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RESUMEN  

 

Aplicar la Auditoría Integral en la acción coactiva, brinda una visión articulada de los 

aspectos técnico, administrativo, operativo y financiero para afirmar el análisis sistémico de 

las áreas de la organización, incrementando la credibilidad y calidad de la información. 

 

Existe normativa que regula el desarrollo de las auditorías financieras y de gestión; no así 

con una metodología que oriente el desarrollo de auditorías integrales en el ejercicio de la 

acción coactiva, por lo que la presente investigación aporta con la herramienta validada y 

sustentada en la normativa que coadyuva en la gestión institucional. 

 

Se aplicaron las fases de la auditoría en los aspectos financiero, operativo, control interno y 

cumplimiento de disposiciones, utilizando instrumentos de la Contraloría. 

 

Los resultados determinaron que es aplicable la metodología, permitió tener mayor claridad 

de la problemática existente en la gestión de los procesos y facilitó la elaboración de 

recomendaciones que apuntan al mejoramiento continuo. 

 

Esta metodología por su versatilidad, puede adaptarse a cualquier campo de la auditoría 

que se quiera examinar, ya que se enmarca en las Normas Ecuatorianas de Auditoría 

Gubernamental. 

 

PALABRAS CLAVES:   Auditoría Integral, acción coactiva, gestión institucional, 

mejoramiento continuo. 
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ABSTRACT 

 

Applying the Integral Audit in coercive action provides a coordinated approach to the 

technical, administrative, operational and financial aspects to affirm of the systematic 

analysis organization, increasing the credibility and quality of information. 

 

There are regulations that conduct the development of financial audits and management, but 

do not have a methodology to guide the development of comprehensive audits in the 

exercise of coercive action, so that this research contributes with the validated tool and 

supported in the legislation that contributes in institutional management. 

 

Phases of the audit were applied in the financial, operational components, internal control 

and compliance provisions, using the instruments of the Comptroller. 

 

The results showed that the methodology is applicable, allowed to have clarity of the existing 

problems in the process management and facilitated the development of recommendations 

aimed at continuous improvement. 

 

This methodology for its versatility can be adapted to any field of auditing you want to 

examine, because it is part of the Ecuadorian Government Auditing Standards. 

 

KEYWORDS:  Integral Audit; coercive action, institutional management, continuous 

improvement. 
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INTRODUCCIÓN  

 

La Contraloría General del Estado como parte de la institucionalidad pública del país,  tiene 

la responsabilidad constitucional del control de los recursos públicos a través del sistema de 

Control, Fiscalización y Auditoría del Estado, establecido en la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del Estado. 

 

Este Sistema faculta a la Contraloría General intervenir en las instituciones públicas y 

privadas que administran recursos públicos, a través de exámenes especiales, auditorías y 

la acción coactiva para la recuperación de multas por responsabilidades administrativas y 

civiles, que no son canceladas por los responsables. 

 

La Auditoría Integral responde al cumplimiento de esta competencia, al brindar una visión 

global de los aspectos financieros, de gestión, de cumplimiento de disposiciones legales y 

de control interno, lo que permite a la institución adoptar medidas basadas en evaluaciones 

integrales, que optimizan recursos y efectivizan los resultados frente al mejoramiento 

organizacional. 

 

El aplicar la Auditoría Integral que articula en su proceso el enfoque financiero, de gestión, 

de cumplimiento de disposiciones normativas y reglamentarias y el control interno de una 

organización, no contradice la aplicación de la normativa legal, por el contrario fortalece el 

enfoque del proceso de Auditoría Gubernamental al proporcionar insumos completos del 

funcionamiento de una organización. 

 

Con la aplicación de la metodología de  la Auditoría Integral, se está aportando con el 

objetivo estratégico del Organismo de Control, que es el de modernizar y fortalecer los 

procesos de control Gubernamental observando los principios y normas aplicables que 

constituyen las herramientas para asegurar la oportuna y eficaz transparencia de la 

administración pública. 

 

Para el desarrollo de la Auditoría Integral, fue necesario considerar las  Normas 

Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental que definen el proceso de la Auditoría 

Gubernamental, emitidas  por la Contraloría, que a más del control de los recursos públicos 

tiene la facultad de velar por el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

Las cuatro fases que se aplicaron en el desarrollo del examen de  Auditoría Integral en la 
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ejecución de la Acción Coactiva, fueron la: Planificación; Ejecución; Comunicación de 

Resultados y Seguimiento, enfocadas a determinar la razonabilidad de los saldos, el 

funcionamiento del sistema de control interno, el cumplimiento de las disposiciones legales y 

normativas, y, la eficiencia y eficacia de la gestión de la Dirección Regional de la Contraloría 

General del Estado; elaborar recomendaciones con enfoque integral para la adopción de 

acciones correctivas pertinentes que incidan en el mejoramiento de los procesos de gestión 

institucional; establecer si las operaciones administrativas, financieras y de otra índole se 

realizaron conforme las normas y disposiciones legales y reglamentarias; comprobar que en 

los procesos de ejecución de las obligaciones y en el coactivo se alcanzaron, de manera 

ordenada, eficiente, efectiva las metas y objetivos propuestos; y, determinar si el sistema de 

control interno funcionó efectivamente y permitió el logro de los objetivos. 

 

El presente trabajo de investigación contempla: un marco conceptual de los tipos de  

auditorías, de responsabilidades y del proceso coactivo; un marco normativo y legal que 

rigen el accionar del Organismo de Control; el proceso de la auditoría; la comprensión de 

la organización; conclusiones y recomendaciones.  

 

El disponer de información relacionada con los procesos coactivos facilitó el desarrollo de 

esta investigación y brindó la oportunidad de confirmar que la metodología, para aplicar la 

Auditoría Integral en los procesos coactivos, fue válida alcanzando los objetivos propuestos.   
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CAPÍTULO I 

 

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 
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1. Antecedentes 

 

1.1. Formulación del problema. 

 

El control de los recursos públicos se viene realizando desde el año 1927 con la Ley 

Orgánica de Hacienda que creó la Contraloría General de la Nación, como departamento 

independiente del gobierno y con el objeto de realizar el control fiscal, compilar cuentas y 

constituir la oficina central de Contabilidad del Estado.  Con la Constitución de 1967 cambió 

la denominación de "Contraloría General de la Nación" por la de “Contraloría General del 

Estado”.  La Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, LOAFYC, publicada en 

Registro Oficial 337 de 16 de mayo de 1977, sustituyó a la Ley Orgánica de Hacienda y se 

instauró el sistema de control de los recursos públicos por medio de exámenes especiales, 

auditorías financieras y operacionales. 

 

Hasta la vigencia de la LOAFYC, 11 de junio de 2002, la Contraloría General del 

Estado era el órgano rector, de los sistemas de Contabilidad Gubernamental y de Control de 

los Recursos Públicos y emitía normatividad para regular estos sistemas. 

 

Con la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, que entró en vigencia 

desde el 12 de junio de 2002 se derogó los Títulos del VI al XII de la LOAFYC, referidos a 

los Sistemas de Contabilidad Gubernamental y de Control de los Recursos Públicos; 

creándose el Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría del Estado, que es 

responsabilidad de la Contraloría General del Estado. 

 

      Para cumplir con su rol, la Contraloría General del Estado cuenta con nueve 

Direcciones Regionales y catorce Delegaciones Provinciales, a nivel nacional, éstas últimas 

dependientes de las Direcciones Regionales según su ubicación geográfica, facultadas para 

intervenir en las entidades públicas y privadas que administran recursos públicos, a través 

de exámenes especiales, auditorías: financieras, de gestión, de aspectos ambientales y de 

obra pública o ingeniería; y la acción coactiva. 

 

      Los análisis del ejercicio de la acción coactiva en las Direcciones Regionales se han 

realizado a través de exámenes especiales o auditorías de gestión, que de manera 

independiente se han emitido informes con recomendaciones en los ámbitos financieros o 

de gestión, sin que se haya ejecutado un examen de auditoría que incluya un análisis global 

de aspectos financieros, de gestión, de cumplimiento de disposiciones legales y de control 

interno, como lo determina el enfoque de la Auditoría Integral, para contar con una visión 
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amplia del manejo técnico, administrativo, operativo y financiero, para el mejoramiento 

organizacional. 

 

      La parcialidad de los análisis ha ocasionado una fragmentación en los resultados de 

los exámenes efectuados, debido a que por un lado se manifiesta que la recaudación de la 

acción coactiva ha sido óptima, sin embargo con el análisis de gestión se concluye que el 

proceso ejecutado en la recaudación no fue eficiente por no cumplir los plazos. 

  

      En la actualidad no se cuenta con una metodología que oriente el desarrollo de 

auditorías integrales, específicamente en el ejercicio de la acción coactiva que el personal 

de las Direcciones Regionales del Organismo de Control realizan de manera permanente, 

por lo que disponer de una herramienta metodológica para desarrollar el examen de 

auditoría integral a la acción coactiva, es una oportunidad que proporciona confiabilidad de 

la información para la toma de decisiones. 

      

      Para el desarrollo de la presente investigación, se plantean las siguientes 

interrogantes: 

 

 Es factible la ejecución de un examen de auditoría integral del ejercicio de la 

acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado, en la recaudación 

de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General, en una Dirección Regional, para la toma de decisiones del nivel 

directivo? 

 

 Es posible generar acciones correctivas en el proceso de acción coactiva, con 

evidentes beneficios para la entidad, al realizar el examen de auditoría integral? 

 

1.2. Objetivos de la investigación. 

 

1.2.1. Objetivo general. 

 

      Determinar la aplicabilidad del proceso del examen de auditoría integral del ejercicio 

de la acción coactiva en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General. 
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1.2.2. Objetivos específicos. 

 

 Ejecutar las fases del proceso de auditoría integral orientados al ejercicio de la 

acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de 

resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en una Dirección Regional. 

 

 Determinar la razonabilidad de los saldos, el funcionamiento del sistema de 

control interno, el cumplimiento de las disposiciones legales y normativas, y, la 

eficiencia y eficacia de la gestión de la Dirección Regional de la Contraloría 

General del Estado. 

 

 Elaborar recomendaciones con enfoque integral para la adopción de acciones 

correctivas pertinentes que incidan en el mejoramiento de los procesos de 

gestión institucional. 

 

1.3. Justificación. 

 

      “La globalización de las economías exige que las empresas y negocios adopten un 

desarrollo sustentable frente a la competencia. Los resultados de gestión constituyen un 

dato de suma importancia para la toma de decisiones y por tanto para el mejoramiento 

continuo empresarial”. (Subía, 2011)  

 

      Frente a este escenario, realizar exámenes especiales o auditorías con enfoque 

integral  permitirá a las empresas e instituciones adoptar decisiones basadas en resultados 

de evaluaciones integrales y no en resultados de una parte de la organización como son los 

aspectos financieros y sin conocer el grado de eficiencia y eficacia en la utilización de 

recursos; o, tomar acciones a base de los resultados de la gestión, dejando de lado el tema 

financiero.  

 

      El incursionar en la aplicación de exámenes de auditoría integral en las entidades del 

sector público, fortalecerá la competencia del Organismo de Control al evaluar los recursos 

estatales, a través de una herramienta reconocida y aplicada en otros países, y enriquecerá 

el campo de acción de los servidores públicos que realizan actividades de control. 

 

      El desarrollo de la presente tesis, permitirá al investigador plantear elementos que 

establezcan la aplicabilidad de la ejecución del examen de auditoría integral al proceso de 
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ejecución coactiva, a través del análisis articulador e innovador que cumpla el debido 

proceso y fortalezca los criterios de los profesionales para emitir recomendaciones con 

enfoque integral y aportar al proceso administrativo institucional. 

 

      Además, permite a la Dirección Regional contar con elementos técnicos y 

metodológicos, que aporten al fortalecimiento de los procesos coactivos que la entidad 

desarrolla de manera permanente, cuyos efectos incidan en el mejoramiento de la 

recaudación de los valores constantes en los títulos de crédito.  

 

1.4. Alcance de la investigación. 

 

  La presente investigación se enmarca en el examen de auditoría integral que 

engloba: 

 

 Componente o área evaluada: 

Ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones 

provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General del 

Estado, en una Dirección Regional. 

 

 Período cubierto:  

Enero a diciembre de 2012. 

 

En el desarrollo de la investigación se considerará el proceso de la auditoría integral, 

conformada por las siguientes fases: planificación, ejecución, comunicación de resultados y 

planes de seguimiento; etapas que también son aplicables y que deben cumplirse en el 

desarrollo de las auditorías financieras y de gestión, reconocidas por las Normas 

Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, aplicables en el sector público y privado que 

administran recursos públicos.     

 

      Al concluir con el proceso de la auditoría integral, se emitirá un informe que contenga 

comentarios, conclusiones y recomendaciones, así como los planes de implementación de 

recomendaciones. 
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2. Marco Teórico 

 

2.1. Marco conceptual de la Auditoría Integral y los servicios de 

aseguramiento. 

 

      A la Auditoría se la define como el proceso de obtención de información con la 

finalidad de verificar que los administradores cumplieron con la normativa establecida, 

cuyos resultados serán expresados en el correspondiente informe de auditoría. 

 

     (Blanco, 2010) afirma:  

 

      Hasta hoy los contadores públicos han sido los más estrechamente vinculados con la 

auditoría y los servicios relacionados con información financiera … Ante las crecientes 

necesidades de las empresas, en las últimas décadas, se han incorporado … las auditorías 

no financieras … A estas auditorías … se les han dado distintos nombres derivados de los 

objetivos específicos que puedan perseguir … de Cumplimiento … de Actuación … de 

Economía y Eficiencia … de Programa … Operacional … Administrativa … Operativa … de 

Gestión … de Calidad … Desde luego, no existe uniformidad dentro de los diferentes 

autores de estos temas … como el consenso que se tiene sobre la auditoría financiera … 

Toda esta proliferación de auditorías  se puede interpretar como un campanazo de alerta 

para las auditorías financiera e interna tradicionales, en el sentido de que sus objetivos y 

alcances no satisfacen las necesidades de los usuarios principales de la información. 

(prólogo).    

 

      (Blanco, 2010) define a la Auditoría Integral como:  

 

      La auditoría integral es el proceso de obtener y evaluar objetivamente, en un período 

determinado, evidencia relativa a la siguiente temática: la información financiera, la estructura 

del control interno, el cumplimiento de las leyes pertinentes y la conducción ordenada en el 

logro de las metas y objetivos propuestos; con el propósito de informar sobre el grado de 

correspondencia entre la temática y los criterios o indicadores establecidos para su 

evaluación. (p. 1) 

 

 2.1.1. Objetivos de la auditoría integral. 

 

      De lo señalado en el concepto anterior, los objetivos de la Auditoría Integral están 

íntimamente relacionados con aspectos financieros, de cumplimiento de disposiciones 
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legales, logro de metas y objetivos con eficiencia y eficacia y funcionamiento adecuado de 

los controles internos. 

 

      (Blanco, 2010)  señala que los objetivos de una auditoría integral son: 

 

       Expresar una opinión sobre si los estados financieros objetos del examen, están 

preparados en todos los asuntos importantes de acuerdo con las normas de contabilidad y 

de revelaciones que le son aplicables.- Este objetivo tiene el propósito de proporcionar una 

certeza razonable de que los estados financieros, finales o intermedios, tomados en forma 

integral están libres de manifestaciones erróneas importantes.  Certeza razonable es un 

término que se refiere a la acumulación de la evidencia de la auditoría necesaria para que el 

auditor concluya que no hay manifestaciones erróneas substanciales en los estados 

financieros tomados en forma integral. (p.1) 

 

      Establecer si las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra 

índole se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias y de procedimientos 

que le son aplicables.  El propósito de esa revisión es proporcionar al auditor una certeza 

razonable si las operaciones de la entidad se conducen de acuerdo con las leyes y 

reglamentos que les rigen. (pp. 1 y 2)  

 

 Si la entidad se ha conducido de manera ordenada en el logro de las metas y 

objetivos propuestos.  El grado en que la administración ha cumplido adecuadamente con 

las obligaciones y atribuciones que han sido asignadas y si tales funciones se han ejecutado 

de manera eficiente, efectiva y económica. (p. 2)    

 

      Evaluar el sistema global de control interno para determinar si funciona 

efectivamente para la consecución de los siguientes objetivos básicos:  Efectividad y 

eficiencia de las operaciones.- Confiabilidad en la información financiera.- Cumplimiento de 

las leyes y regulaciones aplicables. (p. 2) 

 

2.1.2. Auditoría financiera. 

 

     (Sánchez, 2006) conceptualiza a la Auditoría Financiera como: 

      El examen  de los estados financieros básicos preparados por la administración de 

una entidad económica, con el objeto de opinar respecto a si la información que incluyen 

está estructurada de acuerdo con las normas de información financiera aplicables a las 

características de sus transacciones. (p. 2) 
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 En este tipo de actividad de control, se incluye “el examen del cumplimiento de las 

normas legales, y la evaluación del control interno de la parte auditada”1  

 

2.1.2.1. Afirmaciones en la auditoría financiera. 

 

      El término afirmación se conceptualiza así:  

 

      Es el acto por el cual manifestamos nuestro asentimiento intelectual y compromiso 

social respecto a una creencia … y declarando válida con plena conciencia 

su verdad cuando dicha afirmación se apoya en la evidencia y la certeza de 

un conocimiento sin sombra de duda. (Wikipedia, 2013) 

 

      Por tanto, las afirmaciones, aseveraciones o declaraciones que se relacionan con la 

auditoría financiera, primero que son efectuadas por las administraciones de las entidades y 

son las que constan en los rubros de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos y 

demás hechos económicos reflejados en los estados financieros. 

 

      En estas afirmaciones, se acepta que los hechos registrados en los estados 

financieros han ocurrido (veracidad); que todas y cada una de las transacciones de activos, 

pasivos, patrimonios, gastos e ingresos están incluidos en los estados financieros 

(integridad); que tiene derecho sobre los activos y están registrados los pasivos (propiedad), 

que estos rubros están presentados en valores y que las cuentas están detalladas y 

clasificadas de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados 

(valuación y exposición).   

 

2.1.3. Auditoría de control interno. 

 

      (Blanco, 2010), conceptualiza a la Auditoría de Control Interno de la siguiente manera: 

 

      La auditoría de control interno es la evaluación del control interno integrado, con el 

propósito de determinar la calidad de los mismos, el nivel de confianza que se le puede 

otorgar y si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de los objetivos. Esta evaluación 

tendrá el alcance necesario para dictaminar sobre el control interno y por lo tanto, no se limita 

a determinar el grado de confianza que pueda conferírsele para otros propósitos. (p.105) 

                                                           
1
 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Registro Oficial N° 604. Quito. 25 de junio de 2002. Art.20. 

Párrafo segundo. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Entendimiento
http://es.wikipedia.org/wiki/Creencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Validez_(epistemolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Verdad
http://es.wikipedia.org/wiki/Evidencia_(Filosof%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Certeza
http://es.wikipedia.org/wiki/Conocimiento
http://es.wikipedia.org/wiki/Duda
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2.1.3.1. Afirmaciones en la auditoría de control interno. 

 

      El sistema de control interno es responsabilidad de la administración, la gerencia y el 

personal involucrado, durante la etapa de implantación se establecen los criterios y políticas 

que permitan que la entidad logre conseguir sus metas de desempeño y rentabilidad, con la 

prevención de pérdida de recursos, asegurando la disposición de información financiera 

confiable y que se cumpla con las disposiciones legales para evitar consecuencias futuras. 

 

      El control interno es ejecutado por personas de esa organización por lo que son éstas 

quienes deberán participar en la definición de los objetivos institucionales. Las personas 

conocen sus obligaciones y para ejecutarlas debe existir una adecuada articulación entre los 

deberes y el modo en que se están cumpliendo; por tanto,  la afirmación a evaluarse en este 

tipo de auditoría es aquella relacionada con la aseveración que manifiesta la administración 

al considerar  que el sistema de control interno funciona y es adecuado para el cumplimiento 

de los objetivos institucionales.    

 

      Según el informe COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway 

Commission), el control interno es un proceso llevado a cabo por las personas de una 

organización, diseñado con el fin de proporcionar un grado de seguridad "razonable" para la 

consecución de sus objetivos, dentro de las siguientes categorías: Eficiencia y eficacia en 

las operaciones; fiabilidad de la información financiera y cumplimiento de leyes y normas 

aplicables. 

 

      (Blanco, 2010), aclara que esta definición refleja ciertos conceptos fundamentales: 

      

      El control interno es un proceso.  Esto es, un medio hacia un fin, no un fin en sí 

mismo … es efectuado por personas.  No es meramente políticas, manuales y formatos … 

puede esperarse que provea solamente una razonable seguridad, no absoluta seguridad, a 

la gerencia … es el mecanismo para el logro de objetivos. (p. 92) 

 

2.1.3.2. Limitaciones del control interno. 

  

      Como en todo proceso de control existe únicamente una seguridad razonable para el 

logro de los objetivos, existen limitaciones que pueden afectarlo. 

 

(Blanco, 2010), dice que: 
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      El control interno, no importa qué tan bien esté diseñado … La probabilidad de logro 

se afecta por limitaciones inherentes al control interno.  Estas limitaciones incluyen las 

realidades de que el juicio humano en la toma de decisiones puede ser imperfecto y que 

pueden ocurrir rupturas en el control interno a causa de fallas humanas, tales como errores 

o equivocaciones simples.  Por ejemplo, pueden ocurrir errores en el diseño, mantenimiento, 

o supervisión y seguimiento de los controles de la tecnología de la información. (p. 114)  

     

      El informe COSO, establece que el control interno está constituido de cinco 

componentes interrelacionados entre sí: Entorno de control; Valoración de riesgos; 

Actividades de control; Información y comunicación; y, Monitoreo.  

 

 2.1.3.3. Ambiente de control. 

 

      (Mantilla, 2005), se refiere al ambiente de control en los siguientes términos: 

 

      El ambiente de control, establece el tono de la organización, para influenciar la 

conciencia de control de su gente.  Es el fundamento de todos los demás componentes del 

control interno, proporcionando disciplina y estructura.  Los factores del ambiente de control 

incluyen la integridad, los valores éticos y la competencia de la gente de la entidad; la 

filosofía de los administradores y el estilo de operación, la manera como la administración 

asigna autoridad y responsabilidad y cómo organiza y desarrolla a su gente y la atención y 

dirección que le presta al consejo de directores. (p.25)   

      

      El control interno es ejecutado por las personas que son parte de una organización, 

mediante sus acciones cumplen varias tareas encaminadas a la consecución de objetivos de 

actividades, de procesos y misionales; son ellos quienes han adquirido experiencia dentro 

de la organización y conocen el funcionamiento eficaz de los procesos y sistemas; este 

personal que ha implantado los mecanismos de control saben de las dificultades ocurridas a 

través del tiempo en el desarrollo de los procesos y sistemas y han adoptado medidas 

tendientes a corregir los errores con el fin de salvaguardar los recursos institucionales.  

      

      Cada persona o miembro de una organización posee una historia y conocen la 

identidad organizacional, fueron motivados a vivir en un ambiente laboral con valores y 

principios éticos; el comportamiento organizacional, un ambiente ético en todos los niveles 

organizacionales influencia directamente en la concientización del personal para el control. 
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      Sin un personal debidamente motivado, capacitado y honesto, ningún control interno 

podría funcionar de manera eficaz en la detección de fraudes y errores, es por esto que este 

componente es considerado como la columna vertebral que soporta al resto de 

componentes del sistema de control interno.         

 

 2.1.3.4. Valoración de riesgos. 

 

      (Mantilla, 2005), de la valoración de riesgos afirma que: 

 

      Cada entidad enfrenta una variedad de riesgos derivados de fuentes externas e 

internas, los cuales deben valorarse.  Una condición previa para la valoración de riesgos es el 

establecimiento de objetivos, enlazados en niveles diferentes y consistentes internamente. La 

valoración de riesgos es la identificación y análisis de los riesgos relevantes para la 

consecución de los objetivo, formando una base para la determinación de cómo deben 

administrarse los riesgos.  Dado que las condiciones económicas, industriales, reguladoras y 

de operación continuarán cambiando, se necesitan mecanismos especiales asociados con el 

cambio. (p.39)  

 

     En todas las actividades que desarrollan las personas y las organizaciones existe la 

posibilidad de que se presente un evento que afecte su cumplimento y por tanto el logro de 

objetivos.  Estos eventos pueden tener su origen en fuentes internas como externas y las 

empresas, principalmente, deben estar preparadas para enfrentarlos con planificaciones que 

tracen el camino a seguir, identificando y analizando los eventos que podrían presentarse y 

definiendo las estrategias a adoptarse para minimizarlo, mitigarlo o aceptar el riesgo, de tal 

manera que la actividad o el proceso afectado retorne al camino inicialmente trazado y 

permita el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

 

 2.1.3.5. Actividades de control. 

 

      (Mantilla, 2005), manifiesta que: 

 

      Las actividades de control son las políticas y los procedimientos que ayudan a 

asegurar que se están llevando a cabo las directivas administrativas.  Tales actividades 

ayudan a asegurar que se están tomando las acciones necesarias para manejar los riesgos 

hacia la consecución de los objetivos de la entidad.  Las actividades de control se dan a todo 

lo largo y ancho de la organización, en todos los niveles y en todas las funciones.  Incluyen 
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un rango de actividades tan diversas como aprobaciones, autorizaciones, verificaciones, 

reconciliaciones, revisión del desempeño de operaciones, seguridad de activos y segregación 

de responsabilidades. (p.59) 

 

      Es decir, son todos esos aspectos claves que el personal ha implementado en todos 

los niveles de la organización, y en cada una de las actividades y procesos, controles que 

permitirán la prevención de pérdidas, errores y fraudes y por consiguiente el cumplimiento 

de los objetivos. 

 

      Estos controles, normas y procedimientos deben estar claramente definidos en 

disposiciones escritas y debidamente divulgadas a todo el personal y de manera específica 

a los involucrados en cada actividad y proceso.  

 

 2.1.3.6. Información y comunicación. 

 

      (Mantilla, 2005), al respecto señala: 

 

      Debe identificarse, capturarse y comunicarse información pertinente en una forma y 

oportunidad que facilite a la gente cumplir sus responsabilidades.  El sistema de información 

produce documentos que contienen información operacional, financiera y relacionada con el 

cumplimiento, la cual hace posible operar y controlar el negocio.  Ella se relaciona no 

solamente con los datos generados internamente, sino también con la información sobre 

sucesos, actividades y condiciones externas necesarios para la toma de decisiones y la 

información externa de negocios. También debe darse una comunicación efectiva en un 

sentido amplio, que fluya hacia abajo, a lo largo y hacia arriba de la organización.  Todo el 

personal debe recibir un mensaje claro por parte de la alta administración respecto a que las 

responsabilidades de control deben asumirse seriamente. (p.71) 

 

      La información considerada como un conjunto organizado de datos procesados, es 

necesaria para gestionar eficazmente las operaciones, preparar  estados financieros y 

verificar que se estén cumpliendo las leyes y normas; por tanto, en la gestión organizacional 

es necesario disponer de sistemas de información que generen datos y permitan conocer el 

estado de ejecución de los procesos administrativos, operacionales y financieros para 

verificar el cumplimiento de los planes.  De no ser así, los datos deben permitir la 

identificación de las causas que lo provocaron.  Varias organizaciones se han convertido en 

exitosas por contar con información oportuna y veraz, acompañada de una adecuada 

http://es.wikipedia.org/wiki/Datos
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comunicación en todos los niveles de la organización, lo que les ha permitido tomar 

acciones inmediatas frente a las dificultades. 

 

      Los sistemas de información y comunicación permiten que el personal de la entidad 

obtenga e intercambie la información para desarrollar, gestionar y controlar sus operaciones. 

 

 2.1.3.7. Monitoreo. 

 

      (Mantilla, 2005), sobre el seguimiento explica que: 

 

      Los sistemas de control interno requieren que sean monitoreados, un proceso que 

valora la calidad del desempeño del sistema en el tiempo.  Ello es realizado mediante 

acciones de monitoreo ongoing, evaluaciones separadas o una combinación de las dos. El 

monitoreo ongoing ocurre en el curso de las operaciones.  Incluye las actividades reguladoras 

de administración y supervisión, así como otras acciones personales tomadas en el 

desempeño de sus obligaciones.  El alcance y la frecuencia de las evaluaciones separadas 

dependerá primeramente de la valoración de riesgos y de la efectividad de los 

procedimientos de monitoreo ongoing.  Las deficiencias del control interno deben reportarse 

hacia arriba, informando los asuntos delicados a la gerencia, a la junta directiva. (p.83) 

      

      Las actividades y los sistemas de control interno son susceptibles de cambio con el 

transcurso del tiempo, por lo que es necesario realizar seguimientos a los controles 

establecidos en las actividades y procesos de la organización.  Este monitoreo puede ser 

realizado por personal de la entidad durante el proceso de ejecución de la actividad o por 

otro personal distinto al que ejecuta las tareas; lo importante es que la evaluación refleje la 

realidad respecto al funcionamiento de los controles.  El monitoreo o seguimiento también 

puede ser desarrollado por el personal de auditoría, quienes con independencia informan el 

grado de cumplimiento de los mismos y determinan si el control interno se lo puede 

considerar eficaz; es decir, si la organización tiene seguridad razonable de que dispone de 

información adecuada, cuenta con estados financieros preparados de forma fiable y si se 

cumplen las leyes y normas aplicables. 

      

El monitoreo permite estar al tanto de la calidad del control interno en el tiempo; esto 

es importante para determinar si está operando como se esperaba y si es necesario efectuar 

modificaciones. 
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 2.1.4. Auditoría de cumplimiento. 

 

      (Blanco, 2010),  define a la Auditoría de Cumplimiento así: 

 

      La Auditoría de Cumplimiento es la comprobación o examen de las operaciones 

financieras, administrativas, económicas y de otra índole de una entidad para establecer que 

se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias, estatutarias y de 

procedimientos que le son aplicables.  Esta auditoría se practica mediante la revisión de los 

documentos que soportan legal, técnica, financiera y contablemente las operaciones para 

determinar si los procedimientos utilizados y las medidas de control interno están de 

acuerdo con las normas que le son aplicables y si dichos procedimientos están operando de 

manera efectiva y son adecuados para el logro de los objetivos de la entidad. (p. 189) 

 

 2.1.4.1. Afirmación en la Auditoría de Cumplimiento. 

 

      Cada gestión, movimiento financiero, proceso o actividad de una organización como 

el pago de remuneraciones, viáticos, décimo tercer sueldo, aportes patronales y personales, 

pago de impuestos, el proceso coactivo, etc., están regulados por disposiciones legales que 

al ser registrados, intrínsecamente están afirmando el cumplimiento de estas disposiciones 

legales y reglamentarias.  

      

      Por tanto, la afirmación a evaluarse en esta auditoría es aquella mediante la cual la 

gerencia asevera que la organización cumple o adopta las principales disposiciones legales 

relacionadas con las actividades.   

 

 2.1.5. Auditoría de gestión. 

 

      (Blanco, 2010), de la Auditoría de Gestión, establece la siguiente definición: 

      La auditoría de gestión es el examen que se efectúa en una entidad por un profesional 

externo e independiente, con el propósito de evaluar la eficacia de la gestión en relación con 

los objetivos generales; su eficiencia como organización y su actuación y posicionamiento 

desde el punto de vista competitivo, con el propósito de emitir un informe sobre la situación 

global de la misma y la actuación de la dirección. (p. 233)  

 

      “Este tipo de auditoría examinará y evaluará los resultados originalmente esperados y 
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medidos de acuerdo con los indicadores institucionales y de desempeño pertinentes”2 

 

      La actividad de control, está dirigida a verificar el grado de cumplimiento de los objetivos 

institucionales y si éstos fueron obtenidos con criterios de eficiencia, eficacia y calidad.  

 

 2.1.5.1. Afirmaciones en la Auditoría de Gestión. 

 

      (Organización Internacional de Normalización ISO, 2005), en términos relativos a la 

calidad y a la gestión, define a la eficacia, eficiencia y calidad de la siguiente manera: 

 

      Eficacia.- grado en que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los 

resultados planificados. (p. 10) 

 

     Eficiencia.- relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados. (p. 10) 

 

      Calidad.- grado en el que un conjunto de características (rasgo diferenciador) 

inherentes cumple con los requisitos (necesidad o expectativa establecida, generalmente 

implícita u obligatoria). (p. 8) 

 

      Las afirmaciones relacionadas con la auditoría de gestión son inherentes al 

cumplimiento de los objetivos institucionales, constantes en los planes estratégicos y planes 

operativos y en los indicadores preparados por la administración de la empresa, que se 

refieren a la eficiencia, eficacia y calidad de la gestión. 

      

      Por lo cual, la afirmación que se evalúa en este tipo de auditoría es aquella efectuada 

por la gerencia en la que señaló que la empresa logró los resultados planificados con la 

utilización mínima de recursos.  

 

 2.1.5.2. Indicadores de gestión. 

 

      (Franklin, 2007), el uso de indicadores obedece a la necesidad de:  

      

      Contar con un instrumento que permita establecer el marco de referencia para 

evaluar los resultados de la gestión de una organización.-  En este sentido, aporta 

elementos sustanciales para promover la mejora continua de los procesos, bienes y 

                                                           
2
 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Registro Oficial N° 604. Quito. 25 de junio de 2002. Art.21. 
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servicios, el empleo puntual de sus recursos y abre la posibilidad de instrumentar los 

cambios necesarios para lograr el cumplimiento de su objeto. (p. 147) 

 

      Lo señalado en las definiciones antes citadas, permite identificar el alcance de la 

auditoría integral que contempla: estados financieros; sistemas contables, presupuestarios y 

controles implementados por las administraciones; cumplimiento de disposiciones 

normativas; y, el grado de eficiencia y eficacia en el manejo de las operaciones para el logro 

de los objetivos institucionales, aspectos que tienen relación directa con las auditorías: 

Financiera; de Control Interno; de Cumplimiento y de Gestión, las tres últimas conocidas 

como auditorías no financieras. 

 

      En conclusión, la Auditoría Integral no es la agregación de las auditorías financieras y 

no financieras, sino más bien el desarrollo de una auditoría con enfoque integral, cuyas 

fases articulan las diferentes auditorías para obtener conclusiones y recomendaciones que 

en un contexto globalizante aportan a la gestión integral de la institución. 

 

 2.1.6. Servicios de aseguramiento. 

 

      (Blanco, 2010), sobre los servicios de aseguramiento, destaca que: 

 

      El Consejo de Estándares Internacionales de Auditoría y Servicios de 

Aseguramiento–IAASB, de la Federación Internacional de Contadores emitió en junio del 

año 2000 una norma internacional sobre servicios de aseguramiento (International Standard 

On Assurance Engagements – ISAE) en la que establece una estructura conceptual para los 

servicios de aseguramiento que tienen como objetivo fortalecer la credibilidad de la 

información a un nivel alto o moderado … Señala la norma que cuando se contrata un 

contador profesional para ejecutar un servicio de aseguramiento para el cual existen 

estándares específicos, aplican esos estándares: si no existieren estándares específicos 

para un servicio de aseguramiento, aplica la norma … El objetivo de un servicio de 

aseguramiento es el de permitir que un contador profesional evalúe un asunto determinado 

que es responsabilidad de otra parte, mediante la utilización de criterios adecuados e 

identificables, con el fin de expresar una conclusión que trasmita al supuesto destinatario un 

cierto nivel de confiabilidad acerca del tema en cuestión … para que un contrato determinado 

constituya un servicio de aseguramiento se requerirá que contenga … : Una relación tripartita 

que implique a: Un contador profesional; Una parte responsable; y, Un supuesto destinatario 



22 
 

de la información.-  Un tema o asunto determinado: Criterios confiables; Un proceso de 

contratación; y, Una conclusión. (pp. 2 y 3) 

 

      De lo expuesto, se debe enfatizar que un servicio de aseguramiento es más 

efectivo cuanto dispone de parámetros previamente definidos para su medición.  Esto 

permitirá que los criterios estandarizados sean aplicados por los profesionales para 

obtener resultados concretos, reduciendo el riesgo de apreciaciones o subjetividades que 

afecten a la medición y por ende se incremente la confianza de la información.  

 

 2.1.7.   Referencias de la auditoría integral en otros países. 

 

      En otros países, la Auditoría Integral no es una experiencia reciente tiene una 

trayectoria de varios años que se evidencia en las siguientes publicaciones:  

 

 “Según el diario La Nación, la comisión Mixta Revisora de Cuentas que 

funciona en el Congreso resolvió hoy por unanimidad encargar un informe 

“integral” a la Auditoría General de la Nación (AGN), sobre la transferencia de 

recursos públicos a la Fundación de Plaza de Mayo para el programa de 

viviendas  sociales “Sueños Compartidos.”3   

 

 “La Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) confirmó la realización de 

una “auditoría integral” a la empresa SKY Airlines, por las cuatro fallas técnicas 

que ha presentado la aerolínea en menos de una semana. Según el 

documento oficial de la DGAC, la fiscalización “abarcará todas las áreas de la 

empresa que sean de su competencia: aviones, funcionamiento, mantención y 

operaciones.”4 

 

 (Bermúdez, 2000), respecto a la Auditoría Integral menciona: 

 

La auditoría integral no es nueva.  Ha sido objeto de estudio y desarrollo en el 

ámbito de las organizaciones gubernamentales.  Una buena explicación se 

encuentra en Auditoría, de Cook y Winkle.  Las autoridades colombianas han 

seguido el modelo. Consúltese la Resolución … 4721 de marzo 3 de 1999, 

proferida por la Contraloría General de la República, “Por la cual se establecen 

                                                           
3
 Martínez L. (2011, junio, 30). Encargan auditoría integral en Madres de Plaza de Mayo. Diario Jornadaonline. Mendoza. 

Argentina. 
4
 Mariano Rivera. (2012, julio, 23). DGAC someterá a una “auditoría integral” a SKY por reiteradas fallas. Diario electrónico 

radio. Uchile.cl. 102.5 fm. Santiago. Chile. 
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las normas de auditoría gubernamentales colombianas” en la cual se lee: (…) 

La auditoría integral es un examen sistemático, constructivo, profesional e 

independiente, con el fin de evaluar la gestión y los resultados de los 

administradores que manejan bienes o recursos públicos, observando la 

entidad como un todo. (p. 222) 

 

      “La experiencia colombiana concibe a la auditoría integral como un proceso 

sistemático que mide y evalúa la gestión de una organización, mediante la aplicación 

articulada y simultánea de los procedimientos de evaluación contable y/o financiera, de 

legalidad y de gestión, para determinar, con conocimiento y certeza razonable, la calidad de 

su información, el cumplimiento de la normatividad, la eficiencia en la administración de los 

recursos públicos, la eficacia con que logra los resultados y su correspondencia entre las 

estrategias y propósitos de los sujetos de Control, de manera que le permitan fundamentar 

sus opiniones y conceptos”5; todo esto basado en las Normas de Auditoría Gubernamental 

Colombianas prescritas por la Contraloría General de la República (Compatibles con las 

Normas Internacionales de Auditoría NIAS). 

 

      Es un proceso sistemático porque está estructurado por fases donde los productos 

de  una  fase se convierten en insumos de la siguiente fase, hasta obtener el producto final 

que es el informe de Auditoría Integral.  Su desarrollo es articulado y simultáneo, porque  a 

la par que se desarrolla cada enfoque de la auditoría integral, vincula los procedimientos de 

las cuatro auditorías en el proceso de ejecución, lo que permite optimización de recursos. 

 

2.2. Marco conceptual de responsabilidades.  

 

      En razón de que las resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General del Estado 

se sustentan en la determinación de responsabilidades administrativas y civiles culposas, 

resultantes de exámenes o auditorías gubernamentales, se incorporan las siguientes 

definiciones:  

 2.2.1. Responsabilidad administrativa culposa. 

 

       “La responsabilidad administrativa culposa de las autoridades, dignatarios, 

funcionarios y servidores de las instituciones del Estado, se establecerá a base del análisis 

documentado del grado de inobservancia de las disposiciones legales relativas al asunto de 

que se trate, y sobre el incumplimiento de las atribuciones, funciones, deberes y 

                                                           
5
Recuperado de www.contraloriavalledelcauca.gov.co/publicaciones.php?id=31718 
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obligaciones que les competen por razón de su cargo o de las estipulaciones  

contractuales… ”6  

 

 2.2.2. Responsabilidad civil culposa. 

 

      “La responsabilidad civil culposa nace de una acción u omisión culposa aunque no 

intencional de un servidor público o de un tercero, autor o beneficiario, de un acto 

administrativo emitido, sin tomar aquellas cautelas, precautelas o precauciones necesarias 

para evitar resultados perjudiciales directos o indirectos a los bienes y recursos públicos.-  

La responsabilidad civil culposa genera una obligación jurídica indemnizatoria del perjuicio 

económico ocasionado a las instituciones del Estado, calculado a la fecha en que éste se 

produjo… Procesalmente en la instancia administrativa o judicial, debe probarse por quien 

afirma la culpa en la emisión o perfeccionamiento del acto o hecho administrativo, que los 

mismos fueron producto de acciones que denoten impericia, imprudencia, imprevisión, 

improvisación, impreparación o negligencia.”7 

 

2.2.3. Multa. 

 

      La (Contraloría General del Estado, 2003), en el numeral 2.1.3 “Sanciones 

administrativas” del Capítulo VIII “Responsabilidades” del Manual General de Auditoría 

Gubernamental define a la multa y a la destitución, así:  

 

      “… multa: Sanción pecuniaria que se impondrá según la jerarquía del funcionario o 

empleado responsable, por los actos ejecutados indebidamente, o por la omisión intencional o 

culposa de las disposiciones legales y reglamentarias  … destitución: Sanción que produce la 

cesación definitiva de funciones de un servidor público”. (p. 132) 

 

 2.2.4. Pago indebido. 

 

     “…Se tendrá por pago indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento 

legal o contractual o sin que el beneficiario hubiere entregado el bien, realizado la obra, o 

prestado el servicio, o lo hubiere cumplido solo parcialmente.”8 

 

 

                                                           
6
 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Registro Oficial N° 604. Quito. 25 de junio de 2002. Art. 45, p. 29 

7
 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Registro Oficial N° 604. Quito. 25 de junio de 2002. Art. 52, p. 32  

8
 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Registro Oficial N° 604. Quito. 25 de junio de 2002. Art. 53, numeral 2. 
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2.2.5. Acto administrativo. 

 

 (Greta, 2010), define al acto administrativo de la siguiente manera:   

 

      Es la declaración de voluntad del órgano competente de la Administración Pública 

que crea, modifica o extingue una situación jurídica determinada y que surte sus efectos 

respecto de una persona o grupo de personas determinadas, o de terceros, incluyendo a 

otros organismos y dependencias de la propia Administración. (p. 81) 

 

2.3. Marco conceptual del proceso coactivo. 

 

2.3.1. Acción Coactiva. 

 

      “La acción coactiva es el procedimiento previsto por la ley, para ser efectivo el 

pago de lo que, por cualquier concepto (tributos, intereses, multas) se debe al Estado y a 

las demás instituciones del sector público que por ley tienen esta jurisdicción, llegando 

inclusive a la utilización de la fuerza.”9 

 

      El Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría 

General del Estado, identifica dos procedimientos: el administrativo de ejecución de las 

obligaciones, que inicia con la emisión del título de crédito y concluye con la notificación al 

deudor; y, el procedimiento de ejecución coactiva, que inicia con la emisión del auto de 

pago a falta de la cancelación del título de crédito por parte del deudor y concluye una vez 

que se ha recaudado la obligación.      

 

2.3.2. Titulares de la acción coactiva. 

 

      “El Director de Recaudación y Coactivas actuará como funcionario recaudador o 

ejecutor, y en su ausencia, excusa o impedimento, actuará, en la provincia de Pichincha, el 

servidor que le sigue en jerarquía o el que el Contralor General designe por escrito.- En 

provincias que no sea la de Pichincha, actuará como funcionario recaudador el Director 

Regional o el delegado provincial, de acuerdo a su ámbito de competencia y, en caso de 

ausencia temporal, excusa o impedimento, le subrogará el servidor que le sigue en jerarquía 

o aquél a quien designe el Contralor General.- Si se trata de las obligaciones a las que se 

refieren los literales a) y b) del Art. 1 del presente acuerdo, el Director Regional o el 

                                                           
9
 Recuperado de http://www.ecuamundo1.com/lex-dura-lex/derecho-tributario/ 
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delegado provincial, fundamentarán su actuación en la orden que les remitirá mediante 

oficio, el Director de Recaudación y Coactivas, con la respectiva resolución o acto 

administrativo que corresponda, según el caso.”10 

 

2.3.3. Orden de cobro. 

 

      “La orden de cobro constituye la disposición o el pedido impartido por un funcionario 

competente, constante en la respectiva resolución, providencia, auto, sentencia, oficio o 

memorando, de que se proceda a la emisión de un título de crédito, con el objeto de 

recaudar determinada obligación.”11 

 

      Una vez que las responsabilidades han sido enviadas desde la Dirección Regional a 

la Dirección de Responsabilidades del Organismo de Control para su análisis y 

confirmación, se emite una resolución estableciendo las responsabilidades definitivas.  Con 

esta resolución, la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas, a través de un 

memorando solicita al Director Regional que emita el respectivo título de crédito.  

 

2.3.4. Título de crédito. 

 

      (Dávalos, 1990), señala que el título de crédito es el: 

 

      Documento por el cual se exterioriza el derecho de una persona natural o jurídica 

sobre un determinado crédito o valor adeudado por terceros. (p. 747) 

 

      El título de crédito es un instrumento elaborado en la Dirección Regional que está 

estructurado por dos partes: la primera que hace referencia a las disposiciones legales y 

reglamentarias que le facultan al Organismo de Control la emisión de los títulos de crédito y 

la segunda que encabezada por el número del título de crédito,  identifica al deudor (es); 

lugar y fecha de emisión; referencia de la Resolución que confirma la responsabilidad; valor; 

fecha desde la cual se cobrarán intereses; plazo para el pago; número de cuenta corriente 

en la que se efectuará el pago y la firma del Funcionario Ejecutor.    

 

    

 

                                                           
10

 Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado. R.O. N° 117 de 3 de julio 
de 2003. Art. 2 
11

 Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado. R.O. N° 117 de 3 de julio 
de 2003. Art. 5  



27 
 

2.3.5. Notificación. 

 

     “…es el acto por el cual se hace saber a una persona natural o jurídica el contenido 

de un acto o resolución administrativa, o el requerimiento de un funcionario competente de 

la administración en orden al cumplimiento de deberes formales.”12 

 

      Es un documento elaborado en la Dirección Regional que identifica: al Organismo de 

Control, el lugar, fecha y hora en la que se realizó la notificación, número y fecha del título 

de crédito, número y fecha de la resolución que confirmó la responsabilidad, valor, dirección 

donde se efectuó la notificación y la forma de la notificación con cuatro casilleros que 

identifica si fue: En persona, por boleta, por la prensa o por correo, la firma y número de 

cédula de identificación del notificador y del notificado y en caso de ser necesario dos 

casilleros para la firma y número de cédula de identidad del testigo; consecuentemente, la 

notificación es el documento que prueba que el deudor conoce de la deuda que tiene con 

terceros.   

 

2.3.6. Auto de pago. 

 

      “Vencido el plazo establecido en la notificación, sin que el deudor hubiere satisfecho 

la obligación requerida o solicitado facilidades para el pago, el ejecutor dictará auto de pago 

ordenando que el deudor o sus garantes o ambos, paguen la deuda o dimitan bienes dentro 

de tres días contados desde el siguiente al de la citación de esta providencia, 

apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán bienes equivalentes al total de la deuda 

por el capital, intereses y costas.”13.   

 

      En la parte principal de este documento, el Director Regional hace referencia a: 

disposiciones legales que facultan al Organismo de Control para la emisión y recaudación 

de títulos de crédito; la orden de cobro; la resolución confirmatoria de las responsabilidades; 

el título de crédito emitido; la notificación; señala que da inicio al procedimiento coactivo y 

dispone al coactivado que pague la deuda dentro del término de tres días más los intereses 

y costas, o en el mismo término dimita bienes, apercibiéndole que de no hacerlo se 

procederá al embargo de bienes, designa al Abogado Director y Secretaria del 

procedimiento coactivo y solicita que se cite. 

 

                                                           
12

 Código Tributario. Registro Oficial. Suplemento 038. Quito. 14 de junio de 2005. Art. 105 
13

 Código Tributario. Registro Oficial.  Suplemento 038. Quito. 14 de junio de 2005. Art. 161 
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2.3.7. Citación. 

 

      “Es el acto por el cual se hace saber al demandado el contenido de la demanda o del 

acto preparatorio y las providencias recaídas en esos escritos.”14  

 

      Es una providencia, documento o formulario en el que se deja constancia del lugar, 

fecha y hora en la que se citó al coactivado, identificación del deudor, número de boleta 

(primera, segunda o tercera) a la que corresponde la citación, si se efectuó en persona, por 

la prensa o correo y la prevención de la obligación que tiene el coactivado de cancelar el 

valor de la deuda, intereses y costas en el término de tres días o sujetarse a las acciones 

que se prevé en el auto de pago; este documento es la prueba de que el coactivado ha sido 

citado.   

 

      Otra de las formas de citar al coactivado, ha sido la entrega del auto de pago en 

persona y en la copia de este documento hacer constar  la firma de recepción y a la vez, 

sentando una razón del lugar, fecha hora en que fue citado por parte del Secretario de 

Coactivas.  

 

2.3.8. Embargo. 

 

      “Aprehensión y entrega de bienes raíces o muebles al depositario respectivo, para 

que queden a disposición de éste, pero los bienes prendarios continuarán en poder del 

acreedor ejecutante.”15  

 

      Una vez dictado el auto de pago, el Secretario de Coactivas obtiene información de 

la existencia de saldos de cuentas corrientes, ahorros o inversiones, bienes muebles e 

inmuebles del coactivado, para lo cual emite comunicaciones dirigidas a entidades como la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, Registradores de la Propiedad y Jefaturas de 

Tránsito y Transporte Terrestre, para en caso de ser necesario iniciar el proceso de 

embargo o aprehensión de bienes. 

 

2.3.9. Interés. 

 

      “Cantidad de dinero que debe pagarse al final de períodos determinados de tiempo 

como compensación al dinero prestado, depositado o invertido. Es la ganancia que produce 

                                                           
14

 Código de Procedimiento Civil. Registro Oficial. Suplemento 58. Quito. 12 de julio de 2005. Art. 77 
15

 Código de Procedimiento Civil. R.O. Suplemento 58. Quito. 12 de julio de 2005. Art. 450 
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un capital en un tiempo determinado. Es el precio que se paga por el uso del dinero que se 

presta o se debe.”16 

 

2.4. Enfoque del examen de auditoría integral. 

 

     El componente a ser analizado en el presente examen de Auditoría Integral, es del 

ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de las obligaciones provenientes de 

resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, proceso que permite un análisis con 

enfoques: financiero, de control interno, de gestión y de cumplimiento de disposiciones 

legales, como se describe a continuación. 

 

FINANCIERO 
Ingresos por 
recaudación de 
obligaciones 
provenientes de las 
resoluciones 
ejecutoriadas por el 
Contralor. 

  
 
 
 

 CONTROL INTERNO 
Sistemas disponibles. 
Controles internos 
implantados. 
 

 Ejercicio de la acción 
coactiva en la 
recaudación de las 
obligaciones provenientes 
de resoluciones 
ejecutoriadas por el 
Contralor General. 

 

    

    

GESTIÓN 
Informes e indicadores 
de gestión, eficiencia, 
eficacia y calidad. 

  CUMPLIMIENTO 
Disposiciones legales que 
rigen la acción coactiva. 

   

        Figura 1. Enfoque auditoría integral             
        Fuente: Maestría de Auditoría Integral UTPL 

            

El enfoque de auditoría integral definido en estos cuatro componentes se puede ejecutarlo 

siguiendo el proceso de la Auditoría Integral definido en el Capítulo IV de este documento, 

el mismo que identifica a las siguientes fases: Planificación; Ejecución; Comunicación de 

Resultados y Seguimiento. 

 

2.5. Marco normativo y legal. 

 

2.5.1. Disposiciones que rigen el accionar de la organización. 

 

      La Constitución de la República del Ecuador establece que la Contraloría es el 

organismo técnico encargado del control de la Utilización de los recursos estatales, y la 

consecución de los objetivos de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de 

derecho privado que dispongan de recursos públicos. 

                                                           
16

 Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador. Glosario de términos financieros. Recuperado de  
http://www.sbs.gob.ec/practg/sbs_index?vp_art_id=70&vp_tip=2 
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      Hasta la vigencia de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, 

LOAFYC, 11 de junio de 2002, la Contraloría General del Estado era el órgano central rector 

de los sistemas de Contabilidad Gubernamental y de Control de los Recursos Públicos para 

lo cual emitía normatividad para regular estos sistemas. 

 

      La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, entró en vigencia desde el 12 

de junio de 2002 y derogó los Títulos del VI al XII de la LOAFYC, entre éstos, el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental y el Sistema de Control de los Recursos Públicos; asumiendo 

el Sistema de control, fiscalización y auditoría del Estado.    

   

      Para la recuperación de las multas por responsabilidades administrativas como las 

responsabilidades civiles, que no son canceladas por los responsables, la Contraloría 

General del Estado, ejerce la facultad coactiva para la recaudación de sus propios créditos; 

y, de las instituciones y empresas que no tengan capacidad legal para ejercer la coactiva; 

puede emitir títulos de crédito con el objeto de recaudar valores a favor del Estado, facultad 

establecida en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, artículo 57 y en el 

Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Contraloría General del 

Estado, expedido por el Contralor General mediante Acuerdo 014-CG promulgado en el 

Registro Oficial 117 de 3 de julio de 2003. 

 

      Las disposiciones del Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte 

de la Contraloría General del Estado hacen referencia a aspectos, que, varios de ellos 

tienen concordancia con disposiciones del Código Tributario, Código Civil y de 

Procedimiento Civil, como consta en el mismo Reglamento citado. 

 

2.6. Proceso de la auditoría integral. 

 

      La Contraloría General del Estado, constitucionalmente tiene la facultad de expedir 

normativa para el cumplimiento de sus funciones, por lo que el Contralor General expidió las 

Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, aplicables y obligatorias en las entidades 

y organismos del Sector Público sometidas al Control de la Contraloría,  mediante Acuerdo 

019-CG-2002 de 5 de septiembre de 2002, publicadas en Registro Oficial, Edición Especial 

6 de 10 de octubre de 2002. 
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      Estas normas “se encuentran estructuradas de la siguiente manera” 17:   

 

I. Relacionadas con el Auditor Gubernamental (AG); 

II. Relacionadas con la Planificación de la Auditoría Gubernamental (PAG); 

III. Relacionadas con la Ejecución de la Auditoría Gubernamental (EAG); y,  

IV. Normas relativas al Informe de la Auditoría Gubernamental (I.A.G). 

 

      El Manual General de Auditoría Gubernamental, que rige para las Unidades de 

Auditoría de la Contraloría, de Auditoría Interna de las Entidades y Organismos del Sector 

Público que se encuentran bajo el Ámbito de competencia del Organismo de Control y para 

las firmas privadas de auditoría contratadas, expedido por el Contralor General mediante 

Acuerdo 012-CG-2003 de 6 de junio de 2003, publicado en el Registro Oficial 107 de 19 de 

junio de 2003,  reconoce como Proceso de la Auditoría Gubernamental, al siguiente: 

 

1. Planificación (Preliminar y Específica); 

2. Ejecución; 

3. Conclusión y emisión del informe.     

 

      El Manual de Auditoría Financiera Gubernamental expedido mediante Acuerdo 016-

CG-2001 de 27 de agosto de 2011, publicado en el Registro Oficial 407 de 7 de septiembre 

de 2011, estructura al Proceso de la Auditoría así: 

 

1. Fase I A.- Planificación Preliminar; 

2. Fase I B.- Planificación Específica; 

3. Fase II.- Ejecución; 

4. Fase III.- Informe 

  

      El Manual de Auditoría de Gestión para la Contraloría General del Estado y 

Entidades y Organismos del Sector Público sometidos a su control, establece como Proceso 

de la Auditoría, lo siguiente:  

 

1. Conocimiento preliminar; 

2. Planificación; 

3. Ejecución; 

4. Comunicación de resultados; 

                                                           
17

 Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental. Registro Oficial. Edición Especial. Quito. 6 de 10 de octubre de 2002. 
Contraloría General del Estado 
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5. Seguimiento. 

  

      La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, reconoce como modalidades 

de Auditoría Gubernamental a los exámenes especiales, auditorías financieras, auditorías 

de gestión, auditorías de aspectos ambientales y las auditorías de obras públicas, cuyas 

ejecuciones debieron enmarcarse en las disposiciones normativas citadas.  

      

      Al haberse adoptado la normatividad de auditoría para la ejecución de todas las 

modalidades de auditoría gubernamental, y considerando que la Auditoría Integral tiene el 

enfoque financiero, de gestión, de cumplimiento de disposiciones normativas y 

reglamentarias y el control interno de una organización, se puede concluir que el proceso de 

la Auditoría Integral es la combinación de las fases que se ejecutan en la Auditoría 

Financiera y en la de Gestión, por lo que el proceso es el siguiente: 

 

1. Planificación de la Auditoría (Preliminar y/o Específica); 

2. Ejecución; 

3. Comunicación de resultados 

4. Seguimiento. 

 

 2.6.1. Planificación del examen de auditoría integral. 

 

      Se la considera como la fase más importante del proceso de Auditoría ya que en ésta 

es donde sustenta la actividad de control, debido a que el Auditor obtiene un conocimiento 

integral y profundo de la organización, tanto del giro del negocio como de las instalaciones 

físicas con las que cuenta. 

 

      En esta etapa es donde se obtiene información legal, financiera y no financiera que 

rige el accionar de la entidad como disposiciones normativas y reglamentarias, estados 

financieros, planes estratégicos y operativos, controles internos implantados por la 

organización que consideraron pertinentes para el logro de sus objetivos, procesos 

(administrativos, contables, presupuestarios), sistemas de registro, personal, tecnología y 

más datos que se relacionan con estos aspectos, para comprender la actividad principal de 

la entidad y su entorno.  Mientras el Auditor va obteniendo la información, realiza una 

evaluación del riesgo inherente institucional. 

 

      Luego de evaluar lo anterior, el Auditor se forma un primer criterio respecto del 

cumplimiento de las aseveraciones que los administradores de la organización efectuaron 

en sus estados financieros y en sus informes de gestión, por lo que estaría en la capacidad 
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de identificar los componentes a ser analizados y establecer el alcance de los 

procedimientos de auditoría. 

 

      Los productos de esta fase son los papeles de trabajo que evidencian la evaluación 

del control interno; determinación del nivel de confianza y riesgo de control;  matrices de 

evaluación de riesgos y enfoque o de estrategia de auditoría (de cumplimiento o sustantivo); 

plan de muestreo (Universo y muestra); y, programas de auditoría o de trabajo 

(procedimientos de auditoría), para cada uno de los componentes.  

 

      Estos elementos y otros relacionados con la visión estratégica y sistemática de la 

organización y del equipo de Auditoría se ven reflejados en un documento denominado 

Memorando de Planificación. 

 

      (Blanco, 2010), respecto a la planificación de la Auditoría, señala: 

      

      La Norma Internacional de Auditoría “Objetivos y principios generales que gobiernan 

una auditoría de estados financieros”, establece que: El auditor deberá planear conducir una 

auditoría efectiva de una manera eficiente y oportuna.  Los planes deberán basarse en un 

conocimiento del negocio del cliente.-  Los planes deberían ser hechos para cubrir … La 

obtención de un conocimiento suficiente del negocio del cliente y una suficiente comprensión 

de los sistemas de contabilidad y de control interno.  La evaluación del nivel de riesgo de 

auditoría … (riesgo inherente) … (riesgo de control) … (riesgo de detección). Determinación 

y programación de la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría 

que deban realizarse; y consideración del supuesto de negocio en marcha respecto de la 

capacidad de la entidad de continuar en operación en el futuro previsible. (p. 55)     

      

      El objetivo de esta fase es definir los procedimientos de auditora, que luego de ser 

aplicados corroboren los resultados obtenidos en la evaluación de control interno y que 

confirmen el enfoque de auditoría.  

 

      El siguiente gráfico refleja el proceso básico a seguirse en la obtención de 

información para la planificación de la Auditoría Integral. 
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            Figura 2. Proceso de obtención de información 
        Fuente: UTPL. Maestría Auditoría Integral. 3 Ciclo – Módulo II. Auditoría de Gestión II. P. 23 

 

 2.6.2. Ejecución del examen de auditoría integral. 

 

      En esta segunda fase, identificada como la de ejecución, es donde el Auditor aplica 

los procedimientos de auditoría que constan en los programas de trabajo, a fin de verificar si 

los controles internos implantados por la organización están en funcionamiento y permiten el 

logro de los objetivos, si el enfoque del Auditor fue de cumplimiento; o, la obtención de 

evidencia suficiente, competente y pertinente que sustenten los comentarios que el Auditor 

incorporará en su informe, en caso de  que el enfoque de auditoría fue sustantivo. 

 

      Es esta fase donde más se acentúa la utilización de técnicas de auditoría para la 

obtención de evidencias, técnicas han sido clasificadas por varios autores como: técnicas de 

verificación: ocular, verbal, escritas, documentales, física; comprobación; computación y 

comparación.   

 

      (Amador, 2008), expresa que: 

 

      Propiamente el desarrollo representa la ejecución misma de la auditoría, es decir, 

que implica un trabajo de campo más marcado que en la planeación. En esta etapa es 

posible identificar tres segmentos o fases naturales: aplicación de técnicas para obtener 

información; estudio, análisis y validación de ésta, y la detección de hallazgos e 

identificación de evidencias … Naturalmente que en esta etapa se tendrá como guía 

orientadora de trabajo el programa elaborado antes de la planeación. (p. 46)  
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      Los productos que se obtienen en esta fase son los papeles de trabajo que sustentan 

las observaciones efectuadas por el Auditor que se clasifican papeles de trabajo: elaborados 

por el Auditor a base de la evidencia obtenida, elaborados por la organización y los recibidos 

de fuentes externas a la institución.    

   

 2.6.3. Comunicación de resultados. 

 

      No es que la comunicación debe cumplirse en la tercera fase y luego de las fases de 

planificación y de ejecución de la Auditoría Integral; la comunicación se inicia desde el 

momento en que el Auditor realiza la primera entrevista con las autoridades y 

administradores de la organización a ser auditada para manifestarles que se va a iniciar una 

acción de control, esta comunicación se mantiene cuando el Auditor notifica el inicio del 

examen especial, efectúa la visita a las instalaciones de la organización, realiza pedidos de 

información, suscribe con los involucrados actas de reuniones de trabajo, emite 

comunicaciones de resultados provisionales, elabora la convocatoria y la conferencia final 

de comunicación de resultados a través de la lectura del borrador del informe, es decir, deja 

sentado por escrito del cumplimiento de la comunicación mantenida durante el proceso de la 

auditoría. 

 

      Se la identifica como fase de comunicación de resultados ya que en esta fase se 

emiten los documentos denominados comunicaciones de resultados provisionales, que 

recogen los análisis del Auditor, dando las facilidades para que los auditados presenten sus 

criterios y documentos de descargo, en caso de haber sido observados, también se la 

conoce así porque en esta fase se efectúa la lectura del borrador del informe. 

      

      Uno de los objetivos de esta fase es la de emitir una opinión de los saldos de las 

cuentas objeto de análisis, comentarios, conclusiones y recomendaciones de  aspectos 

relacionados con la gestión, el cumplimiento de disposiciones normativas y el control interno.    

 

      (Amador, 2008), sobre esta fase, expresa que: 

 

       La obtención del informe es la etapa en la que el auditor presenta el producto final 

del trabajo.  El auditor … debe dedicarle al documento la atención necesaria para que éste 

se caracterice en contenido y forma por su calidad, claridad, oportunidad y eficiencia, de 

manera que quede plasmado tanto el trabajo como el tiempo invertido en la planeación y 

desarrollo … y quedan expuestas de manera clara las situaciones concretas sobre las 
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cuales tendrán que tomar decisiones los directivos a los que va dirigido este informe … El 

informe, como documento formal, indica de manera general dos aspectos significativos que 

se relacionan entre sí: en primera instancia, la naturaleza del hecho o situación evaluada y, 

posteriormente, las recomendaciones de solución. (p. 47) 

 

 2.6.4.  Seguimiento. 

 

      Las actividades de control concluyen con la preparación de un informe que contiene 

comentarios, conclusiones y recomendaciones realizadas por el Auditor, que fueron 

discutidas con los administradores de la organización auditada en la conferencia final de 

comunicación de resultados; de las recomendaciones el Auditor prepara un cronograma que 

contiene: el número y contenido de la recomendación, a quién está dirigida, los meses del 

año divididos en cuatro semanas cada uno y las firmas de aceptación del responsable del 

cumplimiento o máxima autoridad y del Auditor. 

      

      Una vez transcurridos los plazos establecidos, el Auditor realiza un seguimiento del 

cumplimiento de las recomendaciones evaluando el grado de acatamiento de éstas, de lo 

cual prepara un informe en el que constará las cumplidas totalmente, cumplidas 

parcialmente y las incumplidas, novedades que serán comunicadas a los responsables de la 

observancia de las recomendaciones y a las autoridades de la organización.  

 

      (Amador, 2008), corrobora lo señalado manifestando que: 

 

      La etapa de seguimiento representa una actividad cuya función esencial es verificar 

que se cumplan las recomendaciones presentadas en el informe derivado de la auditoría, 

además de constatar su contribución a la eficiencia de la organización.  El tiempo de 

realización para esta actividad varía de una organización a otra, ya que depende de la 

naturaleza de la función o hecho evaluado, su importancia y oportunidad (p. 48)  
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CAPÍTULO III 

 

CONOCIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN 
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3.  Creación de la Organización 

 

3.1. Reseña histórica. 

 

      “ … La Constitución de 1830 atribuye a una “contaduría general” atribuciones  para 

revisar las cuentas de las contadurías departamentales, conforme la ley especial de la 

materia. La Ley Orgánica de Hacienda de 1830 establece tesorerías departamentales y una 

junta de hacienda. Asimismo, conforme al mandato constitucional conforma la Contaduría 

General y las contadurías departamentales … La Contaduría General paso a denominarse 

Tribunal de Cuentas en la Ley Orgánica de Hacienda de 1843 … La Ley Orgánica de 

Hacienda de 1927 “suprime los Tribunales de Cuentas e instituye en su lugar un Órgano …  

es… la Contraloría General del Estado”. Esta ley “conceptúa a la Contraloría como ‘Oficina 

de Contabilidad e intervención Fiscal’, y le asigna la calidad de ‘independiente de cualquier 

Ministerio, departamento u oficina del Poder Ejecutivo”. En los juicios de cuentas, “[e]l 

Contralor General tiene jurisdicción privativa para conocer de las cuentas de los 

funcionarios, empleados y agentes de Hacienda, de las Municipalidades y demás 

Instituciones de Derecho Público, obligadas a rendir cuenta” (Art. 219); y “[l]as decisiones 

del Contralor General, en todo lo concerniente a contabilidad, fiscalización y juzgamiento de 

cuentas, dentro de las facultades de la Contraloría, serán definitivas”. La Ley Orgánica de 

Hacienda expedida el año siguiente, en 1928, ratifica sin mayores cambios las funciones 

atribuidas a la Contraloría. … En 1935 se regresa la Contraloría, por Decreto Supremo, a la 

“dependencia del Ministerio de Hacienda … a cargo de un Director … Las Constituciones de 

1945,1946 y 1967 califican a la Contraloría General como “autónoma en sus funciones 

administrativas” (Arts. 138, 154 y 226, respectivamente). Sus actuales competencias 

constan en la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control (LOAFYC). La 

Constitución reformada y codificada en 1998 la define como “organismo técnico superior de 

control, con autonomía administrativa, presupuestaria y financiera”. Se le otorga una suerte 

de potestad reglamentaria exclusiva para dictar “regulaciones de carácter general para el 

cumplimiento de sus funciones” (Art. 211) … Ley Orgánica de Hacienda, de 1869, con sus 

reformas sucesivas rigió durante el primer tercio del siglo xx, hasta 1927, en que se expide 

una nueva ley con el mismo nombre … Esta Ley es sustituida el año siguiente, de 1928, por 

otra del mismo nombre y con similar contenido. Su última codificación, de 1975, fue 

sustituida por la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, de 1977…” 18 

      

                                                           
18

 Efraín Pérez; La Administración Pública Ecuatoriana en el siglo XX; paginas 4, 10 y 11  
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      De lo anterior se desprende que, el control de los recursos públicos se viene 

realizando desde el año 1927 año en que se instituyó la Contraloría General del Estado, a 

nivel nacional. 

 

      Hasta la vigencia de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, 

LOAFYC, la Contraloría General del Estado era el órgano central rector de los sistemas de 

Contabilidad Gubernamental y de Control de los Recursos Públicos para lo cual emitía 

normatividad para regular estos sistemas. 

 

      La Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, entró en vigencia desde el 12 

de junio de 2002 y derogó los Títulos del VI al XII de la LOAFYC, entre éstos, el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental y el Sistema de Control de los Recursos Públicos; asumiendo 

el Sistema de control, fiscalización y auditoría del Estado.    

 

3.2. Comprensión de la organización. 

 

3.2.1. Visión sistemática de la organización. 

 

3.2.1.1. Qué hace la organización.   

 

      La Contraloría General del Estado es un organismo técnico cuyo giro del negocio es 

el “control de la utilización de los recursos los recursos estatales, y la consecución de los 

objetivos de las instituciones del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que 

disponen de recursos públicos.”19  

 

      Las principales funciones de este organismo de control se hallan establecidas en la 

Constitución de la República del Ecuador, y son las siguientes: 

 

      1.- Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, 

auditoría externa y del control interno de las entidades del sector público y de las entidades 

privadas que disponen de recursos públicos; 

  

      2.-  Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de 

responsabilidad penal, relacionados con los aspectos y gestiones sujetas a su control, sin 

                                                           
19

 Constitución de la República del Ecuador. R.O. 449 de 20 de octubre de 2008. Art. 211 
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perjuicio de las funciones que en esta materia sean propias de la Fiscalía General del 

Estado;  

 

      3.-   Expedir normativa para el cumplimiento de sus funciones; y,  

 

      4.-  Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite. 

 

      Entre las funciones y atribuciones de este Organismo, podemos citar las siguientes:  

 

      “1.  Practicar auditoría externa … 32 ejercer la coactiva para la recaudación de sus 

propios créditos; y, de las instituciones y empresas que no tengan capacidad legal para 

ejercer la coactiva, en concordancia con los previsto en el artículo 57 de esta Ley… 34.  

Establecer responsabilidades individuales administrativas, por quebrantamiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias … responsabilidades civiles culposas, por perjuicio 

económico … 36.  Una vez ejecutoriada la resolución que establezca la responsabilidad civil 

culposa, solicitar al juez correspondiente que dicte las medidas cautelares civiles … a fin de 

garantizar la reparación de los daños y perjuicios ocasionados y precautelar los intereses 

públicos”20  

 

3.2.1.2. Cómo lo hace. 

 

      La Contraloría General del Estado, para el cumplimiento de sus funciones, cuenta 

con personal de auditoría a nivel nacional responsable de la ejecución de exámenes 

especiales y auditorías, de la predeterminación y determinación de responsabilidades, de 

análisis y emisión de Resoluciones confirmatorias de Responsabilidades ; personal jurídico 

para la predeterminación, determinación de responsabilidades y elaboración de resoluciones 

y personal multidisciplinario para la elaboración de normativa y el asesoramiento.  

 

      La ejecución de los exámenes especiales y las auditorías, se realizan a base de las 

Normas Ecuatorianas de Auditoría Gubernamental, aplicables y obligatorias en las entidades 

y organismos del Sector Público, sometidas al control de la Contraloría General del Estado, 

expedidas mediante Acuerdo 019-CG-2002 de 5 de septiembre de 2002, publicadas en la 

Registro Oficial, Edición Especial 6 de 10 de octubre de 2002.  

      El resultado de los exámenes y auditorías es el informe que una vez aprobado se 

elabora el oficio resumen de observaciones, que contienen las responsabilidades con 

                                                           
20

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Registro Oficial N° 604. Quito. 25 de junio de 2002. Art. 31  
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identificación de responsables y montos, esto como una pre determinación de 

responsabilidades, que es comunicado mediante oficios individuales a los responsables a fin 

de que proporcionen sus argumentos de manera documentada; la Dirección Regional lo 

recepta y arma un expediente que se remite a la Dirección de Responsabilidades para su 

revisión y de ser procedente la determinación de las responsabilidades que concluye con la 

emisión de una Resolución en la que se resuelve confirmar la responsabilidad, señalando 

los nombres y apellidos, cargos que desempeñaron y los montos de la responsabilidad; 

además se resuelve remitir una copia certificada al Director de Patrocinio Recaudación y 

Coactivas de la Contraloría General del Estado, a fin de que disponga la emisión de un título 

de crédito en contra de los responsables y su recaudación de conformidad con el artículo 57 

“Ejecución coactiva de las resoluciones confirmatorias ejecutoriadas”, numeral 1 de la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado, que señala: 

 

      “1. La Contraloría General del Estado tendrá competencia para emitir títulos de 

crédito y recaudar, incluso mediante la jurisdicción coactiva, las obligaciones provenientes 

de las resoluciones ejecutoriadas expedidas por el Contralor General, por efecto de la 

determinación de responsabilidad civil culposa, multas y órdenes de reintegro de pagos 

indebidos con recursos públicos que establezcan obligaciones a favor del Gobierno Central, 

así como de las instituciones y empresas que no tengan capacidad legal para ejercer 

coactiva.”    

 

      El Director de Patrocinio Recaudación y Coactivas, mediante memorandos remite al 

Director Regional copia certificada de la resolución a fin de que emita el título de crédito y 

ejerza la acción coactiva para lo cual cuenta con el “Reglamento para el ejercicio de la 

acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado”, publicado en el Registro 

Oficial 117 de 3 de julio de 2003, que norma el proceso coactivo.    

 

3.2.1.3. Para qué lo hace. 

 

      Las actividades de control se realizan con la finalidad de que los recursos públicos 

hayan sido administrados de manera eficiente, efectiva y que se hayan enmarcado en las 

disposiciones legales y normativas que rigen al sector público ecuatoriano de manera que se 

garantice la reparación de los daños y perjuicios ocasionados al interés público. 
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3.2.1.4. Cómo se distribuyen las tareas. 
 

    Contralor 
General 

    

         
         

    Subcontralor 
General 

    

         
     

 
    

    Dirección 
Regional 

    

     
 

    

         

Auditoria 
Externa 

 Auditoría 
Proyectos y 
Ambiental 

 Auditorías 
Internas 

 Jurídico  Adminis. 

     Figura 3. Estructura básica de las direcciones regionales 
     Fuente: Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos C.G.E. 

 

      Para el ejercicio de las funciones de control y del ejercicio de la facultad coactiva, a 

más de su sede en Quito con cinco direcciones de auditoría, la Contraloría General del 

Estado cuenta con nueve Direcciones Regionales y catorce Delegaciones Provinciales, a 

nivel nacional, estas últimas dependientes de las Direcciones Regionales según su 

ubicación geográfica, que están facultadas para intervenir en las entidades a través de 

exámenes especiales, auditorías: financieras, de gestión, de aspectos ambientales y de obra 

pública o ingeniería; y, también a ejercer la acción coactiva. 

 

3.2.1.5. Cuáles son sus clientes. 

 

      Los clientes de la Contraloría General del Estado son todas las entidades del sector 

público que se hallan comprendidas en el artículo 225 de la Constitución de la República del 

Ecuador, esto es: 

 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social; 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; 

3. Los organismos y entidades creadas por la Constitución o la ley para el ejercicio 

de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado; y,  

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. 
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      El ámbito para el ejercicio de la acción coactiva de la Contraloría General del Estado 

se enmarca para:  

 

      a)   La recaudación de sus propios créditos; 

b) La recaudación de las obligaciones derivadas de resoluciones ejecutoriadas   

expedidas por el Contralor General, por efecto de la determinación de 

responsabilidad civil culposa, multas y órdenes de reintegro a favor del Gobierno 

Central, así como de las instituciones y empresas que no tengan capacidad para 

ejercer la coactiva; 

 c) La recaudación de obligaciones establecidas a favor de las instituciones del 

Estado sujetas a la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, que no 

sean del Gobierno Central y que no tengan capacidad legal para el ejercicio de la 

acción coactiva; y, 

d) Para recaudar los daños y perjuicios establecidos en las sentencias 

condenatorias, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 68 de la Ley Orgánica 

de la Contraloría General del Estado. 

  

      De lo anterior se desprende que la organización es la única facultada para ejercer la 

acción coactiva para la recaudación de las obligaciones derivadas de resoluciones 

ejecutoriadas expedidas por el Contralor General, por efecto de la determinación de 

responsabilidad civil culposa, multas y órdenes de reintegro a favor del Gobierno Central, así 

como de las instituciones y empresas que no tengan capacidad para ejercer la coactiva, sin 

que existan otras instancias legalmente facultadas para esto.  

 

 3.2.2. Misión y visión institucional. 

 

      En la planificación estratégica para los años 2009 al 2012, se establecieron la 

siguiente misión y visión de la organización: 

 

3.2.2.1. Misión. 

 

      “Somos el Organismo Técnico encargado del control de la utilización de los recursos 

estatales y la consecución de los objetivos de las instituciones del Estado y de las demás 

personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos público”.  
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 3.2.2.2. Visión. 

 

       “En el 2012 la Contraloría General del Estado será: Un organismo modelo de gestión 

pública, moderno y confiable, fundamentado en principios de ética, transparencia, calidad y 

enfoque hacia los resultados, que garanticen a la ciudadanía ecuatoriana el eficiente control 

de los recursos públicos”. 

 

 3.2.3. Objetivos. 

 

      El Plan Estratégico de la Contraloría General del Estado, para el período 2009 – 

2012, estableció cinco objetivos estratégicos, entre estos para la “Gestión del Control Interno 

y Externo y los objetivos específicos e iniciativas estratégicas, así: 

 

3.2.3.1. Objetivo estratégico. 

 

     Modernizar y fortalecer los procesos de control Gubernamental observando los principios 

y normas aplicables que constituyen las herramientas para asegurar la oportuna y eficaz 

transparencia de la administración pública. 

 

 3.2.3.2. Objetivos específicos e iniciativas estratégicas. 

 

Tabla 1. Objetivos e iniciativas 

Fortalecer el Sistema de Control 
Interno de las entidades Públicas. 

- Promoviendo las acciones de mejora de los Sistemas de 
Control Interno de las entidades públicas a través de 
evaluaciones periódicas. 

Fortalecer el Sistema de Control 
externo. 

- Diseñando un nuevo modelo para la gestión del control 
gubernamental, basado en riesgos, criterios de prioridad, 
significación e importancia relativa; fomentar el 
mejoramiento permanente y oportuno de la gestión del 
sector público. 

Actualizar la reglamentación y 
normatividad internas. 
 

- Actualizando la normatividad para el área de control 
gubernamental. 

- Actualizando la normatividad interna de los procesos de 
apoyo. 

Fortalecer el proceso de 
desconcentración de las competencias 
a las direcciones regionales y 
delegaciones provinciales. 

- Proveyendo los recursos y la normatividad de respaldo 
necesaria y suficientes para garantizar su óptima 
operatividad. 

Definir y coordinar las actividades con 
las Auditorías Internas. 
 

- Normando la administración de las Auditorías Internas. 

- Fortaleciendo el apoyo técnico a las Unidades de Auditoria 
Interna. 

Brindar asesoría técnica de calidad 
cuando se lo requiera. 

- Fortaleciendo el proceso de absolución de consultas 
jurídicas. 

- Proporcionando asesoramiento oportuno y de calidad a 
través de las auditorias y exámenes especiales. 

- Proporcionando asesoría en los procesos de contratación 
pública. 

Fuente: Plan Estratégico de la Contraloría General del Estado, para el período 2009 – 2012 
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 3.3.  Fundamento legal. 

 

      Constitucionalmente es facultad de la Contraloría General del Estado el “control de la 

utilización de los recursos estatales y la consecución de los objetivos de las instituciones del 

Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan recursos públicos” 

      

      El artículo 1 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, dispone que 

“La presente Ley tiene por objeto establecer y mantener, bajo la dirección de la Contraloría 

General del Estado, el sistema de control, fiscalización y auditoría del Estado, y regular su 

funcionamiento, con la finalidad de examinar, verificar y evaluar el cumplimiento de la visión, 

misión y objetivos de las instituciones del Estado y la utilización de recursos, administración 

y custodia de bienes públicos” 

 

      El ámbito de aplicación de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado son 

las instituciones del Estado, que comprenden: Los organismos y dependencias de las 

funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de Transparencia y Control Social; las 

entidades que integran el régimen autónomo descentralizado; los organismos y entidades 

creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación 

de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas por el Estado; y, 

las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

 

      Esta disposición constitucional establece el ámbito de acción del Organismo de 

Control que abarca a todas las entidades y organismos del sector público y privado que 

administran recursos del Estado. 

 

      Las disposiciones de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, LOCGE, 

“rigen para las instituciones del sector público, determinadas en los artículos 225, 315 y a las 

personas jurídicas de derecho privado previstas en el artículo 211 de la Constitución”21  

 

      Entre las funciones de la Contraloría, se encuentra la de: “Determinar 

responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de responsabilidad penal, 

relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su control …”22, responsabilidades 

administrativas culposas por la inobservancia de disposiciones legales; responsabilidades 

civiles culposas, cuando por acción u omisión de los servidores se haya producido un 

                                                           
21

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Registro Oficial N° 604. Quito. 25 de junio de 2002. Art. 2  
22

 Constitución de la República del Ecuador. R.O. 449 de 20 de octubre de 2008. Art. 212. Numeral 2. 
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perjuicio económico al estado; e indicios de responsabilidad penal, cuando se establecen 

hechos a los que se refiere el artículo 257 del Código Penal, actividades basadas en la Ley 

Orgánica de la Contraloría General del Estado y en el Reglamento Sustitutivo de 

Responsabilidades emitido por el Contralor General. 

 

      A más de la disposición Constitucional, la determinación de responsabilidades se 

encuentra en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, artículos 45, 52 y 65 y 

en el Reglamento Sustitutivo de Responsabilidades, este último emitido por el Contralor 

General del Estado mediante Acuerdo 026-CG- de 12 de octubre de 2006, reformado 

mediante Acuerdos 015, 016 y 017 CG de 29 de junio de 2011.     

 

      La Contraloría General del Estado, además, tiene la función de “Ejercer la coactiva 

para la recaudación de sus propios créditos; y, de las instituciones y empresas que no 

tengan capacidad legal para ejercer la coactiva.”23. 

 

      “Tiene la competencia para emitir títulos de crédito y recaudar, incluso mediante la 

jurisdicción coactiva, las obligaciones provenientes de las resoluciones ejecutoriadas 

expedidas por el Contralor General, por efecto de responsabilidad civil culposa, multas y 

órdenes de reintegro de pagos indebidos con recursos públicos que establezcan 

obligaciones a favor del Gobierno Nacional, así como de las instituciones y empresas que no 

tengan capacidad legal para ejercer coactiva … La recaudación de las obligaciones a favor 

de las instituciones del Estado sujetos a esta Ley, que no sean del Gobierno Central y que 

no tuvieren capacidad legal para ejercer la coactiva …”, actividades reguladas por el 

Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Contraloría General del 

Estado, expedido por el Contralor General del Estado mediante Acuerdo 014-CG 

promulgado en el Registro Oficial 117 de 3 de julio de 2003. 

 

      La Ley de Presupuestos del Sector Público, en su artículo 46 manifiesta que el 

control externo de los recursos de los presupuestos del Sector Público, es competencia de 

la Contraloría General del Estado, que lo realizará obligatoriamente de manera previa, 

durante y posterior al proceso de ejecución de los presupuestos. 

 

 3.4.  Principales políticas y estrategias institucionales. 

 

      Mediante Acuerdos el Contralor General aprueba los lineamientos para la ejecución y 

evaluación de los planes operativos, lineamientos que están integrados por políticas 

                                                           
23

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. Registro Oficial N° 604. Quito. 25 de junio de 2002.  Art. 31; numeral 32. 
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generales; políticas específicas para el área de control; políticas específicas para el área de 

Asesoría y Apoyo; Instrucciones para las fases de ejecución y evaluación de los planes 

operativos de las unidades de control y de asesoría y apoyo, documentos que son 

entregados a la Dirección Regional para su aplicación. 

      

      Así mismo, con Acuerdos, que se emiten anualmente, el Contralor General del 

Estado aprueba también los Planes Operativos de Control de la Contraloría General del 

Estado. Las Direcciones Regionales, son las responsables de ejecutar sus correspondientes 

planes operativos. 

 

      De lo señalado, se concluye que el giro del negocio del Organismo de Control está 

dirigido a dos aspectos importantes: el control de los recursos públicos y el cumplimiento de 

los objetivos institucionales, funciones que se encuentran consagradas en la Constitución de 

la República del Ecuador. 

 

      El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría 

General del Estado, identifica los siguientes procesos: gobernantes, que “orientan la gestión 

institucional a través de la emisión de políticas, directrices y planes estratégicos”; los 

procesos que agregan valor, que “son los responsables de generar, administrar y controlar 

el portafolio de productos y servicios que responden a la misión y objetivos estratégicos del 

organismo de control; los habilitantes que “son los responsables de generar productos y 

servicios de asesoría y apoyo logístico, para la elaboración del portafolio de productos 

institucionales demandados por los procesos gobernantes, agregadores de valor y para sí 

mismos, viabilizando la gestión institucional y, los procesos desconcentrados que “son los 

mecanismos mediante los cuales el nivel superior delega en forma permanente el ejercicio de 

una o más de sus atribuciones, así como los recursos necesarios para su cumplimiento. 

 

Los responsables de los procesos citados son: 

 

 Gobernantes:  
 Contralor General del Estado; 
 Subcontralor General del Estado; y 
 Subcontralor Administrativo 
 
 Agregadores de valor: 
 Directores de: 
 
 - Auditoría de Administración Central  

- Auditoría de Desarrollo e Inclusión Social  
- Auditoría de la Producción, Ambiente y Finanzas  
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- Auditoría de Desarrollo Seccional y Seguridad Social  
- Auditoría de Sectores Estratégicos  
- Auditoría de Tecnología de la Información  
- Auditoría de Proyectos y Ambiental  
- Auditorías Internas  

 
Gestión desconcentrada de control, responsabilidades y  
aprobación de informes 

   
  Directores Regionales y Delegados Provinciales 
  Gestión de Ética Pública y Participación Ciudadana 
  Gestión Jurídica 
  Gestión Técnica, Normativa y Desarrollo Administrativo  

 Gestión de Responsabilidades 
  Gestión de Recursos de Revisión 
  Gestión de Patrocinio, Recaudación y Coactivas 
  
  Habilitantes:  
  Gestión de Asesoría 
  Gestión de Relaciones Internacionales 
  Gestión de Secretaría General 
  Gestión de Control Interno 
  
  De apoyo:  
  Gestión Administrativa 

 Gestión Financiera 
  Gestión de Administración de Talento Humano 

Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
  Gestión de Comunicación Social 
  Gestión de Capacitación 

 

 En el gráfico del  modelo teórico de la cadena de valor se puede identificar a las 

unidades agregadoras de valor:  

Figura 1. Cadena de valor del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos C.G.E. 
Fuente: Plan Estratégico de la Contraloría General del Estado, para el período 2009 – 2012  
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CAPÍTULO IV 

 

APLICACIÓN PRÁCTICA DEL EXAMEN DE AUDITORÍA INTEGRAL 
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      A continuación se describe la aplicación práctica del “Examen de auditoría integral 

del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de las obligaciones provenientes de 

resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General del Estado, en una Dirección Regional, 

por el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2012. 

 

      La ejecución del examen de Auditoría Integral antes citado, conlleva el proceso 

definido anteriormente, es decir el desarrollo de las etapas de planificación, ejecución, 

comunicación de resultados y seguimiento.  Para esto, se utilizaron los formatos estándar 

que el Organismo de Control tiene definido para realizar las auditorías gubernamentales, 

como: notificaciones de inicio de examen, memorando de planificación, comunicación de 

resultados provisionales, convocatorias a la conferencia final y acta de conferencia final de 

comunicación de resultados a través de la lectura del borrador de informe.  

 

      Por otra parte, se han desarrollado instrumentos específicos para registrar 

información de los hallazgos determinados en el examen de Auditoría Integral, que han sido 

elaborados por el investigador a base de los procedimientos de auditoría previamente 

establecidos en la etapa de planificación del examen de auditoría integral y que constan en 

los programas de auditoría.  
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4. Aplicación práctica de las fases del examen de auditoría integral 

 

4.1. Orden de trabajo. 

 
 

Organismo       
de                   

Control 

 
OFICIO:          017524 -17 
 
Sección: Auditoría Interna  
 
Asunto:     Orden de trabajo 
 
 

 
Quito, 15 de enero de 2013 
 
Señor  
Juan Carlos Campaña  
Auditor Especialista 
Contraloría General del Estado 
Presente.- 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento a los artículos 211 de la Constitución de la República del Ecuador, 19, 20, 21 y 36 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, autorizo a usted para que realice el Examen 
de Auditoría Integral al ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones 
provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en la Dirección Regional, por el 
período comprendido entre el 2 de enero al 31 de diciembre de 2012, con cargo al Plan Operativo de 
Control del año 2013. 
 
Objetivos: 
 

 Opinar sobre la razonabilidad de los saldos de cuentas que intervienen en la emisión y 
recaudación de los títulos de crédito. 

 Establecer si las operaciones administrativas, financieras y de otra índole se realizaron conforme 
las normas y disposiciones legales y reglamentarias. 

 Comprobar que en los procesos de ejecución de las obligaciones y en el coactivo se alcanzaron, 
de manera ordenada, eficiente, efectiva las metas y objetivos propuestos.    

 Determinar si el sistema de control interno funcionó efectivamente y permitió el logro de los 
objetivos. 

  
El equipo de auditores estará conformado por el Doctor Weneslao Estratosky Burocbersi, como 
Supervisor; Federick Munisluisa Grandtrao, Auditor de Apoyo; Maraluisa Denkobrich Tena, Auditora 
de Apoyo; y, Gendarmao Puchikendo Lupao, Apoyo Legal. 
 
El tiempo estimado para la ejecución de esta acción de control es de 50 días laborables, que incluye 
la elaboración del borrador del informe y la conferencia final de comunicación de resultados.  
  
Atentamente, 
 
 
Dr. French Loaptro Pazanquel 
Auditor Interno 
 

Nota: Elaborado a base de los acuerdos emitidos por el Contralor General del Estado 
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4.2. Notificación de inicio de examen. 

 

 

Organismo       
de                   

Control 

 
OFICIO:          Circular  001-JCC-DR-2013 
 
Sección: Auditoría Interna 
 
Asunto:     Notificación de inicio de examen de auditoría integral 
 
 

 
Quito, 17 de enero de 2013 
 
Señor doctor 
Angel Puyol Ronaldhino  
Director Regional 
Presente.- 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado y 21 de su Reglamento, notifico a usted que la Auditoría Interna Institucional, iniciará el 
Examen de Auditoría Integral al ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones 
provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en la Dirección Regional, por el 
período comprendido entre el 2 de enero al 31 de diciembre de 2012. 
 
Los objetivos de la acción de control son: Determinar la razonabilidad de los saldos de cuentas que 
intervienen en la emisión y recaudación de los títulos de crédito; establecer si las operaciones 
administrativas, financieras y de otra índole se realizaron conforme las normas y disposiciones legales 
y reglamentarias; comprobar que en los procesos de ejecución de las obligaciones y en el coactivo se 
alcanzaron, de manera ordenada, eficiente, efectiva las metas y objetivos propuestos; y, determinar si 
el sistema de control interno funcionó efectivamente y permitió el logro de los objetivos. 

  
Para esta acción de control el equipo de auditores está conformado por los señores: Doctor Weneslao 
Estratosky Burocbersi, Supervisor; Federick Munisluisa Grandtrao, Auditor de Apoyo; Maraluisa 
Denkobrich Tena, Auditora de Apoyo; y, Gendarmao Puchikendo Lupao, Apoyo Legal, por lo que se 
servirá disponer se preste la colaboración necesaria para la ejecución del trabajo indicado. 
 
Agradeceré enviar respuesta a nuestra oficina ubicada en el mezzanine del edificio matriz, Av. 10 de 
Agosto E3-47 y Patria, Quito, señalando nombres y apellidos completos, dirección domiciliaria 
completa, nombre y dirección de su lugar de trabajo, números de teléfono del domicilio, trabajo y 
celular; cargo y período de gestión y copia legible de su cédula de ciudadanía. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Juan Carlos Campaña 
Auditoría Interna 
 
 
Nota: Elaborado a base de los acuerdos emitidos por el Contralor General del Estado 
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4.3. Memorando de planificación 

 
Dirección Regional  

 
Examen de auditoría integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de las 
obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en una 
Dirección Regional, por el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2012 
 
1. Motivo del examen de auditoría de la auditoría integral 
 
El examen de auditoría integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de las 
obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en la Dirección 
Regional, por el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2012, se realizará en 
cumplimiento a la orden de trabajo 017524-17 de 15 de enero de 2013, con cargo al Plan Anual de 
Control del año 2013.  
 
2. Objetivos del examen de auditoría integral 
 

 Opinar sobre la razonabilidad de los saldos de cuentas que intervienen en la emisión y 
recaudación de los títulos de crédito. 

 Establecer si las operaciones administrativas, financieras y de otra índole se realizaron 
conforme las normas y disposiciones legales y reglamentarias. 

 Comprobar que en los procesos de ejecución de las obligaciones y en el coactivo se 
alcanzaron, de manera ordenada, eficiente, efectiva las metas y objetivos propuestos.    

 Determinar si el sistema de control interno funcionó efectivamente y permitió el logro de los 
objetivos. 
 

3. Alcance del examen de auditoría integral 
 
El examen de auditoría integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de las 
obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en una Dirección 
Regional, cubrirá el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2012.  
 
4. Principales disposiciones legales 
 
Las actividades de la Contraloría General del Estado, están normadas por las siguientes 
disposiciones: 
 

 Constitución de la República del Ecuador; 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su Reglamento; 

 Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva por parte de la Contraloría General del 
Estado; y,   

 Demás normativa secundaria conexa. 
 
5 Estructura Orgánica 
 
El artículo 4 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría General 
del Estado, emitido mediante Acuerdo 001-CG-2012 de 3 de enero de 2012, señala que los procesos 
que generan los productos y servicios de la Contraloría General del Estado, se ordenan y clasifican 
en función de su grado de contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión institucional, y 
entre estos identifica a: Procesos gobernantes, procesos que agregan valor, procesos habilitantes y 
procesos desconcentrados. 
 
Para el ejercicio de las funciones de control y del ejercicio de la facultad coactiva, a más de su sede 
en Quito, la Contraloría General del Estado cuenta con nueve Direcciones Regionales y catorce 
Delegaciones Provinciales, a nivel nacional, estas últimas dependientes de las Direcciones 
Regionales según su ubicación geográfica, que están facultadas para intervenir en las entidades a 
través de exámenes especiales, auditorías: financieras, de gestión, de aspectos ambientales y de 
obra pública o ingeniería; y, también a ejercer la acción coactiva. 
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Según consta en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, las  Direcciones 
Regionales se encuentran ubicadas en el proceso agregador de valor, como parte de la gestión 
desconcentrada de control, responsabilidades y aprobación de informes. 
 
La Dirección Regional está integrada por personal de la Delegación Provincial y de las áreas de: 
Auditoría, Control de obras, Jurídico y Administrativo. 
 
Las áreas citadas, al 31 de diciembre de 2012, están conformadas por el siguiente personal: 
 

Área Exp. Superv. Espec.  Asisten Aux. Chof. Total 

Auditoría 5 10 7   22 

Jurídico  2    2 

Ingeniería 1 3    4 

Sistemas  1 1   2 

Administrativo   4 2 2 8 

Recursos Humanos  1    1 

Subtotal 6 17 12 2 2 39 
    Fuente: Responsable de recursos humanos 

      

5.1. Misión de las Direcciones Regionales. 
 
En la primera reforma del Estatuto Organizacional de Gestión por Procesos consta como misión de 
las Direcciones Regionales la siguiente: 
 
“Coordinar la formulación de los proyectos de los planes anuales de control de las delegaciones 
provinciales y de las unidades de auditoría interna de su jurisdicción y enviarlos para aprobación del 
Contralor General del Estado; realizar el seguimiento de la ejecución de dichos planes de control, 
aprobar los informes de auditoría y exámenes especiales realizados por esas delegaciones 
provinciales y unidades de auditoría interna” 
 
5.2.  Funciones y atribuciones de la Dirección Regional  
 
Según consta en le estructura descriptiva del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 
Procesos, las Direcciones Regionales, entre sus atribuciones y funciones principales constan: 
 

1. Ejecutar el plan anual de control aprobado por el Contralor General del Estado; 
2. Predeterminar y notificar las responsabilidades derivadas de las acciones de control; 
3. Recaudar y ejercer la coactiva de conformidad con la Ley y el Reglamento vigentes sobre la 

materia. 
 
5.3. Servidores relacionados 
 

CARGOS PERÍODO DE ACTUACIÓN 

DESDE  HASTA 

Director Regional  01/01/2012 A la fecha 
Experto Supervisor de Auditoría “B” 01/01/2012 A la fecha 
Experto Supervisor General de Calidad 01/01/2012 A la fecha 
Especialista Técnico de Abogacía.                                                    
Responsable Área Jurídica 

01/01/2012 A la fecha 

Especialista Técnico de Abogacía                                                     
Responsable Área Jurídica     

01/01/2012 A la fecha 

Especialista Técnico de Ingeniería “A” 
Responsable de Control de Obras 

01/01/2012 A la fecha 

Asistente Administrativo “A” 
Responsable del control de ventas 

01/01/2012 A la fecha 

               A la Fecha, 31 de diciembre de 2012, corte del período del examen de Auditoría Integral 
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6.  Componentes 
 
La Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas, es parte de la Gestión de Patrocinio, 
Recaudación y Coactivas, tiene como misión “Defender en las diferentes instancias constitucionales y 
judiciales los actos y actuaciones administrativas que se originan en el ejercicio de las competencias 
legalmente asignadas a la Contraloría General del Estado. Recaudar los valores establecidos 
mediante resoluciones ejecutoriadas por efecto de la determinación de responsabilidades 
administrativas y civiles culposas constantes en glosas, multas y órdenes de reintegro de pagos 
indebidos que establezcan obligaciones a favor del gobierno central, así como de las instituciones y 
empresas del sector público que no tengan capacidad legal para ejercer la acción coactiva”

24
. 

 
Esta Dirección de Patrocinio se estructura con la Secretaría de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y 
los Administradores de Gestión de: Patrocinio y  Recaudación y Coactivas 
 
Según consta en el mencionado Estatuto, las funciones y atribuciones de la Secretaría de 
Recaudación y Coactivas son: 
  
a) Notificar y citar con los títulos de crédito y autos de pago respectivamente;  
b) Llevar los procesos administrativos y judiciales, debidamente foliados y numerados;  
c) Certificar sobre los documentos que reposen en los procesos coactivos;  
d) Cancelar los títulos de crédito, cuando las obligaciones han sido satisfechas en su totalidad;  
e) Cursar oficios de mero trámite, respecto de los autos o resoluciones que se adopten dentro de los 
procesos coactivos;  
f) Notificar a los interesados, con las providencias que se emitan en los juicios coactivos; y,  
g) Las demás diligencias que sean necesarias practicar dentro de los procesos de ejecución y que le 
encargue el funcionario recaudador.  
 
En el gráfico del modelo teórico de la cadena de valor del Estatuto, se puede identificar a la 
Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas, como parte de los procesos agregadores 
de valor. 
 
Las Direcciones Regionales, también se constituyen en unidades que agregan valor, al 
desarrollar las acciones de control en las diferentes instancias públicas y empresas privadas 
que administran recursos públicos.  
 
Por tanto la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas como las Direcciones 
Regionales de la Contraloría General del Estado se encuentran alineadas con la misión 
institucional. 
 
El componente a ser analizado en el presente examen de Auditoría Integral, es del ejercicio de la 
acción coactiva en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por 
el Contralor General, proceso que permite un análisis con enfoques: financiero, de control interno, de 
gestión y de cumplimiento de disposiciones legales, como se describe a continuación. 
 

FINANCIERO 
Ingresos por recaudación de 
obligaciones provenientes 
de las resoluciones 
ejecutoriadas por el 
Contralor. 
 

   CONTROL INTERNO 
Sistemas disponibles. 
Controles internos implantados. 
  Ejercicio de la acción coactiva en 

la recaudación de las obligaciones 
provenientes de resoluciones 
ejecutoriadas por el Contralor 

General. 

 

    

    

GESTIÓN 
Informes e indicadores de 
gestión, eficiencia, eficacia y 
calidad. 
 

  CUMPLIMIENTO 
Disposiciones legales que rigen 
la acción coactiva. 
 

   

         Fuente: Maestría de Auditoría Integral, UTPL            
         Elaborado por: JC Campaña, Investigador 

                                                           
24

 Estatuto Orgánico de Gestión por Procesos de la Contraloría General del Estado. Quito. R.O. Edición Especial 243 de 9 de 
febrero de 2012. Art. 37  
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7. Grado de confiabilidad de la información de los subcomponentes 
 
7.1 Levantamiento de procedimientos de ejecución de las obligaciones y coactivo 
 
Las órdenes de cobro, para el caso de la recaudación de obligaciones originadas en la determinación 
de responsabilidad civil culposa, multas y órdenes de reintegro a favor del Gobierno Central, o de las 
instituciones y empresas que no tengan capacidad para ejercer la coactiva, serán transmitidas por el 
Director de Responsabilidades al Director de Recaudación y Coactivas. 
 
El Director de Patrocinio Recaudación y Coactivas, mediante memorando remite al Director Regional 
copia certificada de la Resolución y solicita  la emisión de títulos de crédito. 
 
1. El Director Regional (Titular de la acción coactiva,  Funcionario Recaudador o Ejecutor)  

 
- Remite el pedido de emisión de títulos de crédito al personal del área jurídica 

 
2. El personal del área jurídica  

 

- Revisa el contenido de la Resolución y verifica que los datos constantes en esta como: 
nombres y apellidos o la razón social o denominación completos del deudor, así como su 
domicilio, con indicación de calles, número, ciudadela y ciudad, y de ser posible, el número de 
cédula de ciudadanía o del registro único de contribuyentes, según el caso, sean correctos, 
para lo cual se sirve de la información de las páginas web del Registro Civil, Sistema de 
Rentas Internas, SRI, Corporación Nacional de Telecomunicaciones, CNT, a fin de evitar que 
se emita un título de crédito con nombres parecidos, homónimos u otro número de cédula, sin 
nombres completos.   

 
- Verifica la fecha desde cuando se van a cobrar los intereses que consta en Resolución.   
 

- Con el pedido se crea el expediente asignándole un número en forma secuencial ascendente 
que lleva el número del título, seguido de las iniciales de la Dirección Regional y el año de 
emisión 

 

- Abre una carpeta física para el archivo de todos los documentos del proceso, en esta se 
identifica: Nombres y apellidos completos, dirección, cuantía, entidad donde se generó el 
perjuicio (Se basa en el Reglamento de Arreglo de Procesos de la Función Judicial el que 
exige que se debe llevar el proceso ordenado, con secuencia ascendente, foliado y que 
existan providencias sentando razón de todo lo actuado).  
 

- El control de cada uno de los procesos son registrados en una hoja Excel con identificación 
de: número de proceso, nombres completos, cédula de ciudadanía, orden de cobro, número 
de resolución y fecha, cuantía, fecha desde la cual se cobran los intereses y el estado del 
proceso (Emitido T/C - Notificado – emitido auto de pago – citado – etc.).                

 
- Elabora el título de crédito. 

 
7.1.1 Procedimiento administrativo de ejecución de las obligaciones 
 
El procedimiento administrativo de ejecución de las obligaciones, iniciará con la emisión del 
respectivo título de crédito. 

 
3. El Director Regional (Titular de la acción coactiva,  Funcionario Recaudador o Ejecutor) 

 
- Revisa que el contenido del título de crédito incluya todos los elementos establecidos en el 

Art. 4 del Reglamento  para el ejercicio de la acción coactiva como (a) Denominación de la 
Contraloría General del Estado como organismo emisor del título y de la dirección que lo 
expide; b) Nombres y apellidos de la persona natural o razón social o denominación de la 
entidad privada o persona jurídica, que identifiquen al deudor; y, su dirección, de ser 
conocida; c) Lugar y fecha de la emisión y número que le corresponda; d) Concepto por el 
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que se emite, con expresión de su antecedente; e) Valor de la obligación o de la diferencia 
exigible, según el caso; f) La fecha desde la cual se cobrarán los intereses, si éstos se 
causaren; g) Señalamiento de la cuenta bancaria en la cual se depositará el valor de la 
obligación; y, h) Firma del funcionario recaudador), a fin de que no cause la nulidad del título 
de crédito por la falta de alguno de los requisitos establecidos en este artículo, excepto del 
literal f), 

 
- Remite el título de crédito legalizado al personal del área jurídica.  
 
- En el plazo de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del título, informa a la 

Dirección de Recaudación y Coactivas: 1.- Sobre los pedidos formulados y títulos de crédito 
emitidos y 2.- Sobre el estado y avance de los procesos administrativos de ejecución y de las 
acciones coactivas, así como de las recaudaciones alcanzadas. 

 
- Encarga un servidor, distinto del área jurídica, que realice el cálculo de los intereses que se 

realiza en una hoja Excel que contiene fórmulas, la misma que fue elaborada y proporcionada 
por la Dirección de Patrocinio Recaudación y Coactivas de la matriz, Quito.  

 
- Designa un Secretario de Coactivas de los funcionarios que pertenecen a la institución a falta 

de este un Secretario ad hoc. 
 

4. El personal del área jurídica 
 

- Verifica en las bases del Registro Civil, Sistema de Rentas Internas, SRI y en la Corporación 
Nacional de Telecomunicaciones, CNT, la dirección exacta del deudor. 

 
- Elabora la notificación en la que entre otros casilleros constan espacios para la firma del 

notificador y del notificado. 
 
- Entrega la notificación al Secretario de Coactivas o al Ad hoc. 
  

5. Secretario de Coactivas o Ad hoc 
 

- Notifica al deudor o a sus herederos, concediéndoles el plazo de ocho días para el pago, 
contados a partir de la fecha de notificación.  

 
De ubicarle a la persona se le notifica personalmente por una sola vez;  caso contrario se 
notifica por la prensa sentando una razón en el proceso señalando que se agotaron todas las 
instancias para ubicar el domicilio, también se deja constancia de las fechas en que se trató 
de ubicarle; de esto da fe el Secretario de Coactivas. 

 
6. Deudor 

 
- Realiza el pago (depósito en la cuenta corriente de la C.G.E.), entrega la copia original del 

depósito. 
 
7. Personal del área jurídica 

 
- Verifica los datos del depósito y archiva en el expediente 
- Solicita que se realice la liquidación de los intereses hasta fecha del depósito. 

 
8. Encargado del cálculo de intereses 

 
- Realiza el cálculo y suscribe el documento. 

 
9. Personal del área jurídica 

 
- Solicita al deudor el depósito de la diferencia. 

 
- Deposita la diferencia y entrega el original del depósito al personal del área jurídica 
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10. Personal del área jurídica 

- Revisa los datos del depósito y lo archiva en el expediente 

- Informa del pago al Director Regional 

 

11. Director Regional 

 

- Dispone el archivo del expediente 

 
12. Personal del área jurídica    

 

- Registra en la hoja Excel y se identifica en la carpeta que se abrió que el título de crédito ha 

sido CANCELADO.  

 
- El deudor o sus herederos, dentro del plazo de los ocho días citados,  pueden presentar en la 

Dirección Regional una reclamación patrocinada por un Abogado y dirigida al Contralor 
General del Estado, con las observaciones formales pertinentes, respecto del título de crédito 
con el cual han sido notificados, o respecto al derecho para su emisión; el reclamo 
suspenderá hasta su resolución, el proceso coactivo. 

 
13. El Director Regional  
 

- Remite el expediente y la reclamación a la matriz, a efectos de que se expida la resolución 
correspondiente. 

 
14. El Contralor General del Estado 
 

- En el plazo de 30 días contados a partir de la fecha de presentación de la reclamación, 
expedirá la resolución que no será susceptible de impugnación en la vía administrativa ni 
tampoco en la vía judicial, conforme lo dispone el Art. 69 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado. 

 
15. El Director Regional 

 
- Solicita que se comunique la resolución al deudor 

 
Si la resolución es favorable al deudor, dispone el archivo del expediente incluyendo la 
reclamación y la resolución a fin de que quede constancia de los sustentos de la resolución.. 

 
Si la resolución es desfavorable al deudor, se continúa con el proceso coactivo.  

 
16. Secretario de Coactivas 

 
- Comunica la resolución al deudor 

 
- Podrá solicitar a los titulares de la acción coactiva, la concesión de facilidades para el pago 

debidamente patrocinado por un Abogado, petición que deberá estar motivada y contendrá 
los siguientes requisitos:   

 

1.  Nombres y apellidos completos del deudor o coactivado, o su denominación o razón 
social, según corresponda, con indicación del número de la cédula de ciudadanía o del 
registro único de contribuyentes, según se trate de persona natural o jurídica;   

 
2.  Dirección domiciliaria del deudor, con indicación de calles, número, urbanización, barrio o 

ciudadela y, ciudad;   
 
3.  Número del título de crédito respecto del cual se solicita la concesión de facilidades de 

pago y su fecha de emisión;   
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4.  Razones por las cuales el solicitante se encuentre impedido de realizar el pago de 
contado; y,  

 
5.  Cheque certificado a órdenes de la Contraloría General del Estado, por un valor 

equivalente al menos al 20% de la obligación constante en el título de crédito; o, formular 
la oferta incondicional e irrevocable de consignar o depositar ese porcentaje, dentro del 
término de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la fecha en que se comunique al 
solicitante la aceptación de su oferta de pago. 

 
Además, se determinará el plazo dentro del cual se cancelará el saldo, para lo cual se 
observarán las siguientes reglas:  

 
a) Si la cuantía supera los diez mil dólares, el plazo para el pago será de hasta 12 meses 
contados a partir de la fecha en que se dicte la resolución motivada concediendo 
facilidades para el pago;   

 
b) Si la cuantía supera los seis mil y es de hasta diez mil dólares, el plazo para tales 
efectos será de hasta 9 meses contado a partir de la misma fecha;   

 
c) Si la cuantía supera los dos mil y es de hasta seis mil dólares, el plazo será de hasta 6 
meses; y,   

 
d) Si la cuantía es inferior o igual a dos mil dólares, el plazo será de hasta 3 meses y, 6. 
Casillero judicial en el que recibirá las notificaciones que le correspondan.  

 
17. El Director Regional (Titular de la acción coactiva,  Funcionario Recaudador o Ejecutor) 

 
- Recepta la solicitud de concesión de facilidades de pago y remite al personal del área jurídica.  

 
18. El personal del área jurídica 

- Verifica el cumplimiento de los requisitos establecidos y que se haya cubierto el valor del 20% 
de la obligación, (en cuyo caso se concederán los plazos previstos para el pago, en función 
de la cuantía; caso contrario se desechará la solicitud) y preparan la resolución motivada de 
aceptación o negación de la concesión de facilidades de pago.  (en caso de que el deudor no 
concretare la consignación o depósito del 20% tendrá el derecho de iniciar el proceso 
coactivo y exigir la cancelación de la totalidad de la obligación, pudiendo proceder al 
embargo, de conformidad con lo que disponen los artículos 167 y siguientes del Código 
Tributario.)  

 
19. El Director Regional (Titular de la acción coactiva,  Funcionario Recaudador o Ejecutor 

 
- Dentro del plazo de 30 días suscribe la resolución concediendo o  las facilidades de pago, 

hasta tanto se suspende el procedimiento administrativo de ejecución o la acción coactiva. 
 
- Solicita al Secretario de Coactivas o ad hoc notifique al solicitante la resolución adoptada. 

 
20. El  Secretario de Coactivas  
 

- Notifica al solicitante la resolución adoptada 
 

Si la resolución es favorable al deudor 
 

Se suscribe un convenio de pago. 
 

El deudor realiza el pago del saldo en cuotas mensuales iguales, de acuerdo a lo determinado 
por el titular de la acción coactiva, que incluirá los intereses calculados hasta los vencimientos de 
aquellas, sin perjuicio de que sean reliquidadas en caso de que el deudor no cumpla con los 
pagos en las fechas de vencimiento.   
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El no pago de una o más cuotas dentro del plazo concedido, implica la terminación de la 
concesión de facilidades de pago, en cuyo caso la Contraloría General del Estado iniciará el 
proceso coactivo y exigirá la cancelación de la totalidad de la obligación, pudiendo proceder al 
embargo, de conformidad con lo que disponen los artículos 167 y siguientes del Código 
Tributario. 

 
21. Personal del área jurídica 

 

- Revisa los datos de los depósitos y los archiva en el expediente 

- Informa del pago al Director Regional 

 

22. Director Regional 

 

- Dispone el archivo del expediente 

 

23. Personal del área jurídica    

 

- Registra en la hoja Excel y se identifica en la carpeta que se abrió que el título de crédito ha 

sido CANCELADO.  

Si la resolución es desfavorable al deudor 
 

Se continúa con el proceso coactivo.  
 
7.1.2 Procedimiento de ejecución coactiva 
 
La acción coactiva se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito y la orden de cobro. 
24. Personal del área jurídica 

 

- Revisa el control que mantienen de los títulos de crédito en hoja Excel y los expedientes. 

- Determina las deudas que no han sido canceladas dentro del plazo de 8 días 

- Informa al Director Regional. 

 

25. El Director Regional  

 

- Solicita al Servidor encargado del cálculo de intereses la liquidación  de intereses a fin de que 

se conozca el monto hasta la fecha de vencimiento de los 8 días. 

 

26. El Servidor encargado de la liquidación de intereses 

 

- Actualiza el monto de los intereses 

- Remite al Director Regional. 

 

27. Director Regional: 

 

- Remite la liquidación al personal del área jurídica y les dispone que preparen: 

Auto de pago; y, 

Oficios o comunicaciones dirigidas a la Superintendencia de Bancos y Seguros, Registrador 

de la Propiedad, Consejo Nacional de Tránsito y otras, solicitando se informe si el deudor es 

propietario de bienes o mantienen cuentas en las  instituciones financieras.  

 

NOTA: Dentro de estos oficios se consideró una notificación al Ministerio de Relaciones 

Laborales pidiendo la inscripción de inhabilidad para trabajar en el Sector Público, aspecto 

que permitió la recaudación de títulos de crédito (LOSEP – inhabilidad). 
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- Designa un abogado de la organización para que sustancie la acción coactiva. 

 

28. El personal del área jurídica 

 

- Elabora el auto de pago ordenando que el deudor o sus garantes o ambos paguen la deuda o 

dimitan bienes dentro del término de 3 días contados desde el siguiente al de la citación con 

el auto de pago, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán bienes equivalentes a la 

deuda, inclusive intereses, multas, costas de recaudación y otros recargos accesorios. 

 

- En este mismo auto de pago se dictan las medidas precautelatorias que prevé el Art. 164 del 

Código Tributario (podrá ordenar, en el mismo auto de pago o posteriormente, el arraigo o la 

prohibición de ausentarse, el secuestro, la retención o la prohibición de enajenar bienes).   

 

- Preparan las comunicaciones dirigidas a la Superintendencia de Bancos y Seguros, Consejo 

Nacional de Tránsito, Registrador de la Propiedad, solicitándoles que informen si el deudor es 

propietario de viene inmuebles, vehículos y cuentas corrientes. 

 
29. El Director Regional   

 
- Revisa el contenido del auto de pago y lo legaliza que es entregado al Secretario de 

Coactivas.  
30. El Secretario de Coactivas 

 
- Cita al coactivado con el auto de pago, de lo cual queda constancia en las boletas dejadas en 

el domicilio del deudor y en las razones sentadas por el mismo Secretario de Coactivas. 
 
De ubicarle a la persona se le cita personalmente por una sola vez;  caso contrario se notifica 
por la prensa por tres veces con intervalos de 8 días, sentando una razón en el proceso 
señalando que se agotaron todas las instancias para ubicar el domicilio, también se deja 
constancia de las fechas en que se trató de ubicarle; de esto da fe el Secretario de Coactivas. 

  
31. Deudor 

 
Si realiza el pago 
 
- Entrega la copia original del depósito. 

 
32. Personal del área jurídica 

 
- Verifica los datos del depósito y archiva en el expediente 
- Solicita que se realice la liquidación de los intereses hasta fecha del depósito. 

 
33. Encargado del cálculo de intereses 

 
- Realiza el cálculo y suscribe el documento. 

 
34. Personal del área jurídica 

 
- Solicita al deudor el depósito de la diferencia. 
- Deposita la diferencia y entrega el original del depósito al personal del área jurídica 

 

35. Personal del área jurídica 

 

- Revisa los datos del depósito y lo archiva en el expediente 
- Informa del pago al Director Regional 

 
36. Director Regional 
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- Dispone el archivo del expediente 

 

37. Personal del área jurídica    

 

- Registra en la hoja Excel y se identifica en la carpeta que se abrió que el título de crédito ha 
sido CANCELADO.  
 

Si NO realiza el pago 
 
Continúa la acción coactiva 
 

38. Entidades y bancos 
 
- Entregan la información al Director Regional 

 
39. Director Regional 

 
- Emite una providencia ordenando la retención de fondos en bancos y la prohibición de 

enajenar bienes, que es entregado al Secretario de Coactivas o Ad hoc. 
 

40. Secretario de Coactivas 
 
- Prepara, legaliza y realiza los trámites para la entrega de las comunicaciones con las que se 

solicita la retención de fondos y prohibición de enajenar bienes  
 

41. Entidades y bancos  
 
- Comunican al Secretario de Coactivas las gestiones realizadas. 

 
42. Secretario de Coactivas 

 
- Informa al Director Regional de las gestiones de las entidades y de los bancos. 

 
43. Director Regional 

 
- Legaliza una providencia en la cual ordena que se transfieran los valores retenidos del deudor 

a una cuenta corriente de la Contraloría General del Estado. 
 

44. Secretario de Coactivas 
 
- Prepara y legaliza los oficios solicitando a las entidades bancarias la transferencia de los 

valores a la cuenta corriente de la Contraloría General del Estado. 
 

45. El Director Regional 

 

Si no se pagare la deuda ni se hubiere dimitido bienes para el embargo; si los bienes estuvieren 

situados fuera de la República o no alcanzaren para cubrir el crédito: 

 

- Ordena, a través de providencia, el embargo de bienes, dando prioridad en su orden a: 

(dinero, metales preciosos, títulos de acciones y valores fiduciarios; joyas y objetos de arte, 

frutos o rentas; los bienes dados en prenda o hipoteca o los que fueren materia de la 

prohibición de enajenar, secuestro o retención; créditos o derechos del deudor; bienes raíces, 

establecimientos o empresas comerciales, industriales o agrícolas). 

 
- Designa Alguacil y Depositario Judicial 

 
46. Alguacil, Depositario Judicial y Secretario de Coactivas 
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- Solicitan el apoyo de la Policía Nacional 
  

- Proceden con el embargo de los bienes del domicilio del deudor 
 

- Entrega del Depositario Judicial. 
 

- Presentan informe del proceso de embargo. 
 
Si el embargo recae en dinero del deudor, el pago se hará con el dinero aprehendido y concluirá el 
procedimiento coactivo, si el valor es suficiente para cancelar la obligación tributaria, sus intereses 
y costas. En caso contrario, continuará por la diferencia. 
 
Si la aprehensión consiste en bonos o valores fiduciarios y la ley permite cancelar con ellos las 
obligaciones tributarias, se procederá como en el inciso anterior, previas las formalidades 
pertinentes. 
 
En cambio, si no fuere permitida esa forma de cancelación, los bienes y efectos fiduciarios 
embargados, serán negociados por el ejecutor en la Bolsa de Valores, y su producto se imputará 
en pago de las obligaciones tributarias ejecutadas. 
 
De no obtenerse dentro de treinta días la venta de estos valores, en la Bolsa correspondiente, se 
efectuará el remate en la forma común. 
 

47. El Depositario Judicial 
 
- Custodia los bienes hasta su remate. 

 
48. El Director Regional 

 

- A través de providencia dispone que se fije  nombre un perito para que se realice el avalúo de 
los bienes embargados. 

 

49. Secretario de Coactivas 
 
- Nombra un perito 
- Solicita peritaje 

 
50. Perito 

 
- Presenta informe de peritaje que contiene el avalúo, que lleva también la firma del Depositario 

Judicial. 
 

51. Director Regional 
 
- A través de providencia dispone que se fije día y hora para el remate, la subasta o la venta 

directa; que se publicará por tres veces, en días distintos, por la prensa. En los avisos se 

hace constar la descripción de bienes, su avalúo y más datos que el ejecutor estime 

necesario. 

 
El remate de bienes muebles, como vehículos de transportación terrestre o fluvial, se realiza 
en pública subasta, de contado y al mejor postor, en la oficina del ejecutor o en el lugar que 
éste señale. 

 
El ejecutor da inicio a la diligencia con la apertura del acta, anunciando los bienes a 
rematarse, su avalúo y el estado en que éstos se encuentren. 

 
Se procederá a la venta directa de los bienes embargados en los siguientes casos: 
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1.- Cuando se trate de semovientes y el costo de su mantenimiento resultare oneroso, a juicio 

del depositario; 

2.- Cuando se trate de bienes fungibles o de artículos de fácil descomposición o con fecha de 

expiración; y, 

3.- Cuando se hubieren efectuado dos subastas sin que se presenten posturas admisibles. 
 

52. El rematista 
 
- Realiza el depósito en la cuenta corriente de la CGE. 

 
53. Director Regional 

 
- Entrega copia certificada del acta de subasta o de su parte pertinente, que servirá al rematista 

de título de propiedad.  
 

Nota: La recaudación de los valores son depositados en una cuenta corriente abierta en el Banco de 
Fomento, a nombre de Órgano de Control. 
 

54. Dirección de Patrocinio, Recaudación y coactivas 
 

- Realiza la devolución del 90% de los valores recaudados a la entidad donde se produjo el 
perjuicio. 

- Del 10% realiza una transferencia a nombre del Organismo de control desde la cuenta del 
Banco de Fomento a la cuenta del Banco Central del Ecuador.  

 
8. Sistema de Archivo 
 
El archivo de los expedientes de los títulos de crédito se están bajo la responsabilidad del Secretario 
de Coactivas, que pertenece al área jurídica de la Dirección Regional, quien por cada caso abre una 
carpeta donde va acumulando cada una de las diligencias generadas durante el proceso, ubicando 
los documentos de acuerdo a las fechas en que se fueron generando, lo que permite realizar un 
seguimiento cronológico de los documentos, desde el primero hasta el último, manteniendo un orden 
secuencial, cada una de los fojas del expediente se encuentran debidamente foliadas manteniendo 
un orden ascendente iniciando en el número uno hasta el que llegue. 
En la pasta de la carpeta abierta se puede identificar el número del título de crédito, nombres y 
apellidos completos, dirección, cuantía, entidad donde se generó el perjuicio. 
 
Estas carpetas que son manejadas únicamente por la Secretaria de Coactivas y en caso de ser 
necesario por el Abogado Director de Coactivas y por el Director Regional, Ejecutor de la Coactiva, se 
encuentran ubicadas en un archivador metálico con cuatro cajones que tienen seguridades, cada 
cajón contienen carpetas de expedientes de títulos de crédito de años diferentes lo que permite su 
fácil ubicación de determinado expediente. 
 
Durante la visita efectuada al archivo de los expedientes de los títulos de crédito se presentó el caso 
de una persona que requería una información de determinado título de crédito, para lo cual la 
Secretaria de Coactivas una vez autorizada por el Funcionario Ejecutor, ubicó fácilmente el 
expediente del título de crédito, revisó la documentación y dio la información al solicitante, 
manteniendo un estricto cuidado de la documentación del expediente y de manera inmediata ubicado 
la carpeta en su lugar, puso las seguridades en el archivador y guardó las llaves en otro lugar.   
   
9. Puntos de interés para el examen especial 
 
Mediante 28 memorandos emitidos por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas a fines 
del 2011 e inicios del 2012, se puso en conocimiento de las Resoluciones ejecutoriadas por el 
Contralor General y se solicitó al Director Regional la emisión de títulos de crédito, actividad que se 
cumplió luego de transcurrir hasta un mes, aproximadamente. 
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El personal del área jurídica de la Dirección Regional está conformado por dos abogados, quienes a 
más de las actividades relacionadas con los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del 
procedimiento coactivo, cumplen otras funciones como las de: llevar el control y registro de 
declaraciones patrimoniales y cauciones; participan como apoyo legal como parte de los equipos de 
auditoría que realizan actividades de control en las instituciones públicas; control de los expedientes 
de los juicios instaurados a favor y e contra de la Dirección Regional; y, asistencia a las diligencias 
judiciales en las que defienden los casos de la Dirección Regional específicamente los relacionados 
con la defensa en los casos de informes con indicios de responsabilidad penal. 
 
10. Componente financiero 
 
10.1. Recursos involucrados 

   
La Dirección Regional a base de las resoluciones emitidas por la Dirección de Patrocinio, 
Recaudación y Coactivas, durante el año 2012 emitió 28 títulos de crédito cuyo monto asciende a 
675.868 USD, de los cuales 12 corresponden a multas por responsabilidades administrativas 
culposas cuyo monto asciende a 9.818 USD y 18 por responsabilidades civiles culposas por 666.050 
USD. 
 
Entre las resoluciones cuyos montos se les consideró los más representativos, entregadas al Director 
Regional, constan nueve cuyos valores van desde 15.750 hasta los 144.750 USD, de los cuales hasta 
el primer trimestre del año 2012 no han sido notificados a los deudores. 
 
Los intereses que por falta de pago se generaron durante el período sujeto a examen ascienden a 
153.050,38 USD que, en unos casos han sido retenidos por instituciones financieras y transferidas a 
la cuenta corriente abierta en el Banco de Fomento a nombre del Organismo de Control y en otros 
casos depositados por los deudores luego de la adopción de medidas cautelares. 
 
Del monto total de intereses recaudados, el Organismo de Control retiene el 10% que es registrado 
como costas judiciales o gastos en los que la entidad incurrió en el proceso de recaudación.     
 
10.2. Procedimiento contable 
 
El registro de la emisión de los títulos de crédito con la afectación de la Cuenta por Cobrar no se 
realiza en consideración de que un título de crédito puede emitirse y estar en este estado hasta por 
diez años, plazo en el que prescriben las obligaciones nacidas de responsabilidades civiles culposas, 
contados desde la fecha en que la determinación confirmatoria de la responsabilidad civil se haya 
ejecutoriado, como lo establece el artículo 73 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado.  
 
Los valores recuperados son depositados o acreditados en una cuenta corriente del Banco Nacional 
de Fomento, abierta únicamente para la recaudación de valores establecidos en  títulos de crédito. 
 
La recuperación de valores no tiene afectación presupuestaria en razón de que corresponden a 
recursos de otras entidades y no pertenecen al Organismo de Control, el objetivo de este Organismo 
es dar recuperando los valores establecidos como responsabilidades civiles para luego proceder con 
su devolución a las instituciones objeto del perjuicio económico. 
 
El Organismo de Control para los registros contables y presupuestarios cuenta con el sistema E-Sigef 
en el que se realiza las siguientes afectaciones contables: 
 
Por la recaudación de valores: 
 

111.2 Bancos  844.223,42  

212.3  Fondos de Terceros  844.223,42 

 
Al cierre del ejercicio económico, automáticamente la cuenta de Fondos de Terceros es reemplazada 
por la cuenta 224.82 Fondos de Terceros de Años Anteriores y ésta a la vez es cerrada con la 
siguiente afectación contable: 
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224.82 Fdos. Terceros Años Anteriores  844.223,42  

213.82  Cuentas por Pagar  844.223,42 

 
La devolución de los valores a las entidades se realiza por el 90% ya que el 10% corresponde al 
organismo de Control por la gestión realizada; la afectación contable es la siguiente: 
 

213.82 Cuentas por Pagar  759.801,07  

111.2  Bancos  759.801,07 

 
Ingresos al Organismo de Control: 
 
Del 10% no entregado a las entidades, que corresponde al Organismo de Control por las gestiones 
realizadas en la recuperación de los valores, se realiza una transferencia desde la cuenta del banco 
de Fomento a la cuenta del banco Central del Ecuador, y se registra lo siguiente: 
 

111.2 Bancos  84.422,34  

  Otros Ingresos  84.422,34 

 
11. Componente de gestión 
 
La Dirección Regional “X” no ha estructurado los indicadores de gestión que permitan efectuar 
mediciones de las actividades que realiza el personal durante los procedimientos de ejecución de las 
obligaciones y del coactivo. 
 
Considerando que el objetivo es recaudar las obligaciones provenientes de resoluciones 
ejecutoriadas por el Contralor General en el año 2012, se prepararon indicadores que permitieron 
realizar mediciones de los resultados. 
  
Para la construcción de los indicadores, se consideró la siguiente estructura: Agregación más 
preposición (cantidad de, número de; Porcentaje de); variable (profesores, alumnos etc., lo que se va 
a medir); verbo en participio pasado (ados, idos, etc.); y, los aspectos circunstanciales de tiempo y 
lugar.     
 
Como los resultados requieren ser comparados con estándares, umbrales o parámetros de 
comparación, nos basamos en las disposiciones del Reglamento para el ejercicio de la acción 
coactiva por parte de la Contraloría General del Estado, en el que constan varias disposiciones y 
plazos que deben cumplirse al ejecutarse los procedimientos de ejecución de las obligaciones y de 
los coactivos. 
 
Al no existir un plan operativo elaborado explícitamente para la recaudación de las obligaciones, se 
partió desde las Resoluciones ejecutoriadas por parte del Contralor General, que fueron remitidas por 
parte de la Dirección de Patrocinio a la Dirección Regional, a las que se les consideró como el 
objetivo principal del proceso de ejecución de las obligaciones y del proceso coactivo. 
 
Los indicadores de gestión que se identificaron en los procedimientos de ejecución de las 
obligaciones y del coactivo, son los siguientes: 
 

ENTREGA- RECEPCIÓN DE ÓRDENES DE COBRO  (EFICACIA) 

Nombre del indicador: Porcentaje de Resoluciones recibidas en  la Dirección Regional, en el año 2012 

N° de órdenes de cobro, recibidas en la Dirección Regional, en el año 2012 X 100 

N° órdenes de cobro enviadas por la Dir. Patrocinio, a Dirección Regional, en el año 
2012 

 
EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICACIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de títulos de crédito emitidos en la Dirección Regional, en el año 2012 

N° de T/C emitidos en la Dirección Regional, en el año 2012 X 100 

Total órdenes de cobro, en el año 2012 
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Por tipo de responsabilidad 

Nombre del indicador: Cantidad de títulos de crédito emitidos por multas en la Dirección Regional, 
en el año 2012 

N° de T/C emitidos en la DR, por multas, en el año 2012 X 100 

Total órdenes de cobro, en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de títulos de crédito emitidos por glosas en la Dirección Regional, 
en el año 2012 

N° de T/C emitidos en la DR, por glosas, en el año 2012 X 100 

Total órdenes de cobro, en el año 2012 

 
INTERESES 

Nombre del indicador: Porcentaje de títulos de crédito cuyos intereses fueron actualizados en la 
Dirección Regional  en el año 2012 

N° de T/C cuyos intereses han sido actualizados, en la DR, en el año 2012 X 100 

Total pedidos de emisión de T/C en el año 2012 

 
EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICIENCIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares emitidos en títulos de crédito en la Dirección Regional, 
en el año 2012 

Dólares emitidos en títulos de crédito, en la Dirección Regional, en el año 2012 X 100 

Total dólares de órdenes de cobro, en el año 2012 

 
Por tipo de responsabilidad 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares emitidos en títulos de crédito por glosas en la Dirección 
Regional, en el año 2012 

Total dólares por T/C emitidos por glosas, en la Dirección Regional, en el año 2012 X 100 

Total dólares por órdenes de cobro, por glosas, en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares emitidos en títulos de crédito por multas en la Dirección 
Regional, en el año 2012 

Total dólares por T/C emitidos por multas,  en Dirección Regional, en el año 2012  
X 100 Total dólares por órdenes de cobro, por multas en el año 2012 

 
NOTIFICACIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICACIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de títulos de crédito notificados por la Dirección Regional, en el 
año 2012 

N° de T/C notificados a los deudores, por la Dirección Regional, en el 2012 X 100 

Total de T/C emitidos en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Porcentaje de títulos de crédito notificados inmediatamente, por la Dirección 
Regional, en el año 2012 

N° de T/C notificados a los deudores, inmediatamente, por la Dirección Regional, en el 
2012 

 
X 100 

Total de T/C emitidos en el año 2012 

 
PAGOS POR EFECTO DE NOTIFICACIONES 

Nombre del indicador: Porcentaje de títulos de crédito cancelados dentro del plazo en la Dirección 
Regional, en el año 2012 

N° de T/C pagados dentro de los 8 días, desde la fecha de notificación, en la Dirección 
Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total de T/C notificados en el año 2012 

 
RECLAMOS 

Nombre del indicador: Número de deudores que interpusieron reclamos en la Dirección Regional, 
en el año 2012 

N° de deudores que interpusieron reclamos en la Dirección Regional, en el año 2012  
X 100 Total de T/C notificados en el año 2012 
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PROCESOS SUSPENDIDOS POR RECLAMOS 

Nombre del indicador: Número de procesos suspendidos por reclamos presentados en la Dirección 
Regional, en el año 2012 

N° de procesos que se suspendieron por reclamos presentados por los deudores en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total de T/C notificados en el año 2012 

 
FACILIDADES DE PAGO 

Nombre del indicador: Número de deudores a quienes se otorgó facilidades de pago en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de deudores a quienes a través de resoluciones se les otorgó facilidades de pago en 
la Dirección Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total de T/C notificados en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Número de deudores a quienes no se les otorgó facilidades de pago en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de deudores a quienes a través de resoluciones no se les otorgó facilidades de pago 
en la Dirección Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total de T/C notificados en el año 2012 

 
PAGOS POR FACILIDADES DE PAGO 

Nombre del indicador: Número de deudores que realizan pagos mensuales por facilidades de pago 
en la Dirección Regional, en el año 2012 

N° de deudores que realizan pagos mensuales por facilidades de pago otorgadas en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total de T/C notificados en el año 2012 

 
INCUMPLIMIENTO FACILIDADES DE PAGO 

Nombre del indicador: Número de deudores que incumplieron términos de facilidades de pago en 
la Dirección Regional, en el año 2012 

N° de deudores que incumplieron los términos de las facilidades de pago, en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total de T/C emitidos en el año 2012 

 
Por formas de notificación 

Nombre del indicador: Número de títulos de crédito notificados a los deudores en persona por la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de T/C notificados en persona a los deudores, por la Dirección Regional, en 2012  
X 100 Total de T/C emitidos en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Número de títulos de crédito notificados a los deudores por boleta por la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de T/C notificados por boleta a los deudores, por la Dirección Regional, en 2012  
X 100 Total de T/C emitidos en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Número de títulos de crédito notificados a los deudores por la prensa por la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de T/C notificados por la prensa a los deudores, por la Dirección Regional, en 2012  
X 100 Total de T/C emitidos en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Número de títulos de crédito notificados a los deudores por casilla judicial 
por la Dirección Regional, en el año 2012 

N° de T/C notificados por casilla judicial a los deudores, por la Dirección Regional, en 
2012 

 
X 100 

Total de T/C emitidos en el año 2012 
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Nombre del indicador: Número de títulos de crédito notificados a los deudores por correo 
certificado por la Dirección Regional, en el año 2012 

N° de T/C notificados por correo certificado a los deudores, por la Dirección Regional, 
en 2012 

 
X 100 

Total de T/C emitidos en el año 2012 

 
NOTIFICACIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICIENCIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares notificados a los deudores por la Dirección Regional, 
en el año 2012 

Dólares notificados a los deudores, por la Dirección Regional, en el año 2012  
X 100 Total dólares por T/C emitidos en el año 2012 

 
Nombre del indicador: Cantidad de dólares notificados a los deudores, dentro del plazo, por la 
Dirección Regional, en el año 2012  

Dólares notificados a los deudores, dentro del plazo, por la Dirección Regional, en 2012  
X 100 Total dólares de T/C emitidos en el año 2012 

 
Nombre del indicador: Cantidad de dólares cancelados dentro del plazo en la Dirección Regional, 
en el año 2012 

Dólares cancelados dentro del plazo de 8 días contados desde la fecha de notificación, 
en la Dirección Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total de dólares notificados en el año 2012 

 
EMISIÓN DE AUTO DE PAGO (EFICACIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de autos de pago emitidos en la Dirección Regional, en el año 
2012 

N° de autos de pago emitidos a los deudores, en la Dirección Regional, en el año 2012  
X 100 N° de T/C no cancelados luego de la notificación, en el año 2012 

 
Nombre del indicador: Cantidad de autos de pago emitidos inmediatamente en la Dirección 
Regional, en el año 2012 

N° de autos de pago emitidos a los deudores, dentro del plazo, en la Dirección 
Regional, en el año 2012 

 
X 100 

N° de T/C no cancelados luego de la notificación, en el año 2012 

 
EMISIÓN DE AUTO DE PAGO (EFICIENCIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares por autos de pago emitidos en la Dirección Regional, 
en el año 2012 

Dólares por autos de pago emitidos, en la Dirección Regional, en el año 2012  
X 100 Dólares de T/C no cancelados luego de la notificación, en el año 2012 

 
Nombre del indicador: Cantidad de dólares por autos de pago emitidos inmediatamente, en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

Dólares por autos de pago emitidos inmediatamente, en la Dirección Regional, en el 
año 2012 

 
X 100 

Dólares de T/C no cancelados luego de la notificación, en el año 2012 

 
CITACIONES CON EL AUTO DE PAGO (EFICACIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de citaciones efectuadas con autos de pago en la Dirección 
Regional, en el año 2012 

N° de citaciones efectuadas con los autos de pago, en la Dirección Regional, en el año 
2012 

 
X 100 

Total de autos de pago emitidos, en el año 2012 
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Nombre del indicador: Cantidad de T/C cancelados por citaciones con autos de pago, en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de T/C cancelados por citaciones de autos de pago, en la Dirección Regional, en el 
año 2012 

 
X 100 

Total de citaciones con autos de pago, en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de citaciones efectuadas inmediatamente con autos de pago, en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de citaciones con el auto de pago realizadas inmediatamente, en la Dirección 
Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total de citaciones con autos de pago, en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de citaciones con auto de pago entregadas en persona por la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de citaciones con auto de pago entregadas en persona  por la Dirección Regional, 
en el año 2012 

 
X 100 

Total citaciones con el auto de pago, en el año 2012 

 
Por tipo de citación 

Nombre del indicador: Cantidad de citaciones con auto de pago entregadas en persona por la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de citaciones con auto de pago entregadas en persona  por la Dirección Regional, 
en el año 2012 

 
X 100 

Total citaciones con el auto de pago, en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de citaciones con auto de pago entregadas por boleta por la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de citaciones con auto de pago entregadas por boleta  por la Dirección Regional, en 
el año 2012 

 
X 100 

Total citaciones con el auto de pago, en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de citaciones con auto de pago entregadas por correo certificado 
la Dirección Regional, en el año 2012 

N° de citaciones con auto de pago entregadas por correo certificado  por la Dirección 
Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total citaciones con el auto de pago, en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de citaciones con auto de pago a través de la prensa por la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de citaciones con auto de pago a través de la prensa  por la Dirección Regional, en 
el año 2012 

 
X 100 

Total citaciones con el auto de pago, en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de citaciones con auto de pago a través de la prensa por la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de citaciones con auto de pago a través de casilla judicial,  por la Dirección Regional, 
en el año 2012 

 
X 100 

Total citaciones con el auto de pago, en el año 2012 

 
CITACIONES CON EL AUTO DE PAGO (EFICIENCIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares por citaciones efectuadas con autos de pago en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

Dólares por citaciones efectuadas con auto de pago, en la Dirección Regional, en el año 
2012 

 
X 100 

Dólares de autos de pago emitidos, en el año 2012 
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Nombre del indicador: Cantidad de dólares por T/C cancelados por citaciones con autos de pago, 
en la Dirección Regional, en el año 2012 

Dólares de T/C cancelados por citaciones de autos de pago, en la Dirección Regional, 
en el año 2012 

 
X 100 

Dólares de citaciones con autos de pago, en el año 2012 

 

MEDIDAS CAUTELARES (EFICACIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de pedidos de retenciones de fondos solicitados por la Dirección 
Regional, en el año 2012 

N° de pedidos de retención de fondos, solicitadas por la Dirección Regional, en el año 
2012 

 
X 100 

Total T/C no cancelados, en el año 2012 
 

Nombre del indicador: Cantidad de pedidos de prohibiciones de enajenar bienes solicitados por la 
Dirección Regional, en el año 2012 

N° de pedidos de prohibiciones de enajenar bienes, solicitados por la Dirección 
Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total T/C no cancelados, en el año 2012 
 

Nombre del indicador: Cantidad de pedidos de registro de inscripciones de inhabilidades para 
trabajar en el sector Público, realizados por la Dirección Regional, en el año 2012 

N° de pedidos de registro de inscripciones de inhabilidades para trabajar en el Sector 
Público solicitadas por la  Dirección Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total T/C no cancelados, en el año 2012 
 

MEDIDAS CAUTELARES (EFICIENCIA) 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares pedidos que se retengan, por la Dirección Regional, en 
el año 2012 

Dólares pedidos que se retengan por la Dirección Regional, en el año 2012  
X 100 Dólares de Total T/C no cancelados, en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares por pedidos de prohibiciones de enajenar bienes 
solicitados por la Dirección Regional, en el año 2012 

Dólares por pedidos de prohibiciones de enajenar bienes, solicitados por la Dirección 
Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total T/C no cancelados, en el año 2012 
 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares por registro de inscripciones de inhabilidades para 
trabajar en el sector Público, solicitados por la Dirección Regional, en el año 2012 

Dólares por pedidos de registro de inscripciones de inhabilidades para trabajar en el 
Sector Público solicitadas por la  Dirección Regional, en el año 2012 

 
X 100 

Total T/C no cancelados, en el año 2012 
 

RECAUDACIÓN DE VALORES DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICIENCIA) 

Nombre del indicador: Porcentaje de dólares transferidos  a la Cta. Bco. Fomento de la C.G.E., en 
el año 2012 

Dólares transferidos desde entidades financieras a la cta. Del Bco. Fomento de la 
C.G.E., en el año 2012 

 
X 100 

Total dólares de T/C emitidos en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Porcentaje de dólares depositados  a la Cta. Bco. Fomento de la CGE, en el 
año 2012 

Dólares depositados en la cta., de la C.G.E., en el año 2012  
X 100 Total dólares de T/C emitidos en el año 2012 

 

Nombre del indicador: Cantidad de dólares recaudados por intereses cobrados por la Dirección 
Regional, en el año 2012 

Dólares por intereses cobrados por T/C emitidos por la Dirección Regional, en el año 
2012 

 
X 100 

Total de T/C emitidos en el año 2012 
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Nombre del indicador: Cantidad de dólares recaudados por costas judiciales generadas en la 
Dirección Regional, en el año 2012 

Dólares por costas judiciales cobradas por T/C emitidos por la Dirección Regional, 
en el año 2012 

 
X 100 

Total de T/C emitidos en el año 2012 

 
12. Componente de cumplimiento 
 
Las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias que específicamente rigen el accionar 
del procedimiento de ejecución de las obligaciones y de proceso coactivo son las siguientes: 
 

Constitución de la República del Ecuador 

Art. 212 numeral 3. Serán funciones de la Contraloría General del Estado, además de las que determine 
la ley:  
 
3. Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones. 

Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, LOCGE 

31 numerales 32, 33 y 
36 

La Contraloría General del Estado,  además  de  las  atribuciones  y funciones 
establecidas en la Constitución Política de la República, tendrá las siguientes: 
 
32.  Ejercer  la  coactiva  para  la  recaudación  de sus propios créditos;  y,  de las 
instituciones y empresas que no tengan capacidad legal  para ejercer la coactiva, en 
concordancia con lo previsto en el artículo 57 de esta ley; 
 
33.  Disponer la baja de los títulos de crédito, cuya recaudación le  corresponda  a la 
Contraloría General del Estado, siempre y cuando se  demuestre  que  se  hubieren  
hecho  incobrables  y  cuya cuantía, incluidos los intereses, no supere los cuarenta 
dólares; 
 
36.   Una  vez  ejecutoriada  la  resolución  que  establezca  la responsabilidad  civil  
culposa, solicitar al juez correspondiente que dicte   medidas   cautelares   civiles  en  
contra  de  la  autoridad, dignatario,  funcionario  o  servidor  público  responsable,  a 
fin de garantizar  la  reparación  de  los  daños  y perjuicios ocasionados y precautelar 
los intereses públicos; 

51 51.-  Recaudación  de multas.- La recaudación de las multas impuestas a las 
autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores de las  instituciones  del  Estado,  
se  efectuará por la propia entidad, organismo  o  empresa  a  la que pertenecen, 
mediante retención de las remuneraciones,  o  por el procedimiento previsto en el 
artículo 57 de esta Ley, según el caso. 

53 numeral 2 último 
párrafo 

Ejecutoriada  la  resolución  administrativa o el fallo judicial, según el caso, si no se 
efectuare el reintegro, la Contraloría General del  Estado  dispondrá  la  emisión del 
título de crédito al organismo competente o lo hará por sí misma según lo dispuesto 
en el artículo 57 de esta ley. 

57 numeral 1 
y 3, párrafos segundo 
y cuarto 

57.-  Ejecución coactiva de las resoluciones confirmatorias ejecutoriadas.- Para la 
ejecución de las resoluciones ejecutoriadas de la  Contraloría  General  del  Estado, 
que confirmen responsabilidades civiles culposas, se procederá de la siguiente 
manera: 
 
     1.  La  Contraloría  General  del  Estado tendrá competencia para emitir títulos de 
crédito y recaudar, incluso mediante la jurisdicción coactiva,   las   obligaciones   
provenientes   de   las  resoluciones ejecutoriadas  expedidas  por  el  Contralor 
General, por efecto de la determinación  de  responsabilidad  civil culposa, multas y 
órdenes de reintegro  de  pagos  indebidos  con recursos públicos que establezcan 
obligaciones   a   favor   del  Gobierno  Central,  así  como  de  las instituciones  y  
empresas  que no tengan capacidad legal para ejercer coactiva; 

57 numeral 3, párrafo 
segundo 

Una  vez  efectuado  el  pago,  la Contraloría General del Estado entregará a la 
entidad y organismo acreedor el valor recaudado, previa la  deducción  del  diez por 
ciento (10%) de dicho valor a favor de la Contraloría General del Estado, conforme lo 
previsto en el artículo 36 de  la  ley  de Racionalización Tributaria; publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 321 de noviembre 18 de 1999. 

57 numeral 3, párrafo 
cuarto 

Los  funcionarios  recaudadores,  comunicarán, mensualmente, a la Contraloría  
General  del Estado sobre la emisión detallada de títulos de  crédito,  citaciones  con  
autos  de  pago  y,  en su caso, de las recaudaciones  efectuadas  por  concepto de 
resoluciones ejecutoriadas confirmatorias.  Igual obligación tendrán en los casos 
previstos en el inciso  segundo  del  artículo 51 y en el numeral 2 del artículo 53 de 
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esta Ley. 

73 primer párrafo 73.- Prescripción del cobro de obligaciones y del ejercicio de  las  acciones.-  Las  
obligaciones  nacidas  de  responsabilidades civiles  culposas  de  que  trata  esta 
Ley, prescribirán en diez años contados  desde  la  fecha en que la determinación 
confirmatoria de la responsabilidad civil culposa se hubiere ejecutoriado y será 
declarada por  el  Contralor General, de oficio o a petición de parte, o por los 
Tribunales  Distritales  de  lo Contencioso Administrativo; por vía de impugnación  o  
por  vía  de  excepción  al procedimiento de ejecución coactiva. 

74 74.-  Interrupción de la prescripción.- La prescripción del cobro  de  obligaciones  se 
interrumpe por el reconocimiento expreso o tácito  de  la obligación por parte del 
deudor o por la citación legal del auto de pago.  
 
La  citación con el auto de pago no interrumpirá la prescripción, cuando  la ejecución 
coactiva hubiere dejado de continuarse por más de cinco años, salvo que la 
suspensión hubiere sido ordenada por decisión judicial. 

84 numeral 1 84.- Intereses.- Los valores contenidos en los documentos u originados  en  los  actos  
que  a continuación se señalan, devengarán intereses  calculados  a  la  tasa  
máxima de interés convencional que establezca la institución legalmente competente 
para hacerlo: 
 
1.  En  resoluciones confirmatorias y ejecutoriadas expedidas por la  Contraloría  
General del Estado, desde la fecha en que se ocasionó el perjuicio, hasta el momento 
de la recaudación; 

84 numeral 5 5.  En  las multas, desde la fecha de notificación hasta la fecha de pago. 

Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado 

Arts. Del 1 al 31 Arts. Del 1 al 31 

Código Tributario 

Art. 163 163.- Citación y notificación.-  La citación del auto de pago se efectuará en persona al 
coactivado o su representante, o por tres boletas dejadas en días distintos en el 
domicilio del deudor, en los términos del artículo 59 y siguientes, por el Secretario de 
la oficina recaudadora, o por el que designe como tal el funcionario ejecutor, y se 
cumplirán además, en lo que fueren aplicables, los requisitos de los artículos 108 y 
109. 
La citación por la prensa procederá, cuando se trate de herederos o de personas 
cuya individualidad o residencia sea imposible determinar, en la forma establecida en 
el artículo 111, y surtirá efecto diez días después de la última publicación. 
Las providencias y actuaciones posteriores se notificarán al coactivado o su 
representante, siempre que hubiere señalado domicilio especial para el objeto. 

Art. 167 167.- Bienes no embargables.- No son embargables los bienes señalados en el 
artículo 1634 del Código Civil, con las modificaciones siguientes: 
a) Los muebles de uso indispensable del deudor y de su familia, excepto los que se 
reputen suntuarios, a juicio del ejecutor; 
b) Los libros, máquinas, equipos, instrumentos, útiles y más bienes muebles 
indispensables para el ejercicio de la profesión, arte u oficio del deudor, sin limitación; 
y, 
c) Las máquinas, enseres y semovientes, propios de las actividades industriales, 
comerciales o agrícolas, cuando el embargo parcial traiga como consecuencia la 
paralización de la actividad o negocio; pero en tal caso, podrán embargarse junto con 
la empresa misma, en la forma prevista en el artículo siguiente. 

Fuente: Disposiciones legales 

 
13. Componente de control interno 
 

Objetivo del ejercicio de la acción coactiva 

 
Recaudar las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General el año 
2012.  
 

Para el cumplimiento del objetivo señalado, se identificaron los siguientes controles en los 

procedimientos de ejecución de las obligaciones y en el coactivo: 
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Control identificado Riesgo 

- Fe de recepción en la Dirección Regional del 
memorando y de la Resolución enviada por el 
Director de Patrocinio, Recaudación y 
Coactivas.                                         
                               CC 

- Que no se emita el T/C 
- No se recauden los valores 
 

 

- Verificación de datos de la Resolución. 
 

- Que se emita el T/C con datos erróneos y no se pueda 
cobrar. 

- Invertir recursos en un T/C que puede ser demandada su 
nulidad por datos erróneos. 

- Verifica la fecha desde cuando se cobran los 
intereses 

- Que se cobre menos interés al deudor 

- Creación de un expediente asignándole un 
número  

- Desconocimiento de la cantidad de T/C emitidos. 

- Apertura de una carpeta específica para el 
archivo de los documentos del proceso 

- Pérdida de documentos. 
- Incremento de costos en la utilización de recursos para la 

búsqueda de documentos. 
- Desconocimiento del estado del proceso. 

- Registro de cada proceso en una hoja Excel - En caso de pérdida de los expedientes, desconocimiento 
de la cantidad de procesos pendientes, cancelados y 
dados de baja, etc.  

- Emisión del T/C legalizado 
 
 
 
 
 
 
                                                                  CC 

- Que no se inicie el procedimiento de ejecución de las 
obligaciones. 

- Incumplimiento al pedido de la Dirección de Patrocinio, 
Recaudación y Coactivas.  

- Inobservancia de las disposiciones del Reglamento del 
ejercicio de la acción coactiva. 

- Sanciones administrativas culposas. 
- Incremento de intereses por la demora en la emisión del 

T/C, sin que estos valores deban ser imputados al deudor 
y puedan ser reclamados.  

- Revisión del contenido del T/C, previo a su 
legalización 

- La falta de alguno de los requisitos establecidos en el 
Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva, 
excepto del literal f), cause la nulidad del título de crédito. 

- Informe sobre pedidos formulados y títulos de 
crédito emitidos, el estado y avance de los 
procesos administrativos de ejecución y de 
las acciones coactivas, así como de las 
recaudaciones alcanzadas. 

- Que la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas 
no cuente con información para consolidación y rendición 
de cuentas.  

- Inobservancia de las disposiciones del Reglamento del 
ejercicio de la acción coactiva. 

- Sanciones administrativas culposas. 

- Cálculo de intereses en formato 
proporcionado por Dirección de Patrocinio 
Recaudación y Coactivas  

- Aplicación de tasas de interés diferentes para cada caso. 
- Intereses mayores o menores a los establecidos por la 

norma.  

- Notificación legalizada 
 
 
 
                                                              CC 

- Prescripción del T/C. 
- Que no se cobre el T/C. 
- Inobservancia de las disposiciones del Reglamento del 

ejercicio de la acción coactiva. 
- Sanciones administrativas culposas, sin perjuicio de las 

civiles culposas. 

- Depósito por parte del deudor o sus 
herederos en cuenta corriente de la 
Organismo de Control en el Banco Nacional 
de Fomento 

- Recaudaciones en efectivo no sean depositadas de 
manera intacta e inmediata. 

- Sean utilizados en otros fines y posteriormente se 
depositen. 

- No se realice el depósito. 
- No se transfiera el 90% a la institución donde se generó el 

perjuicio. 
- No se transfiera a la cuenta del Organismo de Control en 

el Banco Central del Ecuador el 10% por la gestión 
realizada.  

- No se recauden costas judiciales. 

- (NO) Se revisan los datos registrados de los 

T/C de la hoja Excel ni de los expedientes.   
- No se determina de manera inmediata las deudas que no 

han sido canceladas en el plazo de 8 días. 
- Demora en la emisión y citación con el auto de pago y en 

la adopción de medidas precautelares. 
- Incremento de intereses no imputables al deudor. 

- Auto de pago del T/C legalizado. - Dilatación de la recaudación. 
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                        .                                       CC 

- No se inicie el procedimiento de acción coactiva. 
- Inobservancia de las disposiciones del Reglamento del 

ejercicio de la acción coactiva. 
- Sanciones administrativas culposas, sin perjuicio de las 

civiles culposas. 

- Citación con el auto de pago 
 
 
 
               .                                                 CC 

- Prescripción del T/C. 
- Que no se cobre el T/C. 
- Inobservancia de las disposiciones del Reglamento del 

ejercicio de la acción coactiva. 
- Sanciones administrativas culposas, sin perjuicio de las 

civiles culposas. 

- Medidas precautelares, retención de fondos 
 
 
 
                     .                                           CC 

- No se recauden los valore del T/C, intereses y costas. 
- No se transfiera el 90% a las entidades donde se produjo 

el perjuicio. 
- No se transfiera al Órgano de Control el 10% por la 

gestión realizada.  

- Medidas precautelares, embargo 
 
 
 
.                                                                 CC 

- No se recauden los valore del T/C, intereses y costas. 
- No se transfiera el 90% a las entidades donde se produjo 

el perjuicio. 
- No se transfiera al Órgano de Control el 10% por la 

gestión realizada. 

- Remate d bienes embargados - No se recauden los valore del T/C, intereses y costas. 
- No se transfiera el 90% a las entidades donde se produjo 

el perjuicio. 
- No se transfiera al Órgano de Control el 10% por la 

gestión realizada. 

Fuente: proceso acción coactiva                                     CC= Controles claves identificados 
 

 
14. Determinación de materialidad preliminar 
 
En razón de que el examen de Auditoría Integral está dirigido al ejercicio de la acción coactiva en la 
recaudación de las obligaciones provenientes de las Resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 
General y no abarca la totalidad del movimiento contable de la organización sino las cuentas que 
intervienen en el proceso de recaudación de los títulos de crédito, la estimación del alcance general 
de los procedimientos de auditoría se enfoca a los títulos emitidos por la determinación de 
responsabilidades administrativas y civiles culposas; y considerando que la cantidad de los emitidos 
no es voluminosa la muestra se clasificó en estos dos aspectos sin considerar los montos.   
 
Principalmente, el enfoque de auditoría estará basado en los resultados que se obtenga de la 
evaluación de control interno financiero, de gestión, cumplimiento de disposiciones legales 
normativas y de la eficacia y funcionamiento de los controles adoptados en el ejercicio de la acción 
coactiva, estableciendo el nivel de confianza y riesgos y el tamaño de la muestra. 
 
15. Objetivos específicos por áreas o componentes 
 
El componente identificado se detalla en la matriz de riesgos de auditoría; y los objetivos específicos 
se señalan en el programa de trabajo. 
 
16. Resultados de la evaluación del control interno 
 
Constan en las listas de verificación.  
 
17. Evaluación y calificación de los riesgos de auditoría 
La evaluación y calificación de los factores específicos de riesgo constan en la “Matriz de Evaluación 
y Calificación de Riesgos de Auditoría” 
 
 
18. Programas de auditoría 
 
El programa de trabajo consta como anexos. 
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19. Indicadores 
 
Los indicadores inicialmente identificados constan en anexo. 
  
20. Recursos humanos y distribución del tiempo 
 
Para la realización del examen se destinarán 50 días laborables, la distribución de las actividades son 
las siguientes: 
 

RESPONSABLE ACTIVIDADES Días 

SUPERVISOR Planificación y programación 
Supervisión 
Informe 
Memorando Antecedentes 

5 
 5 
 5 
 5 

 
 
 

20 

JEFE DE EQUIPO Planificación y Programación 
Evaluación de control interno 
Análisis   
Comunicación parcial de resultados 
Elaboración borrador de informe 

 15 
10 
 10 
 5 

 10 

 
 
 
 

50 

AUDITORES DE 
APOYO 

Evaluación control interno 
Análisis 
Elaboración comentarios, conclusiones y 
recomendaciones 

15 
15 
20 

 

 
 

50 

APOYO LEGAL  Evaluación de control interno 
Análisis del componente jurídico 

10 
10 

 
20 

 
Productos a obtener  
 
Como resultado del examen de auditoría integral, se emitirá un informe que contenga comentarios 
conclusiones y recomendaciones  
 

Elaborado por: 
 
 
Jefe de Equipo        Supervisor 
 
 

Aprobado por: 
Auditor Interno 

 
 

 

Nota: Elaborado a base de los acuerdos emitidos por el Contralor General del Estado 
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4.4. Evaluación de control interno. 

 

Componente Riesgo inherente 

Componente Control Interno  Responsabilidades Administrativas 

      Responsabilidades Civiles 

Componente  Cumplimiento  Responsabilidades Administrativas 

      Responsabilidades Civiles 

Componente  Financiero   Responsabilidades Administrativas 

       Responsabilidades Civiles 

Componente  Gestión  Responsabilidades Administrativas 

       Responsabilidades Civiles 
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Títulos de crédito emitidos (28)

1 √ 28 28

2 √ 28 28

3 √ 28 28

4 X 28 14

5 X 28 14

X 28 7

6 X 28 28

7 √ 28 17

8 X 28 0

9 X 28 28

10 √ 28 28

11 √ 28 28

336 248

NC = X 100 NC = NC = 74%

CÁLCULO DEL RIESGO INHERENTE RI = RI = RI = 26%

51%    -   75%

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA
Calif. Total

Pond. Total

248  x  100

336

100% - NC 100% - 74%

Alto (3) Medio (2) Bajo (1)

Bajo (1)

15%   -   50%

Medio (2)

CI-Rinh                               

1/1

Son las únicas actividades, la realización de los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo que realizan los servidores

de la unidad jurídica?

Calif.

Los montos constantes en las Resoluciones y en en los títulos de crédito son importantes?

Cuenta el personal del área jurídica con un sistema automatizado que les permita mantener el control de emisión y recaudación de títulos

de crédito?

No Pond.

Existe estructuralmente en la Dirección Regional una unidad que se encarga de la realización de los procedimientos de ejecución de las

obligaciones y del coactivo? 

El personal del área jurídica tiene título profesional que le acredite como abogados o doctores en derecho?

El personal del área jurídica cuenta experiencia en actividades relacionadas con su profesión? 

Previo a la realización de los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo, el personal del área jurídica fue

adecuadamente capacitado o ha realizado pasantías en otras unidades donde se ejecutan estas actividades de manera que conozcan lo

que se tiene que hacer?

N°

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación del riesgo inherente

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades administrativas y civiles culposas

Componentes: Finaciero, gestión, cumplimiento y control interno

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

SiPreguntas

In
ve

rs
am

en
te

 

pr
op

or
cio

na
l

Disminuye cantidad de 

pruebas

Incrementa cantidad de 

pruebas

El área jurídica de la Dirección Regional cuenta con el número suficiente de servdiores que les permita cumplir con todas las funciones a

ellos asignadas?

El volumen de operaciones relacionados con la ejecución de las obligaciones como del proceso coactivo en voluminoso?

Existen otros organismos facultados para que realicen los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo, basándose en

las resoluciones emitidas por el Contralor General? 

El personal responsable de los registros contables tiene el perfil y la experticia para el registro y control de las recaudaciones?

El personal encargado del cálculo de los intereses ha recibido la capacitación al respecto y sus actividades están relacionada con aspectos

financieros?

Alto (3)

76%    -    95%

Nivel de confianza

Nivel de riesgo

76%    -    95% 51%    -   75% 15%   -   50%

●
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Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

1 Fe de recepción en la  Dirección Regional  del  memorando y de la  Resolución enviada por el  Director de Patrocinio, Recaudación y Coactivas . √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

2 Veri fición de fecha desde cuando se cobran los  intereses √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

3 Emis ión del  T/C lega l izado √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

4
Informe sobre pedidos formulados y títulos de crédito emitidos , el estado y avance de los procesos adminis trativos de ejecución y de las

acciones  coactivas , as í como de las  recaudaciones  a lcanzadas X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

5 Cálculo de intereses  en formato proporcionado por Dirección de Patrocinio Recaudación y Coactivas √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

6 Noti ficación del  título de crédito √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

7 Veri ficación del  depós i to por parte del  deudor o sus  herederos  en cuenta  corriente de la  Organismo de Control  en el  Banco Nacional  de Fomento √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

8 Revis ión de datos  regis trados  de los  T/C de la  hoja  Excel  y de los  expedientes . X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

9 Auto de pago √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

10 Citación con el  auto de pago √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

11 Medidas  precautelares √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

176 144

x x

CÁLCULO DEL RIESGO DE CONTROL

RIESGO DE AUDITORÍA x x RD = 0,05 1,00

x x 0,05

TAMAÑO DE LA MUESTRA

CI-Cci-Rad

1/1

Pond. Calific.

Títulos de crédito

Total

Total11 16 17 18 1910 28

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA

NC = Calif. Total 82%

Pond. Total 176

100 NC = 144 100 NC =

Componente Control Interno

Fuente: Levantamiento de los procedimiento administrativo de ejecución de las obligaciones y del coactivo. 

N° Controles clave

7 8 9 2720

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades administrativas culposas

55% RC = 18%

Nivel de confianza

RC = 100% - NC RC = 100% - 

Bajo (1) Medio (2) Alto (3)

15%   -   50% 51%    -   75% 76%    -    95%

Riesgo de auditoría 0,05

TM = Riesgo de control

0,26 x 0,18

0,05= 0,05

0,05= 0,26 0,18 1 RI x RC

TM = 0,18

76%    -    95% 51%    -   75% 15%   -   50%

Alto (3) Medio (2) Bajo (1)

●

Nivel de riesgo

RA = RI RC RD RD = RA

Revisado por  MV              Fecha:

Elaborado por:  JCC          Fecha:

Inversamente proporcional

Pruebas de cumplimiento de controles

Pruebas sustantivas, obtención de evidencias

0,05

TM = 4%

RD =
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Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

1
Fe de recepción en la Dirección Regional del memorando y de la Resolución enviada por el Director de Patrocinio, Recaudación y

Coactivas . √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

2 Veri fición de fecha desde cuando se cobran los  intereses √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

3 Emis ión del  T/C lega l izado √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

4
Informe sobre pedidos  formulados  y títulos  de crédito emitidos , el  estado y avance de los  procesos  adminis trativos  de ejecución y de 

las  acciones  coactivas , as í como de las  recaudaciones  a lcanzadas X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

5 Cálculo de intereses  en formato proporcionado por Dirección de Patrocinio Recaudación y Coactivas √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

6 Noti ficación del  título de crédito √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

7
Veri ficación del depós i to por parte del deudor o sus herederos en cuenta corriente de la Organismo de Control en el Banco Nacional

de Fomento √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

8 Revis ión de datos  regis trados  de los  T/C de la  hoja  Excel  y de los  expedientes .   0 16 16 0

9 Auto de pago √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

10 Citación con el  auto de pago √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

11 Medidas  precautelares √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

176 144

x x

CÁLCULO DEL RIESGO DE CONTROL

RIESGO DE AUDITORÍA x x RD =0,05 1,00

x x 0,05

TAMAÑO DE LA MUESTRA

Elaborado por: JCC       Fecha:

Revisado por:    MV       Fecha:

Inversamente proporcional

Pruebas de cumplimiento de controles

Pruebas sustantivas, obtención de evidencias

TM = 0,18 TM = 4%

Nivel de riesgo

RA = RI RC RD RD = RA RD = 0,05

76%    -    95% 51%    -   75% 15%   -   50%

Alto (3)

Riesgo de auditoría 0,05

TM = Riesgo de control

0,26 x 0,18

0,05= 0,05

0,05= 0,26 0,18 1 RI x RC

Medio (2) Bajo (1)

●

Bajo (1) Medio (2) Alto (3)

15%   -   50% 51%    -   75% 76%    -    95%

24 25 26 Total22

55% RC = 18%

Nivel de confianza

RC = 100% - NC RC = 100% - 

Total

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA

NC = Calif. Total 100 NC = 144 100 NC = 82%

Pond. Total 176

Pond. Calific.23

CI-Cci-Rc

1/1Títulos de crédito emitidos por responsabilidades civiles culposas

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Componente Control Interno

Fuente: Levantamiento de los procedimiento administrativo de ejecución de las obligaciones y del coactivo. 

N°

1 2 3 4 5 6 12 13 14 15 21

Títulos de crédito
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Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

2 Titulares de la acción coactiva.- 

En provincias que no sea la de Pichincha, actuó como funcionario recaudador el Director

Regional  o el  delegado provincia l , de acuerdo a  su ámbito de competencia?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

3 Emisión de los títulos de crédito.- 

El procedimiento adminis trativo de ejecución de las obl igaciones , inició con la emis ión del

título de crédito, que se fundamentó en la orden de cobro y en en las resoluciones del

Contra lor Genera l?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

Los  títulos  de crédito fueron emitidos  por los  ti tulares  de la  acción coactiva? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

El funcionario recaudador de la Dirección Regional , en el plazo de treinta días contados a

parti r de la fecha de emis ión del título, informó detal ladamente a la Dirección de Recaudación

y Coactivas  sobre los  títulos  de crédito emitidos?
X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

Mensualmente dicho funcionario informó a la Dirección de Recaudación y Coactivas , sobre el

avance de los  procesos  adminis trativos  de ejecución y de las  acciones  coactivas? X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

4 Contenido del título de crédito.- 

El  título de crédito contiene:

a) Denominación de la Contra loría Genera l del Estado como organismo emisor del título y de la

dirección que lo expide?

b) Nombres y apel l idos de la persona natura l o razón socia l o denominación de la entidad

privada o persona jurídica , que identi fiquen a l  deudor; y, su di rección, de ser conocida?

c) Lugar y fecha de la  emis ión y número que le corresponda?

d) Concepto por el  que se emite, con expres ión de su antecedente?

e) Valor de la  obl igación o de la  di ferencia  exigible, según el  caso?

f) La  fecha desde la  cual  se cobrarán los  intereses , s i  és tos  se causaren?

g) Señalamiento de la  cuenta  bancaria  en la  cual  se depos i tará  el  va lor de la  obl igación? y,

h) Fi rma del  funcionario recaudador?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

5 De la orden de cobro.- 

La orden de cobro consti tuyó la dispos ición o el pedido impartido por un funcionario

competente de que se proceda a la emis ión de un título de crédito, con el objeto de recaudar

determinada obl igación?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

6 Del trámite de la orden de cobro.- 

Las  órdenes  de cobro fueron transmitidas  por:

b) En el caso de la recaudación de obl igaciones originadas en la determinación de

responsabi l idad civi l culposa, multas y órdenes de reintegro a favor del Gobierno Centra l , o de

las insti tuciones y empresas que no tengan capacidad para ejercer la coactiva , por el Director

de Responsabi l idades  a l  Director de Recaudación y Coactivas?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12
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El Director Regional , informó mensualmente a la Dirección de Recaudación y Coactivas sobre

los pedidos formulados , los títulos emitidos y el estado del trámite de las acciones coactivas

de el los derivados , as í como las recaudaciones alcanzadas . Al informe adjuntará copias

certi ficadas  de los  títulos  emitidos , l iquidaciones  efectuadas , y comprobantes  de depós i tos?

X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

Los funcionarios y autoridades que sol ici taron la recaudación de obl igaciones , especi ficaron

los nombres y apel l idos o la razón socia l o denominación completos del deudor, as í como su

domici l io, con indicación de cal les , número, ciudadela y ciudad, y de ser pos ible, el número de

cédula  de ciudadanía  o del  regis tro único de contribuyentes , según el  caso?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

7 Notificación con el título de crédito.- 

Emitido el título de crédito, fue noti ficado al deudor o a sus herederos , concediéndoles el

plazo de ocho días  para  el  pago, a  parti r de la  fecha de noti ficación?
X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

13 Intereses de las obligaciones.- 

Las obl igaciones contenidas en los títulos de crédito y en los autos de pago, devengaron,

intereses , de acuerdo con lo que dispone el Art. 84 de la Ley Orgánica de la Contra loría Genera l

del Estado, ca lculados a la tasa máxima de interés convencional determinada por el

organismo competente?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

En todos los casos a los que se refiere el Art. 84 de la Ley Orgánica de la Contra loría Genera l

del Estado, el pago se imputó primeramente a los intereses , de conformidad con el Art. 1638

del  Código Civi l?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

Los intereses fueron calculados hasta la fecha de la recaudación de la tota l idad de la

obl igación? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

Para efectos de la correcta apl icación de las dispos iciones del artículo 84 de la Ley Orgánica de

la Contra loría Genera l del Estado, los funcionarios que transmitieron la orden de cobro a los

ti tulares de la acción coactiva , remitieron toda la información que permita emiti r los títulos de

crédito, con sujeción a lo establecido en el Art. 4 del presente acuerdo. Entre la información

que se remitió constó la indicación específica de la fecha a parti r de la cual se ca lcularán los

intereses , de conformidad con las  dispos iciones  del  mencionado Art. 84?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12
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14 Ejercicio de la acción coactiva.- 

La  acción coactiva  se ejerció aparejando el  respectivo título de crédito y la  orden de cobro? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

15 De la emisión del auto de pago.- 

Vencido el plazo de ocho días señalado en el Art. 7 de este reglamento, s i el deudor no

hubiere satis fecho la obl igación, o incumpl iere los términos de la resolución en virtud de la

cual se le hubiese concedido faci l idades de pago, el funcionario recaudador; dictó el auto de

pago ordenando que el deudor, o sus garantes , o ambos, paguen la deuda o dimitan bienes

dentro del término de tres días contados desde el s iguiente a l de la ci tación con el auto de

pago, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán bienes equiva lentes a la deuda,

inclus ive los  intereses , multas , costas  de recaudación y otros  recargos  accesorios?

X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

El funcionario recaudador dictó las medidas precautelatorias que prevé el Art. 165 del Código

Tributario? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

16 Citación con el auto de pago.- 

La ci tación con el auto de pago se efectuó de acuerdo con lo que dispone el Art. 163 del Código

Tributario? (Art. 163.- Citación y notificación.- La ci tación del auto de pago se efectuará en

persona al coactivado o su representante, o por tres boletas dejadas en días dis tintos en el

domici l io del deudor, por el Secretario de la oficina recaudadora, o por el que des igne como

tal el funcionario ejecutor. La ci tación por la prensa procederá, cuando se trate de herederos o

de personas cuya individual idad o res idencia sea impos ible determinar, en la forma

establecida  en el  artículo 111, y surti rá  efecto diez días  después  de la  úl tima publ icación.)

X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

17 Solemnidades sustanciales.- 

Fueron solemnidades  sustancia les  de la  ejecución coactiva  de la  Contra loría  Genera l :

a) Legal  intervención del  funcionario recaudador?

b) Legi timidad de personería  del  coactivado?

c) Aparejar la  coactiva  con el  título de crédito y la  orden de cobro?

d) Que la  obl igación sea  l íquida, determinada y de plazo vencido? y,

e) Ci tación a l  coactivado con el  auto de pago?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

Del procedimiento de la ejecución coactiva

Fuente: Reglamento para la ejecución de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado
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21 Abogado Director de Acciones Coactivas.- 

Al dictar el auto de pago, el ti tular de la acción coactiva des ignó un abogado de la propia

Contra loría  Genera l , para  que sustancie la  acción coactiva?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

23 Secretario de Recaudación y Coactivas.- 

El Director Regional , en su cal idad de funcionario recaudador, des ignó Secretario de

Coactivas?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

24 Funciones del Secretario de Recaudación y Coactivas.- 

El  Secretario del  Area de Coactivas  de la  Dirección Regional , cumpl ió las  s iguientes  funciones :

a) Noti ficar y ci tar con los  títulos  de crédito y autos  de pago respectivamente?

b) Llevar los  procesos  adminis trativos  y judicia les , debidamente fol iados  y numerados?

c) Certi ficar sobre los  documentos  que reposen en los  procesos  coactivos?

d) Cancelar los títulos de crédito, cuando las obl igaciones han s ido satis fechas en su

tota l idad?

e) Cursar oficios de mero trámite, respecto a los autos o resoluciones que se adopten dentro

de los  procesos  coactivos?

f) Noti ficar a  los  interesados , con las  providencias  que se emitan en los  juicios  coactivos? y,

g) Las demás di l igencias que sean necesarias practicar dentro de los procesos de ejecución y

que le encargue el  funcionario recaudador?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

26 De las costas.- 

Los  coactivados  cancelaron las  costas  de recaudación , a  parti r de la  emis ión del  auto de pago?

(Honorarios de abogados contratados , a lguaci les , depos i tarios , noti ficadores , peri tos , emis ión

de certi ficados , publ icaciones por la prensa y otros gastos que se deriven del ejercicio de la

acción coactiva , consti tui rán las  costas  judicia les )

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

28 Entrega de valores y 10% de la Contraloría General.- 

Una vez recaudadas las obl igaciones por efectos de la acción de la Contra loría Genera l , fueron

entregadas  a  la  insti tución públ ica  acreedora?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

Sobre el tota l de los va lores recaudados , se retuvo el 10% que dispone el inciso quinto del

artículo 57 de la Ley Orgánica de la Contra loría Genera l del Estado, en beneficio de esta

entidad de control?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

312 240Total
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CÁLCULO DEL RIESGO DE CONTROL

RIESGO DE AUDITORÍA x x RD = 0,05 1,60

x x 0,03
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Elaborado por:                      Fecha:          

Revisado por:                        Fecha: 

Inversamente proporcional

RC = 100% - NC RC = 100% - 55% RC = 12%

240 100 NC = 78%

Pond. Total 312CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA

NC = Calif. Total 100 NC =

●

Nivel de confianza

Bajo (1) Medio (2) Alto (3)

0,05

TM = Riesgo de control

0,26 x 0,12

0,05= 0,05

0,05= 0,26 0,12 1,6 RI x RC

Riesgo de auditoría

Pruebas de cumplimiento de controles

Pruebas sustantivas, obtención de evidencias

TM = 0,45 TM = 9%

Nivel de riesgo

RA = RI RC RD RD = RA RD = 0,05

76%    -    95% 51%    -   75% 15%   -   50%
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Componente Cumplimiento

Fuente: Reglamento para la ejecución de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado

CI-Cum-Rad

       5/5

Dirección Regional
Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades civiles culposas



86 
 
  

Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

2 Titulares de la acción coactiva.- 

En provincias que no sea la de Pichincha, actuó como funcionario recaudador el Director

Regional  de acuerdo a  su ámbito de competencia?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

3 Emisión de los títulos de crédito.- 

El procedimiento adminis trativo de ejecución de las obl igaciones , inició con la emis ión del

título de crédito, que se fundamentó en la orden de cobro y en en las resoluciones del

Contra lor Genera l?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

Los  títulos  de crédito fueron emitidos  por los  ti tulares  de la  acción coactiva? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

El funcionario recaudador de la Dirección Regional , en el plazo de treinta días contados a

parti r de la fecha de emis ión del título, informó detal ladamente a la Dirección de Recaudación

y Coactivas  sobre los  títulos  de crédito emitidos?
X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

Mensualmente dicho funcionario informó a la Dirección de Recaudación y Coactivas , sobre el

avance de los  procesos  adminis trativos  de ejecución y de las  acciones  coactivas? X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

4 Contenido del título de crédito.- 

El  título de crédito contiene:

a) Denominación de la Contra loría Genera l del Estado como organismo emisor del título y de la

dirección que lo expide?

b) Nombres y apel l idos de la persona natura l o razón socia l o denominación de la entidad

privada o persona jurídica , que identi fiquen a l  deudor; y, su di rección, de ser conocida?

c) Lugar y fecha de la  emis ión y número que le corresponda?

d) Concepto por el  que se emite, con expres ión de su antecedente?

e) Valor de la  obl igación o de la  di ferencia  exigible, según el  caso?

f) La  fecha desde la  cual  se cobrarán los  intereses , s i  és tos  se causaren?

g) Señalamiento de la  cuenta  bancaria  en la  cual  se depos i tará  el  va lor de la  obl igación? y,

h) Fi rma del  funcionario recaudador?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

5 De la orden de cobro.- 

La orden de cobro consti tuyó la dispos ición o el pedido impartido por un funcionario

competente de que se proceda a la emis ión de un título de crédito, con el objeto de recaudar

determinada obl igación?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

6 Del trámite de la orden de cobro.- 

Las  órdenes  de cobro fueron transmitidas  por:

b) En el caso de la recaudación de obl igaciones originadas en la determinación de

responsabi l idad civi l culposa, multas y órdenes de reintegro a favor del Gobierno Centra l , o de

las insti tuciones y empresas que no tengan capacidad para ejercer la coactiva , por el Director

de Responsabi l idades  a l  Director de Recaudación y Coactivas?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

El Director Regional , informó mensualmente a la Dirección de Recaudación y Coactivas sobre

los pedidos formulados , los títulos emitidos y el estado del trámite de las acciones coactivas

de el los derivados , as í como las recaudaciones alcanzadas . Al informe adjuntará copias

certi ficadas  de los  títulos  emitidos , l iquidaciones  efectuadas , y comprobantes  de depós i tos?

X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

Los funcionarios y autoridades que sol ici taron la recaudación de obl igaciones , especi ficaron

los nombres y apel l idos o la razón socia l o denominación completos del deudor, as í como su

domici l io, con indicación de cal les , número, ciudadela y ciudad, y de ser pos ible, el número de

cédula  de ciudadanía  o del  regis tro único de contribuyentes , según el  caso?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades civiles culposas

Total21 22 23
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7 Notificación con el título de crédito.- 

Emitido el título de crédito, fue noti ficado al deudor o a sus herederos , concediéndoles el

plazo de ocho días  para  el  pago, a  parti r de la  fecha de noti ficación?
X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

13 Intereses de las obligaciones.- 

Las obl igaciones contenidas en los títulos de crédito y en los autos de pago, devengaron,

intereses , de acuerdo con lo que dispone el Art. 84 de la Ley Orgánica de la Contra loría Genera l

del Estado, ca lculados a la tasa máxima de interés convencional determinada por el

organismo competente?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

En todos los casos a los que se refiere el Art. 84 de la Ley Orgánica de la Contra loría Genera l

del Estado, el pago se imputó primeramente a los intereses , de conformidad con el Art. 1638

del  Código Civi l?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

Los intereses fueron calculados hasta la fecha de la recaudación de la tota l idad de la

obl igación? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

Para efectos de la correcta apl icación de las dispos iciones del artículo 84 de la Ley Orgánica de

la Contra loría Genera l del Estado, los funcionarios que transmitieron la orden de cobro a los

ti tulares de la acción coactiva , remitieron toda la información que permita emiti r los títulos de

crédito, con sujeción a lo establecido en el Art. 4 del presente acuerdo. Entre la información

que se remitió constó la indicación específica de la fecha a parti r de la cual se ca lcularán los

intereses , de conformidad con las  dispos iciones  del  mencionado Art. 84?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

14 Ejercicio de la acción coactiva.- 

La  acción coactiva  se ejerció aparejando el  respectivo título de crédito y la  orden de cobro? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

15 De la emisión del auto de pago.- 

Vencido el plazo de ocho días señalado en el Art. 7 de este reglamento, s i el deudor no

hubiere satis fecho la obl igación, o incumpl iere los términos de la resolución en virtud de la

cual se le hubiese concedido faci l idades de pago, el funcionario recaudador; dictó el auto de

pago ordenando que el deudor, o sus garantes , o ambos, paguen la deuda o dimitan bienes

dentro del término de tres días contados desde el s iguiente a l de la ci tación con el auto de

pago, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán bienes equiva lentes a la deuda,

inclus ive los  intereses , multas , costas  de recaudación y otros  recargos  accesorios?

X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

El funcionario recaudador dictó las medidas precautelatorias que prevé el Art. 165 del Código

Tributario? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

16 Citación con el auto de pago.- 

La ci tación con el auto de pago se efectuó de acuerdo con lo que dispone el Art. 163 del Código

Tributario? (Art. 163.- Citación y notificación.- La ci tación del auto de pago se efectuará en

persona al coactivado o su representante, o por tres boletas dejadas en días dis tintos en el

domici l io del deudor, por el Secretario de la oficina recaudadora, o por el que des igne como

tal el funcionario ejecutor. La ci tación por la prensa procederá, cuando se trate de herederos o

de personas cuya individual idad o res idencia sea impos ible determinar, en la forma

establecida  en el  artículo 111, y surti rá  efecto diez días  después  de la  úl tima publ icación.)

X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

17 Solemnidades sustanciales.- 

Fueron solemnidades  sustancia les  de la  ejecución coactiva  de la  Contra loría  Genera l :

a) Legal  intervención del  funcionario recaudador?

b) Legi timidad de personería  del  coactivado?

c) Aparejar la  coactiva  con el  título de crédito y la  orden de cobro?

d) Que la  obl igación sea  l íquida, determinada y de plazo vencido? y,

e) Ci tación a l  coactivado con el  auto de pago?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

Dirección Regional

CI-Cum-Rc

2/3

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades civiles culposas

Componente Cumplimiento

Fuente: Reglamento para la ejecución de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado

Art. Descripción Títulos de crédito 

Pond. Calific.

Del procedimiento de la ejecución coactiva

15 21 22 23 24 25 26 Total1 2 3 4 5 6 12 13 14
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Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

21 Abogado Director de Acciones Coactivas.- 

Al dictar el auto de pago, el ti tular de la acción coactiva des ignó un abogado de la propia

Contra loría  Genera l , para  que sustancie la  acción coactiva?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

23 Secretario de Recaudación y Coactivas.- 

El Director Regional , en su cal idad de funcionario recaudador, des ignó Secretario de

Coactivas?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

24 Funciones del Secretario de Recaudación y Coactivas.- 

El  Secretario del  Area de Coactivas  de la  Dirección Regional , cumpl ió las  s iguientes  funciones :

a) Noti ficar y ci tar con los  títulos  de crédito y autos  de pago respectivamente?

b) Llevar los  procesos  adminis trativos  y judicia les , debidamente fol iados  y numerados?

c) Certi ficar sobre los  documentos  que reposen en los  procesos  coactivos?

d) Cancelar los títulos de crédito, cuando las obl igaciones han s ido satis fechas en su

tota l idad?

e) Cursar oficios de mero trámite, respecto a los autos o resoluciones que se adopten dentro

de los  procesos  coactivos?

f) Noti ficar a  los  interesados , con las  providencias  que se emitan en los  juicios  coactivos? y,

g) Las demás di l igencias que sean necesarias practicar dentro de los procesos de ejecución y

que le encargue el  funcionario recaudador?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

26 De las costas.- 

Los  coactivados  cancelaron las  costas  de recaudación , a  parti r de la  emis ión del  auto de pago?

(Honorarios de abogados contratados , a lguaci les , depos i tarios , noti ficadores , peri tos , emis ión

de certi ficados , publ icaciones por la prensa y otros gastos que se deriven del ejercicio de la

acción coactiva , consti tui rán las  costas  judicia les )

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

28 Entrega de valores y 10% de la Contraloría General.- 

Una vez recaudadas las obl igaciones por efectos de la acción de la Contra loría Genera l , fueron

entregadas  a  la  insti tución públ ica  acreedora?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

Sobre el tota l de los va lores recaudados , se retuvo el 10% que dispone el inciso quinto del

artículo 57 de la Ley Orgánica de la Contra loría Genera l del Estado, en beneficio de esta

entidad de control?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

416 320

x x

CÁLCULO DEL RIESGO DE CONTROL

RIESGO DE AUDITORÍA x x RD =0,05 1,60

x x 0,03

TAMAÑO DE LA MUESTRA

Elaborado por:   JCC                   Fecha:          

Revisado por:     MV                   Fecha: 

Pond. Calific.1 2 3 4 5 6 12 13 14 15 21 22 23 24 25 26 Total

Componente Cumplimiento

Fuente: Reglamento para la ejecución de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado

Art. Descripción Títulos de crédito 

Total

Dirección Regional

CI-Cum-Rc

3/3

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades civiles culposas

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA

NC = Calif. Total 100 NC =

RC = 100% - NC RC = 100% - 55% RC = 12%

320 100 NC = 78%

Pond. Total 416

76%    -    95%

●

Nivel de confianza

Bajo (1) Medio (2) Alto (3)

0,05

TM = Riesgo de control

0,26 x 0,12

0,05= 0,05

0,05= 0,26 0,12 1,6 RI x RC

Riesgo de auditoría

Pruebas de cumplimiento de controles

Inversamente proporcional

Pruebas sustantivas, obtención de evidencias

TM = 0,45 TM = 9%

Nivel de riesgo

RA = RI RC RD RD = RA RD = 0,05

76%    -    95% 51%    -   75% 15%   -   50%

Alto (3) Medio (2) Bajo (1)

15%   -   50% 51%    -   75%
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Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

1

Los montos de los Títulos de crédito están soportados en las Resoluciones confi rmadas por parte

del Contra lor Genera l y en las órdenes de cobro emitidas por la Dirección de Patrocinio,

Recaudación y Coactivas?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

2
En los títulos de crédito se cons ideraron las fechas desde las cuales se cobrarán intereses , que

constan en la  Resolución? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

3 Los  títulos  de crédito fueron emitidos  por los  montos  que constan en las   Resoluciones? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

4 El  Director Regional  reportó mensualmente a  la  Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas :

_ Monto de los  pedidos  formulados?

_ Monto de los  títulos  de crédito  emitidos?

_ Recuadaciones  a lcanzadas?

5
El Director Regional des ignó a un servidor disntinto del área jurídica para que real ice el cá lculo

de los  intereses? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

6 El  servidor encargado del  cá lculo de los  intereses  recibió la  respectiva  capaci tación? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

7
Los intereses ca lculados por el servidor encargado, han s ido actual izados conforme al avance del

proceso (emis ión, pago)? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

8 Se noti ficó a  los  deudores  el  monto tota l  de los  títulos  de crédito emitidos? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

9
En los pagos efectuados por los deudores se incluyeron los montos correspondientes a los

intereses? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

10

En caso de que no se hayan cancelado los valores constantes en los títulos de crédito en los

plazos establecidos , se ci tó a los deudores con el auto de pago apercibiéndoles de que s i no

pagan en el  términod e 3 días  se adoptarán medidas  cautelares? 
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

11
Se adoptaron medidas cautelares como la retención de fondos por los montos establecidos en

los  títulos  de crédito? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

12
Los deudores efectuaron el pago de las obl igaciones establecidas en los títulos de crédito por

los  montos  constantes  en los  mismos? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

13 Los  depós i tos  o retenciones  efectuadas  son comparados  con el  monto de los  títulos  de crédito? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

14
El  monto de los  intereses   depos i tados  o retenidos , son cruzados  con los  va lores  constantes  en la  

l iquidación de interres  actual izado? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

15 Se mantienen regis tros  contables  de las  recaudaciones  efectuadas? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

16

Fue aperturada una cuenta bancaria específica donde se depos i tan o transfieren los va lores

constantes  en los  títulos  de crédito? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

192 180

CI-Fin-Rad       

1/2

0

Pond. Calif.

12 0

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades administrativas culposas

Componente Financiero

X X X

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

X X X

Controles clave 27 2816 17 18

XX X X

8 9

X

N°

Títulos de crédito 

19 207 10 11

X

Total

Total

12
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x x

CÁLCULO DEL RIESGO DE CONTROL
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x x 0,02
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RI x RC

RD =

0,26 x0,06

0,06

0,05

TM = 1%

0,05

Pruebas de cumplimiento de controles

Inversamente 

proporcional

94% RC =

TM = Riesgo de control

Riesgo de auditoría

TM =

Pruebas sustantivas, obtención de evidencias

Bajo (1) Medio (2) Alto (3)

Bajo (1)Medio (2)Alto (3)

Nivel de riesgo

15%   -   50% 51%    -   75% 76%    -    95%

76%    -    95% 51%    -   75% 15%   -   50%

RD = RA

0,05= 0,26 0,06

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA

6%RC = RC =100% - NC 100% - 

Pond. Total

100 NC = 180

192

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General
1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades administrativas culposas

Componente Financiero

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

●

RA = RI RC RD

0,03

0,05= 0,05

NC = Calif. Total 100 NC = 94%

Nivel de confianza
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Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

1

Los montos de los Títulos de crédito están soportados

en las Resoluciones confi rmadas por parte del

Contra lor Genera l y en las órdenes de cobro emitidas

por la  Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

2
En los títulos de crédito se cons ideraron las fechas

desde las cuales se cobrarán intereses , que constan en

la  Resolución?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

3
Los títulos de crédito fueron emitidos por los montos

que constan en las   Resoluciones? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

4
El Director Regional reportó mensualmente a la

Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas :

_ Monto de los  pedidos  formulados?

_ Monto de los  títulos  de crédito  emitidos?

_ Recuadaciones  a lcanzadas?

5
El Director Regional des ignó a un servidor disntinto del

área jurídica para que real ice el cá lculo de los

intereses?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

6
El servidor encargado del cá lculo de los intereses

recibió la  respectiva  capaci tación? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

7
Los intereses ca lculados por el servidor encargado, han

s ido actual izados conforme al avance del proceso

(emis ión, pago)?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

8
Se noti ficó a los deudores el monto tota l de los títulos

de crédito emitidos? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

9
En los pagos efectuados por los deudores se

incluyeron los montos correspondientes a los

intereses?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

10

En caso de que no se hayan cancelado los valores

constantes en los títulos de crédito en los plazos

establecidos , se ci tó a los deudores con el auto de

pago apercibiéndoles de que s i no pagan en el

términod e 3 días  se adoptarán medidas  cautelares? 

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

11

Se adoptaron medidas cautelares como la retención de

fondos por los montos establecidos en los títulos de

crédito?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

12

Los deudores efectuaron el pago de las obl igaciones

establecidas en los títulos de crédito por los montos

constantes  en los  mismos?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

13
Los depós i tos o retenciones efectuadas son

comparados  con el  monto de los  títulos  de crédito? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

Calific.Pond.

Títulos de créditoControles clave

1 2 3 4 5 21 22 Total23 24 25 266 12 13 14 15

X X

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades civiles culposas

Componente Financiero

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N°

X XX X X XX XX X X 16 0X 0 16X X

CI-Fin-Rc       
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Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

14
El monto de los intereses son depos i tados o

retenidos , son cruzados con los valores constantes en

la  l iquidación de interres  actual izado? 
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

15
Se mantienen regis tros contables de las recaudaciones

efectuadas?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

16
Se ha aperturado una cuenta bancaria específica donde

se depos i tan o transfieren los va lores constantes en

los  títulos  de crédito?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

256 240

x x

CÁLCULO DEL RIESGO DE CONTROL

RIESGO DE AUDITORÍA x x RD = 0,05

x x 0,02

TAMAÑO DE LA MUESTRA

Elaborado por:                      Fecha:          

Revisado por:                        Fecha: 

TM = 0,06 TM = 1%

Riesgo de auditoría 0,05

0,05= 0,05

TM = Riesgo de control

Total

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA

NC = Calif. Total 100 NC = 240 100 NC = 94%

Pond. Total 256 Inversamente 

proporcional

15%   -   50% 51%    -   75% 76%    -    95%

94% RC = 6%

Nivel de confianza

RC = 100% - NC RC = 100% - 

Pruebas de cumplimiento de controles

0,05= 0,26 0,06 0,03

0,03RA = RI RC RD RD = RA RD = 0,05

RI x RC 0,26 x0,06

5 6 12 13 14 15 21

Pruebas sustantivas, obtención de evidencias

Nivel de riesgo

●
76%    -    95% 51%    -   75% 15%   -   50%

Alto (3) Medio (2) Bajo (1)

Bajo (1) Medio (2) Alto (3)

22 23 24 25 26 Total

Dirección Regional

CI-Fin-Rc       

2/2

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades civiles culposas

Componente Financiero

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Controles clave Títulos de crédito

Pond. Calific.1 2 3 4
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Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

1
El personal del área jurídica dispone de regis tros que permitan conocer el número

de pedidos  de títulos  de emis ión de crédito? X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

2

Previo a la emis ión de los títulos de crédito se veri fica que los nombres y

apel l idos o razón socia l o denominación del deudor; domici l io; número de cédula

de ciudadanía o Regis tro ünico de Contribuyentes estén deacuerdo con los datos

constantes  en la  Resolución?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

3

Previo a la emis ión de los títulos de crédito se comprueba los datos del deudor

con fuentes externas como: Regis tro Civi l , Sis tema de Rentas Internas , Corporación

Nacional  de Telecomunicaciones?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

4

Con las órdenes de cobro, se crean expedientes numéricos en los que se l leva el

his toria l del proceso, desde la orden de cobro hasta la recuperación de los

valores?
√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

5
El expediente creado permite identi ficar a l deudor; dirección domici l iaria ; cuantía ;

entidad donde se generó el  perjuicio? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

6

Se informa a la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas sobre las órdenes

de cobro o pedidos formulados ; títulos de crédito emitidos ; estado de avance de

los procedimientos de ejecución de las obl igaciones y de las acciones coactivas ,

en el  plazo de 30 días  contados  a  parti r de la  emis ión del  título de crédito?   

X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

7 Una vez emitido el  título de crédito, inmediatamente se noti ficó a l  deudor? X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

8
Se mantienen regis tros que permitan mantener el control de los títulos de crédito

que no han s ido cancelados  por los  deudores  dentro del  plazo de 8 días? X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

9
Vencido el plazo de 8 días , s in que el deudor haya pagado la deuda, se dictó el

auto de pago ordenando que se pague la  deuda o dimitan bienes  ? X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

10 Una vez dictado el  auto de pago, se ci tó inmediatamete a l  deudor? X X X X X X X X X X X X 0 12 12 0

11 Con el  auto de pago dictado, se iniciaron las   medidas  cautelares? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 12 0 12 12

132 60

Controles clave

7 8 9 10

Títulos de crédito

11 16 17 18 19

Total

CI-Ges-Rad            

1/2

20 27 28 Total

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N°

Componente Gestión

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades administrativas culposas

Pond. Calif.
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x x

CÁLCULO DEL RIESGO DE CONTROL

RIESGO DE AUDITORÍA x x RD = 0,05 0,03

x x 0,14

TAMAÑO DE LA MUESTRA

Elaborado por:         JCC             Fecha:          

Revisado por:             MV           Fecha: 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades administrativas culposas

Componente Gestión

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

CI-Ges-Rad            

2/2

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Nivel de riesgo

76%    -    95% 51%    -   75% 15%   -   50%

Alto (3) Medio (2) Bajo (1)

15%   -   50% 51%    -   75% 76%    -    95%

●

Pruebas sustantivas, obtención de evidencias

TM = 0,55 TM = 11%

RA = RI RC RD RD = RA RD =

0,26 0,55 0,3 RI x RC

0

Pruebas de cumplimiento de controles

Nivel de confianza

Bajo (1) Medio (2) Alto (3)

45% RC = 55%

60 100 NC = 45%

Riesgo de auditoría 0,05

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA

NC = Calif. Total 100 NC =

Pond. Total 132

Inversamente proporcional

RC = 100% - NC RC = 100% - 

TM = Riesgo de control

0,26 x0,55

0,05= 0,05

0,05=
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Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No Si No

1

El personal del área jurídica dispone de regis tros que

permitan conocer el número de pedidos de títulos de

emis ión de crédito?
X X X X X X X X X X X X X X X X 16 0 16 0

2

Previo a  la  emis ión de los  títulos  de crédito se veri fica  que 

los nombres y apel l idos o razón socia l o denominación

del deudor; domici l io; número de cédula de ciudadanía o

Regis tro ünico de Contribuyentes estén deacuerdo con los

datos  constantes  en la  Resolución?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

3

Previo a la emis ión de los títulos de crédito se comprueba

los datos del deudor con fuentes externas como: Regis tro

Civi l , Sis tema de Rentas Internas , Corporación Nacional de

Telecomunicaciones?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

4
Con las órdenes de cobro, se crean expedientes

numéricos en los que se l leva el his toria l del proceso,

desde la orden de cobro hasta la recuperación de los

valores?

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

5
El expediente creado permite identi ficar a l deudor;

dirección domici l iaria ; cuantía ; entidad donde se generó

el  perjuicio? 

√ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

6

Se informa a la Dirección de Patrocinio, Recaudación y

Coactivas sobre las órdenes de cobro o pedidos

formulados ; títulos de crédito emitidos ; estado de avance

de los procedimientos de ejecución de las obl igaciones y

de las acciones coactivas , en el plazo de 30 días contados

a parti r de la  emis ión del  título de crédito?   

X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

7
Una vez emitido el título de crédito, inmediatamente se

noti ficó a l  deudor? X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

8

Se mantienen regis tros que permitan mantener el control

de los títulos de crédito que no han s ido cancelados por

los  deudores  dentro del  plazo de 8 días?
X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

9

Vencido el plazo de 8 días , s in que el deudor haya

pagado la deuda, se dictó el auto de pago ordenando que

se pague la  deuda o dimitan bienes?
X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

10
Una vez dictado el auto de pago, se ci tó inmediatamete al

deudor?
X X X X X X X X X X X X X X X X 0 16 16 0

11
Con el auto de pago dictado, se iniciaron las medidas

cautelares? √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ √ 16 0 16 16

176 80

CI-Ges-Rc            

1/2

Controles clave

1 2 3 4 5 6 12 13 14 25 26 Total15 21

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N°

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades civiles culposas

Componente Gestión

22 23 24

Pond. Calif.

Total

Títulos de crédito 
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x x

CÁLCULO DEL RIESGO DE CONTROL

RIESGO DE AUDITORÍA x x RD =0,05 0,03

x x 0,14

TAMAÑO DE LA MUESTRA

Dirección Regional

CI-Ges-Rc            

2/2

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Evaluación de control interno 

Títulos de crédito emitidos por responsabilidades civiles culposas

Componente Gestión

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

CÁLCULO DEL NIVEL DE CONFIANZA

NC = Calif. Total 100 NC = 80 100 NC = 45%

Pond. Total 176

Bajo (1) Medio (2) Alto (3)

15%   -   50% 51%    -   75% 76%    -    95%

55% RC = 55%

Nivel de confianza

RC = 100% - NC RC = 100% - 

RD = 0,05

76%    -    95% 51%    -   75% 15%   -   50%

Alto (3) Medio (2) Bajo (1)

●

0,05

0,05= 0,26 0,55 0,03 RI x RC

Nivel de riesgo

RA = RI RC RD RD = RA

Elaborado por:     JCC                 Fecha:          

Revisado por:         MV               Fecha: 

Inversamente proporcional

Pruebas de cumplimiento de controles

Pruebas sustantivas, obtención de evidencias

TM = 0,55 TM = 11%

Riesgo de auditoría 0,05

TM = Riesgo de control

0,26 x0,55

0,05=
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4.5. Matrices de riesgo. 

 

Componente  Riesgo inherente. 

Componente  Control Interno.  

Componente  Cumplimiento.  

Componente  Financiero. 

Componente  Gestión. 
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Pruebas de cumplimiento Pruebas sustantivas

Riesgo Inherente

Bajo

La capacitación al personal del área jurídica, para el

cumplimiento de los procedimientos de ejecución de

las obligaciones y del coactivo, se dio con

posterioridad a la emisión del 50% de los títulos de

crédito.

El personal del área jurídica de la Dirección Regional no

cuenta con el número suficiente de servdiores que les

permita cumplir sus obligaciones.

El personal del área jurídica a más de los

procedimientos de ejecución de las obligaciones y del

coactivo realiza otras funciones y atribuciones

relacionadas con su área como: control y registro de

declaraciones patrimoniales, cde cauciones, asesoría,

juicios.

Medianamente cumplidos

Capacitación del personal del

área jurídica.

Personal suficiente.

Personal realiza otras tareas

Ausencia de sistema

automatizado.

El personal del área jurídica de la Dirección Regional no

cuenta con un sistema automatizado que les permita

mantener el control de emisión y recaudación de

títulos de crédito, actividad que lo realizan

manualmente.

Aproximadamente el 50% de los montos de las

resolucione y de los títulos de drédito son valores

importantes.

Elaborado por:    JCC Fecha:       20-11-2013

Revisado por: Fecha:

EN
FO

Q
U

E 
   

   
   

 M
IX

TOConfirme que las fechas de la

capacitación recibida por los

servidores fue posterior a la

emisión de títulos de crédito.

Verifique el número de

servidores del área jurídica y las

funciones y atribuciones

asignadas a cada uno de ellos.

Obtenga evidencia de la

ausencia de un sistema

automatizado para el registro y

control de los títulos de crédito.   

MRInh            

1/1

Enfoque de auditoría (Programación de auditoría)

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Matriz de riesgos y enfoque de auditoría

Verificar la estrutura de la

Dirección Regional.

Comprobar los expedientes

del personal del área jurídica y

del contable.

Confirmar al cálculo de los

intereses.

Nivel de Riesgo y su fundamento Controles clave

Cumplidos

Financiero, Gestión, 

Cumplimiento y Control 

Interno.

Componente

Estructuralmente existe una

unidad administrativa para este

objeto.

El personal tiene título

profesional y experiencia.

El personal encargado del registro 

contable tiene el perfil y

experticia.

Capacitación para cálculo de

intereses.
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Riesgo de control

Medio

No se cumplieron dos controles

claves.

Fe de recepción del memorando y de la Resolución.

Verificación de fechas desde cuando se cobran intereses.

Emisión de títulos de crédito.

Cálculo de intereses en formatos previmente proporcionados

Notificaciones de títulos de crédito.

Verificación de los depósitos de los deudores en Cta. Cte.

Autos de pago dictados.

Citaciones con autos de pago.

Medidas precautelares.

Confirme que las órdenes de cobro y las

resoluciones hayan ingresado y que consten en

los archivos de la Dirección Regional.

Confirme que en los títulos de crédito consten

la fecha desde la cual se cobran intereses.

Ratifique la emisión de los títulos de crédito a

base de la cantidad de órdenes de cobro.

Pruebe el cálculo de los intereses constantes

en los títulos de crédito.

Ratifique que los títulos de crédito hayan sido

notificados.

Ratifique que se hayan dictado los autos de

pago a base de la cantidad de títulos de crédito

notificados..

Compruebe los documentos que demuestren

que se haya efectuado la citación de los autos

de pago.

Corrobore el cumplimiento de las medidas

precautelares a fin de recaudar los valores.

No cumplidas

Informe sobre pedidos formulados, títulos de crédito emitidos,

estado de avance de los procesos administrativos de ejecución de

las acciones coactivas, así como de las recaudaciones alcanzdas.

Obtenga evidencia de la falta de presentación 

del informe sobre pedidos efectuados y títulos 

de crédito emitidos.  Con la información 

obtenida comunique resultados.

Revisión de datos registrados de los títulos de crédito de la hoja

excel y de los expedientes.

Indague si los servidores del área jurídica 

revisan los datos constantes en la hoja excel y 

si dejan constancia de la revisión.

Elaborado por:                 JCC Fecha:                   20-11-2013

Revisado por: Fecha:

Pruebas sustantivas
Cumplidas

Conrol Interno

E
N

FO
Q

U
E

  
  

  
  

  
 M

IX
T

O

Dirección Regional

MRC-Cint               

1/1

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el 

Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Matriz de riesgos y enfoque de auditoría

Componente

Nivel de Riesgo y su fundamento
Disposicionones del Reglamento para el ejercicio de la  acción 

coactiva por parte de la Contraloría General del Estado

Enfoque de auditoría (Programación de auditoría)

Pruebas de cumplimiento
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Riesgo de control

Medio

No se cumplieron 6 disposiciones

del Reglamento para el ejercicio de

la acción coactiva por parte de la

Contraloría General del Estado

Art: 2; 3 (incisos 1 y 2); 4; 5; 6 (inciso 1 y 3); 13; 14; 15 (inciso 2); 16; 17; 

21; 23; 24; 26; y 28

Verifique que el funcionario recaudador sea el

Director Regional nombrado por la autoridad.

Confirme que la emisión del título se haya

efectuado con la la orden de cobro y en en las

resoluciones.

Compruebe que la emisión de los títulos lo

haya efectuado el titular de la acción coactiva.

Constate que los títulos de crédito contengan:

a) Denominación del organismo de control

como emisor del título; b) Nombres y

apellidos de la persona natural o razón social o

denominación de la entidad privada o persona

jurídica, que identifiquen al deudor; c) Lugar y

fecha de la emisión y número que le

corresponda; d) Concepto por el que se emite,

con expresión de su antecedente; e) Valor de

la obligación o de la diferencia exigible; f)

fecha desde la cual se cobrarán los intereses; g)

cuenta bancaria en la cual se depositará el valor

de la obligación; y, h) Firma del funcionario

recaudador.

Compruebe que los titulso de crédito hayan

sido emitidos a base de una rden de cobro.

Verifique que las órdene de cobro informen:

nombres y apellidos o la razón social o

denominación completos del deudor, así como

su domicilio, con indicación de calles, número,

ciudadela y ciudad, y de ser posible, el número

de cédula de ciudadanía o del registro único de

contribuyentes.

Cerciórece de que las obligaciones de los

títulos de crédito y autos de pago, devengaron,

intereses, calculados a la tasa máxima de

interés convencional.

Determine que en el pago se haya imputado

primeramente los intereses.

Compruebe que, al no haberse depositado la

obligación, el funcionario recaudador haya

dictado  las medidas precautelatorias.

EN
FO

Q
U

E 
   

   
   

 C
U

M
P

LI
M

IE
N

TO

Cumplimiento

Pruebas sustantivas
Cumplidas

Dirección Regional

MRC-Cum                  

1/3

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el 

Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Matriz de riesgos y enfoque de auditoría

Componente

Nivel de Riesgo y su fundamento
Disposicionones del Reglamento para el ejercicio de la  acción 

coactiva por parte de la Contraloría General del Estado

Enfoque de auditoría (Programación de auditoría)

Pruebas de cumplimiento
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Riesgo de control
Medio

Verifique que hayan sido solemnidades

sustanciales: de la ejecución coactiva a) Legal

intervención del funcionario recaudador; b)

Legitimidad de personería del coactivado; c)

Aparejar la coactiva con el título de crédito y la

orden de cobro; d) Que la obligación sea

líquida, determinada y de plazo vencido; y, e)

Citación al coactivado con el auto de pago.

Determine que al dictar el auto de pago, el

titular de la acción coactiva haya designado un

abogado para que sustancie la acción coactiva.

Constate que el Director Regional haya

designado un Secretario de Coactivas y que

haya cymplido sus funciones.

Verifique que los deudores hayan cancelado

las costas de recaudación , a partir de la

emisión del auto de pago.

Compruebe la entrega de valoresa la entidad

pública acreedora.

No cumplidas

Art. 3 inciso tercero:  

El funcionario recaudador en el plazo de treinta días contados a

partir de la fecha de emisión del título, informará detalladamente a

la Dirección de Recaudación y Coactivas sobre los títulos de crédito

emitidos

Art. 3 inciso cuarto:  

Mensualmente dicho funcionario informará a la Dirección de

Recaudación y Coactivas, sobre el avance de los procesos

administrativos de ejecución y de las acciones coactivas

Art. 6 inciso segundo: 

El Director Regional, informará mensualmente a la Dirección de

Recaudación y Coactivas sobre los pedidos formulados, los títulos

emitidos y el estado del trámite de las acciones coactivas de ellos

derivados, así como las recaudaciones alcanzadas. Al informe

adjuntará copias certificadas de los títulos emitidos, liquidaciones

efectuadas, y comprobantes de depósitos

Dirección Regional

MRC-Cum                  

2/3

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el 

Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Matriz de riesgos y enfoque de auditoría

Componente

Cumplimiento

EN
FO

Q
U

E 
   

   
   

 C
U

M
P

LI
M

IE
N

TO

Nivel de Riesgo y su fundamento
Disposicionones del Reglamento para el ejercicio de la  acción 

coactiva por parte de la Contraloría General del Estado

Enfoque de auditoría (Programación de auditoría)

Pruebas de cumplimiento Pruebas sustantivas
Cumplidas
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Art. 7:  

Notificación con el título de crédito.- 

Emitido el título de crédito, será notificado al deudor o a sus

herederos, concediéndoles el plazo de ocho días para el pago, a

partir de la fecha de notificación?

Art. 15 inciso primero: 

De la emisión del auto de pago.- 

Vencido el plazo de ocho días señalado en el Art. 7 de este

reglamento, si el deudor no hubiere satisfecho la obligación, o

incumpliere los términos de la resolución en virtud de la cual se le

hubiese concedido facilidades de pago, el funcionario recaudador;

dictará el auto de pago ordenando que el deudor, o sus garantes, o

ambos, paguen la deuda o dimitan bienes dentro del término de

tres días contados desde el siguiente al de la citación con el auto de

pago, apercibiéndoles que, de no hacerlo, se embargarán bienes

equivalentes a la deuda, inclusive los intereses, multas, costas de

recaudación y otros recargos accesorios?

Art. 16: 

Citación con el auto de pago.- 

La citación con el auto de pago se efectuará de acuerdo con lo que

dispone el Art. 163 del Código Tributario? (Art. 163.- Citación y

notificación.-  La citación del auto de pago se efectuará en persona al 

coactivado o su representante, o por tres boletas dejadas en días

distintos en el domicilio del deudor, por el Secretario de la oficina

recaudadora, o por el que designe como tal el funcionario ejecutor.

La citación por la prensa procederá, cuando se trate de herederos o

de personas cuya individualidad o residencia sea imposible

determinar, en la forma establecida en el artículo 111, y surtirá

efecto diez días después de la última publicación.)

Elaborado por:    JCC Fecha:       20-11-2013

Revisado por: Fecha:

MRC-Cum                  

3/3

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el 

Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Matriz de riesgos y enfoque de auditoría

Dirección Regional

Cumplimiento

E
N

F
O

Q
U

E
  

  
  

  
  

 C
U

M
P

L
IM

IE
N

T
O
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Riesgo de control

Bajo

No se cumplió un control clave. Montos de los títulos de crédito soportados en Resoluciones y  

órdenes de cobro.

Confirme los sustentos para la

emisión de los títulos de crédito 

Los títulos de crédito emitidos en los montos que constan en las  

Resoluciones.

Compruebe la existencia de la

relación de montos de títulos con

resoluciones

Designación de servidor disntinto al área jurídica para cálculo de 

intereses

Verifique que el cáluco de los

intereses no se realiza en el área

jurídica

Actualización permanente del cálculo de intereses. Determine que los intereses se vayan

actualizando en cada fase del

procedimiento de ejecución de

obligaciones y del coactivo.

Notificación de los montos de los títulos de crédito emitidos. Solicite las notificaciones efectuadas y

confróntelos con la cantidad de títulos

de crédito emitidos 

Citación con el auto de pago. Obtenga las citaciones realizadas y

confirme con la cantidad de autos de

pago y títulos emitidos.

Adopción de medidas cautelares, por los monto pendientes. Obtenga acciones relacionadas con las

medidas cautelares.

Depósitos y retenciones  comparados con monto de los títulos de 

crédito.

Confirme relación de depósitos y

títulos de crédito

Monto de intereses  cruzados con liquidaciones de interres 

actualizado. 

Confirme relación de intereses con

liquidaciones

Registros contables de recaudaciones. Revise registros contables

Cuenta  corriente bancaria específica para depositos. Verifique que los depóditos se

realicen en esta cuenta corriente

No cumplidos

Obtenga un detalle de pedidos de

emisión (órdenes de cobro); de

títulos de crédito emitidos y

resoluciones, clasificándolas por

tipo de responsabilidad y determine 

el monto.

Prepare un papel de trabajo que

refleje las fechas de emisión y

notificación de los montos de los

títulos de crédito, a fin de

evidenciar que los deudores

conocieron de la existencia de una

obligación y de que fueron puestos

en su conocimiento.

Verifique que el deudor haya

efectuado el depósito luego de la

notificación, de no ser así,

determine los montos de los autos

de pago y de las citaciones

realizadas.

En caso de que no se hayan

efectuado los pagos por parte del

deudor, verifique que la Dirección

Regional haya adoptado las medidas

cautelares pertinentes, a fin de

recaudar los valores adedudados.

Compruebe de que los deudores

hayan depositado las deudas o se

les haya retenido de sus cuentas,

previo al embargo de bienes.

Elaborado por:    JCC Fecha:       20-11-2013

Revisado por: Fecha:

Dirección Regional
MRC-Fin               

1/1
Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Matriz de riesgos y enfoque de auditoría

Pruebas sustantivas
Cumplidos

Financiero

EN
FO

QU
E  

    
    

 M
IX

TO

Reporte mensual del monto de pedidos formulados, títulos de

crédito emitidos y recaudaciones alcanzadas

Componente

Nivel de Riesgo y su fundamento Controles clave
Enfoque de auditoría (Programación de auditoría)

Pruebas de cumplimiento
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Riesgo de control

Medio

No se cumplieron 6 controles clave Verficación de datos del deudor con fuentes internas y externas Determine las fuentes con las que se

confirmaron los datos de los

deudores.

Cración de expedientes  numéricos Compruebe que cada título de crédito

disponga de un expediente numérico. 

Medidas cautelares Constate las gestiones realizadas ante

la Superintendencia de Bancos y

Seguros, Registrador de la Propiedad,

Consejo de Tránsito, Ministerio de

Relaciones Laborales.

No cumplidos

Registros de pedidos de emisión de títulos de crédito Indague y obtenga evidencia de la

ausencia de registros que detallen los

pedidos de emisión de títulos de crédito

Informes mensuales de órdenes de cobro; títulos emitidos; estado 

de avance de los procedimientos de ejecución de las obligaciones y 

de las acciones coactivas  

Solicite una certificación a la Dirección de

Patrocinio Recaudación y Coactivas de la

presentanción de informes mensuales de

órdenes de cobro, títulos de crédito

emitidos, estado de avance de los

procedimientos de ejecución de las

obligaciones y del coactivo.

Notificación inmediata del título de crédito Obtenga un detalle de titulos emitidos y

notificaciones efectuadas y a base de las

fechas determine el tiempo transcurrido

entre estas.

Registros de control de los títulos de crédito no cancelados  dentro 

del plazo de 8 días

Obtenga el detalle de títulos de crédito no

cancelados dentro del plazo de 8 días de

haber sido notificado y evidencie la

ausencia de registros para este control.

Auto de pago ordenando pago Obtenga una relación de fechas y

establezca el tiemo transcurrido entre el

plazo de 8 días y la emisión del auto de

pago

Citaciones inmediatas con el auto de pago

Obtenga una relación de fechas y

establezca el tiemo transcurrido entre el

auto de pago emitido y la fecha de la

citación 

Con los indicadores obtenidos en la fase

de planificación, elabore el análisis de los

mismos.

Elaborado por:    JCC Fecha:       20-11-2013

Revisado por: Fecha:

Pruebas sustantivas
Cumplidos

EN
FO

Q
U

E 
   

   
   

 M
IX

TO

Gestión

Dirección Regional

MRC-Ges               

1/1

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Matriz de riesgos y enfoque de auditoría

Componente

Nivel de Riesgo y su fundamento Controles clave
Enfoque de auditoría (Programación de auditoría)

Pruebas de cumplimiento
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4.6. Procedimiento de auditoría. 

 

Componente  Riesgo inherente. 

Componente Control Interno. 

Componente Cumplimiento.   

Componente  Financiero. 

Componente  Gestión. 
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Procedimientos de auditoría

N° Objetivo Elaborado 

por:

Fecha: Ref P/T.

Determinar el cumplimiento efectivo de las 

funciones y atribuciones de los srvidores

Procedimientos

1
Verifique la estrutura de la Dirección Regional.

JCC 02/02/2013 Estatuto CGE

2

Comprobar los expedientes del personal del área

jurídica y del contable. JCC 04/02/2013 OCyRES 1/1

3
Confirmar al cálculo de los intereses.

JCC 07/02/2013 I T1 / I T28

4

Confirme que las fechas de la capacitación recibida

por los servidores fue posterior a la emisión de

títulos de crédito.

JCC 07/02/2013
Comunic. 

Recividas

5

Verifique el número de servidores del área jurídica

y las funciones y atribuciones asignadas a cada uno

de ellos.

JCC 11/02/2013
Comunic. 

Recividas

6

Obtenga evidencia de la ausencia de un sistema

automatizado para el registro y control de los títulos

de crédito.   

JCC 12/02/2013
Comunic. 

Recividas

Elaborado por:        JCC             Fecha:

Revisado por:           MV            Fecha:

Dirección Regional

PA-Cad        

1/1
Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción 

coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes 

de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Componente: ADMINISTRACIÓN



107 
 

  

Procedimientos de auditoría

N° Objetivo Elaborado 

por:

Fecha: Ref. P/T

Establecer que el funcionamiento efectivo de los 

controles internos para l consecución de objetivos.

Procedimientos

1

Confirme que las órdenes de cobro hayan ingresado

y que consten en los archivos de la Dirección

Regional

JCC 02/02/2013 OCyRES 1/1

2
Compruebe que en los títulos de crédito consten la

fecha desde la cual se cobran intereses.
JCC 02/02/2013 I T1 / I T28

3
Ratifique la emisión de los títulos de crédito a base

de la cantidad de órdenes de cobro.
JCC 07/02/2013 OCyRES 1/1

4
Pruebe el cálculo de los intereses constantes en los

títulos de crédito.
JCC 11/02/2013 I T1 / I T28

5
Ratifique que los títulos de crédito hayan sido

notificados
JCC 17/02/2013

E-TC-Not 

1/1

6
Ratifique la emisión de los autos de pago a base de

la cantidad de títulos de crédito
JCC 05/02/2013 Aut-Cit 1/1

7
Compruebe las documentos que demuestren que

se haya efectuado la citación con los autos de pago. JCC 13/02/2013 Aut-Cit 1/1

8

Corrobore el cumplimiento de las medidas

cautelares realizado por el personal de la Dirección

Regional 

JCC 16/02/2013 Mcau 1/1

9

Obtenga evidencia de la falta de presentación del

informe de los pedidos efectuados y títulos de

crédito emitidos, con los datos obtenidos

comunique resultados.

JCC 19/02/2013
CI-Cci-Rc 

1/1

10

Indague si el personal del área jurídica revisa los

datos de la hoja excel y si dejan evidencias de la

revisión.

JCC 02/02/2013
Comunicac. 

Recibidas

Elaborado por:   JCC                      Fecha:

Revisado por:     MV                      Fecha:

Dirección Regional

PA-CCint        

1/1
Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción 

coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de 

resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Componente: CONTROL INTERNO
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Procedimientos de auditoría

N° Objetivo Elaborado 

por:

Fecha: Iniciales

Comprobar que las operaciones de la Direccipon Regional

se hayan realizado conforme a normas legales y

reglamentarias que le son aplicables.

Procedimientos

1

Verifique que el funcionario recaudador sea el Director

Regional nombrado por la autoridad.

Confirme que la emisión del título se haya efectuado con

la   la  orden de cobro y en  en las resoluciones.

JCC 03/03/2013 E-TC-Not 1/1

2
Compruebe que la emisión de los títulos lo haya

efectuado el titular de la acción coactiva.
JCC 11/03/2013 E-TC-Not 1/1

3

Constate que los títulos de crédito contengan: a)

Denominación del organismo de control como emisor del

título; b) Nombres y apellidos de la persona natural o

razón social o denominación de la entidad privada o

persona jurídica, que identifiquen al deudor; c) Lugar y

fecha de la emisión y número que le corresponda; d)

Concepto por el que se emite, con expresión de su

antecedente; e) Valor de la obligación o de la diferencia

exigible; f) fecha desde la cual se cobrarán los intereses;

g) cuenta bancaria en la cual se depositará el valor de la

obligación; y, h) Firma del funcionario recaudador.

JCC 07/03/2013 E-TC-Not 1/1

4
Compruebe que los titulso de crédito hayan sido emitidos

a base de una rden de cobro. JCC 01/03/2013
OCyRes     1/1                 

E-TC-Not 1/1              

5

Verifique que las órdene de cobro informen: nombres y

apellidos o la razón social o denominación completos del

deudor, así como su domicilio, con indicación de calles,

número, ciudadela y ciudad, y de ser posible, el número

de cédula de ciudadanía o del registro único de

contribuyentes.

JCC 02/03/2013 OCyRes     1/1

6

Cerciórece de que las obligaciones de los títulos de

crédito y autos de pago, devengaron, intereses, calculados 

a la tasa máxima de interés convencional.

JCC 03/03/2013 I-T01 / I-T28

7

Determine que en el pago se haya imputado

primeramente los intereses.

Compruebe que, al no haberse depositado la obligación,

el funcionario recaudador haya dictado las medidas

precautelatorias.

JCC 06/03/2013 Mcau 1/1

8

Verifique que hayan sido solemnidades sustanciales: de la 

ejecución coactiva a) Legal intervención del funcionario

recaudador; b) Legitimidad de personería del coactivado;

c) Aparejar la coactiva con el título de crédito y la orden de

cobro; d) Que la obligación sea líquida, determinada y de

plazo vencido; y, e) Citación al coactivado con el auto de

pago.

JCC 08/03/2013

OCyRes 1/1    E-

TC-Not 1/1                  

Aut-Cit 1/1     

Dirección Regional
PA-Ccum    

1/2
Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en 

la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Componente: CUMPLIMIENTO
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Procedimientos de auditoría

N° Objetivo Elaborado 

por:

Fecha: Iniciales

9

Determine que al dictar el auto de pago, el titular de la

acción coactiva haya designado un abogado para que

sustancie la acción coactiva.

Constate que el Director Regional haya designado un

Secretario de Coactivas y que haya cymplido sus

funciones.

JCC 09/03/2013 Aut-Cit    1/1

10
Verifique que los deudores hayan cancelado las costas de

recaudación , a partir de la emisión del auto de pago.
JCC 09/03/2013 Rcau   1/1

11
Compruebe la entrega de valores a la entidad pública

acreedora.
JCC 10/03/2013

Comunic. 

Recibidas

12

Prepare una comunicación dirigida a la Dirección de

Patrocinio, Recaudación y Coactivas, solicitando que

certifiquen la falta de presentación del informe de:

pedidos formulados; títulos de crédito emitidos; avance y

estado de los procesos de ejecución de las obligaciones y

del coactivo; recaudaciones alcanzadas.

JCC 04/03/2013
Comunic. 

Enviadas

13

Prepare un papel de trabajo que permita conocer: los

títulos de crédito emitidos; notificados; autos de pago,

citaciones; y, ejecución de medidas acutelares;

reccaudaciones efectuadas con desglose de los intereses. 
JCC 06/03/2013

OCyRes    1/1        

E-TC-Not     1/1       

Aut-Cit    1/1       

Mcau      1/1        

Pag    1/1           

Rcau    1/1

14

Con esta información, a través de comunicación de

resultados provisionales, informe al Director Regional y a

los servidores del área jurídica los resultados

provisionales. 

JCC 09/03/2013

Comunicación 

Resultados 

Provisionales

15

Analice las fechas de emisión de los títulos de crédito y su

notificación y prepare un papel de trabajo que demuestre

que la notificación no se lo realizó una vez que se

emitieron los títulos de crédito sino en fechas

postertiores.

JCC 11/03/2013 E-TC-Not  1/1

16

Analice las fechas de vencimiento del plazo de 8 días

establecido en la notificación del título de crédito y la de

emisión del auto de pago y prepare un papel de trabajo

que demuestra que el auto de pago no se emitió vencido

el plazod e 8 días, sino en fechas postertiores.

JCC 28/02/2013 Aut-Cit    1/1

17

Analice las fechas de emisión del auto de pago y la de la

citación y prepare un papel de trabajo que demuestre

que la citación no se efectuó una vez emitido el auto de

pago, sino en fechas postertiores.

JCC 27/02/2013 Aut-Cit    1/1

18

Comunique las novedades a través de comunicación de

resultados provisionales. JCC 26/02/2013

Comunicación 

Resultados 

Provisionales

19 Elabore comentarios, conclusiones y recomendaciones

20 Comunique resultados provisionales

Elaborado por:    JCC                 Fecha:

Revisado por:       MV                Fecha:

Dirección Regional
PA-Ccum    

2/2
Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en 

la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Componente: CUMPLIMIENTO
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Procedimientos de auditoría

N° Objetivo
Elaborado 

por:
Fecha: Ref. P/T

Establecer que los saldos de las cuentas se hayan registrado

conforme Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas.

Verificar la veracidad, integridad, propiedad, valuación y

exposición de los saldos de las cuentas.

Procedimientos

1 Confirme los sustentos para la emisión de los títulos de crédito JCC 15/02/2013 OCyRes   1/1

2
Compruebe la existencia de la relación de montos de títulos con

resoluciones
JCC 16/02/2013 OCyRes   1/1

3
Verifique que el cáluco de los intereses no se realiza en el área

jurídica
JCC 17/02/2013 I-T01 / I-T28

4
Determine que los intereses se vayan actualizando en cada fase

del procedimiento de ejecución de obligaciones y del coactivo.
JCC 18/02/2013 I-T01 / I-T28

5
Solicite las notificaciones efectuadas y confróntelos con la

cantidad de títulos de crédito emitidos 
JCC 19/02/2013 E-TC-Not  1/1

6
Obtenga las citaciones realizadas y confirme con la cantidad de

autos de pago y títulos emitidos.
JCC 20/02/2013 Aut-Cit   1/1

7 Obtenga acciones relacionadas con las medidas cautelares. JCC 21/02/2013 Mcau   1/1

8 Confirme relación de depósitos y títulos de crédito JCC 22/02/2013 Rcau   1/1

9 Confirme relación de intereses con liquidaciones JCC 23/02/2013 I-T01 / I-T28

10 Revise registros contables de las recaudaciones JCC 02/02/2013 Rcau   1/1

11
Verifique que los depóditos se realicen en esta cuenta corriente

JCC 11/02/2013 Pag   1/1

12

Obtenga un detalle de pedidos de emisión (órdenes de cobro);

de títulos de crédito emitidos y resoluciones, clasificándolas por

tipo de responsabilidad y determine el monto.

JCC 19/02/2013 OCyRes   1/1

13

Prepare un papel de trabajo que refleje las fechas de emisión y

notificación de los montos de los títulos de crédito, a fin de

evidenciar que los deudores conocieron de la existencia de una

obligación y de que fueron puestos en su conocimiento.

JCC 21/02/2013 E-TC-Not  1/1

14

Verifique que el deudor haya efectuado el depósito luego de la

notificación, de no ser así, determine los montos de los autos de

pago y de las citaciones realizadas.

JCC 19/02/2013 Aut-Cit   1/1

15

En caso de que no se hayan efectuado los pagos por parte del

deudor, verifique que la Dirección Regional haya adoptado las

medidas cautelares pertinentes, a fin de recaudar los valores

adedudados.

JCC 27/02/2013 Mcau  1/1

16

Compruebe de que los deudores hayan depositado las deudas o

se les haya retenido de sus cuentas, previo al embargo de

bienes.

JCC 25/02/2013
Pag   1/1            

Racu    1/1

17

Prepare comentarios conclusiones y recomendaciones

JCC 23/02/2013

Comunicac. 

resultados 

provisionales

18

Comunique resultados provisionales

JCC 25/02/2013

Comunicac. 

resultados 

provisionales

Elaborado por:    JCC                 Fecha:

Revisado por:       MV                Fecha:

Componente: FINANCIERO

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

PA-Cfin          

1/1
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Procedimientos de auditoría

N° Objetivo
Elaborado 

por:
Fecha: Ref. P/T

Determinar que la Direccion Regional se haya 

conducido de manera ordenada en el logro de 

objetivos. 

Procedimientos

1
Determine las fuentes con las que se confirmaron

los datos de los deudores.
JCC 15/02/2013

Comunic. 

Recibidas

2
Compruebe que cada título de crédito disponga de

un expediente numérico. 
JCC 14/02/2013 OCyRes  1/1

3

Constate las gestiones realizadas ante la

Superintendencia de Bancos y Seguros, Registrador

de la Propiedad, Consejo de Tránsito, Ministerio de

Relaciones Laborales.

JCC 12/02/2013 Macu   1/1

4

Indague y obtenga evidencia de la ausencia de

registros que detalle los pedidos de emsiión de

títulos de crédito

JCC 13/02/2013
Comunic. 

Recibidas

5

Solicite una certificación a la Dirección de Patrocinio 

Recaudación y Coactivas de la presentanción de

informes mensuales de órdenes de cobro, títulos de 

crédito emitidos, estado de avance de los

procedimientos de ejecución de las obligaciones y

del coactivo.

JCC 11/02/2013
Comunic. 

Recibidas

6

Obtenga un detalle de titulos emitidos y

notificaciones efectuadas y a base de las fechas

determine el tiempo transcurrido entre estas.

JCC 19/02/2013 E-TC-Not   1/1

7

Obtenga el detalle de títulos de crédito no

cancelados dentro del plazo de 8 días de haber sido

notificado y evidencie la ausencia de registros para

este control.

JCC 18/02/2013 Aut-Cit   1/1

8

Obtenga una relación de fechas y establezca el

tiemo transcurrido entre el plazo de 8 días y la

emisión del auto de pago

JCC 21/02/2013 Aut-Cit   1/1

9

Obtenga una relación de fechas y establezca el

tiempo transcurrido entre el auto de pago emitido y

la fecha de la citación 

JCC 14/02/2013 Aut-Cit   1/1

10

Con los indicadores obtenidos en la fase de

planificación, elabore el análisis de los mismos. JCC 11/02/2013

IND-Pcoac 1/1    

IND-Pcoac  

12/12

Elaborado por:         JCC            Fecha:

Revisado por:            MV           Fecha:

Dirección Regional
PA-Cges       

1/1
Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción 

coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de 

resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Componente: GESTIÓN
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4.7. Papeles de trabajo 

 

Componente Control Interno. 

Componente Cumplimiento. 

Componente Financiero. 

Componente Gestión.  
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Dirección Regional  

CI-PCo 
1/3 

 

Controles internos identificados en proceso coactivo 

Examen especial de Auditoría Integral 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 

 
Objetivo del ejercicio de la acción coactiva: 
 
Recaudar las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 
General el año 2012.  
 
Para el cumplimiento del objetivo señalado, se identificaron los siguientes controles en los 
procedimientos de ejecución de las obligaciones y en el coactivo: 
 

Control identificado Riego 

- Fe de recepción en la Dirección 
Regional del memorando y de la 
Resolución enviada por el Director de 
Patrocinio, Recaudación y Coactivas.                                         

CC 

- Que no se emita el T/C 
- No se recauden los valores 
 

 

- Verificación de datos de la 
Resolución. 

 

- Que se emita el T/C con datos erróneos 
y no se pueda cobrar. 

- Invertir recursos en un T/C que puede 
ser demandada su nulidad por datos 
erróneos. 
 

- Verifica la fecha desde cuando se 
cobran los intereses 

- Que se cobre menos interés al deudor 

- Creación de un expediente 
asignándole un número  

- Desconocimiento de la cantidad de T/C 
emitidos. 

- Apertura de una carpeta específica 
para el archivo de los documentos 
del proceso 

- Pérdida de documentos. 
- Incremento de costos en la utilización de 

recursos para la búsqueda de 
documentos. 

- Desconocimiento del estado del proceso. 
 

- Registro de cada proceso en una 
hoja Excel 

- En caso de pérdida de los expedientes, 
desconocimiento de la cantidad de 
procesos pendientes, cancelados y 
dados de baja, etc.  
 

- Emisión del T/C legalizado 
 
 
 
 
 
                                                              
 
 

CC 

- Que no se inicie el procedimiento de 
ejecución de las obligaciones. 

- Incumplimiento al pedido de la Dirección 
de Patrocinio, Recaudación y Coactivas.  

- Inobservancia de las disposiciones del 
Reglamento del ejercicio de la acción 
coactiva. 

- Sanciones administrativas culposas. 
- Incremento de intereses por la demora 

en la emisión del T/C, sin que estos 
valores deban ser imputados al deudor y 
puedan ser reclamados.  
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Dirección Regional  

CI-PCo 
2/3 

 

Controles internos identificados en proceso coactivo 

Examen especial de Auditoría Integral 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 

  

- Revisión del contenido del T/C, 
previo a su legalización 

- La falta de alguno de los requisitos 
establecidos en el Reglamento para el 
ejercicio de la acción coactiva, excepto 
del literal f), cause la nulidad del título de 
crédito. 
 

- Informe sobre pedidos formulados y 
títulos de crédito emitidos, el estado 
y avance de los procesos 
administrativos de ejecución y de las 
acciones coactivas, así como de las 
recaudaciones alcanzadas. 

 
CC 

 

- Que la Dirección de Patrocinio, 
Recaudación y Coactivas no cuente con 
información para consolidación y 
rendición de cuentas.  

- Inobservancia de las disposiciones del 
Reglamento del ejercicio de la acción 
coactiva. 

- Sanciones administrativas culposas. 
 

- Cálculo de intereses en formato 
proporcionado por Dirección de 
Patrocinio Recaudación y Coactivas  

- Aplicación de tasas de interés diferentes 
para cada caso. 

- Intereses mayores o menores a los 
establecidos por la norma.  

- Notificación legalizada 
 
 
 
                                                               
 

CC 

- Prescripción del T/C. 
- Que no se cobre el T/C. 
- Inobservancia de las disposiciones del 

Reglamento del ejercicio de la acción 
coactiva. 

- Sanciones administrativas culposas, sin 
perjuicio de las civiles culposas. 

- Verificación del depósito por parte 
del deudor o sus herederos en 
cuenta corriente de la Organismo de 
Control en el Banco Nacional de 
Fomento 

- Recaudaciones en efectivo no sean 
depositadas de manera intacta e 
inmediata. 

- Sean utilizados en otros fines y 
posteriormente se depositen. 

- No se realice el depósito. 
- No se transfiera el 90% a la institución 

donde se generó el perjuicio. 
- No se transfiera a la cuenta del 

Organismo de Control en el Banco 
Central del Ecuador el 10% por la gestión 
realizada.  

- No se recauden costas judiciales. 

- (NO) Se revisan los datos registrados 
de los T/C de la hoja Excel ni de los 
expedientes.   

- No se determina de manera inmediata 
las deudas que no han sido canceladas 
en el plazo de 8 días. 

- Demora en la emisión y citación con el 
auto de pago y en la adopción de 
medidas precautelares. 

- Incremento de intereses no imputables al 
deudor. 
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Dirección Regional  
CI-PCo 

3/3 
 

Controles internos identificados en proceso coactivo 

Examen especial de Auditoría Integral 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 

  

- Auto de pago del T/C legalizado. 
 
 
 

 
 

CC 

- Dilatación de la recaudación. 
- No se inicie el procedimiento de acción 

coactiva. 
- Inobservancia de las disposiciones del 

Reglamento del ejercicio de la acción 
coactiva. 

- Sanciones administrativas culposas, sin 
perjuicio de las civiles culposas. 
 

- Citación con el auto de pago 
 
 
                                               
 

 
CC 

- Prescripción del T/C. 
- Que no se cobre el T/C. 
- Inobservancia de las disposiciones del 

Reglamento del ejercicio de la acción 
coactiva. 

- Sanciones administrativas culposas, sin 
perjuicio de las civiles culposas. 
 

- Medidas precautelares, retención de 
fondos 

 
 
 

 
 

CC 

- No se recauden los valore del T/C, 
intereses y costas. 

- No se transfiera el 90% a las entidades 
donde se produjo el perjuicio. 

- No se transfiera al Órgano de Control el 
10% por la gestión realizada.  
 

- Medidas precautelares, embargo 
 
 
 

 
 

CC 

- No se recauden los valore del T/C, 
intereses y costas. 

- No se transfiera el 90% a las entidades 
donde se produjo el perjuicio. 

- No se transfiera al Órgano de Control el 
10% por la gestión realizada. 
 

- Remate de bienes embargados - No se recauden los valore del T/C, 
intereses y costas. 

- No se transfiera el 90% a las entidades 
donde se produjo el perjuicio. 

- No se transfiera al Órgano de Control el 
10% por la gestión realizada. 

CC = Controles claves identificados 
 

Elaborado por:  JCC               Fecha: 
Revisado por:     MV               Fecha: 
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

Super. Bancos 

y Seguros

Registro de 

la Propiedad

Consejo 

Nacional de 

Tránsito

Min. 

Relaciones 

Laborales

Super. Bancos 

y Seguros

Min. 

Relaciones 

Laborales

Retención de 

fondos

Prohibición 

de enejenar 

bienes

Prohibición 

de enejenar 

bienes

Inscripción de 

inhabilidades 

para trabajar 

en el sector 

público.           

Retención de 

fondos

Inscripción de 

inhabilidades 

para trabajar 

en el sector 

público.           

001-DR-2012 780,00 24/01/2012 √ √ √ √ √

002-DR-2012 6.750,00 13/03/2012 √ √ √ √ √

003-DR-2012 8.430,00 18/01/2012 √ √ √ √ √

004-DR-2012 1.740,00 19/01/2012 √ √ √ √ √

005-DR-2012 2.750,00 10/04/2012 √ √ √ √ √

006-DR-2012 15.750,00 26/04/2012 √ √ √ √ √

007-DR-2012 292,00 29/02/2012 √ √ √ √ √

008-DR-2012 1.460,00 20/02/2012 √ √ √ √ √
009-DR-2013 292,00 20/02/2012 √ √ √ √ √
010-DR-2014 1.168,00 20/02/2012 √ √ √ √ √
011-DR-2015 584,00 20/02/2012 √ √ √ √ √

012-DR-2012 45.000,00 29/05/2012 √ √ √ √ √

013-DR-2012 17.400,00 26/05/2012 √ √ √ √ √

014-DR-2012 34.500,00 28/06/2012 √ √ √ √ √

015-DR-2012 144.750,00 17/08/2012 √ √ √ √ √

016-DR-2012 292,00 12/04/2012 √ √ √ √ √
017-DR-2012 292,00 12/04/2012 √ √ √ √ √
018-DR-2012 292,00 12/04/2012 √ √ √ √ √
019-DR-2012 292,00 12/04/2012 √ √ √ √ √
020-DR-2012 292,00 12/04/2012 √ √ √ √ √

021-DR-2012 50.000,00 14/09/2012 √ √ √ √ √

022-DR-2012 114.000,00 16/08/2012 √ √ √ √ √

023-DR-2012 18.700,00 26/08/2012 √ √ √ √ √

024-DR-2012 12.500,00 06/07/2012 √ √ √ √ √

025-DR-2012 119.000,00 17/08/2012 √ √ √ √ √

026-DR-2012 74.000,00 05/09/2012 √ √ √ √ √

027-DR-2012 292,00 15/11/2012 √ √ √ √ √

028-DR-2012 4.270,00 03/12/2012 √ √ √ √ √
675.868,00

Elaborado por:                JCCFecha: 20/10/2013

Revisadp por:        Fecha:

(VV) = Se verificaron las comunicaciones enviadas por la Secretaria de Coactivas a las diferentes instituciones. 

Títulos de 

crédito

Fecha de 

emisión de 

Auto de pago y 

medidas 

cautelares

Medidas cautelares solicitadas     (VV)
Medidas acutelares que 

permitieron la recaudación

Valor

Mcau         

1/1

Dirección Regional 

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación 

de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

(Medidas cautelares)
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Fecha                                  Asunto N° Fecha              
Multa 

(S.Ad.)
Glosa Valor RESPONSABLE

Fecha 

Recepción     

1 15/12/2011 Emisión título crédito 741 20/10/2011 √ 780,00 NN 1 (Principal) 04/01/2012

NN 2 (solidario)

2 19/12/2011 Emisión título crédito 874 24/10/2011 √ 6.750,00 NN 3 (Principal) 09/01/2012

NN 4 (solidario)

3 19/12/2011 Emisión título crédito 873 24/10/2011 √ 8.430,00 NN 5 (Principal) 10/01/2012

NN 6 (solidario)

4 19/12/2011 Emisión título crédito 879 25/10/2011 √ 1.740,00 NN 7 (Principal) 11/01/2012

5 20/12/2011 Emisión título crédito 911 25/10/2011 √ 2.750,00 NN 8 (Principal) 12/01/2012

NN 9 (solidario)

6 21/12/2011 Emisión título crédito 913 26/10/2011 √ 15.750,00 NN 10 (Principal) 17/01/2012

NN 11 (solidario)

7 22/12/2011 Emisión título crédito 918 27/10/2011 √ 292,00 NN 12 (Principal) 19/01/2012

8 23/12/2011 Emisión título crédito 922 27/10/2011 √ 1.460,00 NN13 20/01/2012

√ 292,00 NN 14

√ 1.168,00 NN 15 

√ 584,00 NN 16

9 26/12/2011 Emisión título crédito 926 27/10/2011 √ 45.000,00 NN 17 (Principal) 23/01/2012

NN 18 (Solidario)

10 28/12/2011 Emisión título crédito 942 28/10/2011 √ 17.400,00 NN 19 (Principal) 25/01/2012

NN 20 (Solidario)

11 10/01/2012 Emisión título crédito 959 07/11/2011 √ 34.500,00 NN 21 (Principal) 17/01/2012

NN 22 (Solidario)

12 10/01/2012 Emisión título crédito 971 07/11/2011 √ 144.750,00 NN 22 (Principal) 20/01/2012

NN 23 (Solidario)

13 11/01/2012 Emisión título crédito 985 08/11/2011 √ 292,00 NN 24 19/01/2012

√ 292,00 NN 25

√ 292,00 NN 26

√ 292,00 NN 27

√ 292,00 NN 28

14 12/01/2012 Emisión título crédito 994 09/11/2011 √ 50.000,00 NN 29 (Principal) 20/01/2012

NN 30 (Solidario)

15 13/01/2012 Emisión título crédito 998 10/11/2011 √ 114.000,00 NN 31 (Principal) 23/01/2012

NN 32 (Solidario)

16 02/04/2012 Emisión título crédito 1421 14/11/2011 √ 18.700,00 NN 33 (Principal) 18/04/2012

NN 34 (Solidario)

17 03/04/2012 Emisión título crédito 1453 15/11/2011 √ 12.500,00 NN 35 (Principal) 19/04/2012

NN 36 (Solidario)

18 05/04/2012 Emisión título crédito 1456 16/11/2011 √ 119.000,00 NN 37 (Principal) 20/04/2012

NN 38 (Solidario)

19 06/04/2012 Emisión título crédito 1475 16/11/2011 √ 74.000,00 NN 39 (Principal) 24/04/2012

NN 40 (Solidario)

20 13/08/2012 Emisión título crédito 1749 19/11/2011 √ 292,00 NN 41 23/08/2012

21 23/10/2012 Emisión título crédito 2142 16/12/2011 √ 4.270,00 NN 41 (Principal) 06/11/2012

NN 42 (Solidario)

Total 9.818,00 666.050,00 675.868,00 Elaborado por:                JCCFecha: 20/10/2013

Revisadp por:        Fecha:

(√)= Se verificó los pedidos de emisión de títulos de crédito (órdenes de cobro) con los doumentos originales.

(√1)= Datos que constan en las resoluciones con las enviasdas por la Dirección de Patrocinio.

(√2)= Se comprobó fechas de ingreso de las órdenes de cobro y resoluciones, con los números de ingreso, (NIS) elaborados por Secretaría de la Dirección Regional.

OCyRes                  

1/1

Dirección Regional 

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes 

de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Órdenes de cobro y su recepción

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General en una Dirección Regional,

Observaciones

Memorando           (√)Memorando           (√)

Dirección de Patrocinio, Recaudacióny Coactivas

Resolución         (√1)

Dirección 

Regional   

(√2)
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Fecha Capital Fecha Capital

001-DR-2012 780,00 02/08/2012 780,00 CANCELADO

002-DR-2012 6.750,00 14/09/2012 6.750,00 CANCELADO

003-DR-2012 8.430,00 01/10/2012 8.430,00 CANCELADO

004-DR-2012 1.740,00 11/10/2012 1.740,00 CANCELADO

005-DR-2012 2.750,00 16/11/2012 2.750,00 CANCELADO

006-DR-2012 15.750,00 23/11/2012 15.750,00 CANCELADO

007-DR-2012 292,00 07/09/2012 292,00 CANCELADO

008-DR-2012 1.460,00 12/09/2012 1.460,00 CANCELADO

009-DR-2013 292,00 19/09/2012 292,00 CANCELADO

010-DR-2014 1.168,00 24/09/2012 1.168,00 CANCELADO

011-DR-2015 584,00 28/09/2012 584,00 CANCELADO

012-DR-2012 45.000,00 08/10/2012 45.000,00 CANCELADO

013-DR-2012 17.400,00 23/10/2012 17.400,00 CANCELADO

014-DR-2012 34.500,00 30/10/2012 34.500,00 CANCELADO

015-DR-2012 144.750,00 09/11/2012 144.750,00 CANCELADO

016-DR-2012 292,00 26/04/2012 292,00 CANCELADO

017-DR-2012 292,00 26/04/2012 292,00 CANCELADO

018-DR-2012 292,00 26/04/2012 292,00 CANCELADO

019-DR-2012 292,00 26/04/2012 292,00 CANCELADO

020-DR-2012 292,00 26/04/2012 292,00 CANCELADO

021-DR-2012 50.000,00 23/11/2012 50.000,00 CANCELADO

022-DR-2012 114.000,00 12/12/2012 114.000,00 CANCELADO

023-DR-2012 18.700,00 30/10/2012 18.700,00 CANCELADO

024-DR-2012 12.500,00 05/11/2012 12.500,00 CANCELADO

025-DR-2012 119.000,00 28/11/2012 119.000,00 CANCELADO

026-DR-2012 74.000,00 11/12/2012 74.000,00 CANCELADO

027-DR-2012 292,00 23/11/2012 292,00 CANCELADO

028-DR-2012 4.270,00 28/12/2012 4.270,00 CANCELADO

Total 675.868,00 666.050,00 9.818,00

Elaborado por: Fecha:

Revisador por: Fecha:

(Ⱦ) = Transferencias cruzadas entre información de las instituciones bancarias y el estado de cuenta Bco. de Fomento

(Ɖ) = Cruzado con papeletas de depósito y estados de cuenta Bco. de Fomento.

Valor

Pag             

1/1

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación 

de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

(Recaudación)

Estado  de los títulos de 

credito                                     

al 31-12-12

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

Títulos de 

crédito

Monto retenido y trasnferido         

(Ⱦ) Depósito     (Ɖ)
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N° T/C 001-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1517-21

VALOR                        780,00 

F/INTERES 01-jun-09

SUCRETIZADO                 780,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933                              5,98 

31-jul-09 0,0933                              6,18 

31-ago-09 0,0933                              6,18 

30-sep-09 0,0933                              5,98 

31-oct-09 0,0933                              6,18 

30-nov-09 0,0933                              5,98 

31-dic-09 0,0933                              6,18 

SUBTOTAL:                           42,67  √ 

31-ene-10 0,0933                              6,18 

28-feb-10 0,0933                              5,58 

31-mar-10 0,0933                              6,18 

30-abr-10 0,0933                              5,98 

31-may-10 0,0933                              6,18 

30-jun-10 0,0933                              5,98 

31-jul-10 0,0933                              6,18 

31-ago-10 0,0933                              6,18 

30-sep-10 0,0933                              5,98 

31-oct-10 0,0933                              6,18 

30-nov-10 0,0933                              5,98 

31-dic-10 0,0933                              6,18 

SUBTOTAL:                           72,77  √ 

31-ene-11 0,0933                              6,18 

28-feb-11 0,0933                              5,58 

31-mar-11 0,0933                              6,18 

30-abr-11 0,0933                              5,98 

31-may-11 0,0933                              6,18 

30-jun-11 0,0933                              5,98 

31-jul-11 0,0933                              6,18 

31-ago-11 0,0933                              6,18 

30-sep-11 0,0933                              5,98 

31-oct-11 0,0933                              6,18 

30-nov-11 0,0933                              5,98 

31-dic-11 0,0933                              6,18 

SUBTOTAL:                           72,77  √ 

31-ene-12 0,0933                              6,18 

29-feb-12 0,0933                              5,78 

31-mar-12 0,0933                              6,18 

30-abr-12 0,0933                              5,98 

31-may-12 0,0933                              6,18 

30-jun-12 0,0933                              5,98 

31-jul-12 0,0933                              6,18 

31-ago-12 0,0933                              0,40 

30-sep-12 0,0933

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                           42,87  √ 

SUMA INTERESES                        231,08  √ 
SALDO PENDIENTE                        780,00 

DEUDA TOTAL:                     1.011,08 

COSTAS Y GASTOS                           23,11  √ 
TOTAL A PAGAR                     1.034,19  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
02-ago-12

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

√

√

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

√

Dirección Regional

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la 

Dirección Regional

I-T1
1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

(Intereses)

√= Verificado interes convencional para este año

AÑO 2012

 Elaborado por:   JCC      Fecha:            

 Revisado por:     MV        Fecha: 

NN 1

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

AÑO 2009

AÑO 2010

AÑO 2011

√
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N° T/C 002-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1521-31

VALOR             6.750,00 

F/INTERES 20-may-09

SUCRETIZADO           6.750,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933                    17,25 

30-jun-09 0,0933                    51,76 

31-jul-09 0,0933                    53,49 

31-ago-09 0,0933                    53,49 

30-sep-09 0,0933                    51,76 

31-oct-09 0,0933                    53,49 

30-nov-09 0,0933                    51,76 

31-dic-09 0,0933                    53,49 

SUBTOTAL:                 386,49  √ 

31-ene-10 0,0933                    53,49 

28-feb-10 0,0933                    48,31 

31-mar-10 0,0933                    53,49 

30-abr-10 0,0933                    51,76 

31-may-10 0,0933                    53,49 

30-jun-10 0,0933                    51,76 

31-jul-10 0,0933                    53,49 

31-ago-10 0,0933                    53,49 

30-sep-10 0,0933                    51,76 

31-oct-10 0,0933                    53,49 

30-nov-10 0,0933                    51,76 

31-dic-10 0,0933                    53,49 

SUBTOTAL:                 629,78  √ 

31-ene-11 0,0933                    53,49 

28-feb-11 0,0933                    48,31 

31-mar-11 0,0933                    53,49 

30-abr-11 0,0933                    51,76 

31-may-11 0,0933                    53,49 

30-jun-11 0,0933                    51,76 

31-jul-11 0,0933                    53,49 

31-ago-11 0,0933                    53,49 

30-sep-11 0,0933                    51,76 

31-oct-11 0,0933                    53,49 

30-nov-11 0,0933                    51,76 

31-dic-11 0,0933                    53,49 

SUBTOTAL:                 629,78  √ 

31-ene-12 0,0933                    53,49 

29-feb-12 0,0933                    50,04 

31-mar-12 0,0933                    53,49 

30-abr-12 0,0933                    51,76 

31-may-12 0,0933                    53,49 

30-jun-12 0,0933                    51,76 

31-jul-12 0,0933                    53,49 

31-ago-12 0,0933                    53,49 

30-sep-12 0,0933                    24,16 

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                 445,16  √ 

SUMA INTERESES             2.091,20  √ 
SALDO PENDIENTE             6.750,00 

DEUDA TOTAL:             8.841,20 

COSTAS Y GASTOS                 209,12  √ 
TOTAL A PAGAR             9.050,32  √ 

FECHA DE LIQUIDACION 14-sep-12

AÑO 2012

√= Verificado interes convencional para este año

√

√

(Intereses)

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la 

Dirección Regional

I-T2

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

√

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 2

AÑO 2009

AÑO 2010

AÑO 2011

√
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N° T/C 005-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1533-18

VALOR                 8.430,00 

F/INTERES 19-oct-09

SUCRETIZADO              8.430,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933                       25,86 

30-nov-09 0,0933                       64,65 

31-dic-09 0,0933                       66,80 

SUBTOTAL:                    157,30  √ 

31-ene-10 0,0933                       66,80 

28-feb-10 0,0933                       60,34 

31-mar-10 0,0933                       66,80 

30-abr-10 0,0933                       64,65 

31-may-10 0,0933                       66,80 

30-jun-10 0,0933                       64,65 

31-jul-10 0,0933                       66,80 

31-ago-10 0,0933                       66,80 

30-sep-10 0,0933                       64,65 

31-oct-10 0,0933                       66,80 

30-nov-10 0,0933                       64,65 

31-dic-10 0,0933                       66,80 

SUBTOTAL:                    786,52  √ 

31-ene-11 0,0933                       66,80 

28-feb-11 0,0933                       60,34 

31-mar-11 0,0933                       66,80 

30-abr-11 0,0933                       64,65 

31-may-11 0,0933                       66,80 

30-jun-11 0,0933                       64,65 

31-jul-11 0,0933                       66,80 

31-ago-11 0,0933                       66,80 

30-sep-11 0,0933                       64,65 

31-oct-11 0,0933                       66,80 

30-nov-11 0,0933                       64,65 

31-dic-11 0,0933                       66,80 

SUBTOTAL:                    786,52  √ 

31-ene-12 0,0933                       66,80 

29-feb-12 0,0933                       62,49 

31-mar-12 0,0933                       66,80 

30-abr-12 0,0933                       64,65 

31-may-12 0,0933                       66,80 

30-jun-12 0,0933                       64,65 

31-jul-12 0,0933                       66,80 

31-ago-12 0,0933                       66,80 

30-sep-12 0,0933                       64,65 

31-oct-12 0,0933                         2,15 

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                    592,58  √ 

SUMA INTERESES                 2.322,92  √ 
SALDO PENDIENTE                 8.430,00 

DEUDA TOTAL:              10.752,92 

COSTAS Y GASTOS                    232,29  √ 
TOTAL A PAGAR              10.985,22  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
01-oct-12

(Intereses)

AÑO 2010

AÑO 2011

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

I-T3

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

√

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2012

√

√

√= Verificado interes convencional para este año

NN 5

AÑO 2009
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N° T/C 004-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1541-23

VALOR                1.740,00 

F/INTERES 03-sep-09

SUCRETIZADO              1.740,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933                       12,01 

31-oct-09 0,0933                       13,79 

30-nov-09 0,0933                       13,34 

31-dic-09 0,0933                       13,79 

SUBTOTAL:                      52,93  √ 

31-ene-10 0,0933                       13,79 

28-feb-10 0,0933                       12,45 

31-mar-10 0,0933                       13,79 

30-abr-10 0,0933                       13,34 

31-may-10 0,0933                       13,79 

30-jun-10 0,0933                       13,34 

31-jul-10 0,0933                       13,79 

31-ago-10 0,0933                       13,79 

30-sep-10 0,0933                       13,34 

31-oct-10 0,0933                       13,79 

30-nov-10 0,0933                       13,34 

31-dic-10 0,0933                       13,79 

SUBTOTAL:                   162,34  √ 

31-ene-11 0,0933                       13,79 

28-feb-11 0,0933                       12,45 

31-mar-11 0,0933                       13,79 

30-abr-11 0,0933                       13,34 

31-may-11 0,0933                       13,79 

30-jun-11 0,0933                       13,34 

31-jul-11 0,0933                       13,79 

31-ago-11 0,0933                       13,79 

30-sep-11 0,0933                       13,34 

31-oct-11 0,0933                       13,79 

30-nov-11 0,0933                       13,34 

31-dic-11 0,0933                       13,79 

SUBTOTAL:                   162,34  √ 

31-ene-12 0,0933                       13,79 

29-feb-12 0,0933                       12,90 

31-mar-12 0,0933                       13,79 

30-abr-12 0,0933                       13,34 

31-may-12 0,0933                       13,79 

30-jun-12 0,0933                       13,34 

31-jul-12 0,0933                       13,79 

31-ago-12 0,0933                       13,79 

30-sep-12 0,0933                       13,34 

31-oct-12 0,0933                         4,89 

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                   126,76  √ 

SUMA INTERESES                   504,37  √ 
SALDO PENDIENTE                1.740,00 

DEUDA TOTAL:                2.244,37 

COSTAS Y GASTOS                      50,44  √ 
TOTAL A PAGAR                2.294,81  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
11-oct-12

(Intereses)

AÑO 2009

AÑO 2010

AÑO 2011

√

I-T4

Dirección Regional 

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2012

√

√

√= Verificado interes convencional para este año

NN 4
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N° T/C 005-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1555-12

VALOR                     2.750,00 

F/INTERES 19-oct-09

SUCRETIZADO              2.750,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933                              8,44 

30-nov-09 0,0933                            21,09 

31-dic-09 0,0933                            21,79 

SUBTOTAL:                           51,32  √ 

31-ene-10 0,0933                            21,79 

28-feb-10 0,0933                            19,68 

31-mar-10 0,0933                            21,79 

30-abr-10 0,0933                            21,09 

31-may-10 0,0933                            21,79 

30-jun-10 0,0933                            21,09 

31-jul-10 0,0933                            21,79 

31-ago-10 0,0933                            21,79 

30-sep-10 0,0933                            21,09 

31-oct-10 0,0933                            21,79 

30-nov-10 0,0933                            21,09 

31-dic-10 0,0933                            21,79 

SUBTOTAL:                        256,58  √ 

31-ene-11 0,0933                            21,79 

28-feb-11 0,0933                            19,68 

31-mar-11 0,0933                            21,79 

30-abr-11 0,0933                            21,09 

31-may-11 0,0933                            21,79 

30-jun-11 0,0933                            21,09 

31-jul-11 0,0933                            21,79 

31-ago-11 0,0933                            21,79 

30-sep-11 0,0933                            21,09 

31-oct-11 0,0933                            21,79 

30-nov-11 0,0933                            21,09 

31-dic-11 0,0933                            21,79 

SUBTOTAL:                        256,58  √ 

31-ene-12 0,0933                            21,79 

29-feb-12 0,0933                            20,39 

31-mar-12 0,0933                            21,79 

30-abr-12 0,0933                            21,09 

31-may-12 0,0933                            21,79 

30-jun-12 0,0933                            21,09 

31-jul-12 0,0933                            21,79 

31-ago-12 0,0933                            21,79 

30-sep-12 0,0933                            21,09 

31-oct-12 0,0933                            21,79 

30-nov-12 0,0933                            11,25 

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                        225,65  √ 

SUMA INTERESES                        790,11  √ 
SALDO PENDIENTE                     2.750,00 

DEUDA TOTAL:                     3.540,11 

COSTAS Y GASTOS                           79,01  √ 
TOTAL A PAGAR                     3.619,12  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
16-nov-12

(Intereses)

AÑO 2010

AÑO 2011

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la 

Dirección Regional

I-T5

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

√

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2012

√

√

√= Verificado interes convencional para este año

NN 5

AÑO 2009



124 
 
  

N° T/C 006-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1561-33

VALOR                   15.750,00 

F/INTERES 26-oct-09

SUCRETIZADO            15.750,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933                          104,67 

30-nov-09 0,0933                          120,78 

31-dic-09 0,0933                          124,80 

SUBTOTAL:                        350,26  √ 

31-ene-10 0,0933                          124,80 

28-feb-10 0,0933                          112,73 

31-mar-10 0,0933                          124,80 

30-abr-10 0,0933                          120,78 

31-may-10 0,0933                          124,80 

30-jun-10 0,0933                          120,78 

31-jul-10 0,0933                          124,80 

31-ago-10 0,0933                          124,80 

30-sep-10 0,0933                          120,78 

31-oct-10 0,0933                          124,80 

30-nov-10 0,0933                          120,78 

31-dic-10 0,0933                          124,80 

SUBTOTAL:                     1.469,48  √ 

31-ene-11 0,0933                          124,80 

28-feb-11 0,0933                          112,73 

31-mar-11 0,0933                          124,80 

30-abr-11 0,0933                          120,78 

31-may-11 0,0933                          124,80 

30-jun-11 0,0933                          120,78 

31-jul-11 0,0933                          124,80 

31-ago-11 0,0933                          124,80 

30-sep-11 0,0933                          120,78 

31-oct-11 0,0933                          124,80 

30-nov-11 0,0933                          120,78 

31-dic-11 0,0933                          124,80 

SUBTOTAL:                     1.469,48  √ 

31-ene-12 0,0933                          124,80 

29-feb-12 0,0933                          116,75 

31-mar-12 0,0933                          124,80 

30-abr-12 0,0933                          120,78 

31-may-12 0,0933                          124,80 

30-jun-12 0,0933                          120,78 

31-jul-12 0,0933                          124,80 

31-ago-12 0,0933                          124,80 

30-sep-12 0,0933                          120,78 

31-oct-12 0,0933                          124,80 

30-nov-12 0,0933                            92,60 

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                     1.320,51  √ 

SUMA INTERESES                     4.609,72  √ 
SALDO PENDIENTE                   15.750,00 

DEUDA TOTAL:                   20.359,72 

COSTAS Y GASTOS                        460,97  √ 
TOTAL A PAGAR                   20.820,70  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
23-nov-12

(Intereses)

AÑO 2010

AÑO 2011

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

I-T6

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

√

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2012

√

√

√= Verificado interes convencional para este año

NN 6

AÑO 2009
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N° T/C 007-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1561-33

VALOR              292,00 

F/INTERES 05-ene-11

SUCRETIZADO                 292,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                       -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                       -   

31-ene-11 0,0933                    1,87 

28-feb-11 0,0933                    2,09 

31-mar-11 0,0933                    2,31 

30-abr-11 0,0933                    2,24 

31-may-11 0,0933                    2,31 

30-jun-11 0,0933                    2,24 

31-jul-11 0,0933                    2,31 

31-ago-11 0,0933                    2,31 

30-sep-11 0,0933                    2,24 

31-oct-11 0,0933                    2,31 

30-nov-11 0,0933                    2,24 

31-dic-11 0,0933                    2,31 

SUBTOTAL:                 26,80  √ 

31-ene-12 0,0933                    2,31 

29-feb-12 0,0933                    2,16 

31-mar-12 0,0933                    2,31 

30-abr-12 0,0933                    2,24 

31-may-12 0,0933                    2,31 

30-jun-12 0,0933                    2,24 

31-jul-12 0,0933                    2,31 

31-ago-12 0,0933                    2,31 

30-sep-12 0,0933                    0,52 

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                 18,73  √ 

SUMA INTERESES                 45,53  √ 
SALDO PENDIENTE              292,00 

DEUDA TOTAL:              337,53 

COSTAS Y GASTOS                   4,55  √ 
TOTAL A PAGAR              342,08  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
07-sep-12

(Intereses)

AÑO 2010

AÑO 2011

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la 

Dirección Regional

I-T7

Dirección Regional 

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

√

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2012

√

√

√= Verificado interes convencional para este año

NN 7

AÑO 2009
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N° T/C 008-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1573-18

VALOR                     1.460,00 

F/INTERES 12-ene-11

SUCRETIZADO              1.460,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933                              7,09 

28-feb-11 0,0933                            10,45 

31-mar-11 0,0933                            11,57 

30-abr-11 0,0933                            11,20 

31-may-11 0,0933                            11,57 

30-jun-11 0,0933                            11,20 

31-jul-11 0,0933                            11,57 

31-ago-11 0,0933                            11,57 

30-sep-11 0,0933                            11,20 

31-oct-11 0,0933                            11,57 

30-nov-11 0,0933                            11,20 

31-dic-11 0,0933                            11,57 

SUBTOTAL:                        131,74  √ 

31-ene-12 0,0933                            11,57 

29-feb-12 0,0933                            10,82 

31-mar-12 0,0933                            11,57 

30-abr-12 0,0933                            11,20 

31-may-12 0,0933                            11,57 

30-jun-12 0,0933                            11,20 

31-jul-12 0,0933                            11,57 

31-ago-12 0,0933                            11,57 

30-sep-12 0,0933                              7,09 

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                           98,15  √ 

SUMA INTERESES                        229,89  √ 
SALDO PENDIENTE                     1.460,00 

DEUDA TOTAL:                     1.689,89 

COSTAS Y GASTOS                           22,99  √ 
TOTAL A PAGAR                     1.712,88  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
12-sep-12

(Intereses)

AÑO 2010

AÑO 2011

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

I-T8

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

√

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2012

√

√

√= Verificado interes convencional para este año

NN 8

AÑO 2009
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N° T/C 010-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 157455-01

VALOR                        292,00 

F/INTERES 12-ene-11

SUCRETIZADO                 292,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933                              1,42 

28-feb-11 0,0933                              2,09 

31-mar-11 0,0933                              2,31 

30-abr-11 0,0933                              2,24 

31-may-11 0,0933                              2,31 

30-jun-11 0,0933                              2,24 

31-jul-11 0,0933                              2,31 

31-ago-11 0,0933                              2,31 

30-sep-11 0,0933                              2,24 

31-oct-11 0,0933                              2,31 

30-nov-11 0,0933                              2,24 

31-dic-11 0,0933                              2,31 

SUBTOTAL:                           26,35  √ 

31-ene-12 0,0933                              2,31 

29-feb-12 0,0933                              2,16 

31-mar-12 0,0933                              2,31 

30-abr-12 0,0933                              2,24 

31-may-12 0,0933                              2,31 

30-jun-12 0,0933                              2,24 

31-jul-12 0,0933                              2,31 

31-ago-12 0,0933                              2,31 

30-sep-12 0,0933                              1,42 

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                           19,63  √ 

SUMA INTERESES                           45,98  √ 
SALDO PENDIENTE                        292,00 

DEUDA TOTAL:                        337,98 

COSTAS Y GASTOS                             4,60  √ 
TOTAL A PAGAR                        342,58  √ 

FECHA DE LIQUIDACION 19-sep-12

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

(Intereses)

AÑO 2009

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010

AÑO 2012

I-T9

√

√

√

AÑO 2011

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

√= Verificado interes convencional para este año

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 9
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N° T/C 010-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 143656-13

VALOR                     1.168,00 

F/INTERES 12-ene-11

SUCRETIZADO              1.168,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933                              5,67 

28-feb-11 0,0933                              8,36 

31-mar-11 0,0933                              9,26 

30-abr-11 0,0933                              8,96 

31-may-11 0,0933                              9,26 

30-jun-11 0,0933                              8,96 

31-jul-11 0,0933                              9,26 

31-ago-11 0,0933                              9,26 

30-sep-11 0,0933                              8,96 

31-oct-11 0,0933                              9,26 

30-nov-11 0,0933                              8,96 

31-dic-11 0,0933                              9,26 

SUBTOTAL:                        105,39  √ 

31-ene-12 0,0933                              9,26 

29-feb-12 0,0933                              8,66 

31-mar-12 0,0933                              9,26 

30-abr-12 0,0933                              8,96 

31-may-12 0,0933                              9,26 

30-jun-12 0,0933                              8,96 

31-jul-12 0,0933                              9,26 

31-ago-12 0,0933                              9,26 

30-sep-12 0,0933                              7,17 

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                           80,01  √ 

SUMA INTERESES                        185,41  √ 
SALDO PENDIENTE                     1.168,00 

DEUDA TOTAL:                     1.353,41 

COSTAS Y GASTOS                           18,54  √ 
TOTAL A PAGAR                     1.371,95  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
24-sep-12

NN 10

√

√

√

√

√= Verificado interes convencional para este año

AÑO 2010

AÑO 2011

AÑO 2012

AÑO 2009

I-T10

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

(Intereses)

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional
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N° T/C 011-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 17546782-45

VALOR                        584,00 

F/INTERES 12-ene-11

SUCRETIZADO                 584,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933                              2,84 

28-feb-11 0,0933                              4,18 

31-mar-11 0,0933                              4,63 

30-abr-11 0,0933                              4,48 

31-may-11 0,0933                              4,63 

30-jun-11 0,0933                              4,48 

31-jul-11 0,0933                              4,63 

31-ago-11 0,0933                              4,63 

30-sep-11 0,0933                              4,48 

31-oct-11 0,0933                              4,63 

30-nov-11 0,0933                              4,48 

31-dic-11 0,0933                              4,63 

SUBTOTAL:                           52,70  √ 

31-ene-12 0,0933                              4,63 

29-feb-12 0,0933                              4,33 

31-mar-12 0,0933                              4,63 

30-abr-12 0,0933                              4,48 

31-may-12 0,0933                              4,63 

30-jun-12 0,0933                              4,48 

31-jul-12 0,0933                              4,63 

31-ago-12 0,0933                              4,63 

30-sep-12 0,0933                              4,18 

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                           40,60  √ 

SUMA INTERESES                           93,30  √ 
SALDO PENDIENTE                        584,00 

DEUDA TOTAL:                        677,30 

COSTAS Y GASTOS                             9,33  √ 
TOTAL A PAGAR                        686,63  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
28-sep-12

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 11

AÑO 2009

(Intereses)

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2011

AÑO 2012

I-T11

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2010

√

√

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional
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N° T/C 012-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 15678903-34

VALOR                   45.000,00 

F/INTERES 30-oct-09

SUCRETIZADO            45.000,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933                            11,50 

30-nov-09 0,0933                          345,08 

31-dic-09 0,0933                          356,58 

SUBTOTAL:                        713,17  √ 

31-ene-10 0,0933                          356,58 

28-feb-10 0,0933                          322,08 

31-mar-10 0,0933                          356,58 

30-abr-10 0,0933                          345,08 

31-may-10 0,0933                          356,58 

30-jun-10 0,0933                          345,08 

31-jul-10 0,0933                          356,58 

31-ago-10 0,0933                          356,58 

30-sep-10 0,0933                          345,08 

31-oct-10 0,0933                          356,58 

30-nov-10 0,0933                          345,08 

31-dic-10 0,0933                          356,58 

SUBTOTAL:                     4.198,50  √ 

31-ene-11 0,0933                          356,58 

28-feb-11 0,0933                          322,08 

31-mar-11 0,0933                          356,58 

30-abr-11 0,0933                          345,08 

31-may-11 0,0933                          356,58 

30-jun-11 0,0933                          345,08 

31-jul-11 0,0933                          356,58 

31-ago-11 0,0933                          356,58 

30-sep-11 0,0933                          345,08 

31-oct-11 0,0933                          356,58 

30-nov-11 0,0933                          345,08 

31-dic-11 0,0933                          356,58 

SUBTOTAL:                     4.198,50  √ 

31-ene-12 0,0933                          356,58 

29-feb-12 0,0933                          333,58 

31-mar-12 0,0933                          356,58 

30-abr-12 0,0933                          345,08 

31-may-12 0,0933                          356,58 

30-jun-12 0,0933                          345,08 

31-jul-12 0,0933                          356,58 

31-ago-12 0,0933                          356,58 

30-sep-12 0,0933                          345,08 

31-oct-12 0,0933                            92,02 

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                     3.243,77  √ 

SUMA INTERESES                   12.353,94  √ 
SALDO PENDIENTE                   45.000,00 

DEUDA TOTAL:                   57.353,94 

COSTAS Y GASTOS                     1.235,39  √ 
TOTAL A PAGAR                   58.589,34  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
08-oct-12

AÑO 2011

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

Dirección Regional

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

(Intereses)

√= Verificado interes convencional para este año

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 12

AÑO 2009

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010

AÑO 2012

I-T12

√

√

√
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N° T/C 013-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1678349-87

VALOR                   17.400,00 

F/INTERES 18-nov-09

SUCRETIZADO            17.400,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933                            53,37 

31-dic-09 0,0933                          137,88 

SUBTOTAL:                        191,25  √ 

31-ene-10 0,0933                          137,88 

28-feb-10 0,0933                          124,54 

31-mar-10 0,0933                          137,88 

30-abr-10 0,0933                          133,43 

31-may-10 0,0933                          137,88 

30-jun-10 0,0933                          133,43 

31-jul-10 0,0933                          137,88 

31-ago-10 0,0933                          137,88 

30-sep-10 0,0933                          133,43 

31-oct-10 0,0933                          137,88 

30-nov-10 0,0933                          133,43 

31-dic-10 0,0933                          137,88 

SUBTOTAL:                     1.623,42  √ 

31-ene-11 0,0933                          137,88 

28-feb-11 0,0933                          124,54 

31-mar-11 0,0933                          137,88 

30-abr-11 0,0933                          133,43 

31-may-11 0,0933                          137,88 

30-jun-11 0,0933                          133,43 

31-jul-11 0,0933                          137,88 

31-ago-11 0,0933                          137,88 

30-sep-11 0,0933                          133,43 

31-oct-11 0,0933                          137,88 

30-nov-11 0,0933                          133,43 

31-dic-11 0,0933                          137,88 

SUBTOTAL:                     1.623,42  √ 

31-ene-12 0,0933                          137,88 

29-feb-12 0,0933                          128,98 

31-mar-12 0,0933                          137,88 

30-abr-12 0,0933                          133,43 

31-may-12 0,0933                          137,88 

30-jun-12 0,0933                          133,43 

31-jul-12 0,0933                          137,88 

31-ago-12 0,0933                          137,88 

30-sep-12 0,0933                          133,43 

31-oct-12 0,0933                          102,30 

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                     1.320,97  √ 

SUMA INTERESES                     4.759,07  √ 
SALDO PENDIENTE                   17.400,00 

DEUDA TOTAL:                   22.159,07 

COSTAS Y GASTOS                        475,91  √ 
TOTAL A PAGAR                   22.634,97  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
23-oct-12

NN 13

√

√

√

√

√= Verificado interes convencional para este año

AÑO 2010

AÑO 2011

AÑO 2012

AÑO 2009

I-T13

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

(Intereses)

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional
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N° T/C 014-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 17187384-07

VALOR                   34.500,00 

F/INTERES 05-feb-10

SUCRETIZADO            34.500,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933                          246,93 

31-mar-10 0,0933                          273,38 

30-abr-10 0,0933                          264,56 

31-may-10 0,0933                          273,38 

30-jun-10 0,0933                          264,56 

31-jul-10 0,0933                          273,38 

31-ago-10 0,0933                          273,38 

30-sep-10 0,0933                          264,56 

31-oct-10 0,0933                          273,38 

30-nov-10 0,0933                          264,56 

31-dic-10 0,0933                          273,38 

SUBTOTAL:                     2.945,47  √ 

31-ene-11 0,0933                          273,38 

28-feb-11 0,0933                          246,93 

31-mar-11 0,0933                          273,38 

30-abr-11 0,0933                          264,56 

31-may-11 0,0933                          273,38 

30-jun-11 0,0933                          264,56 

31-jul-11 0,0933                          273,38 

31-ago-11 0,0933                          273,38 

30-sep-11 0,0933                          264,56 

31-oct-11 0,0933                          273,38 

30-nov-11 0,0933                          264,56 

31-dic-11 0,0933                          273,38 

SUBTOTAL:                     3.218,85  √ 

31-ene-12 0,0933                          273,38 

29-feb-12 0,0933                          255,74 

31-mar-12 0,0933                          273,38 

30-abr-12 0,0933                          264,56 

31-may-12 0,0933                          273,38 

30-jun-12 0,0933                          264,56 

31-jul-12 0,0933                          273,38 

31-ago-12 0,0933                          273,38 

30-sep-12 0,0933                          273,38 

31-oct-12 0,0933                          264,56 

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                     2.689,72  √ 

SUMA INTERESES                     8.854,04  √ 
SALDO PENDIENTE                   34.500,00 

DEUDA TOTAL:                   43.354,04 

COSTAS Y GASTOS                        885,40  √ 
TOTAL A PAGAR                   44.239,45  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
30-oct-12

I-T14

Dirección Regional 

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 14

AÑO 2009

AÑO 2010

AÑO 2011

√

√

AÑO 2012

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√
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N° T/C 015-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 17374567-08

VALOR                144.750,00 

F/INTERES 26-feb-10

SUCRETIZADO         144.750,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933                            74,00 

31-mar-10 0,0933                      1.147,01 

30-abr-10 0,0933                      1.110,01 

31-may-10 0,0933                      1.147,01 

30-jun-10 0,0933                      1.110,01 

31-jul-10 0,0933                      1.147,01 

31-ago-10 0,0933                      1.147,01 

30-sep-10 0,0933                      1.110,01 

31-oct-10 0,0933                      1.147,01 

30-nov-10 0,0933                      1.110,01 

31-dic-10 0,0933                      1.147,01 

SUBTOTAL:                   11.396,15  √ 

31-ene-11 0,0933                      1.147,01 

28-feb-11 0,0933                      1.036,01 

31-mar-11 0,0933                      1.147,01 

30-abr-11 0,0933                      1.110,01 

31-may-11 0,0933                      1.147,01 

30-jun-11 0,0933                      1.110,01 

31-jul-11 0,0933                      1.147,01 

31-ago-11 0,0933                      1.147,01 

30-sep-11 0,0933                      1.110,01 

31-oct-11 0,0933                      1.147,01 

30-nov-11 0,0933                      1.110,01 

31-dic-11 0,0933                      1.147,01 

SUBTOTAL:                   13.505,18  √ 

31-ene-12 0,0933                      1.147,01 

29-feb-12 0,0933                      1.073,01 

31-mar-12 0,0933                      1.147,01 

30-abr-12 0,0933                      1.110,01 

31-may-12 0,0933                      1.147,01 

30-jun-12 0,0933                      1.110,01 

31-jul-12 0,0933                      1.147,01 

31-ago-12 0,0933                      1.147,01 

30-sep-12 0,0933                      1.110,01 

31-oct-12 0,0933                      1.147,01 

30-nov-12 0,0933                          333,00 

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                   11.618,15  √ 

SUMA INTERESES                   36.519,47  √ 
SALDO PENDIENTE                144.750,00 

DEUDA TOTAL:                181.269,47 

COSTAS Y GASTOS                     3.651,95  √ 
TOTAL A PAGAR                184.921,42  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
09-nov-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 15

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T15

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010
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N° T/C 016-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 177389087-06

VALOR                        292,00 

F/INTERES 05-mar-11

SUCRETIZADO                 292,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933

28-feb-11 0,0933

31-mar-11 0,0933                              1,94 

30-abr-11 0,0933                              2,24 

31-may-11 0,0933                              2,31 

30-jun-11 0,0933                              2,24 

31-jul-11 0,0933                              2,31 

31-ago-11 0,0933                              2,31 

30-sep-11 0,0933                              2,24 

31-oct-11 0,0933                              2,31 

30-nov-11 0,0933                              2,24 

31-dic-11 0,0933                              2,31 

SUBTOTAL:                           22,47  √ 

31-ene-12 0,0933                              2,31 

29-feb-12 0,0933                              2,16 

31-mar-12 0,0933                              2,31 

30-abr-12 0,0933                              1,94 

31-may-12 0,0933

30-jun-12 0,0933

31-jul-12 0,0933

31-ago-12 0,0933

30-sep-12 0,0933

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                             8,73  √ 

SUMA INTERESES                           31,20  √ 
SALDO PENDIENTE                        292,00 

DEUDA TOTAL:                        323,20 

COSTAS Y GASTOS                             3,12  √ 
TOTAL A PAGAR                        326,32  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
26-abr-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 16

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T16

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010
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N° T/C 017-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1767856-09

VALOR                        292,00 

F/INTERES 05-mar-11

SUCRETIZADO                 292,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933

28-feb-11 0,0933

31-mar-11 0,0933                              1,87 

30-abr-11 0,0933                              2,24 

31-may-11 0,0933                              2,31 

30-jun-11 0,0933                              2,24 

31-jul-11 0,0933                              2,31 

31-ago-11 0,0933                              2,31 

30-sep-11 0,0933                              2,24 

31-oct-11 0,0933                              2,31 

30-nov-11 0,0933                              2,24 

31-dic-11 0,0933                              2,31 

SUBTOTAL:                           22,39  √ 

31-ene-12 0,0933                              2,31 

29-feb-12 0,0933                              2,16 

31-mar-12 0,0933                              2,31 

30-abr-12 0,0933                              1,94 

31-may-12 0,0933

30-jun-12 0,0933

31-jul-12 0,0933

31-ago-12 0,0933

30-sep-12 0,0933

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                             8,73  √ 

SUMA INTERESES                           31,12  √ 
SALDO PENDIENTE                        292,00 

DEUDA TOTAL:                        323,12 

COSTAS Y GASTOS                             3,11  √ 
TOTAL A PAGAR                        326,24  √ 

FECHA DE LIQUIDACION 26-abr-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 17

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T17

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010
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N° T/C 018-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 18909453-01

VALOR                        292,00 

F/INTERES 05-mar-11

SUCRETIZADO                 292,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933

28-feb-11 0,0933

31-mar-11 0,0933                              1,94 

30-abr-11 0,0933                              2,24 

31-may-11 0,0933                              2,31 

30-jun-11 0,0933                              2,24 

31-jul-11 0,0933                              2,31 

31-ago-11 0,0933                              2,31 

30-sep-11 0,0933                              2,24 

31-oct-11 0,0933                              2,31 

30-nov-11 0,0933                              2,24 

31-dic-11 0,0933                              2,31 

SUBTOTAL:                           22,47  √ 

31-ene-12 0,0933                              2,31 

29-feb-12 0,0933                              2,16 

31-mar-12 0,0933                              2,31 

30-abr-12 0,0933                              1,94 

31-may-12 0,0933

30-jun-12 0,0933

31-jul-12 0,0933

31-ago-12 0,0933

30-sep-12 0,0933

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                             8,73  √ 

SUMA INTERESES                           31,20  √ 
SALDO PENDIENTE                        292,00 

DEUDA TOTAL:                        323,20 

COSTAS Y GASTOS                             3,12  √ 
TOTAL A PAGAR                        326,32  √ 

FECHA DE LIQUIDACION 26-abr-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 18

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T18

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010
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N° T/C 019-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 17123463-03

VALOR                        292,00 

F/INTERES 05-mar-11

SUCRETIZADO                 292,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933

28-feb-11 0,0933

31-mar-11 0,0933                              1,94 

30-abr-11 0,0933                              2,24 

31-may-11 0,0933                              2,31 

30-jun-11 0,0933                              2,24 

31-jul-11 0,0933                              2,31 

31-ago-11 0,0933                              2,31 

30-sep-11 0,0933                              2,24 

31-oct-11 0,0933                              2,31 

30-nov-11 0,0933                              2,24 

31-dic-11 0,0933                              2,31 

SUBTOTAL:                           22,47  √ 

31-ene-12 0,0933                              2,31 

29-feb-12 0,0933                              2,16 

31-mar-12 0,0933                              2,31 

30-abr-12 0,0933                              1,94 

31-may-12 0,0933

30-jun-12 0,0933

31-jul-12 0,0933

31-ago-12 0,0933

30-sep-12 0,0933

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                             8,73  √ 

SUMA INTERESES                           31,20  √ 
SALDO PENDIENTE                        292,00 

DEUDA TOTAL:                        323,20 

COSTAS Y GASTOS                             3,12  √ 
TOTAL A PAGAR                        326,32  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
26-abr-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 19

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T19

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010
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N° T/C 020-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 177672389-05

VALOR                        292,00 

F/INTERES 05-mar-11

SUCRETIZADO                 292,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933

28-feb-11 0,0933

31-mar-11 0,0933                              1,94 

30-abr-11 0,0933                              2,24 

31-may-11 0,0933                              2,31 

30-jun-11 0,0933                              2,24 

31-jul-11 0,0933                              2,31 

31-ago-11 0,0933                              2,31 

30-sep-11 0,0933                              2,24 

31-oct-11 0,0933                              2,31 

30-nov-11 0,0933                              2,24 

31-dic-11 0,0933                              2,31 

SUBTOTAL:                           22,47  √ 

31-ene-12 0,0933                              2,31 

29-feb-12 0,0933                              2,16 

31-mar-12 0,0933                              2,31 

30-abr-12 0,0933                              1,94 

31-may-12 0,0933

30-jun-12 0,0933

31-jul-12 0,0933

31-ago-12 0,0933

30-sep-12 0,0933

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                             8,73  √ 

SUMA INTERESES                           31,20  √ 
SALDO PENDIENTE                        292,00 

DEUDA TOTAL:                        323,20 

COSTAS Y GASTOS                             3,12  √ 
TOTAL A PAGAR                        326,32  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
26-abr-12

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010

I-T20

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 20

AÑO 2009

AÑO 2011
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N° T/C 021-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1745673-04

VALOR                   50.000,00 

F/INTERES 05-mar-10

SUCRETIZADO            50.000,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933                          332,30 

30-abr-10 0,0933                          383,42 

31-may-10 0,0933                          396,21 

30-jun-10 0,0933                          383,42 

31-jul-10 0,0933                          396,21 

31-ago-10 0,0933                          396,21 

30-sep-10 0,0933                          383,42 

31-oct-10 0,0933                          396,21 

30-nov-10 0,0933                          383,42 

31-dic-10 0,0933                          396,21 

SUBTOTAL:                     3.847,03  √ 

31-ene-11 0,0933                          396,21 

28-feb-11 0,0933                          357,86 

31-mar-11 0,0933                          396,21 

30-abr-11 0,0933                          383,42 

31-may-11 0,0933                          396,21 

30-jun-11 0,0933                          383,42 

31-jul-11 0,0933                          396,21 

31-ago-11 0,0933                          396,21 

30-sep-11 0,0933                          383,42 

31-oct-11 0,0933                          396,21 

30-nov-11 0,0933                          383,42 

31-dic-11 0,0933                          396,21 

SUBTOTAL:                     4.665,00  √ 

31-ene-12 0,0933                          396,21 

29-feb-12 0,0933                          370,64 

31-mar-12 0,0933                          396,21 

30-abr-12 0,0933                          383,42 

31-may-12 0,0933                          396,21 

30-jun-12 0,0933                          383,42 

31-jul-12 0,0933                          396,21 

31-ago-12 0,0933                          396,21 

30-sep-12 0,0933                          383,42 

31-oct-12 0,0933                          396,21 

30-nov-12 0,0933                          293,96 

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                     4.192,11  √ 

SUMA INTERESES                   12.704,14  √ 
SALDO PENDIENTE                   50.000,00 

DEUDA TOTAL:                   62.704,14 

COSTAS Y GASTOS                     1.270,41  √ 
TOTAL A PAGAR                   63.974,55  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
23-nov-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 21

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T21

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010
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N° T/C 022-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1776233-04

VALOR                114.000,00 

F/INTERES 15-abr-10

SUCRETIZADO         114.000,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933                          437,10 

31-may-10 0,0933                          903,35 

30-jun-10 0,0933                          874,21 

31-jul-10 0,0933                          903,35 

31-ago-10 0,0933                          903,35 

30-sep-10 0,0933                          874,21 

31-oct-10 0,0933                          903,35 

30-nov-10 0,0933                          874,21 

31-dic-10 0,0933                          903,35 

SUBTOTAL:                     7.576,47  √ 

31-ene-11 0,0933                          903,35 

28-feb-11 0,0933                          815,93 

31-mar-11 0,0933                          903,35 

30-abr-11 0,0933                          874,21 

31-may-11 0,0933                          903,35 

30-jun-11 0,0933                          874,21 

31-jul-11 0,0933                          903,35 

31-ago-11 0,0933                          903,35 

30-sep-11 0,0933                          874,21 

31-oct-11 0,0933                          903,35 

30-nov-11 0,0933                          874,21 

31-dic-11 0,0933                          903,35 

SUBTOTAL:                   10.636,20  √ 

31-ene-12 0,0933                          903,35 

29-feb-12 0,0933                          845,07 

31-mar-12 0,0933                          903,35 

30-abr-12 0,0933                          874,21 

31-may-12 0,0933                          903,35 

30-jun-12 0,0933                          874,21 

31-jul-12 0,0933                          903,35 

31-ago-12 0,0933                          903,35 

30-sep-12 0,0933                          874,21 

31-oct-12 0,0933                          903,35 

30-nov-12 0,0933                          874,21 

31-dic-12 0,0933                          349,68 

SUBTOTAL:                   10.111,68  √ 

SUMA INTERESES                   28.324,35  √ 
SALDO PENDIENTE                114.000,00 

DEUDA TOTAL:                142.324,35 

COSTAS Y GASTOS                     2.832,43  √ 
TOTAL A PAGAR                145.156,78  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
12-dic-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 22

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T22

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010



141 
 
 

N° T/C 023-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 15446753-08

VALOR                   18.700,00 

F/INTERES 11-jun-10

SUCRETIZADO            18.700,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933                            66,92 

31-jul-10 0,0933                          148,18 

31-ago-10 0,0933                          148,18 

30-sep-10 0,0933                          143,40 

31-oct-10 0,0933                          148,18 

30-nov-10 0,0933                          143,40 

31-dic-10 0,0933                          148,18 

SUBTOTAL:                        946,45  √ 

31-ene-11 0,0933                          148,18 

28-feb-11 0,0933                          133,84 

31-mar-11 0,0933                          148,18 

30-abr-11 0,0933                          143,40 

31-may-11 0,0933                          148,18 

30-jun-11 0,0933                          143,40 

31-jul-11 0,0933                          148,18 

31-ago-11 0,0933                          148,18 

30-sep-11 0,0933                          143,40 

31-oct-11 0,0933                          148,18 

30-nov-11 0,0933                          143,40 

31-dic-11 0,0933                          148,18 

SUBTOTAL:                     1.744,71  √ 

31-ene-12 0,0933                          148,18 

29-feb-12 0,0933                          138,62 

31-mar-12 0,0933                          148,18 

30-abr-12 0,0933                          143,40 

31-may-12 0,0933                          148,18 

30-jun-12 0,0933                          143,40 

31-jul-12 0,0933                          148,18 

31-ago-12 0,0933                          148,18 

30-sep-12 0,0933                          143,40 

31-oct-12 0,0933                          143,40 

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                     1.453,13  √ 

SUMA INTERESES                     4.144,28  √ 
SALDO PENDIENTE                   18.700,00 

DEUDA TOTAL:                   22.844,28 

COSTAS Y GASTOS                        414,43  √ 
TOTAL A PAGAR                   23.258,71  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
30-oct-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 23

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T23

Dirección Regional 

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas 

por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010
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N° T/C 024-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1776498-05

VALOR                   12.500,00 

F/INTERES 11-ago-10

SUCRETIZADO            12.500,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933                            35,15 

30-sep-10 0,0933                            95,86 

31-oct-10 0,0933                            99,05 

30-nov-10 0,0933                            95,86 

31-dic-10 0,0933                            99,05 

SUBTOTAL:                        424,96  √ 

31-ene-11 0,0933                            99,05 

28-feb-11 0,0933                            89,47 

31-mar-11 0,0933                            99,05 

30-abr-11 0,0933                            95,86 

31-may-11 0,0933                            99,05 

30-jun-11 0,0933                            95,86 

31-jul-11 0,0933                            99,05 

31-ago-11 0,0933                            99,05 

30-sep-11 0,0933                            95,86 

31-oct-11 0,0933                            99,05 

30-nov-11 0,0933                            95,86 

31-dic-11 0,0933                            99,05 

SUBTOTAL:                     1.166,25  √ 

31-ene-12 0,0933                            99,05 

29-feb-12 0,0933                            92,66 

31-mar-12 0,0933                            99,05 

30-abr-12 0,0933                            95,86 

31-may-12 0,0933                            99,05 

30-jun-12 0,0933                            95,86 

31-jul-12 0,0933                            99,05 

31-ago-12 0,0933                            99,05 

30-sep-12 0,0933                            95,86 

31-oct-12 0,0933                            99,05 

30-nov-12 0,0933                            15,98 

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                        990,51  √ 

SUMA INTERESES                     2.581,73  √ 
SALDO PENDIENTE                   12.500,00 

DEUDA TOTAL:                   15.081,73 

COSTAS Y GASTOS                        258,17  √ 
TOTAL A PAGAR                   15.339,90  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
05-nov-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 24

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T24

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010
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N° T/C 025-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 17543212-06

VALOR                119.000,00 

F/INTERES 06-may-11

SUCRETIZADO         119.000,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933

28-feb-11 0,0933

31-mar-11 0,0933

30-abr-11 0,0933

31-may-11 0,0933                          760,46 

30-jun-11 0,0933                          912,55 

31-jul-11 0,0933                          942,97 

31-ago-11 0,0933                          942,97 

30-sep-11 0,0933                          912,55 

31-oct-11 0,0933                          942,97 

30-nov-11 0,0933                          912,55 

31-dic-11 0,0933                          942,97 

SUBTOTAL:                     7.269,99  √ 

31-ene-12 0,0933                          942,97 

29-feb-12 0,0933                          882,13 

31-mar-12 0,0933                          942,97 

30-abr-12 0,0933                          912,55 

31-may-12 0,0933                          942,97 

30-jun-12 0,0933                          912,55 

31-jul-12 0,0933                          942,97 

31-ago-12 0,0933                          942,97 

30-sep-12 0,0933                          912,55 

31-oct-12 0,0933                          942,97 

30-nov-12 0,0933                          851,71 

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                   10.129,31  √ 

SUMA INTERESES                   17.399,30  √ 
SALDO PENDIENTE                119.000,00 

DEUDA TOTAL:                136.399,30 

COSTAS Y GASTOS                     1.739,93  √ 
TOTAL A PAGAR                138.139,23  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
28-nov-12

AÑO 2012

√

√

AÑO 2009

AÑO 2010

NN 25

I-T25

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el 

Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2011

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección Regional

√

(Intereses)

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional
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N° T/C 026-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 17256498-02

VALOR                   74.000,00 

F/INTERES 13-dic-10

SUCRETIZADO            74.000,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933                          340,48 

SUBTOTAL:                        340,48  √ 

31-ene-11 0,0933                          359,40 

28-feb-11 0,0933                          529,64 

31-mar-11 0,0933                          586,38 

30-abr-11 0,0933                          567,47 

31-may-11 0,0933                          586,38 

30-jun-11 0,0933                          567,47 

31-jul-11 0,0933                          586,38 

31-ago-11 0,0933                          586,38 

30-sep-11 0,0933                          567,47 

31-oct-11 0,0933                          586,38 

30-nov-11 0,0933                          567,47 

31-dic-11 0,0933                          586,38 

SUBTOTAL:                     6.677,21  √ 

31-ene-12 0,0933                          586,38 

29-feb-12 0,0933                          548,55 

31-mar-12 0,0933                          586,38 

30-abr-12 0,0933                          567,47 

31-may-12 0,0933                          586,38 

30-jun-12 0,0933                          567,47 

31-jul-12 0,0933                          586,38 

31-ago-12 0,0933                          586,38 

30-sep-12 0,0933                          567,47 

31-oct-12 0,0933                          586,38 

30-nov-12 0,0933                          567,47 

31-dic-12 0,0933                          208,07 

SUBTOTAL:                     6.544,80  √ 

SUMA INTERESES                   13.562,50  √ 
SALDO PENDIENTE                   74.000,00 

DEUDA TOTAL:                   87.562,50 

COSTAS Y GASTOS                     1.356,25  √ 
TOTAL A PAGAR                   88.918,75  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
11-dic-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 26

AÑO 2009

AÑO 2011

I-T26

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010
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N° T/C 027-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1789008-02

VALOR                        292,00 

F/INTERES 07-abr-11

SUCRETIZADO                 292,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933

28-feb-11 0,0933

31-mar-11 0,0933

30-abr-11 0,0933                              1,72 

31-may-11 0,0933                              2,31 

30-jun-11 0,0933                              2,24 

31-jul-11 0,0933                              2,31 

31-ago-11 0,0933                              2,31 

30-sep-11 0,0933                              2,24 

31-oct-11 0,0933                              2,31 

30-nov-11 0,0933                              2,24 

31-dic-11 0,0933                              2,31 

SUBTOTAL:                           20,00  √ 

31-ene-12 0,0933                              2,31 

29-feb-12 0,0933                              2,16 

31-mar-12 0,0933                              2,31 

30-abr-12 0,0933                              2,24 

31-may-12 0,0933                              2,31 

30-jun-12 0,0933                              2,24 

31-jul-12 0,0933                              2,31 

31-ago-12 0,0933                              2,24 

30-sep-12 0,0933                              2,24 

31-oct-12 0,0933                              2,31 

30-nov-12 0,0933                              1,72 

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                           24,41  √ 

SUMA INTERESES                           44,41  √ 
SALDO PENDIENTE                        292,00 

DEUDA TOTAL:                        336,41 

COSTAS Y GASTOS                             4,44  √ 
TOTAL A PAGAR                        340,85  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
23-nov-12

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 8

AÑO 2009

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010

AÑO 2011

I-T27

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional
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N° T/C 028-DRX-12

DEUDOR

GLOSA N° 1738988-00

VALOR                     4.270,00 

F/INTERES 09-jun-11

SUCRETIZADO              4.270,00 

PERÍODO TASA DE INTERÉS VALOR

31-ene-09 0,0933

28-feb-09 0,0933

31-mar-09 0,0933

30-abr-09 0,0933

31-may-09 0,0933

30-jun-09 0,0933

31-jul-09 0,0933

31-ago-09 0,0933

30-sep-09 0,0933

31-oct-09 0,0933

30-nov-09 0,0933

31-dic-09 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-10 0,0933

28-feb-10 0,0933

31-mar-10 0,0933

30-abr-10 0,0933

31-may-10 0,0933

30-jun-10 0,0933

31-jul-10 0,0933

31-ago-10 0,0933

30-sep-10 0,0933

31-oct-10 0,0933

30-nov-10 0,0933

31-dic-10 0,0933

SUBTOTAL:                                 -   

31-ene-11 0,0933

28-feb-11 0,0933

31-mar-11 0,0933

30-abr-11 0,0933

31-may-11 0,0933

30-jun-11 0,0933                              9,82 

31-jul-11 0,0933                            33,84 

31-ago-11 0,0933                            33,84 

30-sep-11 0,0933                            32,74 

31-oct-11 0,0933                            33,84 

30-nov-11 0,0933                            32,74 

31-dic-11 0,0933                            33,84 

SUBTOTAL:                        210,66  √ 

31-ene-12 0,0933                            33,84 

29-feb-12 0,0933                            31,65 

31-mar-12 0,0933                            33,84 

30-abr-12 0,0933                            32,74 

31-may-12 0,0933                            33,84 

30-jun-12 0,0933                            32,74 

31-jul-12 0,0933                            33,84 

31-ago-12 0,0933                            33,84 

30-sep-12 0,0933                            20,74 

31-oct-12 0,0933

30-nov-12 0,0933

31-dic-12 0,0933

SUBTOTAL:                        287,06  √ 

SUMA INTERESES                        497,72  √ 
SALDO PENDIENTE                     4.270,00 

DEUDA TOTAL:                     4.767,72 

COSTAS Y GASTOS                           49,77  √ 
TOTAL A PAGAR                     4.817,49  √ 

FECHA DE 

LIQUIDACION
28-dic-12

AÑO 2012

√

√

Nota: Elaborado a base del formato prepararo por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas y que dispone la Dirección 

Regional

√

√= Verificado interes convencional para este año

√ = Cruzado con liquidación efectuada por la Dirección Regional

AÑO 2010

AÑO 2011

I-T28

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la 

recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por 

el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

√

(Intereses)

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

NN 28

AÑO 2009
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Resolución
Título de 

crédito

Fecha de 

inicio de 

cobro de 

intereses

Fecha de 

inicio de 

cobro de 

intereses

Fecha Valor T/C Intereses Costas Total

001-DR-2012 780,00 01/06/2009 01/06/2009 0 02/08/2012 780,00 231,08 23,11 1.034,19

002-DR-2012 6.750,00 20/05/2009 20/05/2009 0 14/09/2012 6.750,00 2.091,20 209,12 9.050,32

003-DR-2012 8.430,00 19/10/2009 19/10/2009 0 01/10/2012 8.430,00 2.322,92 232,29 10.985,21

004-DR-2012 1.740,00 03/09/2009 03/09/2009 0 11/10/2012 1.740,00 504,37 50,44 2.294,81

005-DR-2012 2.750,00 19/10/2009 19/10/2009 0 16/11/2012 2.750,00 790,11 79,01 3.619,12

006-DR-2012 15.750,00 26/10/2009 26/10/2009 0 23/11/2012 15.750,00 4.609,72 460,97 20.820,69

007-DR-2012 292,00 05/01/2011 05/01/2011 0 07/09/2012 292,00 45,53 4,55 342,08

008-DR-2012 1.460,00 12/01/2011 12/01/2011 0 12/09/2012 1.460,00 229,89 22,99 1.712,88

009-DR-2013 292,00 12/01/2011 12/01/2011 0 19/09/2012 292,00 45,98 4,60 342,58

010-DR-2014 1.168,00 12/01/2011 12/01/2011 0 24/09/2012 1.168,00 185,41 18,54 1.371,95

011-DR-2015 584,00 12/01/2011 12/01/2011 0 28/09/2012 584,00 93,30 9,33 686,63

012-DR-2012 45.000,00 30/10/2009 30/10/2009 0 08/10/2012 45.000,00 12.353,94 1.235,39 58.589,33

013-DR-2012 17.400,00 18/11/2009 18/11/2009 0 23/10/2012 17.400,00 4.759,07 475,91 22.634,98

014-DR-2012 34.500,00 05/02/2010 05/02/2010 0 30/10/2012 34.500,00 8.854,04 885,40 44.239,44

015-DR-2012 144.750,00 26/02/2010 26/02/2010 0 09/11/2012 144.750,00 36.519,47 3.651,95 184.921,42

016-DR-2012 292,00 05/03/2011 05/03/2011 0 26/04/2012 292,00 31,20 3,12 326,32

017-DR-2012 292,00 05/03/2011 05/03/2011 0 26/04/2012 292,00 31,12 3,11 326,23

018-DR-2012 292,00 05/03/2011 05/03/2011 0 26/04/2012 292,00 31,20 3,12 326,32

019-DR-2012 292,00 05/03/2011 05/03/2011 0 26/04/2012 292,00 31,20 3,12 326,32

020-DR-2012 292,00 05/03/2011 05/03/2011 0 26/04/2012 292,00 31,20 3,12 326,32

021-DR-2012 50.000,00 05/03/2010 05/03/2010 0 23/11/2012 50.000,00 12.704,14 1.270,41 63.974,55

022-DR-2012 114.000,00 15/04/2010 15/04/2010 0 12/12/2012 114.000,00 28.324,35 2.832,44 145.156,79

023-DR-2012 18.700,00 11/06/2010 11/06/2010 0 30/10/2012 18.700,00 4.144,28 414,43 23.258,71

024-DR-2012 12.500,00 11/08/2010 11/08/2010 0 05/11/2012 12.500,00 2.581,73 258,17 15.339,90

025-DR-2012 119.000,00 06/05/2011 06/05/2011 0 28/11/2012 119.000,00 17.399,30 1.739,93 138.139,23

026-DR-2012 74.000,00 13/12/2010 13/12/2010 0 11/12/2012 74.000,00 13.562,50 1.356,25 88.918,75

027-DR-2012 292,00 07/04/2011 07/04/2011 0 23/11/2012 292,00 44,41 4,44 340,85

028-DR-2012 4.270,00 09/06/2011 09/06/2011 0 28/12/2012 4.270,00 497,72 49,77 4.817,49

Total 675.868,00 675.868,00 153.050,38 15.305,04 844.223,42

Elaborado por:                JCCFecha:

Revisadp por:        Fecha:

(√) = Se verifió el registro contable

Diferencia 

días

Recaudación    (√)

Rcau                     

1/1

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

Títulos de 

crédito
Valor

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de 

obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

(Fechas inicio y fin de cobro de intereses)
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

Fecha de 

citación

Medio de 

citación

001-DR-2012 16/01/2012 0,00 24/01/2012 24/01/2012 0 24/01/2012 31/01/2012 En persona 8 7 15

002-DR-2012 27/02/2012 0,00 06/03/2012 13/03/2012 0 13/03/2012 05/04/2012 En persona 16 23 39

003-DR-2012 18/01/2012 0,00 26/01/2012 18/01/2012 0 18/01/2012 27/01/2012 En persona 0 9 9

004-DR-2012 19/01/2012 0,00 27/01/2012 19/01/2012 0 19/01/2012 31/01/2012 En persona 0 12 12

005-DR-2012 29/03/2012 0,00 06/04/2012 10/04/2012 0 10/04/2012 18/05/2012 En persona 11 38 49

006-DR-2012 10/04/2012 0,00 18/04/2012 26/04/2012 0 26/04/2012 09/05/2012 En persona 16 13 29

007-DR-2012 27/01/2012 0,00 04/02/2012 29/02/2012 0 29/02/2012 29/02/2012 En persona 32 0 32

008-DR-2012 31/01/2012 0,00 08/02/2012 20/02/2012 0 20/02/2012 29/02/2012 En persona 20 9 29

009-DR-2013 31/01/2012 0,00 08/02/2012 20/02/2012 0 20/02/2012 29/02/2012 En persona 20 9 29

010-DR-2014 31/01/2012 0,00 08/02/2012 20/02/2012 0 20/02/2012 29/02/2012 En persona 20 9 29

011-DR-2015 31/01/2012 0,00 08/02/2012 20/02/2012 0 20/02/2012 29/02/2012 En persona 20 9 29

012-DR-2012 11/05/2012 0,00 19/05/2012 29/05/2012 0 29/05/2012 21/06/2012 En persona 18 23 41

013-DR-2012 04/05/2012 0,00 12/05/2012 26/05/2012 0 26/05/2012 28/06/2012 En persona 22 33 55

014-DR-2012 03/05/2012 0,00 11/05/2012 28/06/2012 0 28/06/2012 21/07/2012 En persona 55 23 78

015-DR-2012 05/06/2012 0,00 13/06/2012 17/08/2012 0 17/08/2012 03/09/2012 En persona 72 17 89

016-DR-2012 17/02/2012 0,00 25/02/2012 12/04/2012 0 12/07/2012 27/07/2012 En persona 55 106 161

017-DR-2012 17/02/2012 0,00 25/02/2012 12/04/2012 0 12/07/2012 27/07/2012 En persona 55 106 161

018-DR-2012 17/02/2012 0,00 25/02/2012 12/04/2012 0 12/07/2012 27/07/2012 En persona 55 106 161

019-DR-2012 17/02/2012 0,00 25/02/2012 12/04/2012 0 12/07/2012 27/07/2012 En persona 55 106 161

020-DR-2012 17/02/2012 0,00 25/02/2012 12/04/2012 0 12/07/2012 27/07/2012 En persona 55 106 161

021-DR-2012 03/07/2012 0,00 11/07/2012 14/09/2012 0 14/09/2012 14/09/2012 En persona 71 0 71

022-DR-2012 05/07/2012 0,00 13/07/2012 16/08/2012 0 16/10/2012 09/11/2012 En persona 41 85 126

023-DR-2012 18/05/2012 0,00 26/05/2012 26/08/2012 0 26/10/2012 08/11/2012 En persona 98 74 172

024-DR-2012 18/05/2012 0,00 26/05/2012 06/07/2012 0 27/10/2012 30/11/2012 En persona 48 147 195

025-DR-2012 03/07/2012 0,00 11/07/2012 17/08/2012 0 02/10/2012 30/11/2012 En persona 44 105 149

026-DR-2012 02/07/2012 0,00 10/07/2012 05/09/2012 0 05/10/2012 30/11/2012 En persona 63 86 149

027-DR-2012 11/10/2012 0,00 19/10/2012 15/11/2012 0 15/11/2012 30/11/2012 En persona 34 15 49

028-DR-2012 20/11/2012 0,00 28/11/2012 03/12/2012 0 03/12/2012 12/12/2012 En persona 13 9 22

Elaborado por:                JCCFecha: 20/10/2013

Revisadp por:        Fecha:

(₵) = Confirmado por la Secretaria de Coactivas y verificado en las carpetas de los títulos de crédito que no se efectuó el depósito luego de 8 días.

(ʗ) = Datos comrpobados en los originales de los autos de pago y citaciones.

Fecha de 

Notificación 

con T/C

Seguimiento del procedimiento de ejeución coactiva

(Autos de pago emitidos y citados)

Dirección Regional

Fecha hasta 

la cual debió 

emitirse 

Auto de Pago

Fecha hasta 

la cual debió 

citarse con 

el Auto de 

Pago

Citación   (ʗ)
Días transcurr. 

desde emisión 

hasta citación 

del Auto pago

Valores 

pagados     

USD                 

(₵)

Fecha de 

emisión de 

Auto de pago 

y medidas 

cautelares              

(ʗ)

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones 

prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Días transcurr. 

desde 

notificación 

hasta emisión 

Auto pago

Aut-Cit          

1/1

Días que 

establece el 

Reglamento 

para citar

Total días 

transcurridos 

desde 

notificación 

hasta citación

Títulos de 

crédito
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N°
Fecha de 

Emisión
Valor Objeto

Fecha de 

Notificación

Medio de 

notificación

001-DR-2012 16/01/2012 780,00 Resp. Civil 16/01/2012 En persona 0 0 0

002-DR-2012 18/01/2012 6.750,00 Resp. Civil 27/02/2012 En persona 39 0 39 39

003-DR-2012 18/01/2012 8.430,00 Resp. Civil 18/01/2012 En persona 0 0 0

004-DR-2012 19/01/2012 1.740,00 Resp. Civil 19/01/2012 En persona 0 0 0

005-DR-2012 20/01/2012 2.750,00 Resp. Civil 29/03/2012 En persona 69 0 69 69

006-DR-2012 25/01/2012 15.750,00 Resp. Civil 10/04/2012 En persona 75 0 75 75

007-DR-2012 27/01/2012 292,00 Resp. Adm. 27/01/2012 En persona 0 0 0

008-DR-2012 31/01/2012 1.460,00 Resp. Adm. 31/01/2012 En persona 0 0 0

009-DR-2013 31/01/2012 292,00 Resp. Adm. 31/01/2012 En persona 0 0 0

010-DR-2014 31/01/2012 1.168,00 Resp. Adm. 31/01/2012 En persona 0 0 0

011-DR-2015 31/01/2012 584,00 Resp. Adm. 31/01/2012 En persona 0 0 0

012-DR-2012 01/02/2012 45.000,00 Resp. Civil 11/05/2012 En persona 100 0 100 100

013-DR-2012 06/02/2012 17.400,00 Resp. Civil 04/05/2012 En persona 88 0 88 88

014-DR-2012 08/02/2012 34.500,00 Resp. Civil 03/05/2012 En persona 85 0 85 85

015-DR-2012 13/02/2012 144.750,00 Resp. Civil 05/06/2012 En persona 112 0 112 112

016-DR-2012 16/02/2012 292,00 Resp. Adm. 17/02/2012 En persona 1 0 1 1

017-DR-2012 16/02/2012 292,00 Resp. Adm. 17/02/2012 En persona 1 0 1 1

018-DR-2012 16/02/2012 292,00 Resp. Adm. 17/02/2012 En persona 1 0 1 1

019-DR-2012 16/02/2012 292,00 Resp. Adm. 17/02/2012 En persona 1 0 1 1

020-DR-2012 16/02/2012 292,00 Resp. Adm. 17/02/2012 En persona 1 0 1 1

021-DR-2012 22/02/2012 50.000,00 Resp. Civil 03/07/2012 En persona 131 0 131 131

022-DR-2012 23/02/2012 114.000,00 Resp. Civil 05/07/2012 En persona 132 0 132 132

023-DR-2012 26/04/2012 18.700,00 Resp. Civil 18/05/2012 En persona 22 0 22 22

024-DR-2012 27/04/2012 12.500,00 Resp. Civil 18/05/2012 En persona 21 0 21 21

025-DR-2012 28/04/2012 119.000,00 Resp. Civil 03/07/2012 En persona 65 0 65 65

026-DR-2012 01/03/2012 74.000,00 Resp. Civil 02/07/2012 En persona 121 0 121 121

027-DR-2012 30/08/2012 292,00 Resp. Adm. 11/10/2012 En persona 41 0 41 41

028-DR-2012 19/11/2012 4.270,00 Resp. Adm. 20/11/2012 En persona 1 0 1 1

Total 675.868,00

50 50

0 0

Elaborado por:                JCCFecha: 20/10/2013

Revisadp por:        Fecha:

(ʗ) = Datos comprobados con los constantes en los títulos de crédito

(₵) = Datos cruzados con los de las notificaciones

% valores por recuperar

Notificación    (₵)
Días 

transcurridos 

desde emisión 

hasta 

notificación

Días que 

establece el 

Reglamento

Diferencia 

en contra

Emisión Título de Crédito     (ʗ)

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Seguimiento del procedimiento de ejeución de obligaciones

(Títulos de crédito emitidos y notificados)

E-TC-Not     

1/1

Notificados 

dentro del 

pazo

% cantidad de títulos emitidos

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de 

obligaciones prevenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

1
N° de órdenes de cobro, recibidas en la Dirección Regional, en el 

año 2012
100

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------- X 100 100% Anual ---------- x 100 Porcentaje

N° de órdenes de cobro enviadas por la Dirección de Patrocinio, a la 

Dirección Regional, en el año 2012

100 Brecha favorable: 

Brecha desfavorable:

Sin brecha:   100% -100% = 0%

IND-Pcoac                     

1/12

Índice = Indicador   = 100%  x 100 = 100%

             Estanadar    100%

 Nombre del indicador: 

Porcentaje de Resoluciones recibidas en  la Dirección Regional, en el año 2012.

Eficacia Cálculo

Dirección Regional
Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

ENTREGA-RECEPCIÓN DE ÓRDENES DE COBRO

1 1

0
0

0,2

0,4

0,6

0,8

1

1,2

1,4

Indicador Estándar Brecha

Órdenes de cobro recibidas y enviadas

Elaborado por: Investigador 
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

2 N° de T/C emitidos en la Dirección Regional, en el año 2012                                                                         28

----------------------------------------------------------------------------------------------- x 100 28 Anual ------ x 100 Unidad

Total órdenes de cobro, en el año 2012.

28 Brecha favorable:        

Brecha desfavorable:

Sin brecha:         100% - 100% = 0%

Por tipo de responsabilidad:

3
N° de T/C emitidos en la Dirección Regional, por multas, en el año 

2012          9

----------------------------------------------------------------------------------------------- x 100 9 Anual ------ x 100 Unidad

Total órdenes de cobro, en el año 2012.

28 Brecha favorable:        

Brecha desfavorable:

Sin brecha:               100 - 32 = 68%

4
N° de T/C emitidos en la Dirección Regional, por glosas, en el año 

2012          19

---------------------------------------------------------------------------------------------- x 100 19 Anual ------ x 100 Unidad

Total órdenes de cobro, en el año 2012.

28 Brecha favorable:        

Brecha desfavorable:

Sin brecha:               100 - 68 = 32%

5
N° de T/C cuyos intereses han sido actualizados, en la DR ”X”, en el 

año 2012.                                          28

------------------------------------------------------------------------------------------------ x 100 100% Anual ------ x 100 %

Total pedidos de emisión de T/C en el año 2012. 28 Sin brecha:    100% - 100% = 0%

Cantidad de títulos de crédito emitidos por multas en la Dirección Regioanl, en el año 2012.

IND-Pcoac                     

2/12

Cantidad de títulos de crédito emitidos por glosas en la Dirección Regional, en el año 2012.

Porcentaje de títulos de crédito cuyos intereses fueron actualizados en la DR ”X” en el año 2012.

Nombre del indicador: 

Cantidad de títulos de crédito emitidos en la Dirección Regional, en el año 2012.

Índice = Indicador = 28  x 100 = 100%

                  Estándar     28

Índice = Indicador = 19  x 100 = 68%

                Estándar       28

Índice = Indicador = 9  x 100 = 32%

                 Estándar     28

Índice = Indicador = 28 x 100 = 100%

                 Estándar      28                                                                                                        

Eficacia Cálculo

EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICACIA)

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

IND-Pcoac                     

2.1/12Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

28 28

0
0

5

10

15

20

25

30

35

T/C emitidos Órdenes de cobro Brecha

Títulos de Crédito emitidos y órdenes de cobro

Elaborado por: Investigador

0,32

0,68

Títulos de crédito por tipo de responsabilidad

T/C emitidos por multas

T/C emitidos por glosas

Elaborado por: Investigador

28 28

0

5

10

15

20

25

30

T/C con interes actualizado T/C emitidos

Actualización de intereses de títulos de crédito

Elaborado por: Investigador
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Eficiencia Estándar Periodicidad U. medida Análisis

6
Dólares emitidos en títulos de crédito, en la Dirección Regional, en el 

año 2012                    

------------------------------------------------------------------------------------------------ X 100 675.868 Anual USD

Total dólares de órdenes de cobro, en el año 2012.

Brecha favorable:

Brecha desfavorable:

Sin brecha:                   100 - 100 = 100%

Por tipo de responsabilidad:

7
Total dólares por T/C emitidos por glosas, en la Dirección Regional,  

en el año 2012                                 

------------------------------------------------------------------------------------------------ x 100 670,904 Anual USD

Total dólares por órdenes de cobro, por glosas, en el año 2012.

Brecha favorable:

Brecha desfavorable:

Sin brecha:                 100 - 99 = 1%

8
Total dólares por T/C emitidos por multas,  en la Dirección Regional, 

en el año 2012     

--------------------------------------------------------------------------------------------- x 100 4,964 Anual USD

Total dólares por órdenes de cobro, por multas en el año 2012.

Brecha favorable:

Brecha desfavorable:

Sin brecha:                       100 - 1 = 99%

IND-Pcoac                     

3/12

Índice = Indicador = 675,868 x 100 = 100%

            Estándar     675,868          
675,868

------------------

675,868

670,904

675,868

------------------

Cantidad de dólares emitidos en títulos de crédito por multas en la Dirección Regional, en el año 2012.

Índice = Indicador = 670,904 x 100 = 99%

             Estándar    675,868

Índice = Indicador =  4,964    x 100 = 1%

            Estándar    675,868
4,964

------------------

675,868

Cantidad de dólares emitidos en títulos de crédito en la Dirección Regional, en el año 2012.

Cálculo

Nombre del indicador: 

EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICIENCIA)

Cantidad de dólares emitidos en títulos de crédito por glosas en la Dirección Regional, en el año 2012.

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

IND-Pcoac                     

3.1/12

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional
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USD emitidos en títulos de crédito vs. órdenes de cobro               

USD emitidos en títulos de
crédito

USD de órdenes de cobro

Elaborado por: Investigador

0,99

0,01

Dólares emitidos en T/C por tipo de responsabilidad

USD emitidos por glosas

USD emitidos por multas

Elaborado por: Investigador
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

9
N° de T/C notificados a los deudores, por la Dirección Regional, en 

2012 28

----------------------------------------------------------------------------------------------- x 100 28 Anual -------- x 100 Unidad

Total de T/C emitidos en el año 2012. 28 Brecha favorable:

Brecha desfavorable:

Sin brecha:                    100 - 100 = 0%

10
N° de T/C notificados a los deudores, inmediatamente, por la 

Dirección Regional, en 2012 14

----------------------------------------------------------------------------- x 100 100% Anual --------- x 100 %

Total de T/C emitidos en el año 2012. 28 Brecha favorable: 

Brecha desfavorable: 100 - 50 = 50%

Sin brecha:

11

N° de T/C cancelados dentro del plazo de 8 días contados 

desde la fecha de notificación, en la Dirección Regional, en el 

año 2012                                                      0

---------------------------------------------------------------------------- x 100 100% Anual --------- x 100 %

Total de T/C notificados en el año 2012.

X 100 100% Anual

28
Brecha favorable:

Brecha desfavorable: 100 - 0 = 100%

Sin brecha:

Índice = Indicador = 28 x100 = 100%

            Estándar     28

Eficacia Cálculo

Índice = Indicador = 50 x 100 = 50%

            Estándar    100

Porcentaje de títulos de crédito notificados inmediatamente, por la Dirección Regional, en el año 2012.

IND-Pcoac                     

4/12

NOTIFICACIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICACIA)

Nombre del indicador: 

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

Porcentaje de títulos de crédito cancelados dentro del plazo en la Dirección Regional, en el año 2012.

Índice = Indicador = 0   x 100 = 0%

             Estándar   100

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

Cantidad de títulos de crédito notificados por la Dirección Regional, en el año 2012.
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

IND-Pcoac                     

4.1/12

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

28 28
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30

T/C notificados T/C emitidos

Títulos notificados vs. emitidos

Elaborado por: Investigador

14

28

0 10 20 30

T/C notificados Dentro del
plazo

T/C emitidos

Títulos notificados inmediatamente

Elaborado por: Investigador

14

28

0 10 20 30

T/C notificados fuera del plazo

T/C emitidos

Títulos no notificados  inmediatamente

Elaborado por: Investigador

0

28

0 10 20 30

T/C cancelados dentro de 8 días

T/C notificados

Títulos cancelados dentro del plazo

Elaborado por: Investigador
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

23
Dólares notificados a los deudores, por la Dirección 

Regional,  en el año 2012. 675.868

-------------------------------------------------------------------------- x 100 675.868 Anual ……….. x 100 USD

Total dólares por T/C emitidos en el año 2012. 675.868 Sin brecha: 100-100 = 0%

24
Dólares notificados a los deudores, dentro del plazo, por la 

Dirección Regional, en 2012 20.476

------------------------------------------------------------------------------ x 100 675.868 Anual --------- x 100 USD

Total dólares de T/C emitidos en el año 2012. 675.868 Brecha favorables: 

Brecha desfavorable:     100 - 3 = 97%

Sin brecha:

25

Dólares cancelados dentro del plazo de 8 días contados 

desde la fecha de notificación, en la Dirección Regional, en el 

año 2012                                                      0

----------------------------------------------------------------------------- x 100 675.868 Anual --------- x 100 USD

Total de dólares notificados en el año 2012. 675.868 Brecha favorable:

Brecha desfavorable: 100 - 0 = 100%

Sin brecha:

IND-Pcoac                     

5/12

Nombre del indicador: 

Cantidad de dólares notificados a los deudores por la Dirección Regional, en el año 2012.

Eficiencia Cálculo

NOTIFICACIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICIENCIA)

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

ejecutoriadas por el Contralor General

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

Índice = Indicador = 675.868 x 100= 100% 

              Estándar    675.868

Cantidad de dólares notificados a los deudores, dentro del plazo, por la Dirección Regional, en el año 2012.

Índice = Indicador = 20.476 x 100 = 3%

            Estándar     675.868

Cantidad de dólares cancelados dentro del plazo en la Dirección Regional, en el año 2012.

Índice = Indicador =     0   x 100 = 0%

             Estándar   675.868
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

IND-Pcoac                     

5.1/12

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

Indicadores de gestión
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Doláres notificados vs. emitidos

Elaborado por: Investigador
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Elaborado por: Investigador
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Elaborado por: Investigador
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Elaborado por: Investigador
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Estándar Periodicidad U. medida Análisis

N° de autos de pago emitidos a los deudores, en la Dirección 

Regional, en el año 2012. 28

 ---------------------------------------------------------------------------- x 100 28 Anual ---------- x 100 Unidad

N° de T/C no cancelados luego de la notificación, en el año 

2012.
28 Sin brecha: 100-100 = 0%

N° de autos de pago emitidos a los deudores, dentro del 

plazo, en la Dirección Regional, en el año 2012
0

------------------------------------------------------------------------------ x 100 28 Anual ----------- x 100 Unidad
N° de T/C no cancelados luego de la notificación, en el año 

2012.
28 Sin brecha: 100-100 = 0%

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Eficacia Cálculo

Índice = Indicador = 28 x 100= 100% 

              Estándar    28

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

IND-Pcoac                     

6/12

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

Índice = Indicador = 28 x 100= 100% 

              Estándar    28

EMISIÓN DE AUTO DE PAGO (EFICACIA)

Nombre del indicador: 

Cantidad de autos de pago emitidos en la Dirección Regional, en el año 2012.
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

IND-Pcoac                     

6.1/12
del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

0 10 20 30

Autos de pago emitidos

T/C no cancelados luego de notificación

28

28
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Elaborado por: Investigador
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28

28

Autos de pago emitidos fuera del plazo

Elaborado por: INvestigador
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

Dólares por autos de pago emitidos, en la Dirección 

Regional,  en el año 2012. 675.868

----------------------------------------------------------------------------- x 100 675.868 Anual ----------- x 100 USD

Dólares de T/C no cancelados luego de la notificación, en el 

año 2012.

675.868
Sin brecha: 100-100 = 0%

Dolares por autos de pago emitidos inmediatamente, en la 

Dirección Regional, en el año 2012 0

----------------------------------------------------------------------------- x 100 675.868 Anual ----------- x 100 USD

Dólares de T/C no cancelados luego de la notificación, en el 

año 2012.

675.868
Brecha desfavorable: 100-0 = 100%

Índice = Indicador =       0     x 100= 0% 

              Estándar    675.868

Cantidad de dolares por autos de pago emitidos inmediatamente, en la Dirección Regional, en el año 2012.

EMISIÓN DE AUTO DE PAGO (EFICIENCIA)

Eficiencia Cálculo

Índice = Indicador = 675.868 x 100= 100% 

              Estándar    675.868

IND-Pcoac                     

7/12
Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

Dirección Regional

Nombre del indicador: 

Cantidad de dolares por autos de pago emitidos en la Dirección Regional, en el año 2012.
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

IND-Pcoac                     

7.1/12

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional
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Elaborado por: Investigador
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

N° de citaciones efectuadas con los autos de pago, en la 

Dirección Regional, en el año 2012. 28

----------------------------------------------------------------------------- x 100 28 Anual ---------- x 100 Unidad

Total de autos de pago emitidos, en el año 2012. 28 Sin brecha: 100-100 = 0%

N° de T/C cancelados por citaciones de autos de pago, en la 

Dirección Regional, en el año 2012 0

----------------------------------------------------------------------------- x 100 28 Anual ----------- x 100 Unidad

Total de citaciones con autos de pago, en el año 2012. 28 Brecha defavorable: 0 - 100 = 0%

N° de citaciones con el auto de pago realizadas 

inmediatamente, en la Dirección Regional, en el año 2102 0

----------------------------------------------------------------------------- x 100 28 Anual ----------- x 100 Unidad

Total de citaciones con autos de pago, en el año 2012. 28 Brecha defavorable: 0 - 100 = 0%

Eficacia Cálculo

Índice = Indicador = 28 x 100= 100% 

              Estándar    28

Índice = Indicador =   0 x 100=  0% 

              Estándar    28

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

Índice = Indicador =   0 x 100=  0% 

              Estándar    28

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

Cantidad de citaciones efectuadas inmediatamente con autos de pago, en la Dirección Regional, en el año 2012.

IND-Pcoac                     

8/12

Cantidad de T/C cancelados por citaciones con autos de pago, en la Dirección Regional, en el año 2012.

CITACIONES CON EL AUTO DE PAGO (EFICACIA)

Nombre del indicador: 

Cantidad de citaciones efectuadas con autos de pago en la Dirección Regional, en el año 2012.



164 
 

  

Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

Dólares por citaciones efectuadas con auto de pago, en la 

Dirección Regional, en el año 2012. 675.868

----------------------------------------------------------------------------- x 100 675.868 Anual ---------- x 100 Unidad

Dólares de autos de pago emitidos, en el año 2012. 675.868 Sin brecha: 100-100 = 0%

Dólares de T/C cancelados por citaciones de autos de pago, 

en la Dirección Regional, en el año 2012 0

----------------------------------------------------------------------------- x 100 675.868 Anual ----------- x 100 Unidad
Dólares de citaciones con autos de pago, en el año 2012. 675.868 Brecha desfavorable: 0-100 = 0%

Cantidad de dólares por T/C cancelados por citaciones con autos de pago, en la Dirección Regional, en el año 2012.

Índice = Indicador =      0       x 100= 0% 

              Estándar    675.868

CITACIONES CON EL AUTO DE PAGO (EFICIENCIA)

Nombre del indicador: 

Cantidad de dólares por citaciones efectuadas con autos de pago en la Dirección Regional, en el año 2012.

Eficiciencia Cálculo

Índice = Indicador = 675.868 x 100= 100% 

              Estándar    675.868

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

IND-Pcoac                     

9/12
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

N° de pedidos de retención de fondos, solicitadas por la 

Dirección Regional, en el año 2012. 28

---------------------------------------------------------------------------- x 100 28 Anual ---------- x 100 Unidad

Total T/C no cancelados, en el año 2012. 28 Sin brecha: 100-100 = 0%

N° de pedidos de prohibiciones de enajenar bienes, 

solicitados por la Dirección Regional, en el año 2012. 0

----------------------------------------------------------------------------- x 100 28 Anual ----------- x 100 Unidad

Total T/C no cancelados, en el año 2012. 28 Sin brecha: 100-100 = 0%

N° de pedidos de registro de inscripciones de inhabilidades 

para trabajar en el Sector Püblico solicitadas por la  Dirección 

Regional, en el año 2012. 0

----------------------------------------------------------------------------- x 100 28 Anual ----------- x 100 Unidad

Total T/C no cancelados, en el año 2012. 28 Sin brecha: 100-100 = 0%

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

Dólares pedidos que se retengan por la Dirección Regional, 

en el año 2012. 675.868

---------------------------------------------------------------------------- x 100 675.868 Anual ---------- x 100 USD

Dólares de Total T/C no cancelados, en el año 2012. 675.868 Sin brecha: 100-100 = 0%

Cantidad de dólares pedidos que se retengan, por la Dirección Regional, en el año 2012.

Eficacia Cálculo

Índice = Indicador = 675.868 x 100= 100% 

              Estándar    675.868

Nombre del indicador: 

Cantidad de pedidos de retenciones de fondos solicitados por la Dirección Regional, en el año 2012.

Eficacia Cálculo

Índice = Indicador = 28 x 100= 100% 

              Estándar    28

Cantidad de pedidos de prohibiciones de enajenar bienes solicitados por la Dirección Regional, en el año 2012.

IND-Pcoac                     

10/12

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

Nombre del indicador: 

Índice = Indicador = 28 x 100= 100% 

              Estándar    28

Índice = Indicador = 28 x 100= 100% 

              Estándar    28

Cantidad de pedidos de registro de inscripciones de inhabilidades para trabajar en el sector Público, realizados por la Dirección Regional, en el año 2012.

MEDIDAS CAUTELARES (EFICACIA)

MEDIDAS CAUTELARES (EFICIENCIA)
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

Dólares por pedidos de prohibiciones de enajenar bienes, 

solicitados por la Dirección Regional, en el año 2012.
675.868

---------------------------------------------------------------------------- x 100 675.868 Anual ---------- x 100 USD

Total T/C no cancelados, en el año 2012. 675.868 Sin brecha: 100-100 = 0%

Dólares por pedidos de registro de inscripciones de 

inhabilidades para trabajar en el Sector Püblico solicitadas 

por la  Dirección Regional, en el año 2012. 675.868

----------------------------------------------------------------------------- x 100 675.868 Anual ---------- x 100 USD

Total T/C no cancelados, en el año 2012. 675.868 Sin brecha: 100-100 = 0%

N° Estándar Periodicidad
Unidad de 

medida
Análisis

Dólares transferidos desde entidades financieras a la cta. Del 

Bco. Fomento de la CGE, en el año 2012. 666.050

----------------------------------------------------------------------------- x 100 100% Anual ---------- x 100 USD

Total dólares de T/C emitidos en el año 2012. 675.868 Brecga desfavorable: 100-99 = 1%

Dólares depositados en la cta. De la CGE en el año 2012.
9.818

Índice = Indicador =     9.818 x 100= 1% 

              Estándar    675.868

----------------------------------------------------------------------------- x 100 100% Anual ----------- x 100 USD

Total dólares de T/C emitidos en el año 2012. 675.868 Sin brecha: 100-1 = 99%

Dólares por intereses cobrados por T/C emitidos por la 

Dirección Regional, en el año 2012. 153.050

Índice = Indicador =  153.050 x 100= 100% 

              Estándar     153.05

----------------------------------------------------------------------------- x 100 100% Anual ----------- x 100 USD

Total de T/C emitidos en el año 2012. 153.050 Sin brecha: 100-100 = 0%

MEDIDAS CAUTELARES (EFICIENCIA)

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión

del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

IND-Pcoac                     
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Índice = Indicador = 675.868 x 100= 100% 

              Estándar    675.868

RECAUDACIÓN DE VALORES DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICIENCIA)

Nombre del indicador: 

Porcentaje de dólares transferidos  a la Cta. Bco. Fomento de la CGE, en el año 2012

Eficacia Cálculo

Índice = Indicador = 666.050 x 100= 99% 

              Estándar    675.868

Porcentaje de dólares depositados  a la Cta. Bco. Fomento de la CGE, en el año 2012

Cantidad de dólares recaudados por intereses cobrados por la Dirección Regional, en el año 2012

Cantidad de dólares por pedidos de prohibiciones de enajenar bienes solicitados por la Dirección Regional, en el año 2012.

Índice = Indicador = 675.868 x 100= 100% 

              Estándar    675.868

Cantidad de dólares por registro de inscripciones de inhabilidades para trabajar en el sector Público, solicitados por la Dirección Regional, en el año 2012.
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Fuente: Información proporcionada por el área jurídica de la Dirección Regional

Dólares por costas judiciales cobradas por T/C emitidos por 

la Dirección Regional, en el año 2012. 15.305

Índice = Indicador =  15.305 x 100= 100% 

              Estándar     15.305

------------------------------------------------------------------------------ x 100 100% Anual ----------- x 100 USD

Total de T/C emitidos en el año 2012. 15.305 Sin brecha: 100-100 = 0%

RECAUDACIÓN DE VALORES DE TÍTULOS DE CRÉDITO (EFICIENCIA)

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 

1 de enero al 31 de diciembre de 2012

Indicadores de gestión
del ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor 

General en la Dirección Regional

IND-Pcoac                     

12/12

Cantidad de dólares recaudados por costas judiciales generadas en la Dirección, en el año 2012
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4.8. Hojas de hallazgos. 

 

Componente Control Interno. 

Componente Cumplimiento. 

Componente Financiero. 

Componente Gestión. 
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Dirección Regional 
 

HH-CCI          
1/1 

Hoja de hallazgos 

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes 
de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General 

 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 

Componente: Control Interno 

Título del comentario: Informes de avance de procesos coactivos 

 
Condición Control clave Causas Efecto 

El control y seguimiento de los títulos de crédito 
está bajo la responsabilidad del personal del 
área jurídica, por disposición del Director 
Regional, quienes abren una carpeta física 
para el archivo de todos los documentos del 
proceso, en esta se identifica: Nombres y 
apellidos completos, dirección, cuantía, entidad 
donde se generó el perjuicio. 

 
El registro de cada uno de los procesos son 
registrados manualmente en una hoja Excel con 
identificación de: número de proceso, nombres 
completos, cédula de ciudadanía, orden de 
cobro, número de resolución y fecha, cuantía, 
fecha desde la cual se cobran los intereses y el 
estado del proceso (Emitido T/C - Notificado – 
emitido auto de pago - citado - pagado - etc.), 
registro que por iniciativa y necesidad del 
Abogado Director de los procesos coactivos lo 
creó y lo mantiene bajo su responsabilidad. 

Informar mensualmente a la 
Dirección de 
Recaudación y Coactivas sobre 
los pedidos formulados, los 
títulos emitidos y el estado del 
trámite de las acciones 
coactivas de ellos derivados, así 
como las recaudaciones 
alcanzadas. Al informe 
adjuntará copias certificadas de 
los títulos emitidos, 
liquidaciones efectuadas, y 
comprobantes de depósitos. 

El Director Regional durante el 
año 2012 no verificó ni delegó a 
un servidor para que compruebe 
el cumplimiento del control 
establecido para informar 
mensualmente al Director de 
Recaudación y Coactivas. 
 
El personal del área jurídica y 
específicamente el Secretario 
de Coactivas no elaboró el 
reporte para que sea  remitido 
por el Director Regional al 
Director de Patrocinio, 
Recaudación y Coactivas, 
tampoco el reporte mensual fue 
solicitado por el Director 
Regional al personal del área 
jurídica. 

En el año 2012 la Dirección 
Regional no preparó ni envió los 12 
reportes a la Dirección de 
Patrocinio, Recaudación y 
Coactivas, hecho que ocasionó que 
no se identifiquen oportunamente 
los desfases de tiempo que se 
generaron en los procesos de 
notificación, autos de pago dictados 
y citaciones efectuados por el 
personal del área jurídica y 
específicamente del Secretario de 

Coactivas. 

   Elaborado por: JCC        Fecha: 3-12-12 
Revisado por:   MV          Fecha: 4-12-12 
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Dirección Regional 

HH-CCum    
1/4 

Hoja de hallazgos 

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 
ejecutoriadas por el Contralor General 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 

Componente: Cumplimiento 

Título del comentario: Seguimiento de disposiciones reglamentarias   

 

Condición Criterio                                                                                           
Reglamento para el ejercicio de la acción 

coactiva por parte de la CGE. 

Causas Efecto 

 
 
El control y seguimiento de los títulos de crédito 
está bajo la responsabilidad del personal del 
área jurídica, por disposición del Director 
Regional, quienes abren una carpeta física 
para el archivo de todos los documentos del 
proceso, en esta se identifica: Nombres y 
apellidos completos, dirección, cuantía, entidad 
donde se generó el perjuicio. 

 
El registro de cada uno de los procesos son 
registrados manualmente en una hoja Excel con 
identificación de: número de proceso, nombres 
completos, cédula de ciudadanía, orden de 
cobro, número de resolución y fecha, cuantía, 
fecha desde la cual se cobran los intereses y el 
estado del proceso (Emitido T/C - Notificado – 
emitido auto de pago - citado - pagado - etc.), 
registro que por iniciativa y necesidad del 
Abogado Director de los procesos coactivos lo 
creó y lo mantiene bajo su responsabilidad. 

 
 
Art. 3.- Emisión de los títulos de crédito.- 

Los funcionarios recaudadores de las 
direcciones regionales en el plazo de treinta 
días contados a partir de la fecha de emisión 
del título, informarán detalladamente a la 
Dirección de Recaudación y Coactivas sobre 
los títulos de crédito emitidos. Además, 
mensualmente dichos funcionarios informarán 
a la Dirección de Recaudación y Coactivas, 
sobre el avance de los procesos 
administrativos de ejecución y de las acciones 
coactivas. 
 
Art. 6.- Del trámite de la orden de cobro.- 

El Director Regional, informará mensualmente 
a la Dirección de Recaudación y Coactivas 
sobre los pedidos formulados, los títulos 
emitidos y el estado del trámite de las 
acciones coactivas de ellos derivados, así 
como las recaudaciones alcanzadas. Al 
informe adjuntará copias certificadas de los 
títulos emitidos, liquidaciones efectuadas, y 
comprobantes de depósitos. 
 
 

 
 
El Director Regional durante el 
año 2012 no verificó ni delegó a 
un servidor para que compruebe 
el cumplimiento del control 
establecido para informar 
mensualmente al Director de 
Recaudación y Coactivas. 
 
El personal del área jurídica y 
específicamente el Secretario de 
Coactivas no elaboró el reporte 
para que sea  remitido por el 
Director Regional al Director de 
Patrocinio, Recaudación y 
Coactivas, tampoco el reporte 
mensual fue solicitado por el 
Director Regional al personal del 
área jurídica. 

 
 
En el año 2012 no se cuente con 
los 12 reportes y no se realice la 
revisión de los mismos por parte del 
Director Regional y posteriormente 
por la Dirección de Patrocinio, 
Recaudación y Coactivas 
perdiéndose la oportunidad de que 
estos últimos directores en su 
revisión determinen los retrasos que 
se presentaron en los procesos de 
notificación, autos de pago dictados 
y citaciones. 
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Dirección Regional 

HH-CCum    
2/4 

Hoja de hallazgos 

Examen especial de Auditoría Integral 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 

Componente: Cumplimiento 

Título del comentario: Seguimiento de disposiciones reglamentarias   

    

 
La Dirección Regional con la facultad coactiva 
con la que cuenta emitió 28 títulos de crédito 
por USD 675.868,00, monto que representa el 
100% con respecto a las órdenes de cobro y 
resoluciones remitidas por la Dirección de 
Patrocinio, Recaudación y Coactivas de la 
Contraloría General del Estado. 
 
La emisión de estos títulos fueron notificados en 
persona a cada uno de los deudores, las 
evidencias de esta actividad consta en las 
razones de las notificaciones que han sido 
legalizadas por el Secretario de Coactivas y los 
deudores.   
 
De 8 títulos de crédito se comprobó que fueron 
notificados dentro del plazo establecido y de 20 
las notificaciones se efectuaron en plazos que 
van desde 1 hasta 132 días contados desde la 
fecha de emisión del título de crédito hasta la 
fecha de notificación, por lo que el proceso de 
notificación de los 20 títulos de crédito que 
representan el 71% con respeto al total de 
títulos de crédito notificados, no respondieron a 
criterios de eficiencia, eficacia y calidad, debido 
a que no se optimizaron los recursos y no se 
cumplió con el logro de efectuar la notificación 
en el plazo previsto.   

 
Art. 7.- Notificación con el título de crédito 

Emitido un título de crédito, será notificado al 
deudor o a sus herederos, concediéndoles el 
plazo de ocho días para el pago, a partir de la 
fecha de notificación. 
 
El pago deberá ser efectuado en la cuenta 
bancaria que conste señalada en el respectivo 
título de crédito. 
 
Art. 15.- De la emisión del auto de pago  

Vencido el plazo de ocho días que se señala 
en el Art. 7 de este reglamento, si el deudor no 
hubiere satisfecho la obligación, o incumpliere 
los términos de la resolución en virtud de la 
cual se le hubiese concedido facilidades de 
pago, el funcionario recaudador; dictará el 
auto de pago ordenando que el deudor, o sus 
garantes, o ambos, paguen la deuda o dimitan 
bienes dentro del término de tres días 
contados desde el siguiente al de la citación 
con el auto de pago, apercibiéndoles que, de 
no hacerlo, se embargarán bienes 
equivalentes a la deuda, inclusive los 
intereses, multas, costas de recaudación y 
otros recargos accesorios. 

 
Los servidores del área jurídica 
encargados de la ejecución de los 
procedimientos de ejecución de 
las obligaciones y del coactivo, a 
más de estas actividades, son 
responsables del cumplimiento de 
otras funciones y atribuciones 
como:  
 
Registro y control de pólizas de 
cauciones presentadas por 
servidores de instituciones 
públicas que desempeñen 
funciones de recepción, inversión, 
control, administración y custodia 
de recursos públicos para 
responder por el fiel cumplimiento 
de los deberes; 
 
Registro y control de 
declaraciones patrimoniales que 
presentan los servidores de las 
instituciones públicas de la 
provincia de la jurisdicción de la 
Dirección Regional; 
 
Revisión y seguimiento de los 
juicios que la Dirección Regional 
ha presentado en contra de 
terceros y viceversa; 
 
 

 
Las demoras de los responsables 
de los procesos de notificación de 
los títulos de crédito; autos de pago 
dictados y citaciones, ocasionaron 
el incremento de intereses que se 
cargaron a los montos de los títulos 
de crédito, sin discernir los 
intereses por demora del pago por 
parte de los deudores y coactivados 
y los intereses por demora en los 
procesos de notificación, autos 
dictados y citaciones por parte del 
personal de la Dirección Regional.  
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Dirección Regional 

HH-CCum    
3/4 

Hoja de hallazgos 

Examen especial de Auditoría Integral 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 

Componente: Cumplimiento 

Título del comentario: Seguimiento de disposiciones reglamentarias   

    

De los 28 títulos de crédito que fueron 
notificados, no se evidenció el pago por parte 
de los deudores, por lo que la Dirección 
Regional dictó los respectivos autos de pago 
debidamente suscritos por el Funcionario 
Ejecutor,  apercibiéndoles que cancelen la 
deuda o dimitan bienes; del total de autos de 
pago, uno se lo efectuó dentro del plazo 
previsto, mientras de 25 autos de pago se 
dictaron en plazos que van desde 11 hasta 98 
días contados desde la fecha de la notificación 
del título de crédito hasta la fecha del auto de 
pago, presentándose retrasos de 3 hasta 90 
días en el 96% de autos de pago, con respecto 
al total. 
 
De los restantes 2 autos de pago, se comprobó 
que no se respetó el plazo de 8 días de espera 
para dictar los autos de pago, estos fueron 
dictados en la misma fecha que fueron emitidas 
las notificaciones de los títulos de crédito.    
 
De los 28 autos, 2 que representan el 7% 
fueron citados en las fechas en que se dictaron 
los autos de pago; de los restantes 26 que 
corresponden al 93%, las citaciones se 
realizaron entre 7 y 147 días contados desde la 
fecha en que se dictaron los autos de pago y 
las fechas de las citaciones. 
 

Art. 16.- Citación con el auto de pago 

La citación con el auto de pago se efectuará 
de acuerdo con lo que dispone el Art. (163) del 
Código Tributario. 
 
Si al ser notificado con el título de crédito, el 
deudor hubiere señalado casillero judicial, la 
citación con el auto de pago podrá efectuarse 
a través de dicho casillero. 
 

Código tributario 

Art. 163.- Citación y notificación.-   

La citación del auto de pago se efectuará en 
persona al coactivado o su representante, o 
por tres boletas dejadas en días distintos en el 
domicilio del deudor, en los términos del 
artículo 59 y siguientes, por el Secretario de la 
oficina recaudadora, o por el que designe 
como tal el funcionario ejecutor, y se cumplirán 
además, en lo que fueren aplicables, los 
requisitos de los artículos 108 y 109. 
La citación por la prensa procederá, cuando se 
trate de herederos o de personas cuya 
individualidad o residencia sea imposible 
determinar, en la forma establecida en el 
artículo 111, y surtirá efecto diez días después 
de la última publicación. 
Las providencias y actuaciones posteriores se 
notificarán al coactivado o su representante, 
siempre que hubiere señalado domicilio 
especial para el objeto. 

Asesoramiento o apoyo jurídico 
que otorga a los equipos de 
auditoría que realizan acciones de 
control en las entidades del sector 
público y privado que administran 
recursos públicos. 
 
Previo a la realización de los 
procedimientos de ejecución de 
las obligaciones y del coactivo, el 
personal del área jurídica no fue 
adecuadamente capacitado 
tampoco ha realizado pasantías 
en otras unidades donde se 
ejecutaban estas actividades de 
manera que tengan claro las 
actividades y los plazos que 
deben cumplir. 
 
El área jurídica de la Dirección 
Regional no cuenta con el número 
suficiente de servidores que les 
permita cumplir con todas las 
funciones a ellos asignadas.   
 
El registro de los procesos que se 
mantiene en una hoja Excel los 
dispone únicamente el Abogado 
Director de Coactivas, registro 
que no es revisado por lo menos 
a fin de cada mes y el Secretario 
de Coactivas no tiene acceso a 
este reporte, hecho que le exige a 
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Dirección Regional 

HH-CCum    
3/4 

Hoja de hallazgos 

Examen especial de Auditoría Integral 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 

Componente: Cumplimiento 

Título del comentario: Seguimiento de disposiciones reglamentarias   

    

De los 28 títulos de crédito que fueron 
notificados, no se evidenció el pago por parte 
de los deudores, por lo que la Dirección 
Regional dictó los respectivos autos de pago 
debidamente suscritos por el Funcionario 
Ejecutor,  apercibiéndoles que cancelen la 
deuda o dimitan bienes; del total de autos de 
pago, uno se lo efectuó dentro del plazo 
previsto, mientras de 25 autos de pago se 
dictaron en plazos que van desde 11 hasta 98 
días contados desde la fecha de la notificación 
del título de crédito hasta la fecha del auto de 
pago, presentándose retrasos de 3 hasta 90 
días en el 96% de autos de pago, con respecto 
al total. 
 
De los restantes 2 autos de pago, se comprobó 
que no se respetó el plazo de 8 días de espera 
para dictar los autos de pago, estos fueron 
dictados en la misma fecha que fueron emitidas 
las notificaciones de los títulos de crédito.    
 
De los 28 autos, 2 que representan el 7% 
fueron citados en las fechas en que se dictaron 
los autos de pago; de los restantes 26 que 
corresponden al 93%, las citaciones se 
realizaron entre 7 y 147 días contados desde la 
fecha en que se dictaron los autos de pago y 
las fechas de las citaciones. 
 

Art. 16.- Citación con el auto de pago 

La citación con el auto de pago se efectuará 
de acuerdo con lo que dispone el Art. (163) del 
Código Tributario. 
 
Si al ser notificado con el título de crédito, el 
deudor hubiere señalado casillero judicial, la 
citación con el auto de pago podrá efectuarse 
a través de dicho casillero. 
 

Código tributario 

Art. 163.- Citación y notificación.-   

La citación del auto de pago se efectuará en 
persona al coactivado o su representante, o 
por tres boletas dejadas en días distintos en el 
domicilio del deudor, en los términos del 
artículo 59 y siguientes, por el Secretario de la 
oficina recaudadora, o por el que designe 
como tal el funcionario ejecutor, y se cumplirán 
además, en lo que fueren aplicables, los 
requisitos de los artículos 108 y 109. 
La citación por la prensa procederá, cuando se 
trate de herederos o de personas cuya 
individualidad o residencia sea imposible 
determinar, en la forma establecida en el 
artículo 111, y surtirá efecto diez días después 
de la última publicación. 
Las providencias y actuaciones posteriores se 
notificarán al coactivado o su representante, 
siempre que hubiere señalado domicilio 
especial para el objeto. 

Asesoramiento o apoyo jurídico 
que otorga a los equipos de 
auditoría que realizan acciones de 
control en las entidades del sector 
público y privado que administran 
recursos públicos. 
 
Previo a la realización de los 
procedimientos de ejecución de 
las obligaciones y del coactivo, el 
personal del área jurídica no fue 
adecuadamente capacitado 
tampoco ha realizado pasantías 
en otras unidades donde se 
ejecutaban estas actividades de 
manera que tengan claro las 
actividades y los plazos que 
deben cumplir. 
 
El área jurídica de la Dirección 
Regional no cuenta con el número 
suficiente de servidores que les 
permita cumplir con todas las 
funciones a ellos asignadas.   
 
El registro de los procesos que se 
mantiene en una hoja Excel los 
dispone únicamente el Abogado 
Director de Coactivas, registro 
que no es revisado por lo menos 
a fin de cada mes y el Secretario 
de Coactivas no tiene acceso a 
este reporte, hecho que le exige a 
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este último servidor a recurrir a 
las carpetas de cada proceso, por 
lo que no se determina de 
manera inmediata: 
- Las deudas impagas 
- Cumplimiento de plazos en los 

procesos de notificación, autos 
de pago dictados y citación. 

 
 

   Elaborado por: JCC        Fecha: 3-12-12 
Revisado por:   MV          Fecha: 4-12-12 
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Condición Criterios Causas Efecto 

El Director de Patrocinio, Recaudación y Coactivas 
de la Contraloría General del Estado, desde el 15 de 
diciembre de 2011 hasta el 23 de octubre de 2012, 
mediante 21 memorandos solicitó al Director 
Regional la emisión de los títulos de crédito a nombre 
de las personas que constan en las resoluciones 
adjuntas a los memorandos mencionados. 
 
Las resoluciones cuyas fechas van desde el 20 de 
octubre de 2011 hasta el 16 de diciembre de 2012, 
reflejan la confirmación de responsabilidades 
administrativas y civiles culposas por USD 9.818,00 y 
USD 660.050,00,  respectivamente. 

Disposiciones del Reglamento para 
el ejercicio de la acción coactiva por 
parte de la Contraloría General del 
Estado. 
 
Disposiciones de los Arts. 31, 
numeral 32 y 57 de la LOCGE 
 
 
 
 

Cumplimiento de las funciones y atribuciones 
del personal involucrado en los procedimientos 
de ejecución de las obligaciones y del coactivo   

Recaudación de montos 
emitidos en los títulos de 
crédito, costas e intereses. 

El Director Regional, sustentado en las órdenes de 
cobro y resoluciones, emitió 28 títulos de crédito 
durante el año 2012; de los cuales 12 por 
responsabilidades administrativas culposas 12 cuyo 
monto ascendió a USD 9.818,00 y 16 por 
responsabilidades civiles culposas por USD 
66.050,00, dando un total de USD 675.868,00 
valores que fueron notificados a los deudores. 
 
En razón de que los deudores no realizaron el pago, 
se dictaron los autos de pago y se citaron a los 
coactivados en los mismos montos. 
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Hasta el 31 de diciembre de 2012, por efecto de la 
facultad coactiva con que cuenta la Dirección 
Regional, se recaudó la emisión de los títulos de 
crédito por USD 675.868,00; intereses por USD 
153.050,38  y costas por USD 15.305,04, estos 
últimos calculados como lo disponen los artículos 84 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado y 28 del Reglamento para el ejercicio de la 
acción coactiva por parte de la Contraloría General.   

   

   Elaborado por: JCC     Fecha: 3-12-12 
Revisado por:   MV      Fecha: 4-12-12 

 



177 
 

  

Dirección Regional 

HH-CGes        
1/3 

Hoja de hallazgos 

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de obligaciones prevenientes de resoluciones 
ejecutoriadas por el Contralor General 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012 

Componente: Gestión 

Título del comentario: Procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo 

 
Condición Criterios Causas Efecto 

La Dirección Regional, no ha estructurado un plan 
operativo con objetivos a lograrse en la recaudación 
de los títulos de crédito, en razón de que el pedido de 
emisión de títulos de crédito no responde a una 
actividad en la que se pueda establecer un número 
determinado de títulos de crédito a emitirse o estimar 
un monto aproximado de recursos a recaudarse en 
determinado año, ya que la emisión de los títulos de 
crédito depende de la cantidad de órdenes de cobro 
y de  resoluciones emitidas desde la Dirección de 
Patrocinio, Recaudación y Coactivas, tampoco ha 
estructurado indicadores de gestión que le permita 
realizar mediciones en el procedimiento de ejecución 
de las obligaciones y en el coactivo. 
 
El objetivo planteado por la Dirección Regional fue el 
de recaudar el monto total de las responsabilidades 
confirmatorias establecidas en las respectivas 
resoluciones. 
 
La Dirección Regional con la facultad coactiva con la 
que cuenta emitió 28 títulos de crédito por USD 
675.868,00, monto que representa el 100% con 
respecto a las órdenes de cobro y resoluciones 
remitidas por la Dirección de Patrocinio, Recaudación 
y Coactivas de la Contraloría General del Estado. 
 
 
 
 
 

Emitido un título de crédito, será 
notificado al deudor o a sus 
herederos, concediéndoles el 
plazo de ocho días para el pago, 
a partir de la fecha de notificación. 
 
Establecer y aplicar indicadores 
de gestión y medidas de 
desempeño para evaluar la 
gestión institucional. 

Los servidores del área jurídica 
encargados de la ejecución de los 
procedimientos de ejecución de las 
obligaciones y del coactivo, a más de 
estas actividades, son responsables 
del cumplimiento de otras funciones y 
atribuciones como:  
 
Registro y control de pólizas de 
cauciones presentadas por servidores 
de instituciones públicas que 
desempeñen funciones de recepción, 
inversión, control, administración y 
custodia de recursos públicos para 
responder por el fiel cumplimiento de 
los deberes; 
 
Registro y control de declaraciones 
patrimoniales que presentan los 
servidores de las instituciones 
públicas de la provincia de la 
jurisdicción de la Dirección Regional; 
 
Revisión y seguimiento de los juicios 
que la Dirección Regional ha 
presentado en contra de terceros y 
viceversa; 
 
 

Las demoras de los responsables de 
los procesos de notificación de títulos 
de crédito; autos de pago dictados y 
citaciones, ocasionaron el incremento 
de intereses en los montos de los 
títulos de crédito, sin considerar el 
tiempo de demora generada por el 
personal de la Dirección Regional. 
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La emisión de estos títulos fueron notificados en 
persona a cada uno de los deudores, las evidencias 
de esta actividad consta en las razones de las 
notificaciones que han sido legalizadas por el 
Secretario de Coactivas y los deudores. 
  
 
Del total de títulos de crédito emitidos, 8 fueron 
notificados dentro del plazo establecido y de 20 que 
representan el 71% con respeto al total de títulos de 
crédito notificados se efectuaron en plazos que van 
desde 1 hasta 132 días contados desde la fecha de 
emisión del título de crédito hasta la fecha de 
notificación. 

Vencido el plazo de ocho días 
contados a partir de la fecha de 
notificación, si el deudor no 
hubiere satisfecho la obligación, o 
incumpliere los términos de la 
resolución en virtud de la cual se 
le hubiese concedido facilidades 
de pago, el funcionario 
recaudador; dictará el auto de 
pago ordenando que el deudor, o 
sus garantes, o ambos, paguen la 
deuda o dimitan bienes dentro del 
término de tres días contados 
desde el siguiente al de la citación 
con el auto de pago, 
apercibiéndoles que, de no 
hacerlo, se embargarán bienes 
equivalentes a la deuda, inclusive 
los intereses, multas, costas de 
recaudación y otros recargos 
accesorios. 
 

Asesoramiento o apoyo jurídico que 
otorga a los equipos de auditoría que 
realizan acciones de control en las 
entidades del sector público y privado 
que administran recursos públicos. 
 
Previo a la realización de los 
procedimientos de ejecución de las 
obligaciones y del coactivo, el 
personal del área jurídica no fue 
adecuadamente capacitado tampoco 
ha realizado pasantías en otras 
unidades donde se ejecutaban estas 
actividades de manera que tengan 
claro las actividades y los plazos que 
deben cumplir. 
 
El área jurídica de la Dirección 
Regional no cuenta con el número 
suficiente de servidores que les 
permita cumplir con todas las 
funciones a ellos asignadas.   

 

De los 28 títulos de crédito que fueron notificados, no 
se evidenció el pago por parte de los deudores 
dentro del plazo de 8 días, por lo que la Dirección 
Regional dictó los respectivos autos de pago 
debidamente suscritos por el Funcionario Ejecutor,  
apercibiéndoles que cancelen la deuda o dimitan 
bienes; del total de autos de pago, uno se lo efectuó 
dentro del plazo previsto, mientras que 25 autos de 
pago fueron dictados en plazos que van desde 11 
hasta 98 días contados desde la fecha de la 
 

La citación del auto de pago se 
efectuará en persona al 
coactivado o su representante, o 
por tres boletas dejadas en días 
distintos en el domicilio del 
deudor. 

El registro de los procesos que se 
mantiene en una hoja Excel los 
dispone únicamente el Abogado 
Director de Coactivas, registro que no 
es revisado por lo menos a fin de 
cada mes y el Secretario de 
Coactivas no tiene acceso a este 
reporte, hecho que le exige a este 
último servidor a recurrir a las 
carpetas de cada proceso, por lo que 
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notificación del título de crédito hasta la fecha del 
auto de pago, presentándose retrasos de 3 hasta 90 
días en el 96% de autos de pago, con respecto al 
total. 
 
De los restantes 2, no se respetó el plazo de 8 días 
de espera para dictar los autos de pago, estos fueron 
dictados en la misma fecha que fueron emitidas las 
notificaciones de los títulos de crédito.    

 no se determina de manera 
inmediata: 
- Las deudas impagas 
- Cumplimiento de plazos en los 

procesos de notificación, autos de 
pago dictados y citación. 

 
 

 

De los 28 autos, 2 que representan el 7% fueron 
citados en las fechas en que se dictaron los autos de 
pago; de los restantes 26 que corresponden al 93%, 
las citaciones se realizaron entre 7 y 147 días 
contados desde la fecha en que se dictaron los autos 
de pago y las fechas de las citaciones.  

   

Los procesos de notificación de títulos de crédito, 
autos de pago dictados y las citaciones con los autos 
de pago no responden a criterios de eficiencia, 
eficacia y calidad, debido a que no se optimizaron los 
recursos y no se cumplió con el logro de notificar, 
dictar los autos de pago y citar a los deudores y 
coactivados en los plazos previstos. 
 
 
 
 
 
 
 

   

             Elaborado por:   JCC       Fecha: 3-12-12 
Revisado por:    MV         Fecha: 4-12-12 
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4.9. Comunicación de resultados provisionales. 

 

Organismo       
de                   

Control 

 
OFICIO:          27-JCC-DRX-2013 
 
Sección: Auditoría Interna  
 
Asunto:     Comunicación de resultados provisionales 
 
 

 
Quito, 18 de enero de 2013 
 
Señor doctor  
Angel Puyol Ronaldhino  
Director Regional X 
Contraloría General del Estado 
Presente.- 
 
De mi consideración: 
 
De conformidad con lo que establece 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y 22 
de su Reglamento, me permito comunicar los resultados provisionales del Examen de Auditoría 
Integral al ejercicio de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de 
resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en la Dirección Regional, por el período 
comprendido entre el 2 de enero al 31 de diciembre de 2012, con cargo al Plan Operativo de Control 
del año 2013. 
    
Componente Financiero 
 
Recaudación de títulos de crédito, costas e intereses 
 
El Director de Patrocinio, Recaudación y Coactivas de la Contraloría General del Estado, desde el 15 
de diciembre de 2011 hasta el 23 de octubre de 2012, mediante 21 memorandos solicitó al Director 
Regional la emisión de los títulos de crédito a nombre de las personas que constan en las 
resoluciones adjuntas a los memorandos mencionados. 
 
Las resoluciones cuyas fechas van desde el 20 de octubre de 2011 hasta el 16 de diciembre de 2012, 
reflejan la confirmación de responsabilidades administrativas y civiles culposas por USD 9.818,00 y 
USD 660.050,00,  respectivamente. 
 
El Director Regional, sustentado en las órdenes de cobro y resoluciones, emitió 28 títulos de crédito 
durante el año 2012; de los cuales 12 por responsabilidades administrativas culposas 12 cuyo monto 
ascendió a USD 9.818,00 y 16 por responsabilidades civiles culposas por USD 66.050,00, dando un 
total de USD 675.868,00 valores que fueron notificados a los deudores. 
 
En razón de que los deudores no realizaron el pago, se dictaron los autos de pago y se citaron a los 
coactivados en los mismos montos. 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2012, por efecto de la facultad coactiva con que cuenta la Dirección 
Regional, se recaudó la emisión de los títulos de crédito por USD 675.868,00; intereses por USD 
153.050,38  y costas por USD 15.305,04, estos últimos calculados como lo disponen los artículos 84 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y 28 del Reglamento para el ejercicio de la 
acción coactiva por parte de la Contraloría General.   
 
El cumplimiento de las funciones y atribuciones del personal involucrado en los procedimientos de 
ejecución de las obligaciones y del coactivo, permitió la recaudación de la totalidad de los títulos de 
crédito, incluyendo los intereses y costas.   
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Conclusión 
 
La Dirección Regional sustentada en las órdenes de cobro y resoluciones remitidas desde la 
Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas, recaudó USD 844.223, 42, valores que 
corresponde al total de títulos de crédito emitidos, intereses y costas judiciales.  
 
Componente Gestión 
 
Procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo 
 
La Dirección Regional, no ha estructurado un plan operativo en el que plantee los objetivos a lograrse 
en la recaudación de los títulos de crédito, en razón de que el pedido de emisión de títulos de crédito 
no responde a una actividad en la que se pueda establecer un número determinado de títulos de 
crédito a emitirse o estimar un monto aproximado de recursos a recaudarse en determinado año, ya 
que la emisión de los títulos de crédito depende de la cantidad de órdenes de cobro y de  
resoluciones emitidas desde la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas, tampoco ha 
estructurado indicadores de gestión que le permita realizar mediciones en el procedimiento de 
ejecución de las obligaciones y en el coactivo. 
 
El objetivo planteado por la Dirección Regional fue el de recaudar el monto total de las 
responsabilidades confirmatorias establecidas en las respectivas resoluciones. 
 
La Dirección Regional con la facultad coactiva con la que cuenta emitió 28 títulos de crédito por USD 
675.868,00, monto que representa el 100% con respecto a las órdenes de cobro y resoluciones 
remitidas por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas de la Contraloría General del 
Estado, que fueron notificados en persona a cada uno de los deudores.   
 
Notificación de los títulos de crédito 
 
Del total de títulos de crédito emitidos, 8 fueron notificados dentro del plazo establecido y de 20 que 
representan el 71% se efectuaron en plazos que van desde 1 hasta 132 días contados desde la fecha 
de emisión del título de crédito hasta la fecha de notificación, inobservando lo establecido en el Art. 7 
“Notificación con el título de crédito” del Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte 
de la Contraloría General del Estado. 
 
Autos de pago 
 
De los 28 títulos de crédito que fueron notificados, no se evidenció el pago por parte de los deudores 
dentro del plazo de 8 días, por lo que la Dirección Regional dictó los respectivos autos de pago 
debidamente suscritos por el Funcionario Ejecutor,  apercibiéndoles que cancelen la deuda o dimitan 
bienes; del total de autos de pago, uno se lo efectuó dentro del plazo previsto, mientras que 25 autos 
de pago fueron dictados en plazos que van desde 11 hasta 98 días contados desde la fecha de la 
notificación del título de crédito hasta la fecha del auto de pago, presentándose retrasos de 3 hasta 
90 días en el 96% de autos de pago con respecto al total. De los restantes 2, no se respetó el plazo 
de 8 días de espera para dictar los autos de pago, estos fueron dictados en la misma fecha que 
fueron emitidas las notificaciones de los títulos de crédito, inobservando lo establecido en el Art.  15 “ 
De la emisión del auto de pago” del Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte de la 
Contraloría General del Estado.  
 
Citación con los autos de pago 
 
De los 28 autos, 2 que representan el 7% fueron citados en las fechas en que se dictaron los autos de 
pago; de los restantes 26 que corresponden al 93%, las citaciones se realizaron entre 7 y 147 días 
contados desde la fecha en que se dictaron los autos de pago y las fechas de las citaciones, 
inobservando lo establecido en el Art. 16 “Citación con el auto de pago” del Reglamento para el 
ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado. 
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Estos hechos se presentaron debido a que Los servidores del área jurídica encargados de la 
ejecución de los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo, a más de estas 
actividades, son responsables del cumplimiento de otras funciones y atribuciones como:  
 

- Registro y control de pólizas de cauciones presentadas por servidores de instituciones 
públicas que desempeñen funciones de recepción, inversión, control, administración y 
custodia de recursos públicos para responder por el fiel cumplimiento de los deberes; 

 
- Registro y control de declaraciones patrimoniales que presentan los servidores de las 

instituciones públicas de la provincia de la jurisdicción de la Dirección Regional; 
 

- Revisión y seguimiento de los juicios que la Dirección Regional ha presentado en contra de 
terceros y viceversa; 

 
- Asesoramiento o apoyo jurídico que otorga a los equipos de auditoría que realizan acciones 

de control en las entidades del sector público y privado que administran recursos públicos. 
 
Además, previo a la realización de los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo, 
el personal del área jurídica no fue adecuadamente capacitado tampoco ha realizado pasantías en 
otras unidades donde se ejecutaban estas actividades de manera que tengan claro las actividades y 
los plazos que deben cumplir; y el área jurídica de la Dirección Regional no cuenta con el número 
suficiente de servidores que les permita cumplir con todas las funciones a ellos asignadas. 
 
Las demoras de los responsables de los procesos de notificación de títulos de crédito; autos de pago 
dictados y citaciones, ocasionaron el incremento de intereses en los montos de los títulos de crédito, 
sin considerar el tiempo de demora generada por el personal de la Dirección Regional.   
  
Conclusiones 
 
Los procesos de notificación de títulos de crédito, autos de pago dictados y las citaciones con los 
autos de pago no responden a criterios de eficiencia, eficacia y calidad, debido a que no se 
optimizaron los recursos y no se cumplió con el logro de notificar, dictar los autos de pago y citar a los 
deudores y coactivados en los plazos previstos. 
 
En dos casos se dictaron los autos de pago sin respetarse el plazo de 8 días para que los deudores 
cancelen las deudas. 
 
Componente Control Interno 
 
El control y seguimiento de los títulos de crédito está bajo la responsabilidad del personal del área 
jurídica, por disposición del Director Regional, quienes abren una carpeta física para el archivo de 
todos los documentos del proceso, en esta se identifica: Nombres y apellidos completos, dirección, 
cuantía, entidad donde se generó el perjuicio. 

 
El registro de cada uno de los procesos son registrados manualmente en una hoja Excel con 
identificación de: número de proceso, nombres completos, cédula de ciudadanía, orden de cobro, 
número de resolución y fecha, cuantía, fecha desde la cual se cobran los intereses y el estado del 
proceso (Emitido T/C - Notificado – emitido auto de pago - citado - pagado - etc.), registro que por 
iniciativa y necesidad del Abogado Director de los procesos coactivos lo creó y lo mantiene bajo su 
responsabilidad. 
 

Los hechos anotados se presentaron debido a que el Director Regional durante el año 2012 no 
verificó ni delegó a un servidor para que compruebe el cumplimiento del control establecido para 
informar mensualmente al Director de Recaudación y Coactivas sobre los pedidos formulados, títulos 
emitidos,  estado del trámite de las acciones coactivas así como las recaudaciones alcanzadas, ya 
que el personal del área jurídica y específicamente el Secretario de Coactivas no elaboró el reporte 
para que sea remitido por el Director Regional al Director de Patrocinio, Recaudación y Coactivas, 
tampoco el reporte mensual fue solicitado por el Director Regional al personal del área jurídica, 
inobservando lo establecido en el párrafo final del Art. 3 “Emisión de los títulos de crédito” y Art. 
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Párrafo tercero de la letra c) del Art. 6 “Del trámite de la orden de cobro” ” del Reglamento para el 
ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado. 
 

La falta de presentación del informe mensual ocasionó que en el año 2012 no se cuente con los 12 
reportes y no se realice la revisión de los mismos por parte del Director Regional y posteriormente por 
la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas perdiéndose la oportunidad de que estos últimos 
directores en su revisión determinen los retrasos que se presentaron en los procesos de notificación, 
autos de pago dictados y citaciones. 
 
Conclusión 
 

La Dirección Regional no elaboró ni presentó los informes mensuales sobre los pedidos formulados, 
títulos emitidos,  estado del trámite de las acciones coactivas así como las recaudaciones alcanzadas, 
impidiendo a la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas la consolidación y control de la 
información.    
 

Aspectos que pongo en su conocimiento a fin de que emita sus puntos de vista debidamente 
documentados.   
 
Componente Cumplimiento 
 

Las disposiciones que regulan los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo se 
encuentran vigentes desde el 3 de junio de 2003 y 14 de junio de 2005, fechas en que se publicaron 
en el Registro Oficial 117 y Suplemento del Registro Oficial 038, el Reglamento para el Ejercicio de la 
Acción Coactiva por parte de la Contraloría General del Estado y el Código Tributario, 
respectivamente, sin embargo durante el proceso de cobro de las multas y responsabilidades civiles 
culposas, el personal del área jurídica y el Director Regional inobservaron lo dispuesto en los artículos  
3 “Emisión de los títulos de crédito”; párrafo tercero de la letra c) del Art. 6 “Del trámite de la orden de 
cobro”; 7 “Notificación con el título de crédito”; 15 “De la emisión del auto de pago”; y, 16 “Citación con 
el auto de pago” del Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría 
General del Estado, disposiciones que tienen concordancia con los artículos 149 “Emisión”; 151 
“Notificación” y 161 “Auto de pago” de Código Tributario. 
 

El control interno de la Dirección Regional no contribuyó al cumplimiento del objetivo de promover la 
eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, inobservando lo establecido en la Norma de 
Control Interno 100-02 “Objetivos de Control Interno”.   
 

Atentamente, 
 

 
 

Juan Carlos Campaña 
Auditor Jefe de Equipo 
 

Nota: Elaborado a base de los acuerdos emitidos por el Contralor General del Estado 
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4.10. Acta de conferencia final de comunicación de resultados. 

 

 
 
 

Organismo de            
control 

 ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS CONTENIDOS EN EL BORRADOR DEL INFORME 

DEL EXAMEN DE AUDITORÍA INTEGRAL AL EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN COACTIVA, EN LA RECAUDACIÓN DE LAS 

OBLIGACIONES PROVENIENTES DE RESOLUCIONES 

EJECUTORIADAS POR EL CONTRALOR GENERAL, POR EL 

PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2012.  

 
 
En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a los 22 días del mes de marzo de dos mil trece, a las 
09H00 horas, los suscritos: Dr. French Loaptro Pazanquel, Auditor Interno; Dr. Weneslao Estratosky 
Burocbersi, Supervisor; y, Juan Carlos Campaña, Jefe de Equipo  se constituyen en la Sala de 
Sesiones de la Dirección de Auditoría Interna Institucional, ubicada en el mezzanine del edificio matriz 
Av. 10 de Agosto E3-47 y Patria, con el objeto de dejar constancia de la comunicación final de 
resultados mediante la lectura del borrador del informe del Examen de Auditoría Integral al ejercicio 
de la acción coactiva, en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones 
ejecutoriadas por el contralor general, por el período comprendido entre el 2 de enero al 31 de 
diciembre de 2012, que fue realizada por la Auditoría Interna de conformidad con la orden de trabajo 
017524 -17 de 15 de enero de 2013. 
 
En cumplimiento del inciso final del artículo 90 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del 
Estado, se convocó mediante oficio circular 04-JCC-DRX-2013, de 18 de maro de 2013, a los 
servidores, ex servidores y personas relacionadas con el examen, para que asistan a la presente 
diligencia, misma que se cumplió en los términos previstos por la ley y las normas profesionales sobre 
la materia. 
  
Al efecto, en presencia de los abajo firmantes, se procedió a la lectura del borrador del informe y se 
analizaron los resultados del examen constantes en los comentarios, conclusiones y 
recomendaciones. 
 
Para constancia de lo actuado, las personas asistentes suscriben la presente acta en dos ejemplares 
de igual tenor. 
 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRMA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

Ángel Puyol Ronaldhino  Director Regional   

Patricio Puembotaxi Loyola Ex Director Regional   

Belinda Bedoya Velezástegui Coordinadora del área 
jurídica 

  

Estrenosky Cendial Parma Abogado Director   

Ludelinda Prado Verdezoto Secretario de Coactivas   

French Loaptro Pazanquel Auditor Interno   

Weneslao Estratosky 
Burocbersi 

Supervisor 
 

  

Juan Carlos Campaña Jefe de Equipo   

Gendarmao Puchikendo 
Lupao 

Apoyo Legal 
 

  

 
Nota: Elaborado a base de los acuerdos emitidos por el Contralor General del Estado  
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4.11. Informe del examen de auditoría integral. 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
Quito,  
 
 
Señor  
Contralor General del Estado 
Presente.- 
 
Hemos practicado el examen de auditoría integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación 
de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en la 
Dirección Regional, por el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2012, en la 
Dirección Regional el cual cubrió la siguiente temática: el examen a los saldos de las cuentas Bancos, 
Fondos de Terceros Años Anteriores y Cuentas por Pagar; la evaluación del sistema de control 
interno; la evaluación del cumplimiento de leyes y regulaciones que la afecta; y el grado de eficiencia 
y eficacia en el manejo de sus programas y actividades evaluado con los indicadores de la 
desempeño.  La administración es responsable de la preparación, integridad y presentación 
razonable de los saldos de las cuentas; de mantener una estructura efectiva de control interno para el 
logro de sus objetivos de la Dirección Regional; del cumplimiento de las leyes y regulaciones que 
afectan a la Dirección Regional; y del establecimiento de los objetivos, metas y programas así como 
de las estrategias para la conducción ordenada y eficiente de sus actividades. 
 
Nuestra obligación es la de expresar conclusiones sobre cada uno de los temas del examen de 
Auditoría Integral con base en los procedimientos que hemos considerado necesarios para la 
obtención de evidencia suficiente y apropiada, con el propósito de obtener una seguridad razonable 
de nuestras conclusiones sobre la temática de la Auditoría Integral.  Dadas las limitaciones inherentes 
de cualquier estructura de control interno, pueden ocurrir errores o irregularidades y no ser 
detectados; también las proyecciones de cualquier evaluación del control interno para períodos 
futuros están sujetas al riesgo de que el control interno se pueda tornar inadecuado por los cambios 
en sus elementos. 
 
Realizamos nuestro examen de Auditoría Integral de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de 
Auditoría Gubernamental aplicables a la auditoría de estados financieros, a la auditoría de control 
interno, a la auditoría sobre el cumplimiento de leyes y a la auditoría de gestión.  Esas normas 
requieren que la auditoría sea planificada y se ejecute de tal manera que se obtenga una seguridad 
razonable en cuanto a si los saldos de las cuentas están exentos de errores importantes en su 
contenido; si la estructura de control interno ha sido diseñada adecuadamente y opera de manera 
efectiva; si se han cumplido con las principales leyes y regulaciones que le son aplicables; y si es 
confiable la información que sirvió de base para el cálculo de los indicadores de desempeño en la 
evaluación de los resultados de la administración.  Una auditoría financiera incluye el examen, sobre 
una base selectiva de la evidencia que respaldan las cifras y revelaciones en los estados financieros; 
la evaluación de las normas o principios de contabilidad utilizados; las principales estimaciones 
efectuadas por la administración, así como la evaluación de la presentación global de los saldos de 
las cuentas Bancos, Fondos de Terceros Años Anteriores y Cuentas por Pagar.    Consideramos que 
nuestro examen de Auditoría Integral proporciona una base razonable para expresar nuestra opinión 
sobre los saldos de las cuentas Bancos, Fondos de Terceros Años Anteriores y Cuentas por Pagar y 
conclusiones sobre la otra temática. 
 
En nuestra opinión, los saldos de las cuentas Bancos, Fondos de Terceros Años Anteriores y Cuentas 
por Pagar presentan razonablemente la situación financiera de la Dirección Regional al 31 de 
diciembre de 2012, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados, aplicados 
uniformemente con el año anterior. 
 
Con base en nuestros procedimientos de trabajo y con la evidencia obtenida, excepto por lo señalado 
en los párrafos siguientes, concluimos que la Dirección Regional  mantuvo en todos sus aspectos 
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importantes una estructura efectiva de control interno en relación con la conducción ordenada de sus 
operaciones, confiabilidad de la información financiera y cumplimiento con las leyes y regulaciones 
que la afectan.  La información suplementaria que se presenta en las páginas xxx contiene los 
indicadores esenciales que evalúan el desempeño de la administración en relación con los objetivos 
generales, metas y actividades de la Dirección Regional; esta información fue objeto de nuestra 
auditoría integral y no refleja razonablemente los resultados de la gestión relacionados con la 
eficiencia de las actividades, pese a que se alcanzaron los objetivos y metas de la Dirección Regional. 
 
Componente: financiero 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2012, por efecto de la facultad coactiva con que cuenta la Dirección 
Regional, recaudó la emisión de los títulos de crédito por USD 675.868,00; intereses por USD 
153.050,38  y costas por USD 15.305,04, estos últimos calculados como lo disponen los artículos 84 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y 28 del Reglamento para el ejercicio de la 
acción coactiva por parte de la Contraloría General.   
 
Componente: gestión 
 
El objetivo planteado por la Dirección Regional fue recaudar el monto total de las responsabilidades 
confirmatorias establecidas en las respectivas resoluciones. 
 
La Dirección Regional con la facultad coactiva con la que cuenta emitió 28 títulos de crédito por USD 
675.868,00, monto que representa el 100% con respecto a las órdenes de cobro y resoluciones 
remitidas por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas de la Contraloría General del 
Estado; 8 títulos de crédito fueron notificados dentro del plazo establecido y de 20, que representan el 
71% con respeto al total de títulos de crédito notificados, en plazos que van desde 1 hasta 132 días 
contados desde la fecha de emisión del título de crédito hasta la fecha de notificación.  
 
La Dirección Regional dictó autos de pago de los cuales uno se lo efectuó dentro del plazo previsto, 
mientras de 25 se dictaron en plazos que van desde 11 hasta 98 días contados desde la fecha de la 
notificación del título de crédito hasta la fecha del auto de pago, presentándose retrasos de 3 hasta 
90 días en el 96% de autos, con respecto al total. 
 
De los restantes 2, se comprobó que no se respetó el plazo de 8 días de espera para dictar los autos 
de pago, estos fueron dictados en la misma fecha que fueron emitidas las notificaciones de los títulos 
de crédito. 
 
De los 28 autos, 2 que representan el 7% fueron citados en las fechas en que se dictaron los autos de 
pago; de los restantes 26 que corresponden al 93%, las citaciones se realizaron entre 7 y 147 días 
contados desde la fecha en que se dictaron los autos de pago y las fechas de las citaciones. 
 
Los procesos de notificación de títulos de crédito, autos de pago dictados y las citaciones con los 
autos de pago no responden a criterios de eficiencia, eficacia y calidad, debido a que no se 
optimizaron los recursos y no se cumplió con el logro de notificar, dictar los autos de pago y citar a los 
deudores y coactivados en los plazos previstos. 
 

Componente: Control Interno 

 
El Director Regional durante el año 2012 no verificó ni delegó a un servidor para que compruebe el 
cumplimiento del control establecido para informar mensualmente al Director de Recaudación y 
Coactivas sobre los pedidos formulados, los títulos emitidos y el estado del trámite de las acciones 
coactivas de ellos derivados, así como las recaudaciones alcanzadas. Al informe adjuntará copias 
certificadas de los títulos emitidos, liquidaciones efectuadas, y comprobantes de depósitos.  
 
Componente: Cumplimiento 
 
Las disposiciones que regulan los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo se 
encuentran vigentes desde el 3 de junio de 2003 y 14 de junio de 2005, fechas en que se publicaron 
en el Registro Oficial 117 y Suplemento del Registro Oficial 038, el Reglamento para el Ejercicio de la 
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Acción Coactiva por parte de la Contraloría General del Estado y el Código Tributario, 
respectivamente, sin embargo durante el proceso de cobro de las multas y responsabilidades civiles 
culposas, el personal del área jurídica y el Director Regional inobservaron lo dispuesto en los artículos  
3 “Emisión de los títulos de crédito”; párrafo tercero de la letra c) del Art. 6 “Del trámite de la orden de 
cobro”; 7 “Notificación con el título de crédito”; 15 “De la emisión del auto de pago”; y, 16 “Citación con 
el auto de pago” del Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría 
General del Estado, disposiciones que tienen concordancia con los artículos 149 “Emisión”; 151 
“Notificación” y 161 “Auto de pago” de Código Tributario. 
 
El control interno de la Dirección Regional no contribuyó al cumplimiento del objetivo de promover la 
eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, inobservando lo establecido en la Norma de 
Control Interno 100-02 “Objetivos de Control Interno”.   
 
 
 
 
Dr. French Loaptro Pazanquel 
Auditor Interno 
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CAPITULO I 

INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 
Motivo del examen de Auditoría Integral 
 
El examen de auditoría integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de las 
obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en la Dirección 
Regional, por el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 2012, se realizó en 
cumplimiento a la orden de trabajo 017524-17 de 15 de enero de 2013, con cargo al Plan Anual de 
Control del año 2013. 
 
Objetivos del examen de Auditoría Integral 
 

 Opinar sobre la razonabilidad de los saldos de cuentas que intervienen en la emisión y 
recaudación de los títulos de crédito. 

 Establecer si las operaciones administrativas, financieras y de otra índole se realizaron 
conforme las normas y disposiciones legales y reglamentarias. 

 Comprobar que en los procesos de ejecución de las obligaciones y en el coactivo se 
alcanzaron, de manera ordenada, eficiente, efectiva las metas y objetivos propuestos.    

 Determinar si el sistema de control interno funcionó efectivamente y permitió el logro de los 
objetivos. 
 

Alcance del examen de Auditoría Integral 

 
El examen de auditoría integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de las 
obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor General, en una 
Dirección Regional, cubrirá el período comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre de 
2012. 
 
Base Legal 

La Contraloría General del Estado, tuvo su origen en la Ley Orgánica de Hacienda, de 14 de 
noviembre de 1927, publicada en el Registro Oficial 488 de 16 de los mismos mes y año, según su 
artículo 209 se creó la Oficina de Contabilidad e Intervención Fiscal denominándose Contraloría 
General, con independencia del Poder Ejecutivo. 
 
Según dispone la Constitución de la República del Ecuador en sus artículos 204, 205 y 211, la 
Contraloría General del Estado es un organismo técnico dotado de personalidad jurídica y autonomía 
administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa. 
 
Según lo previsto en el artículo 206 de la Constitución de la República del Ecuador, el Contralor 
General del Estado forma parte de la instancia de coordinación de la Función de Transparencia y 
Control Social. 
 
Actualmente las actividades de la Dirección Regional 8  se encuentran reguladas por las siguientes 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias: 
 

 Constitución de la República del Ecuador; 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, y su Reglamento; 

 Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría General del 
Estado; 

 Normas de Control Interno (Acuerdo 039-CG-2009); 

 Reglamento Sustitutivo de Responsabilidades; 

 Reglamento para el Ejercicio de la Acción Coactiva; 

 Demás normativa secundaria conexa. 
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Estructura Orgánica 
 
El artículo 4 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría General 
del Estado, emitido mediante Acuerdo 001-CG-2012 de 3 de enero de 2012, señala que los procesos 
que generan los productos y servicios de la Contraloría General del Estado, se ordenan y clasifican 
en función de su grado de contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión institucional, y 
entre estos identifica a: Procesos gobernantes, procesos que agregan valor, procesos habilitantes y 
procesos desconcentrados. 
 
Para el ejercicio de las funciones de control y del ejercicio de la facultad coactiva, a s de su sede en 
Quito, la Contraloría General del Estado cuenta con nueve Direcciones Regionales y catorce 
Delegaciones Provinciales, a nivel nacional, estas últimas dependientes de las Direcciones 
Regionales según su ubicación geográfica, que están facultadas para intervenir en las entidades a 
través de exámenes especiales, auditorías: financieras, de gestión, de aspectos ambientales y de 
obra pública o ingeniería; y, también a ejercer la acción coactiva. 
 
Según consta en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, las  Direcciones 
Regionales se encuentran ubicadas en el proceso agregador de valor, como parte de la gestión 
desconcentrada de control, responsabilidades y aprobación de informes. 
 
La Dirección Regional está integrada por personal de la Delegación Provincial y de las áreas de: 
Auditoría, Control de obras, Jurídico y Administrativo. 
 

Objetivos de la organización 

Fortalecer el Sistema de Control Interno de las entidades Públicas. 
Fortalecer el Sistema de Control externo. 
Actualizar la reglamentación y normatividad internas. 
Fortalecer el proceso de desconcentración de las competencias a las direcciones regionales 
y delegaciones provinciales. 
Definir y coordinar las actividades con las Auditorías Internas. 
Brindar asesoría técnica de calidad cuando se lo requiera. 
 
Monto de los recursos examinados 
 
Para el cumplimiento de los objetivos y actividades operacionales, la Dirección Regional percibió 
ingresos por la suma de USD. 196.365,51 y recibió transferencias para financiar los gastos 
ejecutados conforme al presupuesto emitido por la Dirección Financiera de la matriz por un valor de 
USD 899.567,00. 
 
Servidores relacionados  

CARGOS PERÍODO DE ACTUACIÓN 

DESDE  HASTA 

Director Regional  01/01/2012 A la fecha 

Experto Supervisor de Auditoría “B” 01/01/2012 A la fecha 
Experto Supervisor General de Calidad 01/01/2012 A la fecha 
Especialista Técnico de Abogacía.                                                    
Responsable Área Jurídica 

01/01/2012 A la fecha 

Especialista Técnico de Abogacía                                                     
Responsable Área Jurídica     

01/01/2012 A la fecha 

Especialista Técnico de Ingeniería “A” 
Responsable de Control de Obras 

01/01/2012 A la fecha 

Asistente Administrativo “A” 
Responsable del control de ventas 

01/01/2012 A la fecha 

            A la Fecha, 31 de diciembre de 2012, corte del período del examen de Auditoría Integral 
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CAPÍTULO II 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 
Componente Financiero 
 
Recaudación de títulos de crédito, costas e intereses 
 
El Director de Patrocinio, Recaudación y Coactivas de la Contraloría General del Estado, desde el 15 
de diciembre de 2011 hasta el 23 de octubre de 2012, mediante 21 memorandos solicitó al Director 
Regional la emisión de los títulos de crédito a nombre de las personas que constan en las 
resoluciones adjuntas a los memorandos mencionados. 
 
Las resoluciones cuyas fechas van desde el 20 de octubre de 2011 hasta el 16 de diciembre de 2012, 
reflejan la confirmación de responsabilidades administrativas y civiles culposas por USD 9.818,00 y 
USD 660.050,00,  respectivamente. 
 
El Director Regional, sustentado en las órdenes de cobro y resoluciones, emitió 28 títulos de crédito 
durante el año 2012; de los cuales 12 por responsabilidades administrativas culposas 12 cuyo monto 
ascendió a USD 9.818,00 y 16 por responsabilidades civiles culposas por USD 66.050,00, dando un 
total de USD 675.868,00 valores que fueron notificados a los deudores. 
 
En razón de que los deudores no realizaron el pago, se dictaron los autos de pago y se citaron a los 
coactivados en los mismos montos. 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2012, por efecto de la facultad coactiva con que cuenta la Dirección 
Regional, se recaudó la emisión de los títulos de crédito por USD 675.868,00; intereses por USD 
153.050,38  y costas por USD 15.305,04, estos últimos calculados como lo disponen los artículos 84 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y 28 del Reglamento para el ejercicio de la 
acción coactiva por parte de la Contraloría General.   
 
El cumplimiento de las funciones y atribuciones del personal involucrado en los procedimientos de 
ejecución de las obligaciones y del coactivo, permitió la recaudación de la totalidad de los títulos de 
crédito, incluyendo los intereses y costas.   
 

Conclusión 
 
La Dirección Regional sustentada en las órdenes de cobro y resoluciones remitidas desde la 
Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas, recaudó USD 844.223, 42, valores que 
corresponde al total de títulos de crédito emitidos, intereses y costas judiciales.  
 
Componente Gestión 
 
Procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo 
 
La Dirección Regional, no ha estructurado un plan operativo en el que plantee los objetivos a lograrse 
en la recaudación de los títulos de crédito, en razón de que el pedido de emisión de títulos de crédito 
no responde a una actividad en la que se pueda establecer un número determinado de títulos de 
crédito a emitirse o estimar un monto aproximado de recursos a recaudarse en determinado año, ya 
que la emisión de los títulos de crédito depende de la cantidad de órdenes de cobro y de  
resoluciones emitidas desde la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas, tampoco ha 
estructurado indicadores de gestión que le permita realizar mediciones en el procedimiento de 
ejecución de las obligaciones y en el coactivo. 
 
El objetivo planteado por la Dirección Regional fue el de recaudar el monto total de las 
responsabilidades confirmatorias establecidas en las respectivas resoluciones. 
 
La Dirección Regional con la facultad coactiva con la que cuenta emitió 28 títulos de crédito por USD 
675.868,00, monto que representa el 100% con respecto a las órdenes de cobro y resoluciones 
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remitidas por la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas de la Contraloría General del 
Estado, que fueron notificados en persona a cada uno de los deudores.   
 
Notificación de los títulos de crédito 
 
Del total de títulos de crédito emitidos, 8 fueron notificados dentro del plazo establecido y de 20 que 
representan el 71% se efectuaron en plazos que van desde 1 hasta 132 días contados desde la fecha 
de emisión del título de crédito hasta la fecha de notificación, inobservando lo establecido en el Art. 7 
“Notificación con el título de crédito” del Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte 
de la Contraloría General del Estado. 
 
Autos de pago 
 
De los 28 títulos de crédito que fueron notificados, no se evidenció el pago por parte de los deudores 
dentro del plazo de 8 días, por lo que la Dirección Regional dictó los respectivos autos de pago 
debidamente suscritos por el Funcionario Ejecutor,  apercibiéndoles que cancelen la deuda o dimitan 
bienes; del total de autos de pago, uno se lo efectuó dentro del plazo previsto, mientras que 25 autos 
de pago fueron dictados en plazos que van desde 11 hasta 98 días contados desde la fecha de la 
notificación del título de crédito hasta la fecha del auto de pago, presentándose retrasos de 3 hasta 
90 días en el 96% de autos de pago con respecto al total. De los restantes 2, no se respetó el plazo 
de 8 días de espera para dictar los autos de pago, estos fueron dictados en la misma fecha que 
fueron emitidas las notificaciones de los títulos de crédito, inobservando lo establecido en el Art.  15 “ 
De la emisión del auto de pago” del Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte de la 
Contraloría General del Estado.  
 
Citación con los autos de pago 
 
De los 28 autos, 2 que representan el 7% fueron citados en las fechas en que se dictaron los autos de 
pago; de los restantes 26 que corresponden al 93%, las citaciones se realizaron entre 7 y 147 días 
contados desde la fecha en que se dictaron los autos de pago y las fechas de las citaciones, 
inobservando lo establecido en el Art. 16 “Citación con el auto de pago” del Reglamento para el 
ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado. 
 
Estos hechos se presentaron debido a que los servidores del área jurídica encargados de la ejecución 
de los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo, a más de estas actividades, 
son responsables del cumplimiento de otras funciones y atribuciones como:  
 

- Registro y control de pólizas de cauciones presentadas por servidores de instituciones 
públicas que desempeñen funciones de recepción, inversión, control, administración y 
custodia de recursos públicos para responder por el fiel cumplimiento de los deberes; 

 
- Registro y control de declaraciones patrimoniales que presentan los servidores de las 

instituciones públicas de la provincia de la jurisdicción de la Dirección Regional; 
 

- Revisión y seguimiento de los juicios que la Dirección Regional ha presentado en contra de 
terceros y viceversa; 

 
- Asesoramiento o apoyo jurídico que otorga a los equipos de auditoría que realizan acciones 

de control en las entidades del sector público y privado que administran recursos públicos. 
 
Además, previo a la realización de los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo, 
el personal del área jurídica no fue adecuadamente capacitado tampoco ha realizado pasantías en 
otras unidades donde se ejecutaban estas actividades de manera que tengan claro las actividades y 
los plazos que deben cumplir; y el área jurídica de la Dirección Regional no cuenta con el número 
suficiente de servidores que les permita cumplir con todas las funciones a ellos asignadas. 
 
Las demoras de los responsables de los procesos de notificación de títulos de crédito; autos de pago 
dictados y citaciones, ocasionaron el incremento de intereses en los montos de los títulos de crédito, 
sin considerar el tiempo de demora generada por el personal de la Dirección Regional.   
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Conclusiones 
 
Los procesos de notificación de títulos de crédito, autos de pago dictados y las citaciones con los 
autos de pago no responden a criterios de eficiencia, eficacia y calidad, debido a que no se 
optimizaron los recursos y no se cumplió con el logro de notificar, dictar los autos de pago y citar a los 
deudores y coactivados en los plazos previstos. 
 
En dos casos se dictaron los autos de pago sin respetarse el plazo de 8 días para que los deudores 
cancelen las deudas. 
 
Componente Control Interno 
 
El control y seguimiento de los títulos de crédito está bajo la responsabilidad del personal del área 
jurídica, por disposición del Director Regional, quienes abren una carpeta física para el archivo de 
todos los documentos del proceso, en esta se identifica: Nombres y apellidos completos, dirección, 
cuantía, entidad donde se generó el perjuicio. 

 
El registro de cada uno de los procesos son registrados manualmente en una hoja Excel con 
identificación de: número de proceso, nombres completos, cédula de ciudadanía, orden de cobro, 
número de resolución y fecha, cuantía, fecha desde la cual se cobran los intereses y el estado del 
proceso (Emitido T/C - Notificado – emitido auto de pago - citado - pagado - etc.), registro que por 
iniciativa y necesidad del Abogado Director de los procesos coactivos lo creó y lo mantiene bajo su 
responsabilidad. 
 
Los hechos anotados se presentaron debido a que el Director Regional durante el año 2012 no 
verificó ni delegó a un servidor para que compruebe el cumplimiento del control establecido para 
informar mensualmente al Director de Recaudación y Coactivas sobre los pedidos formulados, títulos 
emitidos, estado del trámite de las acciones coactivas así como las recaudaciones alcanzadas, ya 
que el personal del área jurídica y específicamente el Secretario de Coactivas no elaboró el reporte 
para que sea remitido por el Director Regional al Director de Patrocinio, Recaudación y Coactivas, 
tampoco el reporte mensual fue solicitado por el Director Regional al personal del área jurídica, 
inobservando lo establecido en el párrafo final del Art. 3 “Emisión de los títulos de crédito” y párrafo 
tercero de la letra c) del Art. 6 “Del trámite de la orden de cobro” del Reglamento para el ejercicio de 
la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado. 
 
La falta de presentación del informe mensual ocasionó que en el año 2012 no se cuente con los 12 
reportes y no se realice la revisión de los mismos por parte del Director Regional y posteriormente por 
la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas perdiéndose la oportunidad de que estos últimos 
directores en su revisión determinen los retrasos que se presentaron en los procesos de notificación, 
autos de pago dictados y citaciones. 
 
Conclusión 
 
La Dirección Regional no elaboró ni presentó los informes mensuales sobre los pedidos formulados, 
títulos emitidos,  estado del trámite de las acciones coactivas así como las recaudaciones alcanzadas, 
impidiendo a la Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas la consolidación y control de la 
información.    
 
Componente Cumplimiento 
 
Las disposiciones que regulan los procedimientos de ejecución de las obligaciones y del coactivo se 
encuentran vigentes desde el 3 de junio de 2003 y 14 de junio de 2005, fechas en que se publicaron 
en el Registro Oficial 117 y Suplemento del Registro Oficial 038, el Reglamento para el Ejercicio de la 
Acción Coactiva por parte de la Contraloría General del Estado y el Código Tributario, 
respectivamente, sin embargo durante el proceso de cobro de las multas y responsabilidades civiles 
culposas, el personal del área jurídica y el Director Regional inobservaron lo dispuesto en los artículos  
3 “Emisión de los títulos de crédito”; párrafo tercero de la letra c) del Art. 6 “Del trámite de la orden de 
cobro”; 7 “Notificación con el título de crédito”; 15 “De la emisión del auto de pago”; y, 16 “Citación con 
el auto de pago” del Reglamento para el ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría 
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General del Estado, disposiciones que tienen concordancia con los artículos 149 “Emisión”; 151 
“Notificación” y 161 “Auto de pago” de Código Tributario. 
 
El control interno de la Dirección Regional no contribuyó al cumplimiento del objetivo de promover la 
eficiencia, eficacia y economía de las operaciones, inobservando lo establecido en la Norma de 
Control Interno 100-02 “Objetivos de Control Interno”.   
 
Recomendaciones 
 
Al Director Regional 
 

1. Conjuntamente con el personal del área jurídica realizarán un análisis del personal disponible y 
de las actividades que se desarrollan a fin de determinar la necesidad y la  cantidad de 
personal que se requiere en esta unidad. 

 
2. Solicitará al Coordinador de Talento Humano la asignación de personal para el área jurídica 

considerando las actividades que no son cubiertas por el personal existente.    
 
Al Abogado Director de los Procesos Coactivos y Secretario de Coactivas 
 

3. Diariamente y a base de los documentos constantes en las carpetas actualizará el estado de 
cada uno de los procesos de ejecución de las obligaciones y del coactivo y lo entregará al 
Secretario de Coactivas, quien diariamente verificará que las actividades de notificación, 
emisión de autos de pago y las citaciones se vayan efectuando dentro de los plazos 
establecidos. 

 
Al Secretario de Coactivas 

4. A fines de cada mes, preparará el informe sobre los pedidos formulados, los títulos emitidos, 
el estado del trámite de las acciones coactivas y de las recaudaciones alcanzadas, 
adjuntando copias de los títulos emitidos, liquidaciones efectuadas, y comprobantes de 
depósitos, que previo a la firma del Director Regional para el envío, llevará la firma del 
Abogado Director de los Procesos Coactivos como evidencia de su revisión. 

 
Al Abogado Director de los procesos coactivos 
 

5. Previo a la firma del informe mensual por parte del Director Regional, efectuará el seguimiento 
de las fechas de las providencias y autos de los procedimientos de ejecución de las 
obligaciones y del coactivo, en caso de determinar novedades informará por escrito al Director 
Regional para la toma de decisiones.   

 
 
 
 
 
 
Dr. French Loaptro Pazanquel 
Auditor Interno 

 

Nota: Informe estructurado a base de los acuerdos emitidos por el Contralor General del Estado 
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4.12. Cronograma de seguimiento de recomendaciones. 
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N° Contenido Dirigida a: Si No Parcial

1 Conjuntamente con el personal

del área jurídica realizarán un

análisis del personal disponible y

de las actividades que se

desarrollan a fin de determinar la

necesidad y la cantidad de

personal que se requiere en esta

unidad.

Al Director Regional

2 Solicitará al Coordinador de

Talento Humano la asignación de 

personal para el área jurídica

considerando las actividades que

no son cubiertas por el personal

existente.   

Al Director Regional

3 Diariamente y a base de los

documentos constantes en las

carpetas actualizará el estado de 

cada uno de los procesos de

ejecución de las obligaciones y

del coactivo y lo entregará al

Secretario de Coactivas, quien

diariamente verificará que las

actividades de notificación,

emisión de autos de pago y las

citaciones se vayan efectuando

dentro de los plazos

establecidos.

Al Abogado Director de los

Procesos Coactivos y

Secretario de Coactivas

4 A fines de cada mes, preparará

el informe sobre los pedidos

formulados, los títulos emitidos,

el estado del trámite de las

acciones coactivas y de las

recaudaciones alcanzadas,

adjuntando copias de los títulos

emitidos, liquidaciones

efectuadas, y comprobantes de

depósitos, que previo a la firma

del Director Regional para el

envío, llevará la firma del

Abogado Director de los

Procesos Coactivos como

evidencia de su revisión.

Al Secretario de Coactivas

5 Previo a la firma del informe

mensual por parte del Director

Regional, efectuará el

seguimiento de las fechas de las

providencias y autos de los

procedimientos de ejecución de

las obligaciones y del coactivo,

en caso de determinar

novedades informará por escrito

al Director Regional para la toma

de decisiones.  

Al Abogado Director de los

procesos coactivos

Firmas:

JunioRecomendaciones Cumplimiento

Dirección Regional

Examen de Auditoría Integral del ejercicio de la acción coactiva en la recaudación de las obligaciones provenientes de resoluciones ejecutoriadas por el Contralor Generaldel Estado

Cronograma de seguimiento de recomendaciones

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre DiciembreEnero Febrero Marzo Abril Mayo

Auditor

Angel Puyol Ronaldhino

Director Regional

Belinda Bedoya Velezástegui

Responsable área jurídica

Juan Carlos Campaña
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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5. Conclusiones y Recomendaciones 

 

 5.1. Conclusiones. 

 

      En el Sector Público Ecuatoriano están reconocidos por Ley los exámenes 

especiales y las auditorías, entre otras, financieras y de gestión, las que se han venido 

ejecutando de manera indistinta e independiente, de acuerdo al asunto que se ha propuesto 

analizar, es decir  aspectos financieros o de gestión.  Con este enfoque, lo que se ha 

establecido es la emisión de opiniones de los saldos de las cuentas de los estados 

financieros o el grado de cumplimiento de metas y objetivos.   

 

      El aplicar la Auditoría Integral que articula en su proceso el enfoque financiero, de 

gestión, de cumplimiento de disposiciones normativas y reglamentarias y el control interno 

de una organización, no contradice la aplicación de la normativa legal, por el contrario 

fortalece el enfoque del proceso de Auditoría Gubernamental al proporcionar insumos 

completos del funcionamiento de una organización. 

 

     El proceso de la Auditoría Integral, con información secuencial y sistemática de todos 

los componentes de la organización, permite la aplicabilidad de acciones correctivas para 

ajustar procesos de gestión y procedimientos financieros que optimizan los recursos 

organizacionales. 

 

      El Organismo de Control dispone de una herramienta metodológica validada que 

permite identificar los pasos y procedimientos a seguir en el proceso del examen de  

Auditoría Integral a la acción coactiva, y aplicar los indicadores establecidos en dicha 

metodología.  Esto fortalece el rol de control del Organismo competente porque  permite a 

los auditores a base de una seguridad razonable emitir informes de aseguramiento que 

abarquen todos los aspectos de la organización, emitiendo recomendaciones más prácticas 

y objetivas para el mejoramiento continuo, debido a que previo a su elaboración, el 

profesional tuvo el conocimiento global de las actividades, procesos y normatividad de la 

organización, enriqueciendo la visión para la realización de la Auditoría. 

 

      La aplicación del examen de Auditoría Integral, establece lineamientos de mejora 

para el desarrollo del proceso  de la acción coactiva en todos sus momentos, aportando al 

mejoramiento de este proceso y por ende a la eficiencia en la recaudación.    

      



198 
 

El proceso coactivo desarrollado por la Dirección Regional concluyó con la 

recaudación de los valores establecidos por la Dirección de Patrocinio, incluyendo intereses 

y costas judiciales; sin embargo, no estuvo alineado a criterios de eficiencia, eficacia y 

calidad, en virtud de que se utilizó mayor tiempo en la ejecución de este proceso generando 

incremento de los intereses y por ende de las costas judiciales a los coactivados. 

 

      La Dirección de Patrocinio, Recaudación y Coactivas se vio limitada de realizar la 

consolidación y control de la información de los procesos coactivos, ya que no fueron 

remitidos los informes mensuales, que se constituyen en un control clave del proceso 

coactivo.  

 

      Esta metodología por su versatilidad, puede adaptarse a cualquier campo de la 

auditoría que se quiera examinar, ya que se enmarca en las Normas Ecuatorianas de 

Auditoría Gubernamental. 

 

      Con la aplicación de la metodología de  la Auditoría Integral, se está aportando con el 

objetivo estratégico del Organismo de Control, que es el de modernizar y fortalecer los 

procesos de control Gubernamental observando los principios y normas aplicables que 

constituyen las herramientas para asegurar la oportuna y eficaz transparencia de la 

administración pública. 

 

 5.2.  Recomendaciones. 

 

      En virtud de que el Examen de Auditoría Integral articula los diferentes enfoques de 

las auditorías y no contradice la norma, se recomienda su aplicación en los procesos de 

ejecución de las obligaciones y coactivo, ya que al aplicar todas las fases del proceso de 

Auditoría Integral permite disponer de una visión global de la situación para la toma de 

decisiones y el mejoramiento de la gestión institucional. 

 

      El examen de Auditoría Integral cuenta con una metodología validada en el proceso 

de ejecución de la acción coactiva, pero puede ser adaptada y aplicada en el análisis de 

otros ámbitos de acción de la auditoría. 

 

      Para optimizar la gestión en el proceso coactivo, se recomienda realizar un análisis de 

los recursos con los que cuenta la organización para el desarrollo de este proceso, así como 
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el establecimiento de flujos que permitirán viabilizar los procedimientos a ejecutarse dentro 

del proceso coactivo. 

 

      El contar con talento humano con experiencia y formado en este ámbito, constituye un 

factor fundamental para el desarrollo efectivo del proceso coactivo, por lo que la capacitación 

continua del personal, fortalecerá la gestión institucional.    

 

      Para hacer del proceso coactivo un proceso eficiente, efectivo y de calidad, se 

recomienda mantener actualizada la información para que los involucrados cumplan su 

responsabilidad oportunamente y bajo los lineamientos que norman este proceso. 
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